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El presente libro fue producido en la Unidad de Transporte de la 
CEPAL. Tuvo su origen en el reconocimiento del acelerado deterioro de 
las redes viales de là región latinoamericana y del Caribe, y del serió y 
creciente daño que su mala gestión de conservación está produciendo 
en las economías de esos países. Para poder realizar el proyecto, la 
CEPAL ha recibido eí generoso apoyo del Gobierno de Alemania y de la 
Agencia Alemanta de Cooperación Técnica (GTZ).

Los problemas descritos en este libro, así Como el nuevo concep­
to propuesto para solucionarlos, se refieren en principio a las condicio­
nes de América Latina y el Caribe. Sin embargo, los autores desean 
destacar que grandes partes de lo escrito en el texto es igualmente vá­
lido para otras áreas geográficas del mundo. Específicamente, el nuevo 
concepto presentado es apropiado para constituir un marco general-de 
una reforma que se debe llevar a cabo en muchos países de diferentes 
continentes.



Las grandes redes viales de América Latina y el Caribe fueron 
construidas durante las últimas décadas, como fundamento supuesta­
mente sólido, para el desarrollo económico y social de la región. Hoy, 
al inicio de la década de los años noventa, estas’redes muestran preo­
cupantes signos de descuido y abuso, por lo que en unos pocos años 
más, probablemente estarán en un estado tan deplorable, que reper­
cutirá fuertemente en las economías de la región. Gigantescas inversio­
nes, efectuadas a largo plazo, llegan al fin de su vida útil después de re­
lativamente pocos años de uso, debido a que no existe una conserva­
ción adecuada.

Se estima que la mala gestión de conservación de las redes viales 
de América Latina y el Caribe causa un aumento innecesario de los cos­
tos de operación de vehículos, que pueden llegar a equivaler entre 
0.5% y 1 %  del Producto Geográfico Bruto. Además, ocasiona una pér­
dida anual del patrimonio vial, que se estima en aproximadamente 
3 000 millones de dólares. El sacrificio económico de las generaciones 
pasadas se está esfumando. Lo que es peor aún, dado que partes de las 
redes viales se financiaron con créditos externos a largo plazo, también 
se está perdiendo el sacrificio económico de las generaciones futuras. 
Estas no tendrán la ocasión de aprovechár los beneficios de los créditos 
comprometidos en el pasado y, sin embargo, tendrán que responsabili­
zarse de su pago.

En América Latina y el Caribe sobran evidencias de que el siste­
ma prevaleciente de organización y financiamiento de la conservación 
vial es inadecuado. Más aún, el sistema actual difícilmente permite una 
mejora sustancial y sostenida a largo plazo.

Por estas razones, parece haber llegado el momento de reenfo- 
car la gestión de conservación de las redes viales, sobre todo en mate­
ria de su organización y .financiamiento. Este libro presenta una orien­
tación a los actores de una futura reforma, a quienes les corresponderá 
introducir los cambios necesarios. Además, presenta los elementos bá­
sicos para que tales cambios puedan resultar exitosos. Algunos de estos 
elementos claves son la transferencia de la gestión de conservación de 
un ámbito ministerial a uno empresarial, el autofinanciamiento de la 
conservación vial, su desconexión de las políticas a corto plazo y un au­
mento de la participación de los usuarios de los caminos.
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Es un hecho ampliamente reconocido que, por falta de conser­
vación oportuna, las condiciones en que se encuentra una gran parte 
de la red vial de América Latina y el Caribe dejan mucho que desear. El 
estado de la mayoría de los caminos es regular o deficiente, con una 
tendencia que apunta hacia un deterioro acelerado. Sólo una pequeña 
proporción de los caminos se halla en buen estado, pero no se puede 
asegurar que perduren en esa condición. Algunos países están hacien­
do esfuerzos para superar esta desfavorable situación. Se han visto al­
gunos éxitos parciales, aunque cabe dudar de que se trate de logros 
definitivos que puedan mantenerse por mucho tiempo.

La vida de los caminos parece estar sometida a un ciclo inexora­
ble de construcción - conservación insuficiente o inexistente - degrada­
ción - destrucción - reconstrucción y así sucesivamente. La causa fun­
damental de este proceso pernicioso y carísimo es la falta de conserva­
ción. Las duras lecciones impuestas por la destrucción de las redes via­
les, que se pensaba que habían llegado a ser parte integrante de la rea­
lidad de cada país, parecen haber movido a la reflexión y a la determi­
nación de enmendar rumbos.

Preservar lo que nos han legado las generaciones precedentes, o 
incluso el producto de nuestros propios esfuerzos, es una actitud que 
está surgiendo tímidamente en la región, pero que aún no se encuen­
tra debidamente afianzada. La tendencia a reemplazar, sin más, lo viejo 
por algo nuevo, parece por ahora seguir siendo más fuerte. Para las re­
des viales, la consecuencia de este criterio ha sido un gran afán por 
construir caminos, pero un escaso interés por conservarlos.

Por otra parte, la mala gestión de la conservación actual de los 
caminos tiene además un efecto muy negativo para el medio ambien­
te. Si bien es cierto que no se pueden evitar los diversos daños deriva­
dos de la construcción original de un camino, lo que sí se puede evitar 
son los daños de similar magnitud que se originan en la gran cantidad 
de obras de reconstrucción y rehabilitación de los caminos que son, a 
su vez, consecuencia de la deficiente gestión del actual sistema de 
conservación vial.

Dos grandes causas dan origen a la situación actual:

• la falta crónica de financiamiento, y
• la escasa eficacia y eficiencia de los organismos encargados de 

los caminos.



En la hora actual, la situación ha hecho crisis. La pérdida patri­
monial que ocasiona el deterioro de las redes viales existentes tiene un 
costo mayor que el que se destina a construir caminos o a mejorarlos. 
Es indispensable suscitar una urgente reacción que permita revertir esta 
alarmante realidad, por la vía de atacar simultáneamente sus dos 
causas fundamentales.

En dicho empeño convendría poner en duda dos convicciones 
firmemente arraigadas, que están implícitas en la forma en qué tradi­
cionalmente se ha abordado el problema de los caminos:

• los caminos constituyen un bien que obligatoriamente debe 
ser provisto en forma directa por el Estado, pues la movilidad 
que permite a sus ciudadanos es estimada un derecho de 
todos, y

• Pa mejor manera de contar con caminos en buen estado es a 
través de la administración pública.

El Estado ha sido tradicionalmente el gran proveedor de los ca­
minos; ha construido las redes viales para ponerlas a la libre disposición 
de toda la comunidad nacional. El uso de éstas ha sido mayoritaria- 
mente gratuito, a diferencia del resto de los componentes de la infraes­
tructura de transporte, por los cuales siempre ha sido necesario pagar 
explícitamente cada vez que se emplean. La excepción la constituyen 
los países que cuentan con un fondo vial formado por los impuestos 
que se cobran específicamente para ese fin, y las pocas carreteras en 
que se cobra peaje.

El trato diferente que han recibido los caminos, en comparación 
con otros tipos de infraestructura de transporte, puede deberse a que 
no ha sido posible concebir un sistema justo y eficiente para cobrar por 
los servicios que éstos prestan. Los planteamientos de este libro llaman 
a reflexionar sobre este aspecto y proponen una solución que termina­
ría con la insostenible situación actual relativa a la conservación. En 
efecto, financiarla mediante impuestos generales, como Ocurre actual­
mente, equivale en la práctica a considerarla como un servicio que 
debe ser subsidiado por el Estado. La ya larga experiencia señala cate­
góricamente, que nunca los gobiernos de América Latina y del Caribe 
podrán asignar los recursos suficientes para la conservación de los ca­
minos, pues siempre se estimará que hay otras necesidades más apre­
miantes. Si bien es cierto que dar acceso a todo el territorio nacional 
podría ser uno de los deberes del Estado, nada obliga a qué las vías 
para dicho acceso sean de un estándar elevado. Son los usuarios, los 
que tendrían que pagar por gozar de mejores caminos, sin perjuicio de 
que el Estado subvencionara, si fuera necesario, a los sectores de 
menores recursos.

El cobro por el uso de la infraestructura vial es conveniente, pues 
de ese modo, los costos se tornan explícitos para los usuarios y se pone 
al sistema de transporte por carretera en igualdad de condiciones con



todos los demás modos de transporte. El pago por la conservación vial 
contribuirá a la transparencia en el sector del transporte, siendo ésta 
una condición necesaria; para una mejor asignación de los recursos en 
la economía.

La principal modalidad de pago que se propone aquí es el cobro 
de un cargo de conservación, pue debe pagarse junto con el valor de 
los combustibles. La cantidad de combustible consumido es una medi­
da aceptable por la cantidad del "servicio de conservación de caminos" 
que se ha recibido. Este mecanismo de cobro es de bajo costo (menos 
de 1% del monto recaudado) y guarda una relación bastante estrecha 
con el uso que se hace de los caminos. Este cargo no debe confundirse 
con un impuesto; al contrario, es independiente de todo impuesto es­
pecífico a los combustibles, que un país en su soberanía pueda mante­
ner y destinarlo a fines no relacionados con los caminos. El conjunto de 
los pagos por concepto de conservación recaudados podría constituir 
un fondo de conservación vial, cuyó destinó primordial sería la conser­
vación de las redes viales. Así, esta actividad tendría  ̂un financiamiento 
asegurado y estable, independiente de los vaivenes de la política.

La capacidad de lã administración publica de actuar como ente 
productor eficaz y eficiente, ha sido, desde hace tiempo, "puesta en 
tela de juicio". Una vez más, la experiencia apunta a lo contrario. En 
primer lugar, la institución como tal no tiene incentivos reales que la 
obliguen a alcanzar metas altas en cuanto al estado de los caminos. 
Tampoco su personal suele estar suficientemente motivado. Aspectos 
tales como las bajas remuneraciones, la falta de incentivos, la virtual 
ausencia de sanciones por los errores cometidos, conspiran en contra 
de un buen desempeño. Además, el predominio de procedimientos 
burocráticos interminables y agotadores no hacen de la administración 
pública el órgano más ágil y eficaz en materia de gestión y producción. 
El pilar del desempeño funcionario es la ética personal y profesional. 
Esta virtud puede ejercerse adecuadamente cuando se trata de dictar 
normas, supervisar su cumplimiento o defender los intereses de la co­
munidad, pero es insuficiente en un medio productivo.

Gran parte de las actividades de un organismo vial son de carác­
ter productivo. Este debe realizar trabajos físicos de construcción y con­
servación, o bien elaborar proyectos y estudios, ya sea con sus propias 
fuerzas o mediante la contratación de terceros. En nada se diferencian 
estas actividades de las que realiza una empresa productora de bienes 
o servicios, sea ésta pública o privada. En este mismo campo producti­
vo, se ubica la gestión propiamente tal de las redes viales, que consiste 
en determinar qué, cuándo y en qué dimensión deben efectuarse las 
intervenciones de conservación de la red vial,

Lo que en este libro se propone fundamentalmente, como com­
plemento indispensable para un financiamiento suficiente, es la conve­
niencia de situar la gestión de conservación viàl y las actividades pro­
ductivas relacionadas con ésta en un ambiente en el cual puedan eje­
cutarse en forma eficaz y eficiente. Es decir, lo que se plantea es que



todas las actividades de gestión y de manejo físico deja red vial sean 
llevadas a cabo por empresas de gestión de conservación vial. Sólo és­
tas pueden reunir las condiciones de autonomía y fléxibilidad que re­
quieren la gestión y los procesos productivos, entre otras, la agilidad 
para decidir, contratar, premiar y sancionar. La función de cautelar los 
intereses de la comunidad permanecería en el ámbito adecuado para 
ello, que es el del Estado, en que debe haber una agencia especializa­
da, relativamente pequeña, integrada por personal bien remunerado y 
con participación en las instancias directivas, de representantes de los 
usuarios de caminos y calles, ya sea con derecho a voz, o inclusive, a 
voto. El sistema resultante sería un tipo de asociación público-privada, 
que no se debería confundir con la privatización total de los caminos.

La reorganización del sector vial constituye, al mismo tiempo, 
una gran oportunidad para los inversionistas institucionales, tales como 
los fondos de pensiones y los seguros de vida. Ellos podrán adquirir, 
mediante licitación pública, los contratos transables de géstión de la 
conservación vial que se? proponen en este libro, contando así con una 
inversión segura orientada a largo plazo.

Las jdeas presentadas en este libro no constituyen un conjunto 
dogmático que espera imponerse indefectiblemente. Por el contrario, 
se trata de un aporte al necesario debate, ya en curso; acerca de cómo 
mejorar la negativa situación prevaleciente en la conservación de cami­
nos y calles y aportar, de ese modo, al bienestar de los pueblos y países 
de la región.





¿ O U E  P R S H  C O N  
N U E S T R O  S I S T E M O  V I R L ?



E L  P R S R D O
A partir de la década de los años cincuenta, y a un ritmo cada 

vez más rápido hasta la década de los años setenta, los gobiernos de 
los países de América Latina y el Caribe invirtieron una porción impor­
tante de los recursos estatales en la construcción de grandes redes via­
les y de otra infraestructura de transporte. Estos recursos provenían en 
su mayor parte de los impuestos recaudados, pero también de présta­
mos nacionales e internacionales. El objetivo de este gigantesco esfuer­
zo consistía en crear una base sólida para el desarrollo económico y so­
cial de los países. En ese entonces, no hubo mayor preocupación por el 
costo ni por las demás exigencias que supondría, en el futuro, la con­
servación de la nueva infraestructura.

Como resultado de esta inversión, la red de caminos en América 
Latina y el Caribe tiene hoy una longitud de aproximadamente 
2 200 000 kilómetros, sin contar las vías urbanas. El valor total de re­
emplazo, incluidos los puentes, se estima en alrededor de 200 000 mi­
llones de dólares, si se considera un valor promedio de 90 000 dólares 
por kilómetro. Las vías urbanas constituyen una inversión aparte, tam­
bién de gran magnitud.

La red de caminos interurbanos y rurales constituye la mayor in­
versión individual realizada en estos países, que está controlada por 
una sola entidad, en este caso por el Estado. Este hecho es válido en 
casi todos los países del mundo, no sólo en América Latina y el Caribe. 
La inversión realizada en los caminos fácilmente sobrepasa el valor de 
toda la infraestructura instalada en el sector de la energía eléctrica, esto 
es, las represas, los diversos tipos de plantas generadoras y las redes de 
distribución. Más de 80% del transporte de personas y más de 60% 
del movimiento de carga de la región se efectúa por medio de la red 
de caminos.

La gran expansión de la red vial interurbana culminó en la déca­
da de los años ochenta, después de varias décadas de intensa inversión 
y actividad de construcción. En muchos países, el tamaño general de la 
red de caminos es considerado suficiente hoy, y en otros incluso exa­
gerado. En la actualidad, la construcción de caminos es más bien una 
actividad puntual, que suele consistir en mejorar la calidad o la capaci­
dad de la red existente. Sólo en determinadas regiones o países es ne­
cesario aumentar la cobertura física de la red, abriéndose caminos don­
de no existían originalmente.

En aparente acuerdo con la terminación de las grandes redes in­
terurbanas y muchas otras obras de infraestructura de transporte, los



criterios de asignación de los recursos del sector público han cambiado 
de orientación. Los gobiernos de la región están enfrentando una serie 
de problemas muy urgentes que afectan a los países en mayor o me­
nor grado. Los problemas actuales y el destirio de los recursos fiscales 
están cada vez más relacionados con múltiples necesidades de índole 
social, como es el caso de las decisiones sóbrela calidad y cantidad de 
servicios públicos tales como salud, educación y justicia, como asimis­
mo, la lucha contra la extrema pobreza y la delincuencia, la protección 
del medio ambiente, la creación de fuentes de trabajo, el saneamiento 
de las grandes ciudades, y otros. La construcción de carreteras nuevas 
a gran escala no se encuentra hoy entre las grandes y urgentes priori­
dades de gasto del Estado.

La tarea del pasado era construir un sistema de carreteras y ca­
minos; la tarea de hoy es conservar este sistema y adaptarlo a las ne­
cesidades de los usuarios. Es sabido que resulta más fácil hacer algo 
nuevo que conservar algo ya existente en buen estado de funciona­
miento.

Las exigencias planteadas al organismo encargado de la adminis­
tración de los caminos también han cambiado. Los Ministerios de 
Obras Públicas, por intermedio de sus departamentos Especializados 
(frecuentemente denominados Departamento de Vialidad o Dirección 
General de Caminos) han sido y siguen siendo responsables de la red 
nacional de caminos interurbanos y rurales. Su actividad y responsabili­
dad principal durante varias décadas ha consistido en "producir" cami­
nos con los recursos asignados en el presupuesto de la nación. Su éxito 
se ha medido en términos de ingeniería, es decir, lo más importante ha 
sido determinar cuántos kilómetros de caminos se han construido, y 
qué tipo de construcción se ha empleado. En cambio, el mantenimien­
to, o mejor dicho la conservación de los caminos ya construidos, ha te­
nido un rol secundario y de poco prestigio.

Lo que se ha logrado hacer bien en el sector de la energía eléc­
trica, y que ha fallado en el de caminos, es la optimización del uso de 
la inversión efectuada. Los dos sectores mencionados han tenido un 
pasacTo similar en muchos países; en algún momento, durante los últh 
mos sesenta años, estos dos sectores han sido manejados directamente 
por el Estado, por intermedio del Ministerio de Energía o del de Obras 
Públicas. Por falta de capacidad del sector privado o por otros motivos, 
el Estado asumió la responsabilidad en forma directa y efectuó las in­
versiones necesarias.

En el sector eléctrico, con el tiempo, se ha adaptado la forma de 
organización a la necesidad de contar con un servicio confiable/esta­
ble, eficaz y económico. Actualmente, en muchos países es habitual el 
buen manejo de las plantas generadoras, de las redes y de los servicios 
del sector eléctrico, ya sean de propiedad del Estado, del sector priva­
do, o mixta.

En contraste con esta realidad, una parte importante de |a in­
fraestructura vial ha comenzado a mostrar evidentes signos de deterio­
ro, muchas veces prematuro y acelerado. A los pocos años de uso, las



carreteras suelen estar en tan malas condiciones que ya no pueden ser 
conservadas, sino que requieren una reconstrucción completa, lo que 
supone un gasto muy elevado. El Ministerio de Obras Públicas, experi­
mentado en la planificación, el diseño y la ejecución de obras nuevas, 
está mal preparado/en varios sentidos, para la tarea de conservar la in­
fraestructura vial de manera adecuada a las necesidades de los usuarios 
y de la economía en general. Sin embargo, sería equivocado culpar de 
estas fallas a los profesionales o a los obreros que laboran en estas 
tareas.

Sólo en los países de América Latina y el Caribe, las graves 
deficiencias en materia de conservación de la red vial interurbana y 
rural causan actualmente una reddcción del valor neto de la 
red de caminos de alrededor de 2 000 millones de dólares /vi
al año. Esta estimación se basa en una investigación realiza- 
da por el Banco Mundial en la década de 1980 (Harral, Faiz 
et al., 1988), época en la cual también se observaba úna 
clara tendencia hacia Un aurhéntó de las pérdidas anua- ( K W f / j  
les. Actualmente, en muchos países ya es evidente que los Y 
caminos deteriorados, significan un serio freno para el Vs<*y-¡S¡ 
desarrollo económico y social, por cuanto en el futuro ha- j ÁJtLí, 
brá que reemplazar la infraestructura que se ha perdido i
por descuido. ¿Quién la pagará? V I  t

Sin embargo, el problema no sólo radica en la pérdi- I I  I 
da de la infraestructura; los usuarios de los caminos están 
obligados a pagar anualmente una suma similar a la ya men­
cionada (2 000 a 3 000 millones de dólares) en costos adicionales por 
concepto de operación de vehículos, debido a las malas condiciones 
en que se encuentran muchos de los caminos por los que circulan. En 
los países cuyas recles viales están en peores condiciones, los costos in­
necesarios de operación se estiman en el equivalente de 1% del pro­
ducto interno bruto (PIB). Si a esta cifra se suma el costo de la recons­
trucción evitable, se llega a valores de entre 1% y 2%  del PIB, que lisa 
y llanamente "se tiran por la ventana"-, habiendo podido evitarse me­
diante una oportuna conservación a un costo mucho menor.

Salvo algunas notables excepciones, en los países de la región 
no existe un sistema de conservación planificado, adecuado y optimi­
zado, Lo más frecuente es que se hagan arreglos superficiales o técni­
camente inadecuados, 0, en el peor de los casos, ningún tipo de con­
servación, La optimización que se efectúa hoy, significa el esfuerzo de 
alcanzar lo más que se pueda con los insuficientes recursos asignados 
para la conservación vial, ó un intento de hacer menos rápido el dete­
rioro general de la red vial. La evidencia demuestra que el sistema vi­
gente es incapaz de revertir la catastrófica tendencia actual.

Reconociendo Sus deficiencias en el área del mantenimiento vial, 
una buena parte de los Ministerios de Obras Públicas de los países de 
la región han comenzado a buscar respuestas a los múltiples proble­
mas dé la gestión de conservación vial. En algunos países se ha adquiri-



do un mejor conocimiento en el área de la ingeniería y de la planifica­
ción del mantenimiento; en otros, se han desarrollado proyectos de re­
organización, de descentralización y también de recentralización, e in­
cluso ha habido algún aumento en las asignaciones de fondos. Proba­
blemente, las mejoras técnicas y de organización hayan contribuido a 
realizar más y mejores obras, a pesar de los limitados fondos asignados. 
Aunque es posible que este efecto se intensifique por algún grado, los 
resultados globales seguirán siendo poco satisfactorios.

En efecto, las mejoras individuales no se han traducido en un 
mejoramiento general de la condición de las redes de caminos en 
América Latina y el Caribe. Salvo contadas excepciones, como en Chile 
y algunos estados de Brasil, las redes camineras están hoy en peores 
condiciones que hace cinco años. Los organismos encargados de la ad­
ministración de caminos, en su gran mayoría, siguen trabajando en for­
ma ineficiente y burocrática, y los fondos asignados al mantenimiento 
vial continúan siendo manifiestamente insuficientes. En las circunstan­
cias y perspectivas actuales, las redes camineras no proporcionan un 
fundamento sólido para el desarrollo económico y social de la región.

¿Cuál es la causa del buen desempeño y desarrollo del sector 
eléctrico, y cuáles, por contraste, son las razones para las malas 
perspectivas del sector vial? En el presente libro se procura aclarar 
el motivo de esta discrepancia. Asimismo, se prçcura exponer un 
nuevo concepto para abordar los problemas del sector vial de ma­
nera más eficaz que en el pasado.

L R C A T A S T R O F E  
D U E  S E  R V E C I N R

La tendencia predominante en 1991 apunta claramente ha­
cia el deterioro progresivo de las redes viales. Para ilustrar este pro­
blema, se puede recurrir a la situación de los caminos pavimentados, 
entre los que cabe distinguir cuatro grupos:

GRUPO 1: CAMINOS "DESTRUIDOS" "
Con el tiempo, se ha ido acumulando una gran cantidad de ca­

minos pavimentados que no han sido conservados adecuadamente, 
por lo que en la actualidad su estructura está seriamente dañada. A 
muchos de estos caminos, en algún momento se los reparó superficial­
mente, para remediar sus fallas más obvias y para facilitar temporal­
mente su uso; sin embargo, estas medidas no remediaron las fallas es­
tructurales de fondo. Para caminos como éstos, cuya estructura básica



está quebrada y cuyo uso resulta difícil, caro y peligroso, sólo cabe la 
reconstrucción parcial o completa, a un costo equivalente a más de 
50% del valor dé un camino completamente nuevo. í

GRUPO 2: CAMINOS "EN ESTADO CRITICO"
Existe una cantidad mucho mayor aún de caminos que están lle­

gando a un punto crítico en su vida y que necesitan obras de refuerzo 
de superficie a corto plazo para poder sostener intacta su estructura 
básica durante un período de varios años más. Estas obras tienen un 
costo de entre 5% y 20% del valor de un camino nuevo. En América 
Latina y el Caribe, sólo una pequeña parte; de estás obras podría ser 
ejecutada con los niveles presupuestarios actúales, lo que significa que 
gran cantidad de los caminos correspondientes a esté grupo se deterio­
ran sin que exista la posibilidad real de una intervención. De ese modo, 
pasarán paulatinamente al primer grupo, si no se hacen los refuerzos 
de superficie necesarios para evitar que se siga destruyendo la estructu­
ra básica. A pesar del desgaste de superficie, muchos de los caminos 
correspondientes a este grupo tienen un aspecto bastante aceptable, 
por Ib que la gran mayoría dé los usuarios no perciben 1o crítico de la 
situación.

GRUPO 3: CAMINOS "EN PROCESO DE DESCASTE ACELERADO"
Existe otra gran cantidad de caminos que, aún en buenas condi­

ciones, son susceptibles de recibir mantenimiento adecuado y conti­
nuo, En algunos años más, deberán ser reforzados, a fin de compensar 
su desgaste normal. Sin embargo, corno consecuencia del insuficiente 
mantenimiento actual, o de las deficiencias técnicas dé su construcción 
inicial, o de una combinación de ambas causas, estos caminos se en­
cuentran en un proceso de desgaste más acelerado de| que hubiera 
sido normal de acuerdo con su diseño, por lo que necesitarán que se 
refuerce la superficie muchp antes de lo previsto. Al igual que en el 
grupo anterior, los caminos con estas características tienen un aspecto 
bueno, y sólo los especialistas e ingenieros viales pueden detectar los 
signos de "desgaste acelerado".

GRUPO 4: CAMINOS "ASEGURADOS"
Son caminos que están incluidos en un programa de conserva­

ción adecuado, adaptado a las variables de tránsito, clima, tipo de vía y 
otras. No debe pensarse que pertenecen automáticamente a éste gru­
po los caminos que se encuentran en bueñas condiciones pues su 
construcción o rehabilitãgón data de los últimos años. La clave, en este 
caso, es que la conservación cuenta con financiamiento asegurado a 
largo plazo; las actividades de conservación se efectúan en forma pro­
fesional y con altas normas técnicas. En América Latina y el Caribe, la 
cantidad de caminos que se podrían agrupar en esta categoría es incre­
íblemente pequeña.



En el'estudio mencionado, el Banco Mundial estimó que sólo en 
las redes básicas de América Latina y el Caribe, cuyo total alcanza a 
unos 500 000 kilómetros, las necesidades acumuladas (o atra­
sadas) de rehabilitación y reconstrucción vial tenían en 1984 
un costo global de al menos 11 000 millones de dólares. De 
acuerdo con el nivel de actividades de conservación en la 
última década, al repetirse el estudio, se concluiría segura­
mente que la cifra se ha incrementado. Aunque se quisie- 

. se remontar esta dramática realidad en un plazo de diez 
añós, ello significaría un ingente gasto y lo más probable 
es que se materializara sólo cuando la presión de la opinión 
pública hiciera intolerable la situación para las autoridades.
El enorme perjuicio en las redes viales proviene del hecho, 
también constatado por estudios del Banco Mundial, que 
cada dólar que no se gasta oportunamente en conservación 
se traduce en dos o tres dólares en obras de rehabilitación y recons­
trucción. Este "ahorro" del ayer, y que aún se sigue practicando, se ha 
transformado en una auténtica pesadilla para el futuro de los países de 
la región.

Al costo de la reconstrucción es necesario agregar lo que signifi­
ca la conservación que habría que hacer para impedir que los caminos 
que aún están en condiciones aceptables se deterioraran más de lá 
cuenta. En resumen, se podría decir que se está llegando a urr volu­
men casi inmanejable de obras de refuerzo, rehabilitación y re­
construcción, sin que haya organizaciones eficientes y flexibles que 
puedan atender a esta tarea gigantesca, y sin un financiamiento 
debidamente asegurado para poder pagarlo.

Y como si fuera poco, el costo de las õbras atrasadas y de las que 
deberían efectuarse con urgencia, constituye sólo la mitad del proble­
ma. Por cada dólar que los países deberían haber gastado en manteni­
miento, los usuarios de los caminos están obligados a gastar alrededor 
de tres dólares en costos adiciohales correspondientes a la operación 
de vehículos. Esto significa un gran peso para la eficiencia de las econo­
mías de estos países, y en especial para la competitividad de sus expor­
taciones a los mercados internacionales, de ios cuales dependen para 
su bienestar. Además, constituye una fuga considerable dë moneda 
fuerte, por cuanto una parte importante de los costos de operación de 
los vehículos se realizan en moneda extranjera.
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LOS ELEMENTOS DEL SISTEMO DE TRANSPORTE POR 
CORRETERO

Con el fin de comprender mejor el tema de la conservación’ vial, 
conviene referirse al rol de los caminos, dentro del sistema general de 
transporte por carretera.

La decisión de construir un camino o una carretera responde a la 
necesidad que tiene un grupo de personas de trasladarse o llevar carga 
o personas de un lugar a otro, mediante el uso de vehículos motoriza­
dos. Ello requiere poner en funcionamiento un sistema de transporte 
por carretera. Este sistema consta de dos elementos o subsistemas: el 
VEHICULO y el CAMINO. La dependencia entre ambos es recíproca, 
por cuanto ninguno de ellos tiene sentido sin el otro.

El tipo de camino que se construye depende en gran parte del 
volumen de tránsito previsto. Si se trata de unos pocos vehículos por 
día, el camino adecuado será algó más que una senda, pero si se trata 
de varias decenas de vehículos que transitan diariamente, conviene ha­
cer un camino mejor diseñado, con una superficie de tierra o de ripio. 
Ahora bien, si el tránsito sobrepasa los 100 vehículos diarios* debe con­
templarse algún tipo de pavimentación en la construcción del camino. 
Cuanto mayor sea la cantidad de vehículos* mayores serán los requisi­
tos técnicos, hasta llegar a las supercarreteras de múltiples pistas, para 
varios miles de vehículos al día.

El costo del sistema de transporte por carretera puede dividirse 
entre el costo relativo al vehículo y el costo asociado con el camino. Al­
gunos ejemplos del costo dependiente del vehículo son: el combusti­
ble, los neumáticos, los repuestos, las reparaciones, la depreciación del 
costo inicial y, si se trata de vehículos comerciales, el sueldo del chofer.- 
Los costos relativos al camino son principalmente el costo de la cons­
trucción inicial, y de todas las actividades posteriores a la construcción, 
que son principalmente de conservación.

¿Cómo se relaciona el costo del camino con el del vehículo? 
Dentro dej costo total del sistema, el porcentaje del costo referido al 
camino es cada vez menor a medida que aumentan el tránsito y el es­
tándar técnico del mismo camino. (Véase él recuadro sobre la doble 
economía de escala). Asimismo, al aumentar el tránsito, los costos co­
rrespondientes al camino se distribuyen entre la mayor cantidad de ve­
hículos que lo utilizan. El rango varía entre dos extremos: si el camino 
tiene un volumen de tránsito muy bajo, digamos unos diez vehículos 
diarios, el costo relacionado con la construcción y la conservación del 
mismo puede equivaler a 90% o más del costo total del sistema. En el 
otro extremo, están tas autopistas con varios miles de véhículos transi­
tando diariamente, que tienen un costo asociado al camino de aproxi­
madamente 5% del costo total del sistema.

Para que el sistema fuhcionede mañera óptima, cada uno de los 
dos subsistemas debe tender a reducir los costos, lo más posible. Efecti­
vamente, en lo que se refiere al costo de operación de los vehículos, ha
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N° de vehículos por día

¿Cómo se lee este gráfico?

Ejemplo: En un camino con un tránsito promedio diario de 800 
vehículos, los costos de operación de los vehículos constituyen 
aproximadamente el 86% del gasto total en este camino (vehículos más 
camino). El 14% restante corresponde a costos de la agencia vial, para 
pagar la conservación del camino como también el costo inicial de la 
construcción. En carreteras con mayor volumen de tránsito (que 
normalmente tienen también un mejor estándar técnico), la agencia vial 
también tiene mayores gastos, a pesar de que su porcentaje en el costo 
total del sistema disminuye.

Nota: Los valores utilizados en este gráfico son resultados de una 
investigación efectuada por el Banco Mundial. Se refieren a caminos con 
una conservación óptima.



habido grandes avances. Por una parte, los fabricantes de automóviles 
compiten en el mercado con modelos cada vez más livianos y econó­
micos que tienen un menor consumo de combustible u otros insumes, 
y que tienen mayor durabilidad. Por otra parte, los dueños de los vehí­
culos se preocupan de adquirir vehículos económicos, de asegurar que 
los motores estén bien ajustados y de conducirlos a velocidad prudente, 
con el fin de evitar un consumo innecesario de combustible o de tener 
pérdidas por accidentes. En general, puede decirse que dentro del sub­
sistema de vehículos, Se aprecia una clara tendencia y esfuerzos conco­
mitantes hacia una optimización. Estos esfuerzos se basan principalmen­
te en el interés económico dé los diferentes actores del subsistema.

LR D O B L E  E CO NO MI A  DE E S C R L R
En el transporte por carretera se produce una doble economía 

de escala, que puede ilustrarse utilizando cifras aproximadas a la reali­
dad, que son comunes en los países de América Latina.

Imaginemos la siguiénté situación: nos encontramos ep tina ha­
bitación con cuatro ventanas, una en cada pared. Desde cada una dé 
estas ventanas podemos observar un camino diferente, y de cada cami­
no un tramo de exactamente un kilómetro de largo, por el que circu­
lan vehículos. Cada tramo corresponde a una parte de diferentes cami­
nos recién construidos, y Cada uno de estos caminos tiene diferentes ti­
pos y niveles de densidad de tránsito:

El Camino 1 es un camino rural ripiado, por el que transitan 30 
vehículos diarios. Este camino tuvo un costo de construcción de 
60 000 dólares por kilómetro, y para su consefVación se gastan 600 
dólares por kilómetro al año. Por tratarse de un camino sin pavimento, 
los vehículos tienen un costo de operación del orden de los 28 centa­
vos de dólar por kilómetro.

El Camino 2 es un camino local con pavimento asfáltico, por el 
que transitan 250 vehículos al día. El costo dé construcción fue dé 
150 000 dólares por kilometro, y  en su conservación se gastan 600 dó­
lares al año, al igual que en el camino ripiado. El costo de operación de 
los vehículos es de sólo 20 centavos de dólar por kilómetro.

El Camino 3 es técnicamente igfuai al camino 2, péro tiené doble 
cantidad de tránsito (500 vehículos por día). Esto último hace necesa­
rio un mayor grado de conservación, que alcanza a los 1 200 dólares al 
año por cada kilómetro. El costo de operación de los vehículos es de 
22 centavos de dólar por kilómetro, monto que supera levemente al 
del camino 2, a causa de la alta densidad de tránsito que se produce 
durante algunas horas del día.

El Camino 4 es una carretera pavimentada que cumple con nor­
mas técnicas elevadas, más ancho que los caminos 2 y 3. Esta carretera 
tiene menos curvas y subidas más suaves y por ella transitan 1 500



vehículos al día, los cuales, gracias a las buenas características del cami­
no, tienen uh costo de operación de sólo 18 centavos de dólar por ki­
lómetro. Este camino sé construyó a un costo de 280 000 dólares por 
kilómetro y en su conservación se gastan anualmente 2 000 dólares 
por kilómetro.

Ahora, si observamos estos cuatro tramos durante un período de 
20 años, y anotamos los gastos de operación de los vehículos y los 
gastos efectuados en los caminos, obtendremos los siguientes 
resultados:

Castos Camino 1 Camino 2 Camino 3 Camino 4

Gasto total 132 320 527 000 977 000 2 291 000
(dólares)
Gastos en el camino , .
(%  del gasto total) 54% 31% 18% 14%

Castos en los vehículos .
dentro del gasto total 46% 69% . . 82% 86%

Castos en el camino
por cada vehículo que 0.33 . 0.09 0.05 0.03
lo utiliza (dólares) . .

Casto total por cada 
pasada de un vehículo
(gasto unitario en dólares) O.él 0.29 0.27 0.21

Para saber en qué consiste la doble economía de escala, basta 
analizar los resultados del ejemplo utilizado:

En primer término, comparemos los caminos 2 y 3, que son téc­
nicamente iguales. Por el simple hecho de ser más transitado, en el ca­
mino 3 se Peduee el gasto unitario del sistema de 29 a 27 centavos de 
dólar. Más impresionante resulta la reducción del gasto en el camino 
distribuido sobre todas las pasadas de vehículos, .de nueve centavos de
dólar en el camino 2 a un poco más que la mitad (cinco centavos de

( dólar) en el camino 3, a pesar de haberse gastado el doble en la con­
servación del mismo. 1

Es obvio que no se puede aumentar el volumen del tránsito en 
forma ilimitada sin mejorar el camino. La segunda economía de escala 
se produce cuando hay un cambio en las normas técnicas del camino. 
Este efecto se hace muy notorio cuando se trata de un cambio de un 
camino sin pavimento a uno pavimentado, como pudo apreciarse en el 
caso de los caminos 1 y 2 de nuestro ejemplo. Allí, la reducción del 
costo no se debe sólo a una mejor distribución de los gastos del cami­
no entre más vehículos, sino principalmente al uso más racional que se 
hace del vehículo en un camino más apto.



Por su parte, debería existir una preocupación similar de los pro­
veedores o administradores de los caminos. Estos deberían asegurar 
que los caminos sean de buena calidad desde un principio, y velar por 
que se hagan las intervenciones necesarias para que éstos se manten­
gan en buenas condiciones durante todo el tiempo en que exista una 
demanda de parte de los usuarios. Los proveedores de caminos deberí­
an procurar reducir los gastos a largo plazo. En términos generales, el 
Estado, que hoy es el proveedor y por lo general también el adminis­
trador de los caminos, debería satisfacer la demanda de caminos al me­
nor costo posible. Sin embargo, la observación de la situación real de 
muchos países de la región da pie para dudar seriamente de que la ac­
tual modalidad de organización de la gestión de los caminos sea capaz 
de cumplir estos requisitos.

UNR CONSERVACION VIAL ADECUADA
Sin desconocér la permanente necesidad de construir o mejorar 

los caminos, puede constatarse que actualmente la red de caminos en 
la mayoría de los países latinoamericanos está relativamente completa 
y que son pocos los países que necesitan construir caminos nuevos en 
gran escala. Por ello, la tarea que urge es crear un esquema sano para 
la conservación de la red de caminos ya existentes.

Para ello hay que comenzar por preguntarse, ¿cuáles son las 
condiciones que deberi prevalecer en un esquema sano de conserva­
ción de caminos? En un esquetna sano, consideramos que las condi­
ciones básicas son las siguientes:

• Debe garantizar la conservación adecuada de la red vial a un 
costo razonable.

• Debe velar por que ja red vial pueda mantenerse, no sólo oca­
sionalmente, sino con perspectiva de largo plazo.

• Debe tender a optimizar la relación entre los costos y los bene­
ficios del sistema de transporte por carretera, que no es lo mis­
mo que procurar gastar lo mínimo en los caminos.

• Debe racionalizar el Uso de los recursos.
• Debe reducir al máximo los efectos dañinos para el medió 

ambiente.

Virtualmente no hay países en América Latina y el Caribe que 
posean un esquema sano de conservación de la red vial. Las informa­
ciones que se tienen al respecto muestran que los sistemas prevalecien­
tes no cumplen con las condiciones ya mencionadas:

• Es evidente que el sistema predominante en la región no es 
capaz de conservar las redes viales en condiciones aceptables a un 
costo económicamente razonable. Un ejemplo muy dramático en la 
actualidad es la destrucción de gran parte de la red federal de carrete­



ras en Brasil. Muchas de ellas tienen alta densidad de tránsito, lo que 
no sólo las hace rentables, sino que además, las transforma en carrete­
ras de gran importancia estratégica para la economía del país. A pesar 
de ello, las condiciones actuales en que se madeja. su conservación ha­
cen imposible una adecuada labor en este sentido. Si persiste esta ten­
dencia, la destrucción será inevitable y más adelante deberá empren­
derse un gran programa dé reconstrucción de las carreteras federales 
brasileñas, cuyo costo superará con creces al que hubiera sido el costo 
de una conservación adecuada y oportuna. Por otra parte, esta des­
trucción causa un importante aumento en los costos de operación de 
los millones de vehículos que circulan por ellas diariamente, sin men­
cionar la cantidad de accidentes graves, con pérdida de vidas, que oca­
siona el mal estado de los pavimentos.

• La política de asignar constantemente recursos insuficien­
tes para la conservación vial no es sostenible a largo plazo y está 
muy lejos de permitir una óptima relación entre costos y benefi­
cios. Lo que muchos países hacen es tratar de "ahorrar" recursos que 
deben utilizarse en la conservación de los caminos, sin percatarse de 
que este "ahorro" significa un gasto futuro mucho mayor. El sistema es 
incapaz de reducir los costos a largo plazo, porque la asignación de re­
cursos está concebida con vi$ión de corto plazo. A las autoridades en­
cargadas de asignar los recursos del presupuesto de la nación, les resul­
ta muy difícil financiar, por ejemplo, el refuerzo de una carretera que a 
simple vista parece estar en condición aceptable, pero que según la 
opinión de los ingenieros se destruirá un par de años después. Sin em­
bargo, una vez que la carretera está destruida, y esta destrucción es ós- 
tensible, resulta relativamente sencillo asignar recursos para su recons­
trucción, aun cuando los valores requeridos sean dos o tres veces ma­
yores a la cantidad previamente "ahorrada".

• Sin un esquema de conservación adecuado, se desperdician 
importantes recursos y se daña el medio ambiente. En primer térmi­
no, la construcción de una carretera requiere grandes cantidades de 
materia prima y mano de obra, a un costo muy elevado. Por otra par­
te, la extracción, preparación y colocación de los materiales causa di­
versos tipos de daño al medio ambiente. Por ejemplo, las grandes can­
tidades de combustible que utiliza la maquinaria pesada de construc­
ción, contaminan el aire. Los combustibles, a su vez, son una fuente de 
energía no renovable que probablemente escaseará en el futuro. Otro 
factor que debe señalarse es la incomodidad que la construcción oca­
siona a las personas y animales del sector, que deben soportar el cons­
tante ruido de' las máquinas. En la construcción original de una carrete­
ra no se puede evitar el uso de estos recursos y los efectos negativos 
que tienen sobre el medio ambiente; sin embargo, lo que se puede evi­
tar es el dañp ambiental causado por las obras de reconstrucción y re­
habilitación, en gran medida innecesarias si se lleva a cabo una conser­
vación adecuada y oportuna de las carreteras existentes. La reconstruc­
ción y la rehabilitación de una carretera suponen la demolición de par-



tes importantes del camino y el transporté de escombros, actividades 
ambas, que requieren gran cantidad de energía y que ocasionan daños 
al medio ambiente y al paisaje, a causa del depósito de antiestéticos es­
combros no biodégradables que debe realizarse en algún lugar. Por úl­
timo, la reconstrucción de una carretera supone un gasto en materiales 
nuevos, similar al que se ocupa en el proceso original de construcción.

En resumen, un esquema sano de conservación permite preser­
var el estado de la mayor parte de los caminos, impidiendo su degra­
dación; obrar de modo diferente acarrea enormes sobrecostos. Lamen­
tablemente, al analizar la situación actual, queda de manifiesto que los 
países de la región no emplean al organizar la conservación de sus re­
des viales un esquema sano que brinde resultados como los indicados. '

EL "MILAGRO ' DE LOS CAMINOS INDESTRUCTIBLES
Muchos pueblos y pequeñas ciudades de Europa, sobre todo de 

Bélgica y Francia, están conectados por caminos que fueron pavimen­
tados en la década de los años treinta o cuarenta. Estos caminos llevan 
funcionando 50 años o más, sin jamás habér sido "reconstruidos" o 
"rehabilitados". En regiones rurales con un aumento del tránsito mode­
rado, estos caminos continúan siendo adecuados para satisfacer las ne­
cesidades actuales; más aún, según los ingenieros viales, no necesitarán 
ningún tipo de reconstrucción o rehabilitación en el futuro previsible.

¿Cómo es posible que un camino pavimentado tenga una vida 
de 50 ó 60 años y siga siendo apto para muchos años más? ¿No es de 
conocimiento público que después de 8, 10, 15 ó 20 años hay que re­
construirlo, demoliendo las partes del pavimento y de la estructura bá­
sica que están destruidas, y reemplazándolas por partes nuevas? ¿Aca­
so no se desintegran los pavimentos después de algún tiempo? ¿Se tra­
ta de un milagro? , >

La respuesta básica a la pregunta de cómo estos caminos han lo­
grado subsistir en buenas condiciones durante tanto tiempo, es que 
han sido sometidos a conservación en el pleno sentido de la palabra. 
Antes de la primera pavimentación delgada, hecha hace 50 ó 60 años, 
hubo una preocupación por que existiera un buen drenaje del camirf). 
Luego, los ingenieros no esperaron hasta que el pavimento original se 
desintegrara. Después de algunos años, y a un costo relativamente 
bajo, aplicaron una segunda capa delgada de pavimento sobre la pri­
mera, que aunque ya. estaba un poco desgastada, nó presentaba aún 
mayores fallas. Algunos años después, cuando esas dos capas aún con­
servaban un estado aceptable, agregaron una tercera capa delgada de 
pavimento sobre las dos capas existentes, las que estaban un tanto de­
terioradas, pero aún sin fallas estructurales. Así, se ha continuado en 
ese esquema de refuerzo hasta el día de hoy, combinándolo con otras 
medidas rutinarias de conservación. Según los ingenieros, estos cami­
nos que ya tienen hasta 15 ó más capas asfálticas, y tienen un espesor



de hasta 40 centímetros, son prácticamente indestructibles. En ellos 
nunca se ha practicado una faena muy costosa de demolición o de le­
vantamiento de los tramos destruidos. Siempre se ha conservado lo 
existente, usándolo como base para un refuerzo de la superficie, a un 
costo relativamente bajo.

Por supuesto, esta manera de lograr que los caminos sean "in­
destructibles" no se ha podido aplicar siempre, ni en todas partes, por­
que muchas veces el incremento del tránsito ha hecho necesario cons­
truir una carretera de mayor capacidad y con otra clase de diseño. Sin 
embargo, lo que se quiere destacar aquí es el contraste que existe en­
tre un esquema de conservación verdadero, como el del ejemplo eu­
ropeo, y lo que la mayoría de las personas en nuestros países han llega­
do a aceptar como el ciclo "normal" de los caminos.

LR C H R R E T E R H  D E L  COBRE
UN EJEMPLO EXITOSO DE CONSERVACION DE CAMINOS
La Carretera del Cobre constituye un caso excepcional en el con­

junto de caminos de América Latina y del Caribe. Luego de más de 23 
años de existencia, que exceden el período para el que fue diseñado el 
pavimentó, su estado continúa siendo bueno. Las cargas transportadas 
sobre él han sido (y siguen siendo) considerables y las condiciones cli­
máticas y topográficas, bástante severas. A pesar de todo lo señalado, 
durante todo sil período de servicio, la carretera no ha requerido de re­
habilitación, ni mucho menos de reconstrucción. ¿Cuáles el secreto 
que ha permitido semejante "milagro"?

Ni secreto, ni milagro. Se trata, ni más ni menos, de un caso de 
adecuada gestión de la conservación de los caminos, llevada a cabo 
por la compañía minera CODELCO, responsable de esa vía.

Esta carretera está ubicada a unos 90 kilómetros al sur de Santia­
go de Chile y comunica a la ciudad de Rancagua con la mina de cobre 
subterránea más grande del mundo. Diariamente, se movilizan sobre la 
carretera unas 11 000 personas y se transportan 1 000 toneladas de 
çobre fino. Por ser el úpico acceso a la mina, este camino debe perma­
necer operable todos lós días del año.

La longitud de la carretera es de 50 kilómetros; el pavimento es 
de mezcla asfáltica de 10 metros de ancho con un espesor de 12 centí­
metros. Desde un. valle a 500 metros sobre el nivel del mar, se adentra 
hacia la cordillera de Los Andes, hasta los 2 400 metros de altitud. El 
invierno es crudo, con fuertes precipitaciones de agua y nieve y fre­
cuentes temperaturas bajo cero; en contraste, el verano es caluroso. El 
tránsito asciende a 1 400 vehículos diarios, de los cuales 30% son ca­
miones pesados y 32% autobuses grandes.

Las difíciles condiciones de clima y tránsito no han sido obstácu- 
ló para mantener el camino operativo y en buenas condiciones. Las 
faenas de conservación han incluido todas las actividades que se re­
quieren. El mantenimiento rutinario, que se repite todos los años, con­



siste principalmente en mantener impecable èf sistema de drenaje y la 
señalización. El mantenimiento periódico, que en pavimentos de asfal­
to está constituido esencialmente por un sello (el pavimento "se cubre 
con un abrigo"), se ejecuta cada cierto número de.años, en función de 
condiciones objetivas estudiadas permanentemente. Además, se ha ido 
reforzando el pavimento, de acuerdo con los crecientes volúmenes de 
tránsito, lo que ha sido necesario solamente en 70% de la-superficie. 
Otra preocupación ha consistido en corregir los infaltables errores y 
omisiones de la construcción original, pero siempre antes de qué esos 
defectos conduzcan a la destrucción del tramo correspondiente del 
camino.

El gasto en conservación ha sido bastante moderado. En prome­
dio se ha desembolsado anualmente un 5% del yalor del pavimento y 
menos del 2% del valor total del camino. Estos valores están por deba­
jo de lo que generalmente se estima que cuesta la conservación y que 
asciende a 2,5% ó 3.5% del costo original de un caminó.

El resultado es que se cuenta con un camino en buen estado y 
que sigue prestando servicios. Si se le hubiera dado el trato que recibe 
la mayoría de los caminos de la región, con toda seguridad se habría 
deteriorado y ya tendría que haber sido objeto de rehabilitación o re­
construcción. Ello no sólo no ha sido el caso, sino que esta carretera es 
un verdadero orgullo de los trabajadores y una excelente carta de pre­
sentación de la empresa dúeña de la mina.

E L  E S T A D O  D E L  COMI NO
> « ■, ■

Muy buenp. Caminos nuevos o caminos que corresponden por 
su estado a un camino nuevo.

Bueno. Caminos pavimentados, en su mayor parte libres de’ de­
fectos, que sólo requieren un mantenimiento de rutina y quizás un tra­
tamiento superficial. Caminos sin pavimentar que’necesitan sólo nivela­
ción rutinaria y reparaciones localizadas,

Regular. Caminos pavimentados que presentan defectos y re­
ducción de su capacidad estructural, Requieren renovación o refuerzo 
de la superficie, sin necesidad de demoler la estructura existente; Ca­
minos sin pavimentar, que requieren un reperfilado o una renovación 
de la superficie (reaplicación de grava) y Una reparación del drenaje en 
algunos lugares. J

Malo. Caminos pavimentados que presentan defectos de estruc­
tura y que requieren rehabilitación inmediata, previa demolición par­
cial de los tramos deficientes. Caminos sin pavimentar que requieren 
rehabilitación y trabajos de drenaje.

Muy malo. Caminos pavimentados que presentan graves defec­
tos en la estructura y que requieren una reconstrucción, previa demoli­
ción de una gran parte de la estructura existente. Caminos sin pavi­
mentar que requieren obras de reconstrucción e importantes trabajos 
de drenaje.





EL CICLO "NORMAL ' DE LOS CAMINOS
En los países de América Latina y el Caribe, así como en muchos 

otros, los caminos están sometidos a un ciclo, que por lo repetido, pa­
recen haber adquirido condición de "normal". Ese ciclo consta de cua­
tro etapas, que serán descritas a continuación. (Véase el gráfico titula­
do "El deterioro de los caminos con el transcurso del tiempo").

Para la descripción de estas etapas, utilizaremos el ejemplo de 
los caminos pavimentados con materiales asfálticos, ya que son muy 
comunes en todos los países de la región. Aunque los detalles del ciclo 
presentan diferencias entre los caminos con pavimento asfáltico y los 
de hormigón o sin pavimento alguno, el mensaje básico es el mismo, y 
consiste en que en ninguno de los casos debe permitirse el deterioro 
excesivo o la destrucción de su estructura básica.

Las cuatro etapas del ciclo "normal" de un camino, son las 
siguientes: *

Fase A. Construcción. Un camino puede ser de construcción só­
lida, o con algunos defectos, o bien con un diseño o una ejecución de. 
la construcción claramente deficiente. De todos modos, el camino en­
tra en servicio apenas terminada la obra. El día de la inauguración y 
corte de cinta el camino suele encontrarse en excelentes condiciones y 
satisfacer plenamente las necesidades de los usuarios. (Véase el punto 
A del gráfico).

Fase B. Deterioro lento y poco visible. Durante un cierto nú­
mero de años, el camino va experimentando un desgaste y un proceso 
de debilitamiento lento, principalmente en .la superficie pavimentada, 
como asimismo, aunque en un menor grado, en el resto de su estruc­
tura. Este desgaste se produce por la gran cantidad de vehículos pesa­
dos y livianos que circulan por él, aunque también por influencia del 
clima, del agua de lluvias o las aguas superficiales, la radiación solar, los 
cambios de temperatgra, y otros factores. Por otro lado, la velocidad 
del desgaste depende también de la calidad de la construcción inicial. 
Para frenar este proceso de desgaste y debilitamiento, es necesario 
aplicar, con cierta frecuencia, diferentes medidas de conservación,’ 
principalmente en el pavimento y en las obras de drenaje. Además, hay 
que efectuar las operaciones rutinarias de mantenimiento.

En la realidad de muchos países, la conservación durante este 
período es prácticamente nula, por la sencilla razón de que los recursos 
asignados, son insuficientes, o bien, porque los escasos recursos exis­
tentes se destinan a la restauración de aquellos caminos que se en­
cuentran en muy mal estado. Así, se acorta el períódo de desgaste len­
to y poco visible; en vez de durar 10 ó 15 años, el período dura sólo 
seis u ocho.

Otro factor que contribuye al abandono de los caminos se debe 
al malentendido concepto del "diseño de caminos para un número de­



terminado de años". Suele decirse que un pavimento está diseñado 
para 5, 10 ó hasta 20 años, lo que lleva a que muchas personas supon­
gan equivocadamente que no hay que conservarlos durante ese perío­
do, sino sólo reconstruirlos después del tiempo estipulado. Incluso hay 
ingenieros Viales que consideran inevitable que al cábo del período de 
diseño el pavimento estará destruido y necesitará reconstrucción.

Durante toda la fase B el camino se mantiene aparentemente en 
buen estado y el usuario no percibe el desgaste. A pesar del aumento 
gradual de fallas menores aisladas, el camino sigue sirviendo bien a los 
usuarios y está en condiciones de ser conservado, en el pléno sentido 
del término. (Véase el sector B del gráfico).

Fase C. Deterioro acelerado y quiebre. Después de varios años 
de uso, el pavimento y otros elementos del camino están cada vez más 
"agotados" y el camino entra en una etapa de deterioro acelerado y 
resiste cada vez menos el tránsito. (Véase el sector C del gráfico). Al ini­
cio de esta fase, la estructura básica del camino aún sigue intacta, las 
fallas en la superficie son menores, y el usuario común tiene la Impre­
sión de que el camino aún se mantiene bastante sólido; sin embargo, 
no es así. (Véase el sector C1 del gráfico). Avanzando un poco más en 
la fase C, se pueden observar cada vez más daños en la superficie y co­
mienza a deteriorarse la estructura básica, que no es visible. En otras 
palabras, cuando el pavimento de un camino presenta graves fallas 
que se pueden detectar a simple vista, se puede asegurar que la estruc­
tura básica del camino también está seriamente dañada.

Estos daños comienzan siendo puntuales, y luego se van exten­
diendo hasta que finalmente afectan la mayor parte del camino. (Véase 
el sector C2 del gráfico). La fase C es relativamente corta, ya que com­
prende un período de entre dos y cinco años. Una vez que el daño de 
la superficie se generaliza, la destrucción es acelerada.

En un esquema sano de conservación, la superficie del 
camino debe reforzarse al inicio de la fase C, período í j
en el cual la condición del pavimento se torna críti- 
ca. (Véase el sector C1 del gráfico). Los objetivos del re- 
fuerzo son los siguientes: i(/ * \

• Detener el deterioro acelerado del camino. i ’ru
• Conservar intacta la estructura básica existente. fe
• Asegurar la capacidad estructural del camino de modo ?\ S i  

que pueda ser apto para el tránsito durante otro perío-
do prolongado.

Al inicio de la fase C (véase el sector C1 del gráfico), nor­
malmente basta con reforzar la superficie del caminó, lo que supone 
un costo relativamente bajo. En los caminos pavimentados, el refuerzo 
suele hacerse mediante una carpeta asfáltica de entre cuatro y ocho 
centímetros de espesor a un costo que puede alcanzar a alrededor de 
10% del valor original del caminó. Una vez efectuado un refuerzo ade­



cuado, el camino vuelve a estar apto para su función y puede resistir al 
tránsito durante una buena cantidad de años más. Sin embargo, como 
al comienzo de la fase C las fallas no son détectables a simple vista y la 
marcha del vehículo no es muy incómoda, generalmente no se intervie­
ne en el momento preciso, y el deterioro se agudiza.

Si avanzamos dentro de la fase C (sector C2 del gráfico), y deja­
mos pasar el momento óptimo de intervención, el simple refuerzo de 
la superficie ya no es suficiente. Primero deben repararse los daños que 
se han producido en la estructura básica del camino, lo que significa 
demoler y levantar las partes dañadas, reemplazándolas por compo­
nentes nuevos; posteriormente se coloca el refuerzo sobre toda la su­
perficie del camino. Cuanto más se atrase la intervención, mayores se­
rán los daños y mayores también las reparaciones necesarias en la es­
tructura básica del camino. Frecuentemente se Utiliza él término "reha­
bilitación" cuando se alude a la combinación de reparaciones parciales 
en la estructura básica del camino con el refuerzo de su superficie.

Al no intervenir en momento alguno durante la fase C, el cami­
no llega al punto de quiebre, es decir, se produce una falla generaliza­
da, tanto del pavimento como de la estructura básica. Durante toda la 
fase C, los vehículos siguen circulando, y aunque al principio lo hacen 
sin ningún problema, paulatinamente los usuarios van experimentando 
una cantidad creciente de molestias a causa dé las irregularidades de la 
superficie: hoyos, grietas, depresiones y deformaciones.

Al finalizar la fase C y durante la fase D; sólo cabe reconstruir 
completamente el camino, a un costo que puede equivaler a entre 
50% y 80% del valor de un camino completamente nuevo.

Fase D. Descomposición total. La descomposición total del ca­
mino constituye la última etapa de su existencia y puede durar varios 
años. Durante ese período, lo primero que se observa es la pérdida de 
pavimento. Cada vez que pasa un vehículo pesado se desprenden tro­
zos de capa asfáltica, hasta que al final termina siendo un camino de 
grava y a la larga, de tierra: (Véase fase D en el gráfico). El paso de los 
vehículos se dificulta, la velocidad promedió de circulación baja brusca­
mente y la capacidad del camino queda reducida a sólo una fracción 
de la original. Los vehículos comienzan a experimentar daños en los 
neumáticos, ejes, amortiguadores y en el chasis. En general, los costos 
dé operación de los vehículos suben de manera considerable y la canti­
dad de accidentes graves también aumenta. En esta última etapa llega 
un momento en que los automóviles normales ya no pueden continuar 
transitando y sólo algunos camiones y jeeps lo siguen haciendo.

Por desgracia, en América Latina existen ejemplos "perfectos" de 
carreteras que llegaron a la fase de descomposición. Uno de los prime­
ros casos corresponde al camino longitudinal de Chile, que forma parte 
de la Carretera Panamericana. Es la principal ruta del país y virtualmen­
te la única para realizar viajes de larga distancia de Norte a Sur o vice­
versa. Esta carretera tiene más de 3 000 kilómetros de longitud y es de



vital importancia para la vida económica y social de Chile. La pavimen­
tación de esta vía se hizo con un gran esfuerzo, nacional, completándo­
se en la década de los años sesenta. El diseño de la carretera, construi­
da en gran parte con pavimento de hormigón, tenía algunas deficien­
cias, motivo por el cual se hizo necesario un refuerzo de la superficie ya 
a fines de la década de los años sesenta. En esa misma época, el Estado 
chileno estaba construyendo el ferrocarril metropolitano de Santiago, 
por lo que una considerable parte de los recursos estatales se desvió a 
esa gran obra. Por consiguiente, "no hubo recursos" para el manteni­
miento de las carreteras en general, y menos aún para el refuerzo de la 
carretera longitudinal.

Entre 1974 y 1977 se produjo un hecho verdaderamente trau­
mático en Chile: una falla generalizada de la carretera longitudinal, o 
mejor dicho, su colapso en un tramo de aproximadamente 1 500 kiló­
metros, justamente en el sector más transitado. Los chilenos tuvieron 
que conformarse con que una carretera bastante buena se transforma­
ra rápidamente en una pesadilla. Algunos tramos incluso llegaron a ser 
simples caminos de grava, por el cual largas filas de vehículos circula­
ban a una velocidad de 30 kilómetros por hora, levantando grandes 
nubes de polvo y tierra.

La reconstrucción de esta carretera se efectuó entre 1977 y 1983 
con un costo financiero enorme, incluido un endeudamiento interna­
cional que hubiera podido evitarse. Chile aprendió una dura lección a 
un costo muy alto. Desafortunadamente, con el paso del tiempo, las 
lecciones suelen olvidarse...

H A C I A  UN E S Q U E M A  S A N O  
OE  C O N S E H V A C I O N

EL ESTRECHO MARGEN DE LRS  OPCIONES SRNRS
En las páginas anteriores, se ha intentado explicar que existe un 

momento preciso para efectuar ciertos trabajos de conservación de un 
camino. Por ejemplo, en un camino con pavimento asfáltico, el refuer­
zo de la superficie debe efectuarse al principio de la fase C. Otro ejem­
plo es la limpieza de los drenajes de los caminos, trabajo normal del 
mantenimiento rutinario, que debe efectuarse con cierta frecuencia, es­
pecialmente antes y durante la temporada de lluvias. Por cierto que 
esta acción tiene un costo, pero se reducen los riesgos de que la agre­
sión de las aguas pueda destruir partes del camino.



En síntesis, tiene un costo realizar las labores de conservación de 
los caminos de manera demasiado anticipada o postergarlas a un tiem­
po diferente del óptimo. Si se hace antes, se pierde la oportunidad de 
haber utilizado el capital en algo más rentable durante el período del 
adelanto. Los economistas lo llaman "costo de oportunidad del capi­
tal", y es equivalente al interés perdido por haber utilizado el capital 
antes de lo necesario.

Sin embargo, mucho más grave es si se pasa del momento opor­
tuno para intervenir y ¡os trabajos de conservación necesarios.se pos­
tergan. El atraso, tanto en el refuerzo como en el mantenimiento ruti­
nario, produce daños en la estructura básica del camino. En este caso, 
la pérdida es mucho mayor, pues el tipo de intervención necesaria será 
de rehabilitación, que tiene un costo mucho más alto que el corres­
pondiente a trabajos efectuados de manera oportuna.

Como si lo señalado fuera poco, existe otro efecto perjudicial 
cuando se posterga la conservación. Él deterioro de la superficie de ro­
dadura trae como consecuencia el aumento de los costos de operación 
de los usuarios. Este incremento es leve cuando el camino llega a esta­
do regular, pero aumenta rápidamente al deteriorarse el estado super­
ficial. Todo ello se traduce en un aumento de los costos de transporte, 
lo que significa una presión inflacionaria de carácter estructural. Si se 
suman los sobrecostos que afectan a todos los vehículos que circulan 
por una red vial degradada, se suele comprobar que esa cifra supera el 
1% del producto bruto del país. Esotras palabras, en ese caso se de­
rrocha una enorme cantidad de recursos que podrían tener mejor 
destino.

En consecuencia y al contrario de lo que se puedé pensar a sim­
ple vista, aplicar una política de conservación sana representa, especial­
mente para los países en desarrollo, ahorrar ingentes recursos, que serí­
an útiles para su mejor desenvolvimiento.

Es evidente entonces la necesidad de identificar el momento 
preciso para cada trabajo de conservación, especialmente cuando se 
trata de caminos pavimentados. En el caso de los caminos de tierra o 
de ripio, por sus características técnicas, puede contarse con un mar­
gen de tiempo más flexible para efectuar las intervenciones.

Los gráficos sobre "Políticas óptimas y no óptimas para los cami­
nos" muestran las consecuencias de intervenir fuera del momento 
oportuno. El primer diagrama, centrado en la agencia vial, señala que 
existe un costo adicional si se adelantan los trabajos de refuerzo del pa­
vimento, pero que es significativamente menor que el costo adicional 
que significaría retrasarlos. En el caso*de los refuerzos, este efecto se 
debe a la gradual destrucción, una vez pasada la fase crítica para la in­
tervención, de una parte de la estructura del camino, lo que obliga a 
su demolición y reconstrucción. El segundo diagrama ilustra el conside­
rable aumento de los costos de los usuarios por concepto de mayores 
consumos de combustibles, neumáticos, repuestos, desgaste de los ve­
hículos, tiempos de viaje y accidentes.



Y S U S  E F E C T O S  P U R A Lfl  R G E N C I R  V I A L  V L OS  U S U A R I O S
(en el ejemplo de refuerzos de pavimentos vs. rehabil./reconstrucción)

H:  E F E C T O S  P O D O  L O  A G E N C I O  V I A L
(Gastos en Caminos)

^  Opciones __
menos convenientes

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25
Años desde terminación del camino (indicativo)

¿Cómo se lee este gráfico?
Ejemplo: La mejor política es reforzar un pavimento cuando el camino se encuentra 
en regular estado (gráfico inferior), porque a largo plazo los costos para el camino son 
los más bajos (gráfico superior). En cambio, si la política es rehabilitar el camino 
cuando pasa del estado malo al estado muy malo, los costos a largo plazo son 
alrededor de 2,5 veces más altos que en el caso de la política óptima. También 
muestra que es preferible adelantar actividades de conservación en lugar de 
atrasarlas.
Nota: El gráfico es cualitativo y pretende explicar el aumento de costo de largo plazo 
para el camino (o la agencia vial), cuando la política se aleja de la política óptima, ya 
sea por opciones de tiempo o dimensionamiento (ver texto). La forma de las dos 
curvas puede variar para diferentes tipos de caminos y diferentes niveles de tránsito.
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(en el ejemplo de refuerzos de pavimentos vs. rehabll./reconstrucción)

B :  E F E C T O S  P O R O  L O S  U 5 U R R I 0 S
Política

^ ____  Opciones ^ ____
m enos convenientes

Refuerzos adelantados

2.00%

1 5 0 %

1 0 0 %
(Castos en vehículos)

Opciones __
menos convenientes

100 %  : ; gasto en caso de política óptim a 

Muy buen"

Bueno 

Regular

M uy
M alo

O 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

Años desde terminación del camino (indicativo)

¿Cómo se lee este gráfico?
Ejemplo: Cuando la agencia vial aplica una política óptima de conservación, los 
usuarios siempre encuentran un camino en condiciones entre muy bueno y regular 
(gráfico inferior). En este rango de condiciones viales, casi no hay variación en los 
costos de operación de los vehículos. En consecuencia, no afecta a los usuarios un 
adelanto de las actividades de conservación (línea horizontal en gráfico superior). 
Sin embargo, si las actividades de conservación son atrasadas y el camino llega al 
estado malo o muy malo, el conjunto de los usuarios incurre un costo de operación 
que crece rápidamente con el grado de atraso en la conservación.
Nota: El gráfico es cualitativo y pretende explicar el aumento en el costo de 
operación de los vehículos que el conjunto de usuarios tiene que soportar, si la 
agencia vial aplica una política de conservación atrasada.



Establecer el momento oportuno en que debe realizarse cada 
medida de conservación no es de ninguha manera algo trivial o senci­
llo, considerando que están en juego cifras significativas para la econo­
mía. De hecho, se requiere emplear complejos instrumentos de análisis 
para computar los costos de conservación y de operación que podrían 
generarse al adoptar diferentes opciones y determinar cuál es, para 
cada camino, el estado o condición límite que a largo plazo reduce ai 
mínimo la suma total de los costos de los usuarios y de la agencia vial. 
Por ello es paradojal que la conservación, actividad de gran compleji­
dad y relevancia para un país, haya tenido poco prestigio, ya que tradi­
cionalmente ha sido la "pariente pobre" del quehacer vial.

¿Cuáles son las tareas principales en la preparación de un pro­
grama global de conservación que pretenda lo mejor para la red vial y 
para la economía nacional? La respuesta debe comenzar por identificar 
para cada camino:

• el momento preciso de cada intervención, y
• el tipo óptimo de intervención.

Existen entonces dos opciones que deben manejarse en un es­
quema sano de conservación: la opción de tiempo ( timing option) y 
la opción de dimensionamíento (dimensioning option).

Lfl OPCION DE TIEMPO
En un esquema sano, la opción de tiempo significa que cada 

obra de conservación debe ejecutarse habitualmente dentro de un lap­
so preciso de tiempo. El punto de partida para determinarlo es el cono­
cimiento cabal de los caminos de la red vial, así como también de los 
efectos del tránsito en los caminos. Este conocimiento permite estimar 
los momentos oportunos para los diferentes tipos de intervención. Esta 
estimación debe hacerse con varios meses o ¡.ncluso años de anticipa­
ción si se trata de intervenciones importantes, como es el caso de las 
faenas de refuerzo estructural.

La opción de tiempo significa la posibilidad de adelantar accio­
nes de conservación. Una vez detectados los momentos óptimos, pue­
de decidirse sobre la conveniencia de anticipar ciertas intervenciones. 
Por el contrario, atrasar las actividades, muy pocas veces resulta ser una 
opción válida dentro de un esquema sano de conservación. En páginas 
anteriores, se ha demostrado que cuando se atrasa la intervención, 
muy rápidamente se observan daños físicos en el camino, los que au­
mentan desproporcionadamente con el tiempo.

Los motivos para adelantar (o muy excepcionalmente retrasar) 
las actividades de conservación pueden ser de tipo operacional o finah- 
ciero. El motivo operacional más frecuente puede ser evitar altibajos en 
la ocupación de la capacidad física de las empresas contratistas o de los 
medios propios de ejecución. Por ejemplo, si se prevén grandes volú­



menes de trabajo para un determinado período de tiempo, que pudie­
ran exceder de la capacidad instalada de los contratistas, la experiencia 
revela que los precios ofrecidos subirán. Además, la calidad de la mano 
de obra puede decaer. Por otro lado, si durante ciertos períodos hay 
poca oferta de trabajo, los contratistas no invertirán en equipos y tec­
nología y pueden incluso reducir su capacidad, que a su vez hace difícil 
la producción una vez que repunte el volumen de trabajo. Desde el 
punto de vista operácional, la situación ideal es que se registre un flujo 
constante de trabajo, lo que redunda en precios estables y promueve 
verdadera competencia entre los contratistas. Otra razón operacional 
para alterar la oportunidad de intervención podría ser evitar la ejecu­
ción de obras en períodos de mal tiempo, por las dificultades que ello 
implica.

Entre los motivos financieros pueden citarse el intento de hacer 
compatibles los flujos de gastos con los flujos, de ingresos, o bien, y 
esto es muy importante, considerar la dinámica de las tasas de interés 
en el mercado de capitales. Otro motivo, que se basa en consideracio­
nes dé tipo operacional y financiero simultáneamente, puede ser la ne­
cesidad de evitar trastornos en la temporada de mayor densidad de 
tránsito, como suele ser la temporada de vacaciones.

Lfl OPCION DE DIMENSIQNAMIENTO
Esta opción consiste en definir la dimensión técnica de la inter­

vención. Por ejemplo, el reforzamiento de un pavimento existente pue­
de hacerse mediante una capa adicional de mezcla asfáltica de cuatro 
centímetros de espesor, o una de ocho centímetros, o bien, mediante 
un reciclaje y reforzamiento de la carpeta existente. Cada alternativa 
satisface objetivos inmediatos, consistentes en reforzar la superficie, 
evitar la destrucción de la estructura básica del camino, y asegurar que 
éste puéda servir algunos años más. La diferencia que existe entre las 
distintas opciones radica en el costo de la intervención, el tiempo que 
se necesita para ejecutarla y su durabilidad.

Similares opciones existen también para el tratamiento de super­
ficies, por cuanto se pueden aplicar diferentes técnicas, tales como el 
sello de neblina (fog sea/), la lechada asfáltica (slurry seal) y otras. Para 
el sellado de las juntas entre las losas de hormigón, existe toda una 
gama de productos que varían en cuanto a precio, duración y técnicas 
de aplicación.

En un esquema sano de conservación, la regla general es que las 
intervenciones óptimas suelen ser aquéllas que tienen una orientación 
a mediano o largo plazo. Las soluciones de corta duración suelen ser 
no tan buenas y, por ende, menos acertadas, aunque no por ello me­
nos válidas en circunstancias especiales.

Los motivos que se tengan para elegir una u otra opción de di- 
mensionamiento, pueden ser de carácterjoperacional o financiero, al 
igual que en el caso de las opciones de tiempo. Por ejemplo, dejando



de lado las características netamente técnicas de cada opción, para de­
terminadas tecnologías puede o no existir capacidad y experiencia de 
ejecución en el país, por parte de las empresas del rubro. Por el lado fi­
nanciero, puede que no haya capacidad para financiar obras dé largo 
plazo, por lo que podrían aplicarse soluciones de mediano plazo. Al 
igual que en el caso de la opción del tiempo, otro argumento impor­
tante en la toma de decisiones es la tasa de interés vigente en el mer­
cado de capitales.

EL  CONTRASTE CON EL  ACTUAL MUNDO REAL
De lo anterior se desprende que la gestión de una red de cami­

nos consiste en gran parte en la búsqueda de momentos óptimos para 
tomar medidas adecuadas de conservación. Cabe preguntarse al res­
pecto, cómo proceden en la práctica los rriinisteriós encargados de los 
caminos en América Latina y el Caribe. ,

En la práctica, muchos países de la región no cuentan con pro­
gramas de conservación. El personal encangado de ésta, trata de proce­
der en la mejor forma posible para arreglar las fallas más graves y más 
obvias de la red vial, con una asignación presupuestaria siempre insufi­
ciente. Este sistema está muy lejos de ser, óptimo, por lo que conduce 
necesariamente a un deterioro gradual de la red vial, y a una acumula­
ción cada vez más grande de obras atrasadas o diferidas de rehabilita­
ción y reconstrucción, que a la larga generan una gran dependencia de 
préstamos externos. En el largo plazo, ello contribuye al subdesarrollo 
de un país y a la incapacidad de una economía nacional o regional de 
competir con otros países o reglones, donde existe una,mejor gestión 
de conservación de la infraestructura vial. ,

En ciertos países de la región, la preparación de programas de 
conservación se ha ido haciendo cada vez más generalizada. En algu­
nos casos, éstos se preparan como parte de un programa sectorial de 
caminos; en otros, simplemente como un esfuerzo aislado. Los bancos 
de desarrollo, y especialmente el Banco Mundial, han dado un gran 
impulso a estos programas sectoriales, los cuales han constituido una 
condición necesaria para la otorgaclón de préstamos destinados a nue­
vas obras viales.

Sin embargo, el esfuerzo principal en la elaboración de es- 
tos planes no es tanto la optimización dé la conservación en 
cada vía, sirio la optimización del uso de 
los manifiestamente insuficientes recursos
asignados o prestados. El problema de la ^ ~ 7 jw ,
insuficiencia de los recursos es tan grave y tan común, que \ (r I
el Banco Mundial ha desarrollado un modelo para la opti- ( { )  (
mización de políticas de conservación, denominado EBM - Ur _ /  
Expenditure Budgeting Model, cuyo objetivo principal consis- y
te en reducir el programa óptimo de conservación, a uno de Nv\ i 
menor alcance, pero capaz de ser financiado. Este criterio l )



muestra el grado de reconocimiento de la situación actual, en la cual 
los recursos asignados son siempre insuficientes para implantar una po­
lítica óptima de conservación.

El procedimiento que se está utilizando se asemeja al de una em­
presa eléctrica que descubre que no tiene recursos para el manteni­
miento preventivo de sus plantas generadoras. La tarea es entonces de­
cidir qué plantas no recibirán un mantenimiento adecuado, a sabien­
das de que éstas se autodestruirán algún tiempo después. Obviamente, 
en esa décision predomina el criterio del mal menor.

LR "OPCION PROHIB IDA"  V SUS  CONSECUENCIAS
Otra decisión muy frecuente en la actualidad consiste en adop­

tar una auténtica "opción prohibida", a veces motivada por la falta de 
recursos: ésta consiste en postergar las actividades de conservación de 
los caminos más allá del tiempo en que la estructura del camino está 
aún intacta (después de todo, "¿por qué se tendría que hacer algo si el 
camino aún se ve bien?").

Pronto se traspasa el punto crítico y el camino comienza a des­
truirse. Una vez que ha llegado a una condición inaceptable y la opi­
nión pública está indignada, es manifiesta la "necesidad obvia" de 
efectuar "reparaciones de emergencia", para mantener la vía en estado 
transitable. Recién entonces comienzan a buscarse soluciones (a veces 
apremiadas por elecciones políticas próximas). Como no se había pre­
visto la reconstrucción del camino, tampoco hay presupuesto para ese 
propósito. En medio de la desesperación y bajo una gran presión de la 
opinión pública, se otorga un contrato de reparaciones urgentes ("que 
permite que el camino se vea impecable antes de las elecciones"). No 
es necesario decir que el precio pagado es alto, ya que por ser de 
"emergencia", las obras deben materializarse en un plazo breve. Las re­
paraciones llevadas a cabo son principalmente superficiales y muchas 
veces sólo "cosméticas", dejando el daño estructural básico sin corre­
gir, lo que redunda en la escasa duración de las obras.

El contrato se paga habitualmente con cargo al presupuesto de 
conservación normal, por lo que deben postergarse obras necesarias 
en otros caminos que aún se encuentran en condición razonable, lo 
que da lugar a la destrucción de su superficie y estructura básica. Posi­
blemente estos caminos caigan en el mismo problema y requieran a su 
vez reparaciones de emergencia ("resolveremos ese problema el próxi­
mo año, después de las elecciones").

La "opción prohibida" es un camino sin retorno. Inevitablemen­
te, se traduce en una acumulación creciente de caminos destruidos. Si 
los recursos insuficientes de conservación se aplican a reparaciones de 
emergencia, algunos caminos qué todavía podrían estar en condicio­
nes adecuadas ingresarán a esta inaceptable categoría. Y así sucesiva­
mente, en un círculo vicioso difícil de romper. En realidad, este proceso 
es aún peor, porque se asemeja a una espiral descendente que actúa



como un remolino que traga a su víctima, en es,te caso, la red vial. Las 
reparaciones de emergencia se tornan normales. La calidad de la circu­
lación empeora y la opinion pública se agita, hasta que se toma un 
préstamo en el extranjero para la reconstrucción de la red vial. Este 
préstamo tendrá que ser pagado por la siguiente generación ("¡qué 
bien!", dirán algunos, "¡nos dan un período de gracia de 5 años, y lue­
go 20 años para amortizar la deuda!").

C U R V O L O GI f i  P AR A GR RF I C RR  E L  
D E T E R I O R O  DE L OS CAMI NOS:  
UNA C O L E C C I O N  DE S I E R R R S

En páginas anteriores del presente capítulo se ha mostrado que 
el deterioro del estado de un camino puede expresarse en forma gráfi­
ca. La curva-de deterioró de los caminos empieza en un punto alto, 
como expresión del muy buen estado del camino nuevo después de su 
construcción inicial; luego desciende gradualmente, hasta llegar a un 
purito bajo, reflejando ef pésimo estado del camino destruido. La agen­
cia vial normalmente interviene antes de la descomposición total del 
camino, ya sea renovando la superficie o, si es demasiado tarde para 
ello, mediante su rehabilitación o reconstrucción. Después de efectuar 
la medida, el camino vuelve a ser muy bueno, hecho que en el gráfico 
queda expresado por una subida abrupta de la curva, hasta un nivel 
alto. Con el correr del tiempo, todo el proceso se repite, y la curva 
-toma la forma de una sierra invertida, en la cual los dientes representan 
las intervenciones que devuelven el camino a un mejor estado.

; Ahora bien, la forma exacta de la sierra puede variar considera­
blemente, según los diferentes factores que influyen en el camino:

• Los dientes pueden estar más o menos distantes uno del otro, 
representando la rapidez del deterioro, y dependiendo del volumen de 
tránsito, del clima, de la calidad de la construcción original, y del man­
tenimiento rutinario que se efectúa.



• Los espacios entre los dientes pueden ser más o menos profun­
dos, lo que representa la política de intervención; ésta puede ser de 
conservación adecuada, en Sentido estricto (intervención cuando el ca­
mino está en estado regular), o de rehabilitación/reconstrucción (inter­
vención cuando el camino está en estado malo o muy malo).

Ciclo tipo conservación

En el ciclo de reconstrucción, se producen períodos en los cuales 
los usuarios de jos caminos tienen que soportar elevados costos de 
operación de vehículos  ̂ por la mala ó muy mala condición del camino 
(áreas oscuras de la curva);

• Para ¡lustrar lo que no debe hacerse, se presenta aquí la curva 
correspondiente a la "opción prohibida" descrita en el texto, en la cual 
las intervenciones son de emergencia, de poca calidad y duración.

~  ' '

1 ¡ 1 ¡
Ciclo de "opción prohibida"

• Además de las curvas descritas, existe un número infinito; de 
otras curvas y ciclos que representan las distintas decisiones que se 
adoptan en la práctica. La realidad está constituida por "lina colección 
de sierras".



r e l a c i o n a d o s  c o n  l a  
C O N S E R V A C I O N

Las próximas páginas tienen por objeto evitar interpretaciones 
diferentes de los términos utilizados en este libro, en el debate general 
sobre la gestión de conservación de caminos. La presente interpreta­
ción de los términos proviene en su mayor parte de los propios auto­
res, pero también de publicaciones anteriores relacionadas con el 
tema, las que han sido preparadas por diversas entidades, entre otras, 
por el Banco Mundial.

Conservación vial. Amplio conjunto de actividades destinadas a 
preservar a largo plazo la condición de los caminos y el servicio que 
prestan. Procura asegurar, al menor costo posible, el funcionamiento 
adecuado de un camino o red de caminos, permitiendo costos razona­
bles de operación de los vehículos. Uno de los objetivos primordiales 
de la conservación es evitar, al máximo posible, la pérdida innecesaria 
de capital ya invertido, mediante la protección física de la estructura 
básica y de la superficie del camino. La conservación procura, específi­
camente, evitar la destrucción de partes de la estructura de los caminos 
y la necesidad de una posterior rehabilitación o reconstrucción. La con­
servación incluye actividades tales como el mantenimiento (rutinario y 
periódico) y el refuerzo de la superficie, incluido el agregado de capas 
adicionales sobre el camino, sin alterar la estructura existente.

Mantenimiento rutinario. Reparación localizada de pequeños 
defectos en la calzada y el pavimento; nivelación de superficies sin pa­
vimentar y de bermas; mantenimiento regular del drenaje, los taludes 
laterales, los bordes, los dispositivos para control de tránsito y otros 
elementos accesorios; limpieza de las fajas de derecho de vía, control 
del polvo y de la vegetación, limpieza dé la nieve o la arena y manteni­
miento de zonas de descanso y aditamentos de seguridad. Cada apli­
cación del mantenimiento rutinario suele tener un costo que fluctúa 
entre menos de 300 dólares y más de 5 000 dólares por kilómetro. Se­
gún las condiciones específicas de cada camino, debe aplicarse una o 
más veces al año.

Tratamiento de la superficie. Actividad de conservación de los 
caminos pavimentados, por la cual se procura restablecer algunas ca­
racterísticas del pavimento, sin constituirse en un refuerzo estructural. 
Entre las características a mantener en buena forma está la textura, que 
asegura una fricción adecuada entre el vehículo y el camino. En cami­
nos asfálticos, se trata de mantener la durabilidad de la mezcla asfáltica



y prevenir el desarrollo prematuro de fisuras y grietas, que suelen ser 
provocadas por la oxidación y radiación solar. El tratamiento de la su­
perficie normalmente se aplica mientras el pavimento aun está en buen 
estado, no habiendo alcanzado a llegar ni siquiera al estado regular. Al­
gunas técnicas de tratamiento de la superficie son: sello (seal), trata­
miento superficial (surface treatment) riego de neblina (fog seal), lecha­
da asfáltica (slurry seal);y ranurado (grooving).

Renovación de la superficie. En un camino sin pavimentar, se 
refiere a la reaplicación de grava. En caminos pavimentados significa 
agregar una capa adicional sobre el pavimento, sin alterar la estructura 
subyacente. También incluye el reciclado del pavimento. El objetivo de 
la renovación de la superficie es preservar la calidad de rodadura, ase­
gurar la integridad estructural del camino por un tiempo más prolon­
gado y evitar su destrucción. Los caminos pavimentados normalmente 
necesitan renovar su superficie cuando se encuentran en estado regu­
lar, proceso que debe efectuarse de todos modos, antes de que lle­
guen a estar en mal estado. Esto también es válido para caminos no 
pavimentados, salvo que éstos tengan muy poco tránsito. El costo de 
cada renovación puede variar entre menos de* 8 000 dólares y más de 
40 000 dólares por kilómetro. '

Refuerzo de la superficie. Actividad similar a la renovación de la 
superficie, pero cuyo objetivo específico consiste en aumentar la resis­
tencia estructural del pavimento. ,

Mantenimiento periódico. Esta expresión puede inducir a equí­
vocos, porque todas las actividades de conservación son periódicas, es 
decir, deben ser repetidas cada cierto tiempo. No obstante, esta deno­
minación se aplica generalmente al tratamiento y a la renovación de la 
superficie.

Rehabilitación. Reparación selectiva y refuerzo del pavimento o 
de la calzada, previa demolición parcial de la estructura existente. La 
rehabilitación se efectúa cuando el camino se encuentra demasiado de­
teriorado como para poder resistir una mayor cantidad de tránsito 
en el futuro, pudiendo incluir, además, algunos mejoramientos 
del drenaje. La rehabilitación tiene el objeto de restablecer la ca­
pacidad estructural y la calidad de rodadura. El costo de la re­
habilitación puede variar entre menos de 30 000 dólares por 
kilómetro en el caso de los caminos sin pavimentar y más de I 
200 000 dólares por kilómetro, si se trata de caminos pavi­
mentados. En el caso de estos últimos, el costo es significati­
vamente más alto que el de una renovación de la superficie, 
sobre todo por el alto gasto que significa demoler y reempla­
zar las partes dañadas de la estructura existente. En la mayo­
ría de los casos, la rehabilitación se hace necesaria por no ha­
ber existicjo una conservación adecuada. Dentro de un esquema sano 
de conservación, la rehabilitación debería ser sólo ocasionalmente ne­
cesaria, como cuando deben rehabilitarse las fracciones defectuosas de 
una obra nueva.



Fracción defectuosa. Pequeña proporción de uña obra que no 
cumple con la calidad general requerida. Este defecto se produce por 
una falta de homogeneidad en la ejecución, Imposible de evitar com­
pletamente. La fracción defectuosa puede hacer necesario un pequeño 
volumen de trabajos de rehabilitación, incluso en un esquema sano de 
conservación.

Reconstrucción. Renovación completa de la estructura del cami­
no, previa demolición parcial o completa de la estructura existente, 
que generalmente se efectúa usando la explanación y el alineamiento 
regulares del camino. El objetivo de esta actividad es remediar las con­
secuencias provocadas por el descuido prolongado, y se realiza cuando 
la rehabilitación ya no es posible. La reconstrucción puede tener dos 
causas: una deficiente construcción, ó bien, la ausencia de un esquema 
sano de conservación. El costo de reconstrucción de un camino varía 
considerablemente, éntre alrededor de 45 000 dólares y más de 
300 000 dólares por kilómetro. .

Mejoramiento. Mejoras de los caminos relacionadas con el an­
cho, el alineamiento, la curvatura o la pendiente longitudinal, incluidos 
los trabajos relacionados con lá renovación de la superficie y la rehabili­
tación.«El objetivo de estas labores es incrementar la capacidad del ca­
mino y la velocidad y seguridad de los vehículos que por él transitan. 
Los trabajos de mejoramiento no son considerados como una actividad 
de conservación, excepto la operación auxiliar de renovación de la su­
perficie. El costo de esta actividad puede variar considerablemente, se­
gún la complejidad de los mejoramientos geométricos que se ejecuten.

Construcción nueva. Construcción de un camino pavimentado, 
de grava o tierra con una alineación nueva; pavimentación de un cami­
no de grava o tierra; aumento de los carriles, o construcción de calza­
das adicionales, vías de servicio, vías de enlace a' desnivel o autopistas 
divididas en varios carriles (o pistas). El costo de una construcción nue­
va puede variar entre menos de 50 000 dólares por kilómetro, en el 
caso de un camino de grava, y más de un millón de dólares por kiló­
metro, cuando se trata de una carretera de cuatro carriles con acceso 
limitado.

Mantenimiento diferido/Conservación diferida. Acciones de 
mantenimiento/conservación que, según criterios técnicos, deberían 
haberse ejecutado en el pasado, pero que por alguna razón no se han 
realizado.

Reparación de emergencia. Arreglos que se ejecutan cuando el 
camino está en mal estado o incluso intransitable, como consecuencia 
del descuido prolongado o de un desastre natural, por no disponerse 
de los recursos necesarios para reconstruirlo, que es lo que correspon­
dería hacer. Normalmente no se remedian las fallas estructurales, pero 
se hace posible un flujo vehicular regular durante un tiempo limitado. 
En el mejor de los casos, las reparaciones de emergencia dejan el cami­
no en estado regular.
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El presente capítulo Introduce el concepto de patrimonio nacio­
nal de caminos, partiendo del reconocimiento de que éstos constitu­
yen una gigantesca inversión cuyo valor se debe preservar mediante 
una política inteligente de conservación. En esta tarea conviene adop­
tar métodos y herramientas similares a los que se emplean desde hace 
tiempo y en forma casi obligatoria, en las empresas. Una de esas herra­
mientas es la evaluación periódica de los activos de la empresa o, en 
nuestro caso, del patrimonio nacional de caminos. (Un método prácti­
co para evaluar y actualizar el valor del patrimonio vial se encuentra en 
el anexo A del presente libro).

El patrimonio de un país es el conjunto de todos los elementos 
que pueden utilizarse, directa o indirectamente, para la satisfacción de 
las necesidades de su población. Está formado por dos componentes 
fundamentales: el patrimonio natural, y el que resulta del trabajo hu­
mano. El primero está constituido a su vez, por los elementos que en­
trega directamente la naturaleza, sin intervengón del hombre, tales 
como el agua, el paisaje, los minerales y los bosques nativos. La infini­
dad de elementos aportados por el trabajo del hombre son, por su 
lado, fruto de los esfuerzos y sacrificios que han hecho en el pasado las 
sucesivas generaciones humanas. Así pues, tales elementos se incorpo­
raron en uno u otro momento de la historia, al patrimonio nacional. Si 
han perdurado, pueden seguir prestando servicios en la actualidad y 
probablemente podrán seguir haciéndolo en el futuro.

Las extensas redes de caminos existentes en los países de Améri­
ca Latina y el Caribe, construidas en su mayor parte durante los últimos 
50 años, son uno de los componentes más importantes del patrimonio 
nacional de estos países.

Destinadas a responder a las exigencias que plantea el desarrollo 
económico de cada país, tales redes se han financiado mediante los 
aportes de varias generaciones. El Estado ha recaudado estos aportes, 
en la forma de diversos gravámenes y contribuciones, y ha destinado 
un porcentaje muy importante de ellos a la construcción de las redes 
viales, formando e incrementando así el patrimonio nacional de 
caminos.

Muchas veces los impuestos recaudados han sido insuficientes 
para financiar la gran cantidad de caminos que eran necesarios. En ta­
les casos, el Estado ha contratado préstamos, dentro y fuera del país, 
para complementar los recursos requeridos. Estos préstamos se reem­
bolsan mediante la recaudación de nuevas contribuciones, normal­
mente en forma de impuestos. Así, al permitir que el Estado cancele los 
préstamos contratados en el pasado, las empresas y las personas natu­
rales que pagan impuestos están de hecho cubriendo en la actualidad 
el financiamiento de muchos de los caminos ya existentes.

A lo largo del tiempo, las generaciones han formado y acrecen­
tado el patrimonio nacional de caminos, que en casi todos los países 
constituye la mayor inversión individual existente, ya que su valor su­
pera con creces el de los sistemas de energía eléctrica, de comunicacio-



nés o el de las instalaciones portuarias. El patrimonio nacional de cami­
nos es uno de los pilares del desarrollo socioeconómico, y es además 
un elemento que está prestando permanente servicio al conjunto de la 
sociedad. Dado que los caminos pueden servir durante muchos años, 
los contribuyentes confían implícitamente que los sacrificios (impues­
tos) de hoy redundarán durante un largo período en beneficios 
futuros.

Sin embargo, esta confianza se ve cada vez menos justificada. En 
la mayoría de los países de la región, la red vial se está deteriorando a 
un ritmo crecientemente acelerado debido, sobre todo, a las graves 
deficiencias que presenta su conservación. En unos años más, la mayor 
parte de las carreteras estará en tan malas condiciones que será necesa­
rio reconstruirlas. Como puede apreciarlo cualquiera que las recorra, 
en muchos países ya ha comenzado a vivirse esa catástrofe. Gradual­
mente, y en forma casi inadvertida, se está perdiendo el patrimonio 
vial. ¿A qué se debe esta pérdida? O, dicho de otro modo, ¿cómo pue­
den en general perderse elementos del patrimonio nacional?

La causa es, a grandes rasgos, una sola: la comunidad deja aban­
donados los elementos del patrimonio nacional y éstos acaban final­
mente por perderse. Sin embargo, dicho abandono puede estar moti­
vado, a su vez, por una eje las siguientes razones:

• Por decisión consciente y racional, es decir, porque la comu­
nidad pertibe que el elemento en cuestión no presta grandes servicios 
y es, por ende, de poca utilidad. En tales circunstancias, la comunidad 
no está dispuesta a sacrificar nuevos recursos para conservarlo. Se trata 
de una decisión deliberada que no causa perjuicios a la comunidad. 
Esta situación puede darse en el caso de los caminos, aunque no de 
manera frecuente.

• Por incapacidad económica o tecnológica, es decir, porque 
la comunidad ya no cuenta con los recursos o la tecnología necesarios 
para conservar el bien en cuestión. De ese modo, pese a ser útil toda­
vía, dicho elemento se pierde, infiriendo un daño a la comunidad. En la 
mayoría de los países de América Latina y el Caribe, este caso tampoco 
es muy común, porque no existe el problema de que falte acceso a la 
tecnología de conservación y, asimismo, porque los recursos financie­
ros recaudados por el sector vial superan normalmente los gastos que 
exige la conservación de las redes viales existentes.

• Por incapacidad institucional de la comunidad, esto es, 
sea porque las diferentes instituciones y los mecanismos creados 

por la comunidad para la conservación del patrimonio 
nacional son incapaces de asignar en forma racional los 
recursos indispensables para ese fin, o porque no están 

en condiciones de efectuar las tareas pertinentes. Esta situación, 
que se plantea a pesar de que dichos elementos son todavía úti­
les para la comunidad y cuando además existen los recursos y la 

• tecnología adecuada para conservarlos, resulta dañina para la .
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comunidad. En el caso de los caminos, hay muchos factores que Indi­
can que las pérdidas dá patrimonio vial se producen en la mayoría de 
los casos por una incapacidad de las Instituciones y de los mecanismos 
creados para su gestión.

Se estima que en América Latina y el Caribe la pérdida de In­
fraestructura vial fluctúa actualmente entre 2 000 y 3 000 millones de 
dólares anuales (Harral, Faiz et al., 1988). Sin embargo, nadie parece 
reparar en ello. ¿Cómo e$ posible que esa pérdida gigantesca pase casi 
inadvertida? Los diarios, siempre dispuestos a poner al descubierto he­
chos sensacionales y a hacer escándalo de ellos, normalmente no van 
más allá de lamentar el mal estado de tal o cual camino, sin percibir las 
pérdidas millonadas que sufre regularmente la red vial. La respuesta 
guarda relación, entre otras cosas, con el Hecho de que falta, en gene­
ral, la información que permita detectar y cuantificar esas pérdidas.

En lo concerniente a la información relativa al patrimonio, hay 
una importante diferencia entre el comportamiento de la administra­
ción pública y el de las empresas. Para ilustrar esa diferencia, y el modo 
en que se lleva la contabilidad del patrimonio en estas últimas, puede 
utilizarse el ejemplo de una empresa de transpórte que tiene un solo 
camión. Cuando el camión está nuevo, aparece en el balance comer­
cial anual corno parte del patrimonio de la empresa, con su valor ac­
tual. Con el paso del tiempo y el uso, el camión se desgasta y pierde 
gradualmente su valor. En el balance comercial r̂iual de la empresa, 
esta pérdida de valor se expresa en la forma de una depreciación, esto 
es, como un costo/similar a los demás gastos en que Incurre la empre­
sa. La depreciación es un proceso constante, y sólo culmina cuando el 
valor del patrimonio o del bien llega a ser nulo.

Si el camión, el principal activo, sufre un accidenté grave y que­
da reducido a chatarra, la depreciación debe registrarse de una sola 
vez. Esto puede significar la bancarrota de la empresa. Por el contrario, 
si el camión es sometido a cuidados constantes, la pérdida anual del 
valor es pequeña y es probable que la empresa obtenga utilidades. En 
otras palabras, la buena o mala gestión del patrimonio puede traducir­
se, según el caso, en ganancias o pérdidas. En el último caso, el análisis 
de la naturaleza y el origen de las pérdidas mueve normalmente a las 
empresas a hacer esfuerzos para mejorar el manejo de los diferentes 
elementos de que dispone. Dentro de ese esfuerzo, la primera tarea es 
generar y juntar la información necesaria.

En contraste con lo que ocurre en el ámbito empresarial, las 
enormes pérdidas que derivan deja mala gestión de conservación de 
las redes viales pasan, como dijimos, casi inadvertidas. Las redes viales 
se manejan con un espíritu muy distinto del que impera en las empre­
sas comerciales. La agencia vial tradicional es un departamento dentro 
de un ministerio, esto es, forma parte de la administración pública, que 
suele no contemplar el uso de los instrumentos y formas de gestión



que resultan tan normales e incluso obligatorias en el ámbito empresa­
rial. La mayoría de las agencias viales de hoy no operan con el concep­
to de patrimonio vial, ni generan, tampoco la información que'permiti­
ría aplicarlo. Tampoco parece existir interés para hacerlo, quizás, entre 
otras cosas, porque podría llevar al descubrimiento de ciertas verdades 
bastante incómodas.

El concepto del valor del patrimonio nacional de caminos es, por 
último, una herramienta decisiva para incentivar la puesta en práctica 
de una política sana de conservación de la red vial, política que es a su 
vez imprescindible para preservar y hacer válidos los esfuerzos y sacrifi­
cios de las generaciones pasadas, presentes y también futuras.

E L  P R T R I MO N I O  N O C I O N A L  DE COMI NOS
DEFINICION
El patrimonio nacional de caminos (o patrimonio vial) es el con­

junto de toda la infraestructura vial, de la cual se esperan beneficios 
para generaciones presentes y futuras. El patrimonio vial tiene un valor 
que puede ser calculado en términos monetarios.

APLICACION DEL CONCEPTO
El concepto de patrimonio vial es un instrumento que permite 

evaluar y eventualmente corregir los resultados de la política de con­
servación vial que se ha aplicado en el pasado (evaluación ex post). En 
efecto, si los resultados son negativos, dicho instrumento permite in­
troducir ios ajustes que sean necesarios para alcanzar mejores resulta­
dos en el futuro.

El valor del patrimonio vial puede aumentar, sea porque se cons­
truyen nuevos caminos, o porque las mejoras a que se someten los ya 
existentes los llevan a alcanzar un grado superior al que tenían original­
mente. El valor del patrimonio vial disminuye a causa del deterioro de 
los caminos, fenómeno que está directamente relacionado con la in­
tensidad de su uso. Los trabajos de conservación tienen como objetivo 
central reducir cuantQ sea posible el deterioro normal de los caminos, y 
restablecer sus características originales cuando éstos hayan llegado a 
un estado regular. Además, la conservación debe asegurar que el con­
junto de caminos mantenga su valor y su utilidad. Las obras de rehabi­
litación y reconstrucción tienen por objetivo recuperar aquellas partes 
del patrimonio vial que, por una u otra razón, se hayan perdido.

La tarea fundamental de las agencias viales debe ser la de prove­
er y conservar una red de caminos cuyo tamaño y calidad esté de 
acuerdo con las necesidades de los Usuarios, y que pueda apoyar y sus­
tentar el desarrollo socioeconómico del país en general. En una época 
como la actual, caracterizada por el crecimiento generalizado de la po­
blación y  del intercambio económico, dicha tarea supone elevar gra-



düalrnente el valor del patrimonio vial, principalmente por medio dé 
mejoramientos en la red vial existente. Sin embargo, debe tenerse en 
cuenta que un aumento excesivo del patrimonio vial también' repre­
senta un mai uso de'lps recursos, sobre todo si provoca un crecimiento 
desmedido de la red, y si no se cuenta, al mismo tiempo, con la capa­
cidad plena para poder conservar los caminos existentes.

Como regla general; toda pérdida de valor del patrimonio vial 
significa que la política de conservación aplicada por la agencia vial o 
el gobierno ha sido inadecuada o deficiente y que; por lo tanto, es pre­
ciso modificarla. Sin embargo, pueden darse también situaciones, en 
verdad no muy frecuentes, en las cuales la pérdida parcial o total de al­
gunos elementos del patrimonio vial puede ser deliberada y racional. 
Es lo que sucede, por ejemplo, cuando un camino queda obsoleto, por 
falta de demanda de los usuarios. 1
- El concepto de patrimonio vial no es un instrumento de planifi­
cación ni de optimización, sino un mediq que permite verificar el gra­
do de éxito de la política aplicada en el pasado. Está basado exclusiva­
mente en datos reales observados y sólo puede analizar los cambios 
que han ocurrido en el pasado. La planificación y la optimización de las 
políticas cuentan con otras herramientas, tales como el modelo de di­
seño y mantenimiento de carreteras (que ahora se encuentra en su ter­
cera versión: HDM III) desarrollado por el Banco Mundial Sin embar­
go, es posible combinar tales procedimientos. En efecto, ei éxito o fra­
caso de las políticas elaboradas y optimizadas mediante el HDM III u 
otros instrumentos semejantes, puede ser evaluado posteriormente 
mediante el concepto de valor del patrimonio vial.

CALCULO DEL VALOR DEL PATRIMONIO VIAL
El cálculo, que se efectúa generalmente con ayuda de un micro- 

computador tipo PC y de un programa de hoja de cálculo, requiere 
tres tipos de datos:

• El primero está constituido por la información normalmente 
disponible en el inventario vial de cada país, tal como una lista de to­
dos los caminos existentes y de los diversos tramos que los componen, 
su longitud, las características físicas que definen el tipo de camino de 
que se trata y el volumen aproximado de tránsito diario.

• El segundo es la información gelativa al costo de construcción 
de un camino nuevo y al costo de diversos trabajos dé mantenimiento 
rutinario, de renovación de superficie, y de; rehabilitación y reconstruc­
ción de los diferentes tipos de caminos existentes en el país. . '

• El tercer tipo de información consiste en una clasificación del 
estado actual de los caminos, que debe distribuirse preferentemente en 
cinco categorías: muy bueno, bueno, regular, malo y muy malo.



Con estos elementos se calculan cuatro valores:

• El valor actual del patrimonio nacional de caminos, como 
suma del valor individual de cada tramo de camino en el estado en 
que se encuentre en el momento presente.

• El Válpr máximo del patrimonio nacional de caminos, esto es, 
el valor que podría tener la red vial si todos los tramos estuvieran en 
muy buen estado.

• El valor mínimo permisible del patrimonio nacional de cami­
nos, que es el valor que tendría la red vial si cada tramo estuviera en el 
peor estado que, conforme a criterios técnicos, fuera admisible. Dicha 
condición Corresponde, en general, a los caminos que se encuentran 
en estado regular, con la sola excepción de aquéllos que tienen muy 
poco transito, para los cuales el estado mínimo permisible equivale a 
"malo". ' '

• El porcentaje de la red que se halla en peor estado que el 
mínimo permisible. Dicho porcentaje corresponde a aquellos caminos 
que se han deteriorado hasta el extremo de que los trabajos normales 
de conservación (mantenimiento rutinario y renovación de la superfi­
cie) resultan insuficientes para recuperarlos, de modo que es preciso 
rehabilitarlos o reconstruirlos. Para dicho cálculo se identifican también 
todos los tramos individuales que se encuentran en esa condición.

Estos cálculos permiten ubicar el valor actual del patrimonio en 
una escala que se extiende en el rango siguiente:.

: / I------
valor 
cero

Idealmente, el valor del patrimonio vial debería estar situado cer­
ca del punto medio entre el valor máximo posible y el valor mínimo 
permisible.

Mediante estos cálculos se pueden, además> identificar los secto­
res de la red y todos los tramos individuales en los que se ha cometido 
el "pecado" de permitir que el deterioro haya ido más allá de lo admi­
sible, ë indicar en forma aproximada la inversión que demandaría la re­
cuperación de los caminos. -

UTILIDAD PRACTICA DEL CONCEPTO
¿Para qué sirve conocer el valor del patrimonio nacional de 

caminos?

• Para que el público en general evalpe la gestión del organismo
vial...

• Para que los contribuyentes puedan juzgar acerca del buen o 
mal uso que se ha dado a los fondos recaudados.

 1 1
mínimo máximo

permisible posible



• Para que el organismo vial demuestre eventualmente la exce­
lencia de su gestión y pueda defenderse de posibles ataques.

• Para que los usuarios traten de inducir a la agencia vial a mejo­
rar su desempeño.

• Para que en la comunidad en general llegue a desarrollarse 
una conciencia cada vez más dará acerca del valor de los caminos y de 
las enormes pérdidas que acarrea la ausencia de una política adecuada 
de conservación.
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En este capítulo se exponen las posiciones que adoptan los di­
versos grupos y sectores de la población frente a la pregunta ¿por qué 
conservar los caminos?, y el modo en que esas diferentes posturas se 
traducen eventualmente en decisiones relativas a la conservación vial. 
Algunos están a favor y otros en contra de ella, pero la reacción mayo- 
ritaria es de Indiferencia. Ello se explica porque, aunque la necesidad 
de llevar adelante una política sana de conservación de los caminos es 
indudable desde el punto de vista técnico y económico (véase el capí­
tulo 2), en la mente de muchas personas parecen predominar intereses 
y percepciones que impiden que esa política se lleve a cabo en la 
práctica.

La interrogante sobre por qué conservar los caminos, se respon­
de desde dos perspectivas diferentes. En primer lugar, se examinan las 
percepciones y aspiraciones típicas de la comunidad en lo que a cami­
nos se refiere. En segundo lugar, se identifican los distintos intereses 
que tienen en la red vial los usuarios y otros grupos específicos, entre 
ellos los grupos con poder de decisión. Tales intereses contribuyen a 
explicar la actitud de cada grupo (favorable, contraria o indiferente) 
frente a la conservación vial. El tipo de política de conservación que se 
adopte dependerá en definitiva del predominio de uno o varios de es­
tos grupos.

Por último se describen las condiciones en las cuales se adminis­
tran actualmente los caminos en la región, y las características que im­
peran en este ámbito. Se identifican algunas de las razones por las cua­
les resulta extremadamente difícil alcanzar un grado satisfactorio de 
efectividad en el sistema actual.

L O S  C O M I N O S  
Y L O S  A S P I R A C I O N E S  

DE  L O C O M U N I D A D
Una vivienda no sometida a reparaciones regulares se deteriora 

inexorablemente, tal como cualquiera puede comprobarlo, Incluso sin 
ser experto en construcción, porque el hecho salta a la vista con el co­
rrer del tiempo. El buen estado de las máquinas depende aún más del 
mantenimiento, como puede verificarse esta vez con los vehículos mo­
torizados o los ascensores. Omitir el mantenimiento conduce pronto a 
un funcionamiento defectuoso, a la paralización completa o a peligros 
aún mayores. Hay quienes dejan de hacer mantenimiento mientras los 
efectos del deterioro sean sólo de carácter estético, pero si se trata de



un equipo técnico, dicha omisión tiene siempre el riesgo dé que el ar­
tefacto quede fuera de servicio o incluso de que se autodestruya, tal 
cual le ocurre a un motor al que no se cambia nunca el aceite. Las co­
sas, entonces, se ven de otra manera. Tal vez, la mayoría de las perso­
nas consideran el mantenimiento como algo tedioso y poco atractivo, 
pero terminan por aceptarlo como una obligación ineludible.

Sin embargo, cuando de caminos,se trata, la conservación no 
parece ser a primera vista una necesidad apremiante. Tal es la opinión 
no sólo del público en general, sino también de numerosos técnicos 
viales. ¿A qué se debe esá visión tan poco congruente con el compor­
tamiento que demuestran en otros terrenos? ios caminos, especial­
mente los pavimentados, tienen, por así decirlo, cierto aire de "noble­
za" y su deterioro es, para el común de las personas, casi imperceptible 
incluso varios años después de su construcción. Es por ello que en la 
mente de muchos puede asentarse la idea de que un camino es algo 
definitivo, que puede perdurar para siempre.

Para entender mejor las actitudes típicas relativas a la conserva­
ción vial, conviene analizar las aspiraciones que tiené, en general, la co­
munidad con relación a los caminos.

Los caminos existen desde tiempos inmemoriales y constituyen 
un medio fundamental para la movilidad de las personas. La importan­
cia que revisten está fuera de discusión. Todo el mundo, sin excepción, 
se beneficia de una u otra forma de su existencia, y muchos los usan 
de modo frecuente. Aun aquéllos que usan poco los caminos, perci­
ben, como es obvio, el papel que desempeñan en el transporte de per­
sonas y bienes, y en la apertura del territorio. Por eso, los caminos con­
citan el interés generalizado de los distintos segmentos del cuerpo so­
cial, aunque no todos los valoren de igual modo.

La gran mayoría de la población asocia la idea de progreso a la 
de construir, reconstruir o mejorar; en el caso de la red vial, dicha idea 
equivale también, en especial, a la pavimentación de los caminos. Si se 
pidiese a alguien que expresara un deseo en materia vial; lo más pro­
bable es que mencionara un mejoramiento. De igual modo, si a un 
profesional del área vial se le diera la ocasión de materializar su sueño 
dorado, seguramente llevaría a cabo una obra grandiosa o espectacu­
lar, contribuyendo de esa forma al progreso del país y satisfaciendo al 
mismo tiempo un anhelo personal. Nadie debería sorprenderse dema­
siado por la existencia de estos deseos, pues, como se sabe, la aspira­
ción al progreso está presente en todos los ámbitos de la actividad 
humana. ■

Los que realizan obras nuevas, reconstrucciones y mejoras, al­
canzan prestigio y connotación pública. La inauguración de una obra 
es un momento especialmente gratificante para sus gestores y para los 
que se benefician directamente de ella. Por eso, las peticiones y presio­
nes de los diferentes grupos e intereses se orientan habituafmente ha­
cia la obtención de mejoras en las vías.

En contraste con lo anterior, la conservación de los caminos exis­
tentes no goza del favor popular. El escaso atractivo de la conservación



RELEGADO AL MANTENIMIENTO



reside en el hecho de que no tiene por propósito sino mantener lo que 
ya se tiene, sin satisfacer los deseos de progreso. La mera preservación 
del acervo ya alcanzado da la sensación de estancamiento. En un mun­
do en que todo evoluciona con tal rapidez, se presume que el que no 
avanza, retrocede. Sin embargo, la ausencia de labores de conserva­
ción es una forma encubierta de retroceso. En efecto, el acervo se va 
consumiendo y desgastando, paulatinamente, aunque.la manifestación 
de ese desgaste tarde en hacerse evidente. Paradójicamente, el interés 
general por la conservación sé manifiesta recién cuando, precisamente 
por falta de conservación, los caminos llegan a tal grado de deterioro 
que provocan serios trastornos en el tránsito.

Ahora bien, nî siquiera entre los profesionales del área vial existe 
unanimidad en cuanto a la función primordial que cumple la conserva­
ción. Muchos de ellos piensan que la conservación es una actividad 
simple y dé poca importancia, y tienden más bien a considerarla como 
un menester propio de aquéllos que no son capaces de hacer algo más 
significativo; muchas veces constituye un verdadero castigó para un 
profesional el ser "relegado" a tareas de mantenimiento. Esta actitud se 
origina en la falta de comprensión de lo que propiamente significa la 
conservación de los caminos. La cosa llega al extremo de que en mu­
chas agencias viales de América Latina y del Caribe se desconoce inclu­
so el concepto mismo de conservación. Muchos de los Departamentos 
de Mantenimiento se limitan a tapar ios hgyos, o a remediar las fallas 
más manifiestas que presentan los caminos, ya definitivamente destrui­
dos por falta de conservación.

Sin embargo, la realidad es muy diferente. Si existe una 
actividad verdaderamente compleja en el campo vial, o . 
ésta es precisamente la conservación, sobre todo en Q v  « m i 
su aspecto de planificación. No cualquier técnico está ^  z>ttÍA\ 
en condiciones de reconocer con antelación suficiente \
las necesidades, y no es sencillo determinar con preci- 
sión los trabajos que deben ejecutarse, y asignar los re- 
cursos, tradicionalmente insuficientes, de modo de ob- V,
tener el máximo rendimiento de ellos. Por lo tanto, la ( j r v f
conservación de los caminos requiere la intervención de í  A l 
los profesionales más capacitados, más preparados y más ■■ 
emprendedores del área vial. 11

Cuando se discute sobre la asignación de los recursos ^
públicos de un país, no es fácil abogar por la conservación de los cami­
nos, porque hay otros sectores, que se consideran además prioritarios 
(por ejemplo: la salud, la educación y la previsión social) que compiten 
por los mismos fondos. Por desgracia, la experiencia de varios países 
parece indicar que difícilmente podrá llegarse a la convicción de que la 
conservación vial es indispensable, a menos que un deterioro global de 
los caminos lo haga evidente. Incluso si esa convicción llegara a for­
marse y a constituir un consenso generalizado en un momento dado,



nadie puede asegurar cuánto durará ese convencimiento, porque si se 
logra superar la emergencia y los caminos vuelven a estar en condicio­
nes aceptables, ¿cuánto tardará en olvidarse la experiencia vivida, y 
cuánto tiempo más pasará antes de que los recursos vuelvan a desviar­
se una vez más a otros fines que se estiman de mayor importancia?

L m m E n r "
L E ü I T M O S  D E  L O S

¿Quiénes se benefician con los caminos? ¿Cuáles son los grupos 
de la comunidad que mayor interés tienen en su existencia y por qué? 
Obviamente, la respuesta a la primera pregunta, es muy simple si se da 
en términos generales: todos nos beneficiamos de ellos. Sin embargo, 
para entender cabalmente el problema de la conservación vial, esa res­
puesta global no es suficiente, y conviene especificarla, identificando 
los diferentes grupos que se benefician cada cual de un modo particu­
lar, con la existencia de los caminos en general. Una vez definidos tales 
grupos, convendrá asimismo precisar los, intereses que los mueven, y la 
actitud que adoptan, conformed esos intereses, frente al tema de la 
conservación vial.

Desde luego, los caminos prestan servicios a los usuarios direc­
tos que circulan con sus vehículos, trasladando bienes o personas de 
un lugar a otro. Los transportistas, entre los que figuran los dueños y 
operadores de camiones, de buses y de vehículos utilitarios, son los 
principales beneficiarios del sistema vial, puesto que sus actividades 
empresariales o laborales se desarrollan en los caminos. Otros usuarios 
directos son los automovilistas, que pueden tener diversos motivos 
para desplazarse, relacionados con el trabajo o las actividades comer­
ciales, o simplemente por el mero placer de viajar.

El mayor interés de los usuarios directos es que exista un número 
suficiente de caminos como para desplazarse a todos los lugares que 
deseen. En cuanto a calidad, desearían ciertamente que todos los cami­
nos estuvieran pavimentados y en muy buen estado, tanto para mini­
mizar los costos de operación de los vehículos como para hacer el viaje 
lo más cómodo posible.

Movidos por estos legítimos intereses, los usuarios directos sue­
len declararse a favor de un incremento permanente del gasto público 
en caminos. Esto no puede sorprender, porque en ellos prevalece la 
percepción general de que el aumento de los gastos en caminos signi-



fica elevar el número y la calidad de los mismos y, a la vez, reducir los 
costos de operación de jos vehículos y las incomodidades del viaje. Por 
otro lado, también perciben, como és obvio, que la reducción del gas­
to vial no hace sino acrecentar los efectos contrarios.

Sin embargo, los usuarios no tienen conciencia, en general, de 
que deberían pagar por el servicio que les prestan los caminos, ni tam­
poco tienen conciencia de que debería existir una relación entre los 
mayores gastos públicos que exigen y lo que les correspondería pagar 
por el uso de las vías. Si un transportista, por ejemplo, exige mejores 
caminos, no tiene presente que ello debería demandarle un gasto, que 
necesariamente tendrá que repercutir en los costos de operación de su 
vehículo u otros costos de su empresa. Esta situación se origina en el 
hecho de que son muy pocas las carreteras en que se cobra peaje, de 
modo que, salvo esas contadas ocasiones, el usuario no paga directa­
mente por el uso del camino: se le exige el pago de impuestos, que no 
tienen ninguna relación perceptible con los caminos, y cuyo monto 
tampoco guarda relación específica alguna con los gastos viales. Dicho 
de paso, los usuarios normalmente no especifican en qué habría que 
invertir los mayores recursos que exigen, esto es, no diferencian entre 
los que se destinan a obras nuevas o a la conservación de los caminos 
existentes.

Otros de los principales beneficiarios de la red vial son los pro­
ductores de bienes o servicios. Estos pueden tener sus propios vehí­
culos, pero normalmente dejan el transporte en manos de terceros, sea 
para el traslado de los insumos que requieren, o para el envío de sus 
productos a los diversos mercados. Su interés primordial es que el 
transporte sea rápido y seguro, y que les demándelos menores costos 
posibles. En consecuencia,.Sus deáeos y la actitud que asumen frente a 
la red viaíse asemejan mucho a los de los usuarios directos, es decir, 
propician una creciente inversión pública en los caminos.

En una parecida condición se encuentran ios pasajeros dé las 
empresas de transpórte, pero en este caso se agrega un interés especial 
por la seguridad personal, aspecto en el cual cumple un importante 
papel el estado en que se encuentran los caminos. Los consumidores 
también deberían interesarse en ello, pues el estado de la red vial se re- ‘ 
fleja en el precio dél transporte, y éste a su vez en el precio de los di­
versos productos,

La situación es algo diferente en el caso de los intereses de otros 
grupos/como el de los legisladores, las autoridades de gobierno y 
los dirigentes de la oposición; esto eS, el grupo de los políticos en 
general. A grandes rasgos, puede decirse que todos aspiran a ser elegi­
dos y reelegidos, a fin de gobernar y aplicar la particular concepción 
que cada uno de ellos tiene del modo en que se debe alcanzar el bien 
común. los políticos les gusta que se les considere como promotores 
del desarrollo económico y social. Sin embargo, en lo concerniente al 
sistema vial, la actitud de los políticos de nivel local difiere de la de 
aquellos que están interesados fundamentalmente én temas de enver­
gadura nacional.



Muchos políticos del nivel local y regional muestran una mar­
cada preferencia por las obras públicas en cuanto a signos de progreso 
y de compromiso personal con la población local, y, entre éstas, por la 
construcción y pavimentación de caminos, en virtud de su gran visibili­
dad y cobertura geográfica. Al asumir con la población de la zona que 
representan o desean representar el compromiso de promover la ejecu­
ción de ciertas obras públicas, el político local espera que en retribu­
ción el elector lo favorezca con su voto. En sus esfuerzos en tal sentido 
puede tratar de crear la imagen de que es un aliado de la población de 
la zona, en la "lucha" por conseguir recursos del gobierno central, re.- 
presentado aquí como el "adversario común" de ambos. El interés legí­
timo de los políticos locales consiste, entonces, en pedir mayores recur­
sos públicos para los caminos de su circunscripción. Sin embargo, esa 
solicitud se refiere normalmente a la construcción de obras nuevas o a 
la reconstrucción de caminos deteriorados, y muy raras veces a la Con­
servación de áquellos caminos que todavía exhiben un aspecto 
presentable.

Por su lado, los políticos de nivel nacional suelen ocuparse de 
temas más globales, que interesan a toda la nación. En general, tienen 
poder de decisión en el proceso de distribución de los recursos públi­
cos, en el cual adhieren normalmente a los acuerdos a que ha llegado 
su partido o que ha concertado con otros. Los temas de interés nacio­
nal son, por lo general, la salud básica, los subsidios para los más nece­
sitados, la educación, los salarios del sector público, los gastos militares 
y las obras públicas nuevas de gran envergadura. Sería del todo insólito 
que los políticos de nivel nacional hicieran de la conservación de los ca­
minos un tema primordial dentro de sus programas, porque dado su 
escaso atractivo, no es algo que pudiera generarles mucho apoyo o po­
pularidad. Un buen político es aquel que "siente el pulso" de los acon­
tecimientos nacionales, detecta los temas que conmueven a| grueso de 
la población, los recoge y los lanza al debate público, asumiendo una 
postura que refleja la de su clientela, los votantes. Sería, pues, contra el 
interés legítimo de un político el desgastarse en un asunto como el de 
la conservación vial, mientras éste no concite mayor interés en el ámbi­
to nacional.

Los altos funcionarios de los Ministerios de Hacienda tienen 
por misión, entre otras, fijar el marco presupuestario, equilibrando los 
gastos y los ingresos públicos. En el cumplimiento de esta tarea, sufren 
fuertes presiones de parte de diversos sectores de la sociedad. En tér­
minos generales, su desempeño se orienta fundamentalmente por los 

‘acuerdos políticos, el programa del partido gobernante, con eventua­
les ajustes en vísperas de elecciones, por la necesidad de adoptar medi­
das que puedan conquistar el máximo apoyo electoral para el gobier­
no. De ese modo, es difícil que la conservación vial entre en el campo 
de sus intereses, salvo cuando la red vial se encuentra en tan avanzado 
estado de deterioro y provoca tantas molestias a la población que se 
hace impostergable intervenir. En este caso, sin embargo, deben desti­



narse enormes recursos directamente a la rehabilitación o la recons­
trucción de las vías, porque ya es tarde para los trabajos de conserva­
ción. En muy pocos países de América Latina y el Caribe existe con­
ciencia de que los gastos en que es preciso incurrir para la conserva­
ción oportuna de la red vial, no deben ser meramente el resultado de 
una negociación política en tprno al conjunto de inversiones y gastos 
públicos, sino el resultado de una política dé optimización a largo pla­
zo relativa a una gestión verdaderamente profesional de la red vial.

Otros grupos encuentran en la infraestructura vial su principal 
fuente de actividades. Entre ellos figuran los funcionarios del organis­
mo vial (0 agencia encargada de los caminos). Este organismo, que en 
la actualidad es normalmente parte de un ministerio, tiene teóricamen­
te por razón de ser la elaboración de todas las tareas que exige el buen 
funcionamiento de la red vial. Aunque parte de sus funcionarios estén 
conscientes de la importancia de la conservación vial, su actuación sé 
ve limitada poMa falta de recursos asignados por él gobierno, y por la 
tendencia de muchos de sus colegas de construir caminos nuevos en 
vez de conservar los existentes. Entre los intereses legítimos de los altos 
funcionarios de la agencia vial se cuenta la obtención de recursos, en 
cantidad suficiente, a fin de expandir la red mediante la construcción 
de caminos nuevos, la reconstrucción o, la rehabilitación de los deterio­
rados, la ejecución de trabajos de mantenimiento, y el desarrollo y for­
talecimiento de la institución en general. Sin embargo, en la persecu­
ción de sus intereses, entran frecuentemente en conflicto con el Minis­
terio de Hacienda u otros ministerios, a causa fundamentalmente de la 
competencia que se establece entre ellos por los limitados recursos pú­
blicos o, en algunos casos, a causa de las críticas que recibe la agencia 
vial por su supuesta ineficiencia.

Los contratistas de caminos tienen como giro principal la eje­
cución de obras nuevas. Si bien es cierto que todas las modalidades de 
trabajos deberían interesarles por igual, su actividad ha sidd tradicio­
nalmente la construcción de nuevos caminos y suelen sentirse incómo­
dos con la conservación. Como es evidente, su interés está centrado en 
que el mónto de los recursos públicos asignados al sistema vial sea lo 
más alto posible, para así asegurar el empleo permanente de sus capa­
cidades y el logro del máximo de utilidades. '

En varios países existe una asociación de caminos, organiza­
ción no gubernamental que reúne a los profesionales que por di­
ferentes motivos se ocupan de la red vial. Sus miembros provie­
nen principalmente del sector privado, pero también hay fun­
cionarios públicos entre ellos. Dada la diversidad de intereses 
que representan estas asociaciones, promueven el desarrollo de 
los caminos en general, estudiando para ese fin toda la gama de 
temas relacionados con ellos y llegando en consecuencia a adop­
tar, con relativa frecuencia, una postura equilibrada respecto de 
la construcción y la conservación. No obstante, su influencia en la 
opinión pública varía mucho de un país a otro.



Otro sector de la sociedad con Interés en los caminos son los 
grupos ecológicos. Los caminos, cómo cualquier obra humana, cons­
tituyen una alteración del medio natural. La red vial existente ya ha 
provocado impactos ambientales, cuyas consecuencias se siguen mani­
festando. Una conservación defectuosa, que permite el deterioro de los 
caminos, trae perjuicios sobre el ambiente, que pueden ¿er evitados. 
En efecto, cuando los caminos están en mal estado, los vehículos que 
por él transitan, deben consumir una mayor cantidad de recursos, tales 
como combustibles/ lubricantes, neumáticos, piezas de repuesto, y 
otros. Por otra parte, cuando debe procederse a la rehabilitación de un 
camino, se hace necesaria su demolición parcial, con la consiguiente 
producción de desechos que deben depositarse en alguna parte. Ade­
más se requiere de grandes cantidades de nuevos materiales para la re­
posición de las obras, muchos de los cuales se obtienen de excavacio­
nes que alteran la naturaleza. Esta situación se agudiza si se decide 
abandonar por inservible un camino destruido y reemplazarlo por uno 
totalmente nuevo. La conservación adecuada y oportuna emplea com­
parativamente una cantidad mucho menor de recursos. En consecuen­
cia, conservar caminos es consistente con la defensa del medio am­
biente, por lo que los grupos ecológicos deberían mostrarse favorables 
hacia la conservación de la red vial. Desafortunadamente, la relación 
entre la conservación de los caminos ÿ la protección del ambiente no 
es suficientemente bien conocida en la actualidad y los grupos ecológi­
cos aún no han tomado conciencia de esta realidad.

Por último, debe tenerse presente en esta enumeración al públi­
co en general, del cual cabe suponer que anhela también el progreso 
general del país. Sin embargo, en lo que a los caminos se refiere, y has­
ta donde puede saberse, la mayoría prefiere las mejoras y las pavimen­
taciones de las rutas por sobre todas las demás posibilidades, y tiene en 
la actualidad una postura más bien indiferente respecto de la conserva­
ción vial. La conservación del camino se vuelve un tema de discusión 
pública, una vez que la red vial se encuentra en mal estado, es decir, 
cuando ya es demasiado tarde.

Los medios de comunicación, esto es, la prensa escrita, la tele­
visión y la radio pueden colaborar en la formación de la opinión públi­
ca y son sensibles a los intereses de la ciudadanía. Dado que procuran, 
en general, destacar aquello que impacta al público y que les asegura 
lectores o audiencia, cabe esperar que den cobertura a la inauguración 
de nuevos caminos o a la planificación o ejecución de obras de mejora­
miento, pero probablemente no prestarán atención a las de conserva­
ción, a menos que el estado de los caminos haya alcanzado un grádo 
notable de deterioro.

Como puede comprobarse en esta reseña, son muchos los indi­
viduos o grupos que se interesan en los caminos. En realidad, abarcan 
Ja comunidad nacional toda. Sin embargo, el grado de interés y los as­
pectos que son .relevantes para cada uno de ellos, difieren de un grupo 
a otro, quedando para muchos la conservación relegada a un segundo 
plano.



L B T O M B  DE D E C I S I O N E S
La insuficiencia o incluso la ausencia de conservación de los ca­

minos, que se observa actualícente en numerosos países del mundo, 
es el resultado directo de una serie de decisiones. Sin embargo, las per­
sonas que las adoptan, normalmente no se plantean si van a conservar 
o no los caminos, para posteriormente concluir que es mejor no hacer­
lo; las cosas ocurren en realidad de otro modo.

¿Cómo se llega a decidir sobre los caminos y, en especial, sobre 
su conservación? La enumeración contenida en las páginas preceden­
tes encierra ya el comienzo de una respuesta: en efecto, en ellas se han 
examinado diversos grupos vinculados de uno u otro modo a los cami­
nos, la particular relación que tienen con éstos y los intereses legítimos 
que los mueven. Cabe suponer, entonces, que las decisiones a que se 
llega finalmente son la resultante del conflicto de estos diversos intere­
ses, resultante en la que predominan los intereses de los más fuertes.

Como es perfectamente normal en muchas otras situaciones de 
la vida real, los que al final se imponen son aquéllos que tienen poder 
sobre los recursos financieros. En casi todos los países, los recursos para 
la construcción de los caminos y su conservación provienen en la ac­
tualidad de la caja única del Estado, es decir, del conjunto de recauda­
ciones que éste percibe. Aunque el control de los recursos de dicha 
caja única está en manos del poder legislativo, el ejecutivo ejerce una 
decisiva influencia sobre su distribución. De este modo, la distribución 
de los recursos presupuestarios depende, en definitiva, de un proceso 
de negociación política, en el cual los razonamientos técnicos o econó­
micos no tienen sino un peso limitado.

No hay objeción de fondo a la mencionada manera de proceder. 
La decisión global sobre cuáles son las prioridades nacionales es indu­
dablemente un asunto político, que debe resolverse en ese nivel. Por 
ende, el destino de los limitados recursos con que cuenta el tesoro pú­
blico también es una decisión política.

Sin embargo, no debe olvidarse que las decisiones tienen conse­
cuencias. Si se ha determinado ejecutar una obra vial, lo es para que 
preste servicios, en lo posible por muy largo plazo. Es más, de la red 
vial se espera que sea cada vez mejor, y que lo ganado no se pierda. 
Incluso, muchas construcciones provisionales, ejecutadas a raíz de si­
tuaciones de emergencia, adquieren cariz de obras definitivas. La con­
secuencia lógica es que la decisión de hacer una obra, que legítima­
mente se toma a nivel político, lleva implícita la decisión de realizar las 
labores de conservación que va a necesitar. Sería poco razonable deci­
dir la construcción de un camino que cuesta cientos de millones de dó-
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lares sin tener la seguridad de que vale la pena conservarlo en el futu­
ro. Una vez que se materializó la obra, la gestión de ella pasa a un nivel 
técnico, que ya rio debería requerir de una reiterada y anual determi­
nación política acerca de la ejecución de las labores propias de la con­
servación vial.

En términos prácticos, si un gobierno decide construir un cami­
no a un costo de 100 millones de dólares, no sólo asüme un compro­
miso por ese valor, que corresponde a la etapa de construcción; tam­
bién se compromete, implícitamente, a gastar anualmente alrededor 
de 3 millones de dólares para su conservación, a fin de asegurarse de 
que el camino proporcione servicio continuado mientras sea necesario.

En la mayoría de los países europeos este hecho es evidente para 
los ministerios de finanzas. La asignación de fondos para la construc­
ción de cualquier tipo de infraestructura tiene consecuencias para el 
presupuesto mientras esa infraestructura preste servicios, que por lo 
general será un tiempo más prolongado que cualquier período de pla­
nificación de lárgo plazo. ‘

, Ahora bien, la situación del tenta de la conservación de la red 
vial en América Latina y el Caribe es de hecho diferente. ¿Cómo Se en­
frenta en la práctica el proceso de negociación cuando se trata de la 
conservación? Ya se ha visto que en la actualidad es# no es un asunto 
que interese mayormente a los políticos, por lo que es difícil que algu­
na vez llegue a entablarse un debate político o* parlamentario sobre el 
tema. Así pues, en la mayor parte de los casos, las decisiones relativas a 
la conservación vial son meros subproductos de otras decisiones, vin­
culadas esta vez a temas a los que efectivamente se concede importan­
cia y que son objeto de debate público.

Así, por ejemplo, un factor que suele tener un peso decisivo en 
la asignación de recursos es el nivel de fondos que tradicionajmente ha 
recibido una determinada actividad. La base para una nueva ley de 
presupuesto es casi siempre la ley del año anterior, a la que sé le intro­
ducen sólo ligeras modificaciones en algunos rubros. De este modo, 
dado que la conservación de los caminos ha desempeñado tradicional­
mente el papel de cenicienta, si no se produce una fuerte corriente po­
lítica en su favor, y si al mismo tiempo la distribución de los fondos se 
hace sobre la base del monto que "desde siempre" se ha asignado a 
cada actividad, será imposible sacar a la conservación de los caminos 
de su crisis actual.

Por otro lado, en muchos casos se producen efectivamente fuer­
tes corrientes políticas a favor de la concesión de mayores fondos para 
determinados sectores o destinos, sea porque han conquistado el inte­
rés de un amplio sector de la población, de los portavoces de la opi­
nión pública, de los medios de comunicación o de los políticos. Si los 
fondos recaudados en la caja única se mantienen Constantes, el au­
mento en algunos rubros tieqe que ir acompañado por recortes en 
otros, preferentemente en aquéllos en que la reducción presupuestaria 
genere menos resistencia. La conservación de los caminos es uno de



los rubros predilectos para tales recortes, entre otras cosas, porque los 
efectos negativos de la reducción pueden tardar varios años en hacerse 
presentes.

Un llamado de los usuarios o del ministerio encargado de los 
caminos en pro de la asignación de mayores recursos para la 
conservación vial, ya sea proveniente de los usua­
rios o del ministerio encargado de los caminos, 
difícilmente podría fructificar a menos que llega­
ra a tener eco en importantes sectores de la co­
munidad. Como sabemos, los trabajos de conse 
ción deben efectuarse cuando la infraestructura 
caminos está aún intacta y cuando éstos ofrecen i 
una apariencia razonable. Pero ese mismo aspect 
ta contraproducente, porque mientras los cami 
vean presentables, no habrá grandes sectores de 
munidad que se sientan movidos a levantar la voz para 
exigir mayores gastos de conservación. Sólo cuando las vías se ha­
yan destruido por falta de conservación, se hará evidente para to­
dos que es preciso reconstruirlas, y será relativamente fácil en ese 
momento conseguir los fondos necesarios para hacerlo, aun si és­
tos superan tres o cuatro veces la cantidad que hubiera demanda­
do una conservación oportuna.

En consecuencia, mientras las decisiones sobre la gestión de 
conservación de la red vial sigan adoptándose como hasta ahora, con 
un claro predominio de los intereses políticos, es poco probable que el 
deterioro de los caminos de América Latina y el Caribe pueda ser 
detenido.

La azarosa vida a que ha sido sometida la conservación vial es 
consecuencia no sólo de las aspiraciones de la comunidad y de la for­
ma en que se .toman las decisiones en materia de gasto público, todo 
lo cual se ha traducido en una crónica insuficiencia de recursos; en ello 
ha influido también la institucionalidad que la ha regido tradicional­
mente. Aunque ya se han hecho algunas referencias a este tema, con­
viene examinarlo con mayor detalle.

Según el ordenamiento jurídico habitual en los países de la re­
gión, las calles y caminos públicos pertenecen a la nación toda, actuan­
do el Estado, a través de sus distintos niveles organizativos, en repre­



sentación de los habitantes del país. Característica esenciál de estos ca­
minos es que están abiertos a la circulación de cualquier persona, sin 
discriminación de ningún tipo, siempre que se respeten las normas que 
la legislación establece.

El Estado ejerce su dominio sobre los caminos públicos por inter­
medio de uno o varios organismos viales. Estos organismos o agencias 
viales se denominan generalmente Dirección de Vialidad o Dirección 
de Caminos y dependen por lo regular del Ministerio de Obras Públicas 
o del Ministerio de Transporte. Esta forma tradicional de plantear la 
institucionalidad puede denominarse "ministerial", porque su principal 
característica es el hecho de qüe depende de un ministerio y está suje­
ta a las reglamentaciones de la administración públiça. Las agencias 
viales tienen la tuición directa de los caminos y llevan a cabo por su 
propia cuenta, o por medio de contratistas, todo lo relativo al estudio, 
diseño, construcción, conservación y administración general de la red 
vial. Se exceptúan unos pocos caminos qüe han sido entregados en 
concesión a empresas privadas, que normalmente son supervisadas, de 
todas maneras, por una agencia vial estatal. A continuación se analizan 
algunas características de estas instituciones en relación con su desem­
peño en la conservación.

Lfl RGENCIfi VlñL V SUS LIMITACIONES
Los organismos viales normalmente no gozan de autonomía, ya 

que por norma general carecen de la condición jurídica propia de una 
empresa. Por el contrario, se trata de entidades pertenecientes a la ad­
ministración pública, con todas las restricciones que ello representa 
para la realización de sus actividades. El tipo de tuición que ejercen so­
bre los caminos tiene las características de una administración que le 
ha sido delegada por un mandante (el Estado o el gobierno) que se re­
serva para sí la última palabra. En el ejercicio de esta administración, el 
organismo vial:

• propone, pero no dispone; las decisiones finales las toma el 
gobierno;

• queda sometido a una reglamentación financiera y admi­
nistrativa exhaustiva y limitante;

• recibe sus recursos financieros de parte del gobierno, que 
los asigna a fines específicos, y

« rinde cuentas del uso de los fondos, pero no explícitamente 
del estado de los caminos ni del valor del patrimonio vial.

"La agencia vial cumple sus funciones en medio del complejo y 
frondoso ordenamiento legal característico de la administración públi­
ca, el que le señala en términos restrictivos cuáles son sus facultades, 
cómo debe ejercerlas y qué cosas le están vedadas. Tales disposiciones 
se han dictado a lo largo de muchos años, y se han inspirado en buena 
medida en el deseo de evitar fraudes y aprovechamientos ilícitos de los 
recursos públicos.



La consecuencia casi inevitable de esta situación es el estilo pesa­
damente burocrático que exhiben virtualmente todas las dependencias 
de la administración pública, en las que tomar cualquier decisión 
"cuesta un mundo". Esto se refleja en muchos organismos viales de ' 
países de la región, que se han vuelto altamente inoperantes a la hora 
de gastar los recursos que les han asignado. Normalmente, el gasto de­
manda un tiempo y un esfuerzo excesivos, sin que después quede en 
Claro definitivamente si las operaciones tuvieron un costo razonable, ni 
si se alcanzó la meta de mejorar o al menos de mantener el estado dé 
la red.

El hecho de que los organismos viales carezcan de autonomía, 
determina en la práctica que sus programas de trabajo, sus prioridades 
y sus decisiones más importantes estén sometidas a lo que sus "man­
dantes" dispongan. Los deseos normales de los "maridantes" en mate­
ria vial apuntan, en general, a lo que corrientemente se entiende por 
progreso, es decir, a hacer caminos nuevos o a mejorarlos visiblemen­
te. Hasta donde sea posible, se busca no gastar dinero en lo que no 
luce, como, por ejemplo, la mera conservación de lo ya existente.

En muchos países la conservación se ve afectada por esa óptica. 
Se procura desembolsar en conservación tan sólo el mínimo indispen­
sable, ojalá nada. El gasto se reduce a lo que parece necesidad inme­
diata y no se pone mucho énfasis en prevenir ei deterioro de los cami­
nos. Obviamente, el gobierno espera que el organismo vial, con el 
Concurso de Sus técnicos, proponga lo que sea más conveniente para 
los caminos, pero, si esta proposición discrepa de la visión que tiene el 
gobierno, no le queda a aquél más remedio, en última instancia, por 
Ser dependiente en materia financiera, que aceptar la decisión superior.

El deber primordial de la agencia vial es desembolsar correcta­
mente, y en forma habitual, los recursos que le son asignados por la ley 
de presupuesto, sin desviarlos de su destino establecido y sin permitir 
que nadie se los apropie indebidamente. El gobierno juzga la eficacia 
de un director de caminos por su capacidad de gastar "bien" los recur­
sos, pues ellos pertenecen a toda la comunidad. "Bien" significa nor­
malmente que el presupuesto debe gastarse íntegramente en los ru­
bros generales establecidos, y en el tiempo previsto, quedando en un 
segundo plano la obtención del máximo rendimiento conjunto y de 
largo plazo de los recursos que se gastan.

Teóricamente, en la administración pública se busca, sobre todo, 
cautelar el uso legal de los recursos, mediante reglamentos que procu­
ran eliminar todas las brechas por las cuales pudieran filtrarse en forma 
indebida. El resultado de ello es que hay muchas trabas para materiali­
zar los egresos. Las gestiones se van atrasando, a causa de todo tipo de 
inspecciones, de controles cruzados y de control sobre los controles. En 
algunos países la agencia vial ha llegado a un grado de inoperancia 
que linda en lo increíble.

La contabilidad de una agencia vial se limita a registrar los ingre­
sos y egresos de acuerdo con los rubros que contempla el presupuesto



aprobado legalmente. En el balance no se incluye ningún antecedente 
relativo al estado de la red o al valor del patrimonio vial. Los caminos 
no se consideran como activos de un patrimonio; Los únicos activos de 
la agencia vial reconocidos como tales son los edificios, las maquinarias 
y los equipos con que pueda contar. Tampoco se utilizan habitualmen­
te instrumentos para medir la rentabilidad de los gastos realizados por 
concepto de conservación, o para quantificar el "servicio" que han 
prestado éstas a los usuarios de los caminos,

EL REGIMEN DE PERSONAL
En casi todos los países dé la región, como asimismo én otros lu­

gares del mundo, el régimen de trabajo a que están sometidos los fun­
cionarios públicos presenta características similares. Una es el bajo nivel 
general de los salarios, que en muchos casos apenas permite satisfacer 
las necesidades más básicas de la existencia humana. Como conse­
cuencia de ello, el nivel de los salarios dificilmente podrá constituir el 
incentivo poderoso para un buen desempeño funcionario, que a mu­
chos, sin duda, ño dejaría indiferentes, Es frecuenté, además, que los 
organismos viales pierdan buenos empleados, porque éstos encuentran 
trabajo mejor remunerado en otra parte. Esto ocurre especialmente en 
el caso de los profesionales jóvenes, que adquieren experiencia en la 
agencia vial y posteriormente reciben ofertas más atractivas de parte 
de empresas privadas.

Otro caso frecuente es que los funcionarios públicos se vean 
obligados a tener un segundo empleo, fuera del organismo estatal, 
porque el salario que perciben en éste no les permite solventar los gas­
tos que exige el sustento familiar. Cómo resultado de ello, dedican más 
energía al trabajo externo, eventualmente mejor remunerado, que al 
trabajo en la repartición pública.

No obstante, el servicio público ofrece lá gran garantía de su se­
guridad. Prácticamente, lá única manera de perder el empleo y los in­
gresos correspondientes, es que el funcionario séa descubierto en una 
conducta no ética o incluso delictiva y qué, además, sé pueda compro­
bar tal conducta en un sumario. En la práctica, un desempeño medio­
cre o ineficiente difícilmente puede ser causa de despido para el em­
pleado de un ministerio.

En las altas esferas de la administración de caminos 
hay un cierto número de "cargos de confianza". Las per- _ç. f  _
sonas que los ocupan son nombradas por el gobierno de Ç j Z S j E ?  
turno, porque deben ejecutar las políticas que éste susten- ujTÍW  
ta. Los designados pueden ser reemplazados si su desempeño //V» 
no corresponde a las expectativas del gobierno que los nom- J í f  J  
bró. A primera vista, el gobierno tiene una función similar a la /  6
de un empresario que elige al personal que requiere para lograr W  | / 
sus objetivos. Cabe entonces preguntarse cuáles son las expecta- \  
tivas e intereses qué mueven al gobierno en cuestión en la elec- 
ción de sus altos funcionarios, y cuál es la diferencia que existe 
entre los intereses que se dan en un ámbito político y los que g g R  
prevalecen en uno del tipo comercial competitivo.



El nombramiento de una persona para un cargo de alto nivel en 
el organismo vial normalmente obedece a la lealtad, que profesa a las 
ideas e intereses del gobierno. Esto, como es natural, rio es una garan­
tía de su idoneidad para el cargo. Por otro lado, la exoneración de un 
funcionario de alto rango tampoco significa necesariamente que haya 
mostrado un mal desempeño profesional. Como ya indicamos en este 
capítulo, los motivos políticos suelen no coincidir con los de orden téc­
nico o profesional.

Quizás sea más fácil identificar los motivos que no están pre­
sentes en él ámbito ministerial: aquí no existe el temor, normal en­
tre los empresarios, de perder u na  inversión. Es probable que los 
empleados de los departamentos de vialidad rio sean indiferentes a lo 
que les suceda a los caminos; pero indudablemente, al no ser sus due­
ños, sus ingresos no provienen del rendimiento del capital invertido en 
ellos. Su bienestar raras veces se ve comprometido por una gestión, de 
conservación ineficiente de la red vial. Dados los bajos salarios de los 
empleados, no hay un incentivo material o monetario para que eleven 
su rendimiento. Por una combinación de estas dos razones, los altos 
funcionarios de los servicios públicos siielen rio hacer grandes exigên­
cias a sus subordinados y, dada la seguridad del trabajo, tampoco exis­
te gran temor en éstos a perder el empleo y los ingresos respectivos.

¿Qué es lo que mueve en general a las personas que trabajan en 
la administración pública a superarse o a buscar la excelencia profesio­
nal? Por lo regular, muchos desean ascender en la jerarquía del orga­
nismo en que trabajan, lo que aparte de un mejor salario significa pres­
tigio y acceso a otros beneficios. Sin embargo, en la práctica actual de 
los organismos viajes, los ascensos pueden obedecer a criterios entre 
los cuales el buen desempeño profesional no suele estar entre los pri­
meros. Hay empleados públicos de excelente cometido, que ven por 
ese motivo incluso frustradas sus aspiraciones de ascender, porque su 
espíritu de superación y el entusiasmo con que trabajan provocan la 
envidia de sus colegas o representan una amenaza para sus superiores. 
En las decisiones relativas a los ascensos, también se aplican criterios 
netamente administrativos no vinculados necesariamente a la calidad 
del trabajo. Por ejemplo, después de haber estado un determinado nú­
mero de años en cierto nivel, un empleado público ya puede haber 
cumplido los requisitos para pasar a uno Superior y  recibir su ascenso,, 
porque así lo dispone el reglamento de ja administración de personal. 
En última instancia, el principal acicate para un buen desempeño fun­
cionario radiCa en la ética personal y en la satisfacción del deber 
cumplido. .

LOS RESULTADOS
Los organismos viales tienen, entre otras responsabilidades, la 

obligación de llevar a cabo la conservación de los caminos. Es más, en 
algunos países de la région, se ha creado una agencia exclusivamente 
para este propósito, aunque, al igual que otra dedicada al desarrollo de



la red, es una dependencia ministerial. Conceptualmente, se espera 
que las agencias viales sean capaces de materializar una conservación 
eficiente y eficaz de los caminos. Ahora bien, ¿qué significan estos 
términos?

EF I C I E N C I H  V EFICflCIfl
Eficiencia y eficacia son dos conceptos que se utilizan en este li­

bro y que Suelen confundirse. En realidad, se trata de dos conceptos 
diferentes, por lo que resulta conveniente aclarar sus significados.

• Eficiencia es el buen uso de los recursos, es decir que se ob­
tenga de ellos el mayor aprovechamiento. El rendimiento de los me­
dios de que se dispone débe maxirriizarse., LóS derroches y gastos mal 
efectuado? Son contrarios a la eficiencia. En el caso de una administra­
ción vial la eficiencia puede significar gastar lo menos posible para re­
solver los problemas de los caminos.

• Eficacia es el logro de metas y objetivos. Ello, implica alcanzar 
tos propósitos de una institución. Si hablamos de una agencia vial, efi­
cacia puede significar tener la red en buen estado y ser capaz de reha­
bilitar los caminos que se han deteriorado.

Estos conceptos no se logran necesariamente al mismo tiempo. 
Es típico que las autoridades de finanzas procuren disminuir a toda cos­
ta el gasto, a menos que-quede imperiosamente demostrado que no Se 
puede ir más allá. Ello conspira contra la eficacia, ya que en último tér­
mino, sin recursos no se pueden hacer las cosas y los caminos se van 
deteriorando paulatinamente. Al revés, si por falta de presupuesto no 
se puede realizar la conservación, la falta de eficacia manifestada en él 
de |os caminos se traduce en ineficiência, pues deben gastarse recursos 
en obras que hubiera sido posible evitar. Y  '

El desafío para la entidad encargada de los caminos está en te­
ner, a la vez, eficiencia y eficacia. Esto es, tener los caminos en buen es­
tado, pero a costa de un gasto racionalizado a través de una buena 
gestión y empleo de tecnología adecuada.

En síntesis, en materia de conservación, eficiencia significa redu­
cir al mínimo el costo total a largo plazo de la conservación de las re­
des viales, en tanto que eficacia, supone que los caminos estén siempre 
en buenas condiciones para el usuario. Éstas metas distan mucho de 
haberse alcanzado; una demostración palpable de ello es el calamitoso 
estado de muchos caminos y la necesidad de incurrir en costosas re­
construcciones, debido entre otras cosas, a deficiencias de conserva­
ción, tanto por la falta de recursos como por la ineficiencia de los orga­
nismos viales.

Sin lugar a dudas, no todas las agencias viales son inoperantes, y 
hay, en tal sentido, importantes diferencias de un país a otro. Por ejem­
plo, mientras en un determinado país latinoamericano, más de 90%



del presupuesto de conservación se gasta en trabajos en los caminos 
mismos, hay otro en el que no menos del 50% del presupuesto se em­
plea exclusivamente en el pago de sueldos para un numero excesivo 
de funcionarios. O, mientras en algún país el organismo vial mantiene 
un parque de máquinas relativamente pequeño, casi todas en, buen es­
tado, otros tienen grandes cementerios de máquinas no utilizables por 
faltá de repuestos o mantenimiento o por ambas razones. Diversos or­
ganismos viales han reaccionado contra los extremos de la inéficiencia. 
Una tendencia reciente ha sido la delegación, por medio de licitacio­
nes, de trabajos propiamente viales en empresas contratistas; sin em­
bargo, el organismo vial retiene todo el poder de decisión respecto del 
lugar y del momento en que deben efectuarse los trabajos y las carac­
terísticas de los mismos.

No obstante, a pesar de los avances alcanzados en algunos 
países, no debe perderse de vista que lo relevante y verdadera­
mente significativo son los resultados obtenidos en los caminos. En 
ese sentido, el grado de efectividad que se ha alcanzado en los mejores 
organismos viales de la región, es poçó satisfactorio cuando se lo com­
para con el de algunas empresas de servicios públicos, que manejan 
también activos o patrimonios de gran envergadura. Pueden citarse los 
ejemplos de las empresas de electricidad, de agua potable y de teléfo­
nos qué, al igual que los organismos viales suelen tener cientos o miles 
de empleados, inversiones de hasta miles de millones de dólares, cuyos 
servicios cubren grandes extensiones geográficas, y que utilizan, a ve­
ces, una tecnología bastante más compleja que la que emplean los or­
ganismos viales.

1 ¿Cómo puede explicarse el mejor desempeño de algunas de esas 
empresas, en comparación con el de los organismos viales? No parece 
satisfactoria la respuesta que uno suele escuchar apenas se plantea el 
tema, en el sentido de que el sector privado trabaja mejor que el Esta­
do. Por lo demás, no se trata aquí de establecer un parangón entre los 
sectores público y privado, ni de distribuir arbitrariarríente las tareas 
que deberán recaer en el Estado y aquéllas que sería preferible entregar 
a los particulares. En efecto, muchas empresas de servicios públicos son 
propiedad del Estado o cuentan con una participación importante de 
éste y, al mismo tiempo, son bastante eficientes.

Dada esta situación, cabe preguntarse cuáles son, con toda pro­
babilidad, las causas del limitado rendimiento de los organismos encar­
gados de la conservación. ¿Cuál es el espíritu o el ambiente que reina 
en ellos, y que, a pesar de la buena voluntad y el empeño que puedan 
existir en todos los niveles jerárquicos, impide aparentemente que se 
alcance un mayor grado de efectividad? La respuesta no es sencilla, y 
no se pretende ni puede darse una respuesta exhaustiva en el marco 
del presente libro. Sin embargo, pueden identificarse algunas de las 
causas más obvias, cuya eliminación constituiría un paso decisivo para 
la creación de un ambiente que permitiera mejorar sustancialmente el 
grado de eficiencia y eficacia de tales organismos, aunque éste ya es el 
tema del próximo capítulo.
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El objetivo del presente capítulo es identificar las causas funda­
mentales de que dependen las decisiones erróneas o poco satisfactorias 
a que reiteradamente se llega en materia de conservación vial. Partien­
do de problemas de todos conocidos, se procura arribar a la conclu­
sión de que dichos problemas derivan de principalmente dos causas 
fundamentales. Estas causas son, primero, el modo en que se financian 
actualmente los caminos en general y, en particular, la conservación de 
éstos, y segundo, la forma en que está organizada hoy la gestión de 
conservación de la red vial.

Es ampliamente sabido que la condición de gran parte de la red 
vial de América Latina deja en estos momentos mucho que desear. La 
mayoría de los caminos se encuentran en regular o mal estado, con 
una clara tendencia hacia un deterioro acelerado. Sólo una pequeña 
proporción podría considerarse en buen estado, pero todo indica que 
difícilmente se mantendrá así por mucho tiempo. El círculo vicioso (y 
carísimo) que pasa por la construcción de caminos, la falta de conser­
vación, la destrucción y la reconstrucción es el pan de cada día en ma­
teria vial. Algunos países están haciendo esfuerzos para superar esta per­
niciosa situación, pero aun si alcanzaran algún grado de éxito, no pare­
ce muy probable que ese logro pueda mantenerse indefinidamente.

Para modificar en forma radical estas expectativas poco pro­
misorias, es necesario introducir cambios importantes en la mane­
ra en que se manejan las redes viales en la actualidad. El esquema 
institucional actual conspira contra la posibilidad de que 
el estado de los caminos alcance un nivel ade­
cuado y no permite abrigar reales esperanzas 
de revertir la situación en forma plena y perdu­
rable. Sin embargo, cualquier cambió que se inten­
te debe procurar eliminar las causas fundamentales 
de la mala situación actual. Sin una concepción clara 
de estas causas, se corre siempre el riesgo no sólo de 
fracasar en los esfuerzos, sino también de desacreditar 
por mucho tiempo todo intento posterior de promo­
ver los cambios necesarios.

Muchos son los problemas que presentan los caminos, dando 
origen a innumerables quejas de parte de los más variados círculos. En 
el curso de la última década se ha pasado de un estado de relativa



complacencia a uno de notoria disconformidad con los caminos. ¿A 
qué se debe ese cambio? ¿Qué percibe el público y, específicamente, 
los usuarios de los caminos para Haber llegado a esa situación?

En no pocos países se tiene la sensación de que después de los 
importantes avances que se verificaron en materia vial a lo largo de las 
décadas pasadas, hoy se está retrocediendo en forma na menos acusa­
da. Por ejemplo, transitar hoy en Brasil, entre São Paulo y las ciudades 
de Curitiba y Porto Alégre, obliga a enfrentar dificultades y peligros 
que someten a los conductores a una tensión permanente. Quince 
años atrás era mucho más fácil hacer el mismo recorrido. ¿Es ésta una 
falsa impresión o un caso a islado? De ningún modo. Análisis objetivos, 
realizados en diversas zonas con instrumentos y métodos confiables, 
corroboran dicha percepción.

Además del deterioro, contribuye a la desazón el que ya no se 
construyan o mejoren tantos caminos como antes, Parece haberse per­
dido el gran impulso caminero de otras décadas, sin que por lo demás 
haya sido sustituido por un afán de preservar el acervo alcanzado. Hay 
uña realidad incontrastable: las redes viales se están degradando a pa­
sos agigantados, porque, como ya se ha reiterado, no se está haciendo 
ni se ha hecho nunca una conservación adecuada de las redes Viales.

En las periódicas reuniones de ingenieros y técnicos viales de 
países de la región puede escucharse siempre la misma larga lista de 
quejas sobre los problemas de la conservación, que aproximadamente 
suele incluir las que siguen:

• falta de fortdos para efectuar las labores de mantenimiento
• ejecución deficiente de los trabajos de conservación
» falta de planificación de las actividades de conservación
• falta de maquinaria en condiciones de operar
• mantenimiento deficiente de la maquinaria
• trabas burocráticas y administrativas
• bajos salarios y baja motivación del personal de los organismos 

viales
• baja calificación promedio del personal empleado en las tafeas 

de conservación
• emigración de personal calificado a las empresas privadas por 

motivos salariales
• exceso de personal en las agencias viales
• presupuesto para conservación de caminos se consume en 

gran parte en gastos de personal
• bajo nivel de eficiencia del organismo vial
• reiteración del ciclo eterno y oneroso de: construcción de ca­

minos - ausencia de conservación - destrucción - 
reconstrucción *

• desconocimiento del significado real de la conservación, a ve­
ces incluso entre los altos funcionarios del organismo vial, y

• muchas otras más.



Este libro se alargaría en exceso si se expusieran en detalle todos 
los problemas mencionados, por lo que es preferible referirse a lo que 
se ha hecho o se está haciendo para superar esos problemas y para 
mejorar sustancialmente la gestión de la conservación vial.

i l i

I N T E N T O S  O E  S O L U C I O N
Ha habido dos tipos de intentos en esta materia. El primero ha 

consistido en los esfuerzos que han desplegado algunos países por pro­
pia iniciativa y con sus propios medios. El segundo tipo de esfuerzos ha 
provenido de determinadas entidades externas, principalmente bancos 
internacionales de desarrollo y programas de asistencia técnica, que 
han promovido y financiado proyectos para el desarrollo institucional 
de las agencias viales, utilizando incluso personal externo altamente es­
pecializado durante períodos prolongados. Algunas de estas institucio­
nes de financiamiento han evaluado posteriormente los esfuerzos y 
proyectos, sea de manera formal o, en la mayoría de los casos, de 
modo informal, para uso interno de ellos.

Las conclusiones son bastante uniformes: casi ningún proyecto 
redundó en un mejoramiento sostenido de la red vial de un país o de 
una zona de éste. Sí se alcanzaron mejoras, éstas fueron sólo momen­
táneas. En efecto, poco después del término de cada proyecto (y del 
término del financiamiento externo y del regreso de especialistas bien 
pagados) los caminos afectados volvieron a la misma mala condición 
que tenían antes, o incluso quedaron peor.

No mucho mejores fueron los resultados obtenidos por aquellos 
países que emprendieron por cuenta propia la tarea de mejorar la ges­
tión de conservación vial. Sus logros, alcanzados tras grandes esfuer­
zos, normalmente se perdieron con los cambios de gobierno, o a causa 
del reemplazo de los funcionarios de alto nivel que más dedicadamen­
te habían impulsado las mejoras.

Ahora bien, ¿a qué se debe el poco éxito de estos esfuerzos? En­
tre otras cosas, a ciertos errores básicos de procedimiento:

• En muchos casos, se ha procurado eliminar sólo algunos pro­
blemas, mientras han subsistido otros problemas no resueltos;

• decisiones positivas que se tomaron en un cierto momento 
fueron modificadas o anuladas posteriormente, por razones administra­
tivas o políticas; no se efectuó una reforma profunda de la gestión de 
conservación vial ni de los procedimientos para tomar decisiones;

• normalmente sólo se atacaron los problemas y sus consecuen­
cias, dejando inalteradas las causas que los generaron.



Asimismo, deben considerarse las condiciones que imperan en 
general en los organismos viales de América Latina y el Caribe. Los dis­
tintos factores a que se ha hecho referencia en el capítulo anterior acer­
ca del tipo de institución y el régimen a que está sometido su personal 
generan inexorablemente un ambiente poco favorable para alcanzar 
niveles de eficiencia y eficacia adecuados en materia de conservación. 
¿Cómo activar las tareas si existen tantas trabas administrativas? 
¿Cómo introducir mejores tecnologías y procedimientos, si faltan re­
cursos y se corre el riesgo de fracasar? ¿Por qué arriesgarse probando 
innovaciones, si nadie premia el esfuerzo y, por el contrario, puede que 
se castigue el fracaso?

A pesar de que siempre es posible introducir mejoras importan­
tes en los procedimientos, de modo de aumentar la efectividad, y ésa 
es sin duda la obligación de quienes trabajan en la agencia vial, la insti- 
tucionalidad tradicional de la conservación no contempla incentivos 
suficientes para acercarse a lo que debería y podría ser. La falta de estí­
mulos alcanza por igual a la institución y a sus trabajadores, por lo que 
los esfuerzos de mejoría tienen efectos sólo parciales. Lo señalado se 
produce a pesar de los buenos propósitos de los funcionarios, en mu­
chos de los cuales se reconoce competencia profesional y dedicación, 
esfuerzo y aun sacrificio, especialmente en periodos de emergencia.

C f l V S f l S  F U N D B H E N T H L E S
La grave situación que se enfrenta obliga a tratar de descubrir 

por qué los problemas mencionados han persistido durante tanto 
tiempo en la región. En este trabajo, postularemos la tesis de que to­
dos los problemas mencionados tienen.su origen principal en dos cau­
sas fundamentales:

PR IMERA CflUSR: EL INADECUADO SISTEMA DE FINANCIA­
MIENTO DE LA CONSERVACION

Es imposible que un financiamiento asegurado, esta­
ble y de largo plazo para la conservación de los caminos 
pueda basarse en los fondos provenientes del presupues­
to fiscal ordinario, sobre todo si las decisiones respecto de 
ese financiamiento dependen de la discusión política que 
tiene lugar todos los años sobre la asignación de dichos 
fondos.



El financiamiento para la conservación vial no tendría que ser 
discutido de nuevo cada añó. Es inconsecuente materializar una obra 
para que termíne perdiéndose antes de tiempo. Hacerle Conservación 
es, por lo tanto, una decisión implícita en su mismo origen.

Sin embargo, la experiencia demuestra que los proyectos de im­
portante impacto político, tales como las grandes obras nuevas o los 
programas sociales, son objeto de una clara preferencia dentro del pre­
supuesto general de cada país. La conservación de caminos resulta un 
tema políticamente poco atractivo y, por consiguiente, se la trata con 
poca simpatía, por lo que cae en la inconsecuencia ya referióla.

Ademáis, regularmente se presentan "situaciones de emergen­
cia", trátese de desastres naturales o catástrofes provocados por el 
hombre, que exigen un financiamiento urgente para aliviar sus conse­
cuencias. En muchos de estos casos se acude al expediente de recortar 
el ya insuficiente presupuesto destinado a la conservación vial, que sue­
le ser una de las fuentes más expeditas para obtener fondos de emer­
gencia. La experiencia muestra asimismo que no es fácil modificar estas 
prácticas.

SEGUN DR CRUSH:  LA INADECUADA FORMA DE ORGANIZA­
CION DE LA GESTION DE CONSERVACION

Es prácticamente imposible que un departamento dentro de 
un ministerio, con todas las consecuencias que esto trae consi­
go, pueda manejar en forma eficiente la red vial de un país. A 
pesar de la buena voluntad que puedan tener muchos de los 
funcionarios públicos encargados de la tarea de adminis­
trar los caminos, éstos no tienen posibilidades verdaderas 
de resolver los numerosos problemas que han persistido 
durante largo tiempo.

En América Latina y el Caribe, la gestión de conserva­
ción de las redes viales existentes (que actualmente sería más 
propio denominar "administración de lós caminos") está casi 
exclusivamente en manos de departamentos de ministerios^ 
por ejemplo, de las Direcciones de Vialidad de los Ministerios 
de Obras Públicas. En algunos países, una parte de los trabajos ' 
de conservación se delega en empresas privádas, aunque esa práctica 
es más común en lo que Se refiere a las de obras de rehabilitación o re­
construcción de caminos deteriorados, o a la construcción de caminos 
nuevos. Sin embargo, aun en estos casos, dichos trabajos siguen bajo 
el control directo del ministerio respectivo.

Los crudos hechos indican que la designación de buena parte de 
las personas con poder de decisión obedece no sólo a razones técnicas, 
pero también a consideraciones de orden político. Así, muchas de las 
decisiones importantes que se adoptan están destinadas a pagar las 
"deudas políticas" que se han contraído, de manera tal que en esas de­
cisiones prevalecen actitudes, criterios y lealtades no coincidentes con 
los principios de una organización y una gestión eficientes. Las conse­



cuencias más conocidas dé estas actitudes son la contratación masiva 
de un personal supérfluo, la falta de disciplina, la corrupción y la au­
sencia de incentivos para tratar de mejorar las cosas, que llega a veces 
incluso hasta la sanción de aquéllos que intentan hacerlo. Parece poco 
probable que esta situación pueda modificarse en forma sustancial y 
sostenida dentro del esquema actualmente vigente.

A partir del reconocimiento de éstas dos causas básicas como 
origen fundamental de la situación que enfrentamos, puede llegar a 
colegirse la necesidad de someter a una revisión profunda tanto la ges­
tión vial en general como la conservación de caminos en particular, so­
bre todo en lo referido a su financiamiento y organización. Sin embar­
go, para dar paso a un nuevo sistema, deben no sólo eliminarse esas 
dos causas fundamentales, sino que es preciso además hacerlo en for­
ma simultánea. De otro modo, si sólo una de las dos causas es atacada, 
hay pocas probabilidades de que la reforma tenga éxito. Por el contra­
rio, creemos poder demostrar que mediante la eliminación simultánea 
de esas causas podrían resolverse mucho más fácilmente los múltiples 
problemas citados más arriba. Suponer que el esquema actual permite 
una solución real del problema equivale a "pedirle peras al olmo".
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Los capítulos anteriores de este libro son en buena medida una 
descripción de la situación poco satisfactoria en que se encuentra ac­
tualmente el sector vial, particularmente con respecto al problema de 
la conservación. Con este capítulo se inicia una segunda parte del libro, 
dedicada a proponer un nuevo enfoque para la conservación vial y una 
serie de cambios que nos parecen fundamentales para el reordena­
miento del sector. En este capítulo se trata el financiamiento de la con­
servación vial; el siguiente se ocupa de algunos aspectos de la gestión 
de conservación de las redes viales; y el capítulo 8 se refiere a los as­
pectos más generales del cambio que se sugiere.

Queremos dejar en claro, desde la partida, que el elemento cen­
tral de nuestras proposiciones consiste en que la conservación vial 
debe manejarse como un servicio público, vale decir, como una presta­
ción entregada en condiciones de eficacia y eficiencia a los usuarios, los 
que no la reciben gratuitamente, sino que deben pagar por ella. Esos 
dineros han de llegar lo más expeditamente posible a las empresas que 
asumen las respectivas tareas a fin de asegurar un genuino resguardo 
del interés público. La forma específica en que estos conceptos se lle­
ven a la práctica va a depender de las condiciones particulares de cada 
país y, por cierto, de la viabilidad política de su implantación.

En los siguientes capítulos, se presenta una amplia gama de op­
ciones de carácter financiero e institucional, que obviamente no ago­
tan todas las posibilidades. Aunque por cierto tenemos preferencia por 
alguna de las soluciones propuestas, pues encontramos que resuelven 
más expeditamente los problemas y pueden ser comprendidas con 
mayor facilidad por el público, ello no significa que sean necesariamen­
te las mejores o las más viables en un país determinado. En el fondo, la 
mejor fórmula va a ser aquella que permita dar una razonable y pronta 
solución a los graves males que aquejan los caminos y las calles por fal­
ta de conservación, sin que los encargados de resolver el problema 
queden entrampados en un debate abstracto Inacabable que no con­
duce a nada concreto.

( P I E N  D E B E  P R G D R  P O N  Lfi  
C O N S E R V A C I O N  V I A L ?

Un primer aspecto que debemos considerar es la respuesta a dos 
preguntas, algo abstractas quizás, pero fundamentales: ¿A quién están 
destinados los caminos, y quién debe pagar por su construcción y 
conservación?

Actualmente hay poca claridad y conciencia sobre estos temas, 
no sólo entre el público en general sino también entre las personas que



toman las decisiones fundamentales y forman la opinión pública. Las 
respuestas a las dos preguntas pueden ser distintas en cada país, según 
las condiciones y percepciones que prevalezcan en ellos. Como una 
posibilidad, podría sugerirse la siguiente respuesta:

• Los caminos tienen una variedad de usos y destinos. Sin em­
bargo, en primera línea siryen al grupo o "club" de los dueños y opera­
dores de vehículos, que se sirven de ellos para su actividad económica 
y también para su placer personal. Como en todos los clubes, los "so­
cios" deben p^gar por la infraestructura de que se valen, o por lo me­
nos deben responsabilizarse por la búsqueda de alguna fuente de fi­
nanciamiento. Por ejemplo, en un club de fútbol, los socios deben ocu­
parse de movilizar recursos destinados específicamente al manteni­
miento y a la eventual renovación del eátadio, medíante el pago de 
cuotas sociales o la venta de entradas para los partidos. Por el contra­
rio, las personas que no se interesan en el fútbol, que no son socios del 
club y que nunca asisten a un partido, no deben tenér, como es obvio, 
ninguna obligación de participar en el financiamiento del estadio.

• Los caminos se han construido para satisfacer las necesidades y 
servir los intereses de la sociedad en general, sin distinguir entre los 
dueños de vehículos y las personas que no lo son. Por ejemplo, los ca­
minos sirven para defender al país y a toda su población de sus enemi-

* gos externos. También cumplen con un objetivo estratégico, toda vez 
que permiten distribuir los diversos productos y servicios a la población 
dispersa en todo el país, meta que hace necesario extender la infraes­
tructura vial a todas las zonas geográficas, incluso a aquéllas con una 
muy baja densidad, de población. Estas funciones netamente públicas 
no están relacionadas directamente con el uso particular que le dan a 
sus vehículos los diversos individuos, por lo que su financiamiento debe 
Correr por cuenta de la sociedad en conjunto, principalmente median­
te el pago de impuestos generales.

Normalmente se espera que el Estado se ocupe tanto de las ne­
cesidades del "club" de operadores de vehículos como de los requeri­
mientos públicos mencionados, tomando las medidas que permitan 
contar con una red de caminos adecuada a las distintas necesidades y 
en buenas condiciones de conservación. También se espera que el Es­
tado defina un marco legal que regulé el financiamiento de la 
construcción y, asimismo, de la conservación de la red. En ese sentido, 
el Estado hace las veces del "directorio del club de usuarios", que tiene 
que definir el monto de lo que cada "socio" debe pagar por el uso de 
las instalaciones. '

¿Cómo se ha desempeñado el Estado en estas tareas en América 
Latina y el Caribe? En general bien, al menos en lo referente a la 
construcción de caminos nuevos, pero no ha sido así en^relación a la 
conservación de los caminos existentes y a| financiamiento de los tra­
bajos correspondientes. Esta es una de las causas por las que intenta­
mos aplicar un esquema diferente.



Sin embargo, no menos importante es el tema ya insinuado de 
la equidad. En efecto, los usuarios perciben un benefició individual al 
efectuar cada viaje, pues de otro modo no lo emprenderían. Lamenta­
blemente, el aprovechamiento privado se traduce en consecuencias 
negativas para la sociedad, ya que el uso de los caminos los deteriora, 
lo que obliga a su conservación, para que puedan seguir prestando un 
servicio adecuado. Estos son costos que no tienen por qué recaer en la 
colectividad, sino que son los usuarios quienes deberían pagar por la 
conservación al gozar de caminos en buen estado. Este pago debería 
resultarles altamente conveniente, pues los montos involucrados gene­
ralmente son menores que los ahorros en los costos de operación que 
supone la conservación de los caminos. Por el contrarió, si los usuarios 
se niegan a pagar por la conservación, normalmente el camino en mal 
estado se encargará de cobrarles mucho más que la cuenta que rehu­
saron abonar, en la forma de mayores desembolsos al usar sus 
vehículos.

De ninguna manera estamos sugiriendo que los caminos dejen 
de ser bienes nacionales de uso público, o que la red existente se trans­
forme en una fuente de explotación con fines de lucro; se trata simple­
mente que los que causen gastos a la sociedad por usar una parte del 
patrimonio que el Estado ha proporcionado, se hagan cargo de ellos.

PAGO POR UN SERVICIO VERSUS  IMPUESTOS
La conservación de caminos en buen estado constituye un servi­

cio que se presta a todos los usuarios de los caminos y, como tal, pue­
de compararse con otros servicios públicos, tales cómo el suministro de 
agua potable, de energía eléctrica o de ios servicios telefónicos. Los 
usuarios de estos servicios pagan una tarifa, la que constituye un ingre­
so para la entidad proveedora y que queda a libre disposición de ésta, 
en el sentido de que puede darle el uso que mejor Convenga, a sus fi­
nes, dentro de ciertas normas básicas impuestas por la ley. En conse­
cuencia, el Estado o el gobierno de turno no pueden interferir en el uso 
que se le dé.

En este sentido, las tarifas son muy distintas a los impuestos, que 
constituyen un ingreso general para el Estadp, no vinculado en forma 
directa a algún tipo específico de gastos. Por ejemplo, cuando una per­
sona paga el impuesto a la renta o el impuesto al valor agregado (IVA), 
le es virtualmente imposible saber a priori qué gastos específicos del Es­
tado se financiarán con esos dineros. Contrariamente a lo que suele 
pensarse, los impuestos a los combustibles que pagan los conductores 
de vehículos tampoco tienen en la actualidad una relación definida con 
los gastos en caminos y calles, salvo én muy contados países del retun­
do. Esta situación, como veremos más adelante, es relativamente nue­
va; en un pasado no distante existió efectivamente un vínculo, entre 
impuestos y gastos viales, al menos en ciertos países dé la región.

Ahora bien, ¿cuál es la función esencial de los impuestos? Los 
impuestos deben financiar algunos sectores o actividades que la socie­
dad considera esenciales, pero que, como no pueden generar suficien­



tes recursos para autofinanciarse, deben ser subsidiados por el Estado. 
Algunos de estos característicos sectores de subsidio son la educa­
ción y salud básicas, la justicia, la policía, la defensa y la propia ad­
ministración pública.

Algunos países, especialmente los que tienen economías 
centralmente planificadas, ampliaron considerablemente el nú­
mero de sectores subsidiados, incorporando por ejemplo el 
transporte urbano y la vivienda y otros cuyo suministro se con­
sideró en gran medida una obligación del Estado. Sin embargo, 
en el caso de los países en desarrollo, la crisis financiera casi ge­
neralizada que los afecta, los ha obligado a reconocer que mu­
chos sectores no pueden continuar gozando de los subsidios que 
reciben por intermedio de los impuestos^recaudados por el Esta­
do. Por otro lado, el colapso de muchas empresas estatales los haT”  
puesto en la necesidad de privatizar los servicios y cobrar tarifas que 
cubran al menos los costos respectivos.

Es nuestra convicción que al menos una parte considerable de 
los costos inherentes a la red de caminos existentes, y especialmente su 
conservación, puede ser financiada mediante pagos efectuados directa­
mente por los usuarios de vehículos, que en general no constituyen un 
grupo que requiera subsidios. Sería erróneo seguir considerando al sis­
tema de transporte carretero como un sector que debe ser subsidiado, 
esto es, uno al cual deben ¿signarse recursos generados en otros secto­
res de la economía. Otra vez resulta adecuada la comparación con el 
suministro de energía eléctrica, como ocurre en casi todo el mundo: el 
servicio se financia gracias a la tarifa que pagan los usuarios según la 
cantidad de electricidad que consumen.

La ausencia de un lazo directo entre el gasto vial y el monto de 
los impuestos, estimula tanto al organismo vial como a los usuarios de 
los caminos a pedir más y más recursos, sin que exista un gran incenti­
vo para propiciar un uso más eficiente y eficaz de éstos. Esta situación 
se agrava porque, como ya sabemos, estas demandas encuentran poco 
eco en las altas esferas de gobierno y en los políticos que prefieren, en 
general, destinar las recaudaciones tributarias a fines que en su con­
cepto son más atractivos.

El financiamiento de la conservación de caminos mediante el co­
bro de valores que se adapten a las necesidades significa, por el contra­
rio, crear conciencia entre los usuarios sobre el lazo que existe entre los 
gastos de conservación y el nivel de los pagos sufragados por ellos. En 
consecuencia, la instauración de esta modalidad podría traducirse en el 
hecho de que los usúarios comenzarán a presionar ahora por una ma­
yor eficiencia de parte del organismo encargado de la conservación..

La implantación de este tipo de pagos puede ayudar también a 
resolver, por lo menos en parte, el antiguo problema de que no se 
puede comparar el transporte carretero con otros modos de transpor­
te. Por ejemplo, en el ferrocarril, el costo de la vía forma parte de los 
costos de producción del servicio de transporte propiamente tal, en 
tanto que los transportistas que emplean camiones y autobuses se ha­
cen cargo sólo parcialmente del costo de los caminos.





ASCENSO.  CRIDA V RESURGIMIENTO DE LOS FONDOS
VIOLES

Hace varias décadas, muchos países introdujeron un gran núme­
ro de impuestos vinculados directamente con usos específicos (earmar­
ked taxes), práctica que también favoreció el desarrollo de las redes via­
les. Así por ejemplo, durante los decenios de 1930 y 1940, surgió la 
necesidad de asegurar un financiamiento estable para la expansión en 
gran escala de las redes viales. Así, sobre la base de impuestos recauda­
dos en el mismo sector vial, principalmente de impuestos a los corri- 
bustibles, se crearon los fondos viales específicos, mediante los cuales 
se financió la construcción de una gran parte de las redes de caminos 
que hoy existen en la región.

Sin embargo, en Ta década de los años setenta y ochenta el ta­
maño de las redes viales alcanzó cierto grado de suficiencia, lo que su­
mado a las dificultades creadas por la crisis del petróleo, hizo que las 
actividades de construcción comenzaran a declinar. Por consiguiente, 
en ese momento se planteaba la necesidad de adaptar los fondos viales 
a la nueva situación, poniendo énfasis ya no en la construcción de ca­
minos, sino en la conservación de los existentes. Sin embargo, lo que 
se hizo en la práctica fue eliminar los fondos viales, dentro de un cua­
dro caracterizado en general por la eliminación de todos los impuestos 
vinculados. ¿A qué se debió ese cambio?

En términos generales, al intentar transformaciones en su políti­
ca general y en los gastos correspondientes, muchos gobiernos experi­
mentaron trabas crecientes, porque gran parte de los impuestos habí­
an quedado atados a ciertos usos, en virtud de antiguas leyes, muchas 
de las cuales habían dejado de corresponder a las exigencias del mor 
mentó. En este sentido, la vinculación de determinados impuestos con 
determinados fines pródujo situaciones absurdas, en que no se tenía 
una relación congruente entre él hecho gravado y el destino específico 
de los fondos. Cabe señalar además que, por razones que escapan al 
propósito de este libro, se inició tiempo atrás una campaña mundial, 
con apoyo del Fondo Monetario Internacional (FMI) y de otras institu­
ciones internacionales, tendientes a eliminar los impuestos vinculados y 
a crear la llamada caja única del Estado. El éxito de la campaña puede 
medirse en el hecho de que en los últimos 15 años casi todos los países 
del mundo han dejado de aplicar ese tipo de impuestos.

La campaña mundial en contra de los impuestos vinculados ini­
ció su despliegue precisamente en los momentos en que las redes via­
les comenzaban a necesitar en forma permanente un mayor aporte 
para su conservación. La eliminación de estos impuestos, positiva 
como medida general, hizo no obstante más precario aún el financia­
miento de la conservación vial, convirtiéndose así en una catástrofe 
para los caminos y el transporte vial. Sin embargo, lo que no se corri- 
gió fue el antiguo concepto que consistía en financiar la conservación 
de caminos con impuestos, en vez de hacerlo, mediante pagos de los



usuarios. Los impuestos vinculados y el fondo vial, mientras existieron, 
permitieron al menos encubrir esa situación.

En lo que concierne a los caminos, la antigua discusión sobre los 
impuestos vinculados ha hecho mucho daño y ha causado bastante 
confusión. Para muchos economistas de América Latina y el Caribe, su 
abolición ha significado un gran logro, porque en muchos casos la apli­
cación de tales impuestos no redundaba en una asignación óptima de 
los recursos. En términos generales, los méritos de dicha abolición son 
ampliamente reconocidos, por lo que puede resultar algo sorprendente 
leer, en una reciente publicación,del Banco Mundial sobre el tema 
(Eleggie, 1991), que "existe un claro reconocimiento de que la mayo­
ría de los gobiernos no puede continuar financiando los caminos con 
ingresos generales del gobierno", junto con indicaciones, algo tímidas, 
en el sentido de que algún tipo de fondo vial es probablemente indis­
pensable para ello.

En nuestra opinión, no tiene sentido seguir discutiendo sobre los 
impuestos vinculados en relación a la conservación vial, porque la idea 
misma de financiarla mediante impuestos, tanto generales como vincu­
lados, debería considerarse superada en la situación actual. Por su lado, 
un fondo de conservación vial parece ser una necesidad e incluso un 
factor imprescindible no sólo para asegurar un financiamiento estable 
de la conservación, sino para lograr una buena gestión de ella.

R E C A U D A C I O N  E F I C I E N T E  
DE  L O S  P A D O S  R E A L I Z A D O S  

P O R  L O S  U S U A R I O S
Aparte de la contribución netamente financiera que representa, 

la idea de fondo en torno al pago que deben hacer los usuarios es la 
creación de un vínculo entre la utilización de un servicio y lo que se 
debe pagar por ello. En este sentido, el pago de un precio o tarifa tien­
de a incentivar el uso eficiente del servicio, porque un uso ineficiente 
provoca mayores costos al usuario.

El tema de la eficiencia es esencial cuando se evalúan las diferen­
tes formas en que puede cobrarse un precio o tarifa. En este punto, 
tropezamos con un importante problema. Lamentablemente no se 
cuenta en la actualidad con instrumentos que permitan efectuar el co­
bro del precio de la conservación en cada camino y calle -tanto urbana 
como rural, pavimentada o no- que permita discriminar suficientemen­
te bien por tipos de vehículos, que tenga un costo razonable y cuyas 
posibilidades de evasión o fraude sean limitadas.



La forma más eficiente parece ser la de incluir el pago de un co­
bro por conservación en el precio de los combustibles, método que 
puede constituirse en la principal fuente de financiamiento de la con­
servación vial. Distintas instituciones (entré ellas el Banco Mundial) han 
investigado las diversas formas de cobrar por el uso de los caminos. Los 
resultados de estas investigaciones indican que,el cobro a través del 
precio de Iqs combustibles es lejos la forma más económica de hacerlo, 
con un costo en general inferior a 1% del monto recaudado. Ese meca­
nismo tiene además las ventajas adicionales de que, con los debidos 
resguardos, es difícil evadir el cobro; además, cubre toda la extensión 
de la red y establece una relación muy certera entre la cantidad de 
combustible que se emplea y el uso de los caminos. Como esta rela­
ción no es exacta, la fórmula despierta ciertas resistencias de parte de 
algunos especialistas. ¿Qué otras opciones existen?

Cuando se habla de cobrar por el uso dé. los caminos, de inme­
diato se piensa en el peaje. Al respecto, podemos decir que éste no 
cumple con los requisitos que hemos señalado más arriba. Desde lue­
go, con las tecnologías actualmente en boga, sólo es razonable cobrar­
lo en caminos con un tránsito por lo menos superior a los 1 000 ó in­
cluso 1 500 vehículos al día. Con flujos de tránsito menores, el ingreso 
es demasiado bajo para justificar los elevadós costos fijos del sistema de 
recaudación y en determinados casos, puede exceder el monto de lo 
recaudado. En los caminos de más de 1 500 vehículos al día, los costos 
propios de cobrar el peaje (pago de instalaciones, de personal, etc.) sé 
sitúan entre 10% y 30% del monto recaudado, siempre y cuando el 
valor que se cobra sea adecuado y el sistema esté bien manejado. Sin 
embargo, se da el caso en América Latina y el Caribe de que el valor 
del peaje es a veces insignificante, de modo que los montos recauda­
dos apenas cubren los costos propios del sistema; ello significa en bue­
nas cuentas que no queda un remanente para hacer conservación o lle­
var a cabo cualquier otra iniciativa vial. Es por ello que con las actuales 
tecnologías, no es posibje cobrar peaje en toda la red. En el caso espe­
cífico de los países de América Latina y el Caribe, los caminos de mu­
cho tránsito, esto es, aquéllos en los cuales parecería razonable cobrar 
peaje, constituyen menos del 5% ó 10% de la red total.

Los avances tecnológicos pueden hacer variar la aprecia- 
ción vertida, en el sentido de bajar el umbral de tránsito que L jr l
hace viable el cobro. Al respecto, es intere- ^
sante considerar el "peaje electrónico", ac- U  _/
tualmente en etapa experimental en diver- 1
sas variantes. Este sistema consiste en instalar en las , / / ) (
vías un conjunto de instrumentos destinados a clasificar los U / )  
vehículos y descontar automáticamente el cobro correspon- Y —- 'K
diente desde una tarjéta o elemento valorizado incorporado ^
en el vehículo. Otro sistema, basado en principios semejantes, 
emplea medidores "inteligentes", instalados en los vehículos, S n.
que registran las señales emitidas por instrumentos especiales 
emplazados en las vías, a medida que el vehículo va pasando. Si



se lee periódicamente el medidor, se puede facturar la cuenta a cada 
usuário. Las primeras versiones de este sistema, todavía en fase experi­
mental, se están probando en algunas supercarreteras de los Estados 
Unidos y Asia.

Sin embargo, podemos dejar volar aún más lejos la imagination. 
Es posible pensar que los sistemas de "posicionamiento global", conoci­
dos también por su sigla inglesa G PS, pueden ser de utilidad a futuro 
para tarificar el uso de caminos y calles. Estos sistemas permiten ubicar 
en. cualquier momento, mediante comunicacionés vía satélite, la posi­
ción de los vehículos que cuenten con los instrumentos apropiados, con 
un margen de error mínimo. A la larga, esta tecnología podría evolucio­
nar hasta dar origen a sistémas parecidos a los del peaje electrónico.

Dicho sea de paso, cualquiera que sea el método de tarificación 
electrónica, debe cautelarse que no se transforme en un control de los 
movimientos de las personas, pues ello sería atentatorio contra las li­
bertades personales. Por ello, cualquier registro que se genere debe es­
tar basado en unidades monetarias o alguna otra unidad de valor, con 
total omisión de las rutas precisas recorridas y la ocasión en que suce­
dió el viaje.

De cualquier forma, estamos hablando de posibilidades futuras. 
Además de que estos procedimientos están en fase de desarrollo, se su­
man dificultades tecnológicas aún no encaradas para los caminos no 
pavimentados, por lo que su implantación en toda la red sería inviable 
y tendría un costo prohibitivo. Ello reducirá las posibilidades de aplica­
ción del peaje en alguna de sus formas, aparentemente por muchos 
años, a los caminos de alto tránsito, que representan menos de 10% 
de la red total. Obviamente sería impracticable un esquema que pre­
tendiera financiar todas las necesidades de la red recuperando los cos­
tos en una fracción minoritaria de ella, por mucho que soportara la 
mayor parte del tránsito. Las distorsiones introducidas y los subsidios 
hacia las vías no tarificadas tendrían montos inaceptables.

Al margen del peaje, hay otras posibilidades de cobrar a los 
usuarios. Entre ellas está el permiso de circulación o licencia anual, ac­
tualmente cobrado como impuesto habilitante para transitar en las vías 
públicas. Una parte expresamente,especificada de él podría ser declara­
da legalmente como el precio o la tarifa por uso de las vías. Por desgra­
cia, este cargo, si bien puede hacer diferencias entre distintos tipos de 
vehículos, difícilmente permitiría discriminar respecto de las distancias 
y los tipos de caminos recorridos. En este sentido, se han desarrollado 
algunos medidores de distancias recorridas, aunque éstos parecen ser 
vulnerables a la manipulación maliciosa. El permiso de circulación sólo 
sirve entonces para recaudar cobros fijos, que sean complementarios 
de otros más” equitativos según el uso efectivo de las vías.

Parece oneroso, comprometedor para la seguridad vial, de difícil 
control o poco equitativo desde el punto de vista del uso efectivo de 
las vías, considerar otro tipo de mecanismos de cobro, como cargos en 
los lubricantes, neumáticos, compraventa de vehículos, etc.



Constatamos entonces que lamentablemente los mecanismos de 
recaudación existentes, de costo razonable a nivel de una red, no per­
miten cobrar a cada tipo de vehículo exactamente el daño causado, 
aunque se determinara su Valor en forma precisa. Ello torha inevitable 
aceptar simplificaciones y pagos promedio por concepto de conserva­
ción, de carácter más bien global, que no permiten discriminar el costo 
camino por camino.

Estamos muy conscientes de que la postura señalada puede Ser 
objeto de extensas y paralizantes polémicas. De cualquier forma, nos 
permitimos sostener que más importante que intentar una distribución 
de pagos de los usuarios, perfecta y a prueba de críticas, lo prioritario 
es resolver el problème? financiero y proceder a materializar la conserva­
ción, evitando así en lo posible, el deterioro progresivo 8e la red vial y 
su consiguiente reconstrucción. Por ello conviene recurrir a un meca­
nismo de financiamíento de la conservación que sea sencillo, fácilmen­
te comprensible y aceptable por parte del público. Sin duda que el 
desarrollo tecnológico traerá novedades que permitirán perfeccionar o 
eventualmente cambiar radicalmente el sistema, pero es preciso preser­
var urgentemente el estado de calles y caminos.

¿Cuál es entonces nuestra proposición? En ausencia de otros 
métodos viables, el cobro incluido en el precio del combustible es la 
forma más eficiente de recaudar el costo de la conservación de cami­
nos y calles. No nos oponemos a que los otros mecanismos que hemos 
comentado y que se encuentran disponibles sean empleados en forma 
complementaria. Así, por ejemplo, un permiso de circulación especial 
para vehículos pesados podría corregir distorsiones que se considera­
sen inaceptables. Asimismo, el peaje puede constituir una solución en 
aquellos tramos de la red que tengan un alto estándar técnico y una 
gran cantidad de tránsito, o en aquellos casos en que haya que resol­
ver problemas específicos como, por ejemplo, el financiamíento de una 
expansión dé la red cuando existen problemas de congestión.

COMPOSICION DEL PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES
Para esclarecer más él punto, conviene que nos detengamos un 

momento a considerar cuáles son los distintos componentes del precio 
final de venta de los combustibles, esto es, de aquél que paga el usua­
rio en las estaciones deservicio.

Cuando un usuario se dirige a una estación de servicio, llena el 
estanque de su vehículo y paga el precio marcado en la bomba, el va­
lor cancelado puede dividirse esencialmente en tres componentes:

Primero, paga los costos que ha ocasionado la producción y dis­
tribución del combustible (entre los que figuran los correspondientes 
a todas las etapas intermedias, tales como la exploración, la extracción, 
|a refinación, el transporte, y otros), y, además, una utilidad para las 
empresas envueltas en estos procesos. En muchos países del mundo, el 
valor de este primer componente representa aproximadamente 25 a 
30 centavos de dólar por cada litro.
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Segundo, se paga una suma destinada a financiar la construc­
ción y conservación de la infraestructura caminera, en el sentido de 
que una fracción dél impuesto específico a los combustibles que se 
está efectivamente cancelando se asigna a tales fines, pese a que no 
existe un vínculo legal obligatorio entre dicho impuesto y los gastos 
viales. ,

Tercero, mediante la. fracción del impuesto específico no desti­
nada a los caminos, el Usuario está pagando otros gastos del Esta­
do, no relacionados con los caminos, que pueden ser de cualquier na­
turaleza dentro de las especificaciones del presupuesto del país. Dicho 
sea de paso, cabe hacer notar que el impuesto a las compraventas o al 
valor agregado (IVA) es un impuesto general que se aplica a casi todos 
los productos, incluido el del combustible. Por lo tanto, es diferente en 
naturaleza al impuesto específico a los combustibles, que se cobra ade­
más del IVA, del mismo modo que otros impuestos específicos, tales 
como los "impuestos a los artículos de lujo", en las ventas de tabaco o 
licores. Sin embargo, en el contexto de este libro, el impuesto general 
a las ventas o IVA en el caso de los combustibles no se considera ni se 
lo examina más adelante.

El monto del impuesto específico a los combustibles varía mu­
cho de un país a otro. En el caso de los países productores de petróleo, 
tales como Ecuador y Venezuela, el impuesto ha sido tradicionalmente 
muy bajo o inexistente y él combustible se vende casi al costo de pro­
ducción y distribución. En los países de Europa occidental, por el con­
trario, el impuesto específico puede alcanzar valores cercanos a un dó­
lar por litro, pero la mayoría de los países se ubica en un punto inter­
medio entre esos dos extremos.

En las circunstancias actuales, el comprador de combustible no 
sabe que está haciendo tres pagos al mismo tiempo. Es posible, por lo 
demás, que mientras el precio total del combustible permanezca inva­
riable, no se interese tampoco demasiado por el tema.

¿Qué posibilidad tiene el Estado de intervenir en ese precio? En 
América Latina y el Caribe, el Estado normalmente no puede influir 
mucho en el costo de producción y distribución del combustible, salvo 
si es productor de petróleo. Sin embargo, puede "jugar" con el im­
puesto específico, ya sea aumentándolo o disminuyéndolo. Además, 
puede reducir los gastos en caminos a fin de disponer de mayores re­
cursos para otros fines, o a la inversa, elevar los gastos viales y dismi­
nuir los de las otras áreas restantes. De hecho, los gobiernos suelen re­
currir con bastante flexibilidad a estos procedimientos.



I M P U E S T O S  E S P E C I F I C O S  R LOS 
C O M B U S T I B L E S :  

A N A L I S I S  C O M P A R A T I V O
Los dos gráficos siguientes constituyen un intento de destacar las 

grandes diferencias que existen entre un país y otro referente al monto 
recaudado por el Estado por cada litro de combustible vendido. El nivel 
de impuestos se obtiene de la diferencia entre .el precio de venta y el 
precio del combustible en el mercádo detallista mundial, fste corres­
ponde a la suma de: i) el precio promedio de la gasolina en él mercado 
mundial, más ii) el impuesto al valor agregado, y más iii) un margen 
por concepto de costo de almacenaje y distribución dentro del país. 
Este "precio base" es muy sirriilar en el mundo, y se sitúa en unos 29 
centavos de dólar por litro, en el caso del diesel, y 31 centavos de dólar 
por litro en el de la gasolina. Si el precio de venta final en un país es su­
perior al precio en el mercado mundial, se supone que la diferencia 
está dada por una recaudación del Estado, normalmente en forma de 
impuestos. En el caso contrario, se supone que se trata de un subsidio 
del Estado a los usuarios.

No hay duda de que este modo de comparar constituye una 
simplificación, pues el precio en el mercado mundial no siempre coin­
cide con el costo de producción y distribución en los países, sobre todo 
en los países que son productores de petróleo. Sin embargo, la compa­
ración permite destacar la gran diferencia entre América Latina, por un 
lado, y los países de Europa, por el otro. Esto debería ser materia de re­
flexión para las naciones de América Latina que se quejan por el "alto 
precio de los combustibles". En promedio, los precios de venta en Eu­
ropa són casi el dób|é que eh América Latina. Dentro del precio total 
de venta por litro, el impuesto en Europa es aproximadamente tres a 
cuatro veces mayor que en nuestra región. No é$ Coincidencia que en 
Europa se cuente habitualmente con fondos suficientes para la conser­
vación de caminos, á pesar de que el Estado utiliza gran parte de las re­
caudaciones para fines ajenos a los camihos.

El gráfico induce a meditar si, a mediano y a largo plazo, los paí­
ses de América Latiría y el Caribe podrán darse el lujo de recaudar "tan 
pocos" recursos de parte de los usuarios de los caminos. Si se desea te- / 
ner caminos bien conservados y además se espera que los usuarios 
contribuyan a financiar el presupuesto general del gobierno, habría 
que introducir gradualmente aumentos de precios en Ips combustibles.
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¿Cóm o se lee este gráfico?
Por ejemplo, en Paraguay la gasolina tipo super se vende a 52 centavos de dólar. 
Siendo el "precio base" en el mercado mundial de 31 centavos por litro, el Estado 
paraguayo recauda aproxim adam ente 21 centavos por cada litro vendido. En 
Colombia, la gasolina "se regala" a un precio de sólo 16 centavos por litro, 15 
centavos inferior al "precio base" en el mercado mundial. Existe la duda de que el 
Estado colombiano obtenga algún tipo de recaudación de los usuarios, o incluso 
subsidie el precio de la gasolina. En Francia, por contrario, el Estado recauda 
aproximadamente 65 centavos por cada litro de gasolina, más que el doble del 
"precio base".
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¿Cómo se lee este gráfico?
Por ejemplo, en Bolivia el precio de venta final del combustible tipo diesel es de 37 centavos 
de dólar por litro, esto es 8 centavos más alto que el "precio base" en el mercado mundial. Se 
supone entonces que el Estado boliviano recauda aproximadamente 8 centavos de dólar por 
litro de los usuarios de vehículos. En Ecuador, país exportador de petróleo, el combustible) "se 
regala" a un precio de sólo 12 centavos por litro, 1 7 centavos Inferior al precio del mercado 
mundial. Existe la duda de que el Estado ecuatoriano haga algún tipo de recaudación de los 
usuarios, o que incluso subsidie el precio del combustible. Por contraste, en Italia el Estado 
recauda aproximadamente 58 centavos por cada litro de diesel, casi el doble del "precio 
base".



FONDO DE CONSERVACION
Ahora bien ¿a qué mecanismo concreto se puede recurrir para 

cobrar el valor de la conservación conjuntamente con el precio del 
combustible? Aunque hay varias respuestas posibles, lo mejor sería pro­
ceder en la misma forma en que se cobra en la actualidad el impuesto 
a los combustibles, esto es, incluyendo el gravamen en el precio de la 
primera venta del producto en el país. Cuando éste es elaborado en re­
finerías del propio país, la primera venta es aquélla que la refinería hace 
a las empresas distribuidoras. En tal caso, la recaudación del impuesto 
corre por cuenta de la propia refinería, la cuál transfiere posteriormente 
el impuesto recaudado a una cuenta bancaria del Ministerio de Hacien­
da, establecida para tal propósito. Cuando el combustible es importa­
do, son normalmente las autoridades aduaneras las que cobran el im­
puesto al importador, usualmente en el momento en que el combusti­
ble abandona los depósitos de almacenamiento en el puerto de llega­
da. A futuro, se procedería con el precio de la conservación de manera 
parecida.

Mediante el sistema que proponemos, habría una separación de 
las recaudaciones en impuestos por un lado y las tarifas por el otro. To­
memos el ejemplo de la refinería que vende el combustible a las em­
presas distribuidoras. El precio mayorista cobrado contendría tres ele­
mentos: primero, el costo de producción de la gasolina vendida, que 
incluye ganancias y gastos generales para la refinería; segundo, los im­
puestos recaudados por el gobierno que se utilizan para propósitos no 
relacionados con los caminos, y tercero, un componente que tendría el 
único propósito de financiar la conservación de los caminos existentes. 
La refinería continuaría transfiriendo el impuesto específico recaudado 
al fisco, mientras que la parte cqrrespondiente di pago por la conserva­
ción se transferiría a otra cuenta bancaria cuyo titular séria el fondo de 
conservación vial. Una modalidad alternativa que debe ser considerada 
es que el primer comprador de combustible nacional o importado, que 
generalmente será una empresa distribuidora, esté obligada a enterar 
directamente al fondo de conservación el valor pertinente. Con ello se 
evita una instancia intermedia, pero se requiere un distinto método de 
fiscalización.

Los dineros recaudados por concepto de pago por la conserva­
ción ingresarían a un Fondo de Conservación, ya sea que se trate de 
cobros incluidos: erí el precio de los combustibles o de otros mecanis­
mos complementarios. El peaje, si existe como medio de pago por la 
conservación, no ingresaría necesariamente al Fondo, pues puede ser 
cobrado directamente por la entidad que hace la conservación en las 
rutas en que se pague. En esencia, el Fondo no sería otra cosa que una 
cuenta bancaria con la cual se pagaría e| servicio de conservación tanto 
de caminos como de calles. Como se trata de pagos por una presta­
ción, no corresponde la intervención del Ministerio de Finanzas, por lo 
que el Fondo sería administrado en forma autónoma por una entidad a 
cargo de la conservación vial. (El tema del control sobre el fondo de 
conservación vial se examina en el capítulo 7),



R T R A V E S  D EL  PRECI O D E L  COMDU S T I B L E
Los tres gráficos siguientes muestran los flujos de fondos generar 

dos por las compras de combustibles que efectúan los usuarios. El pri­
mer gráfico muestra la situación típica actual, mientras los dos siguien­
tes indican los flujos según la solución propuesta en este libro, respecti­
vamente para la gasolina y el diesel.

Algunos flujos se mantienen igual en ambos gráficos. Por ejem­
plo, la producción y la distribución de los combustibles se ejpctúa a 
través de empresas especializadas, y éstas reciben el pago que corres­
ponde a estas actividades. También, él impuesto al valor agregado 
(IVA) es un impuesto que grava a prácticamente todos los productos 
en igual forma, y cuyo fin es generar recursos generales; para el presu­
puesto de cada país.

El cambio se produce en el actual impuesto específico sobre los 
combustibles. En la gran mayoría de los países, éste también constituye 
un ingreso general para la "caja única" del Estado, sin que existan vín­
culos predeterminados con fines espécíficos a ser financiados; El cam­
bio consiste en separar claramente la recaudación entre i) impuestos 
(para fines generales del Estado, no relacionados con la conservación 
vial), y i¡) un cobro por el uso de los caminos, para el fin específico de 
financiar o cofinanciar la conservación de los caminos existentes.

Como consecuencia de los cambios propuestos, el financiamien­
to para la conservación vial se separaría del proceso político anual de 
asignación de recursos, al desvincularse completamente del presupues­
to nacional. ¿Cómo se justifica esta separación? Es cierto que la deci­
sión sobre la construcción o no de una carretera nueva es una decisión 
de índole política, ya que los recursos que ese proyecto supone tienen 
usos alternativos que podrían ser considerados: de mayor prioridad por 
la sociedad. Sin embargo, la decisión política de construir úna carretera 
conlleva desde ya la decisión de conservarla, para que pueda servir para 
un período largo, pues sería poco razonable construirla y posteriormen­
te no conservarla. Por lo tanto, no es necesario preguntarse cada año de 
nuevo si se deben o no asignar recursos para su conservacioq.
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¿UN IMPUESTO ENCUBIERTO?
Más de alguien podría suponer que un pago por la conservación 

incluido en el precio de los combustibles es simplemente un impuesto 
"disfrazado". Sin embargó, rio es esa la intención de nuestra proposi­
ción. ¿Cómo entonces asegurar que efectivamente no sea considerado 
un impuesto? Son varias las condiciones para ello, algunas de las cuales 
ya las hemos mencionado en páginas anteriores, pero conviene que las 
recapitulemos.

• la ley que lo establezca debe declarar expresamente que se tra­
ta del pago por una prestación;

• los montos cobrados deben contribuir a financiar la conserva­
ción de todas las vías por las que se paga, esto es, los caminos y tam­
bién las calles urbanas;

• la recaudación debe fluir lo más directamente posible hacia pa­
gar la conservación, sin intervención del Ministerio de Finanzas ni de la 
Tesorería General de ía República en ninguna de sús etapas, y

• el combustible consumido fuera de las carreteras y calles no 
debe pagarlo. Este es el caso del combustible diesel, que tiene numero­
sos usos alternativos fuera del tránsito en caminos y calles, casos en los 
cuales no debería aplicarse el cargó de conservación.

La ausencia de cualquiera de estas condiciones transforma de 
hecho el cargo en un impuesto, sin importar la denominación que reci­
ba, por lo que corresponde aplicar las disposiciones que rigen para to­
dos los impuestos en cuanto a manejo y destiño.

Las dos primeras condiciones parecen fáciles de aplicar eficaz­
mente, de modo que nos compete analizar cómo abordar el tema de 
las otras dos.

¿Qué posibilidad conceptual existe de fijar un cargo en el com­
bustible que sea un pago, Un precio o una tarifa porconcepto de con­
servación que no revista el carácter de un impuesto?

En algunos países, como Colombia, existe el concepto de contri­
bución parafiscal; se trata de aportes obligatorios pero al margen del 
fisco o el Estado. La contribución parafiscal consiste en la obligación a 
que se ven sometidas determinadas personas, según se establece en la 
legislación respectiva, de efectuar pagos ó contribuciones, para que 
ciertas entidades autónomas o inclusive privadas, presten un servicio 
colectivo o gremial específico. Los aportes són óbligatorios y están es­
tablecidos por ley. Con ellos se entrega un servicio no sólo a quienes 
deben pagar, sino que además existe un resultado positivo global pára 
la sociedad, en cuanto a que ello redunda en un beneficio general para 

.el desarrollo social y económico del país. Es esta última característica la 
que legitima el carácter de imposición obligatoria, aunque no se traté 
de un impuesto. „

Las contribuciones jaarafiseales ekisten con diversos nombres o 
incluso sin denominación genérica en muchos países. Ejemplos de con-



tribuciones parafiscales son los aportes para la previsión, la seguridad 
social y la salud, el seguro obligatorio de los vehículos motorizados 
(Chile), la contribución cafetalera (Colombia) y. varias otras. Los admi­
nistradores de estos aportes son entes públicos autónomos (institutos 
previsionales o de salud) o incluso empresas privadas (administradoras 
de fondos de pensiones, instituciones de salud previsional y compañías 
de seguros). En definitiva, se trata de dineros aportados por particula­
res, que legalmente no pueden eludir los pagos respectivos.

La conservación adecuada y oportuna tiene una positiva reper­
cusión en los usuarios de caminos y calles, pues permite que sus costos 
de operación sean menores que los que tendrían que afrontar si no hu­
biese conservación. Sin embargo, la sociedad en general se beneficiaría 
también, ya que se evitaría la gran mayoría de las rehabilitaciones, qué 
tienen un costo mucho mayor que la conservación no efectuada. A ello 
se agrega que el buen estado de la red vial constituye un appyo para el 
desarrollo económico y social dé un país. En consecuencia, existen su­
puestos básicos para que el cargo en los combustibles destinados a la 

, conservación vial pueda ser considerado como un aporte de íos usua­
rios para financiar la conservación vial y no un jpgreso fiscal.

¿Cómo cumplir con la cuarta condición? En realidad, no es un 
problema demasiado difícil de resolver. Se puede agregar al diesel que 
se vaya a consumir fuera de los caminos y las calles un compuesto quí­
mico que se conoce con el nombre de "trâzador" y considerarlo legal­
mente como un producto distinto. De este modo, existirían dos tipos 
de diesel, iguales desde el punto de vista energético, pero en el fondo 
distintos: uno.para consumó en caminos y calles, afecto al pago del 
cargo por conservación, y otro para los demás tipos de consumo, 
exento de dicho pago y que sería ilegal consumir en calles y caminos. 
El control podría hacerse en los vehículos que estén en circulación, ex­
trayendo una muestra del combustible del vehículo para comprobar, 
mediante procedimientos adecuados, si contiene o no el trazador, Si la 
prueba resulta positiva, es decir, si el trazador está presente, se podría 
sancionar al vehículo con penas drásticas. •



n o s  U S U A R I O S
La fijación de precios por el uso de los caminos (road user pri­

cing) ha sido uno de los temas predilectos de toda una serie de investi­
gadores que han trabajado en el ámbito vial durante los últimos treinta 
años. Sería demasiado engorroso tratar de dar cuenta aquí de ese de­
bate aunque sí cabe señalar que, en general, los diferentes trabajos han 
convergido finalmente, cuando se trata de preservar el estado de las 
vías, en el concepto de fijación de precio al costo marginal de corto 
plazo (short-run marginal cost pricing).

Sin embargo, el amplio acuerdo a que llegó la mayoría de los in­
vestigadores no ha sido de mucha utilidad para los profesionales que 
buscan un modo práctico de fijar el valor a ser cobrado a los usuarios, 
sea porque faltan los datos requeridos para aplicar las fórmulas que 
proponen en los libros, o porque existen distintos criterios para deter­
minar los parámetros que entran en juego, o simplemente porque han 
surgido fuerzas políticas contrarias a cualquier cambio en la forma y ni­
vel del cobro al usuario. En la práctica, se han suscitado grandes polé­
micas cuando se ha intentado aplicar el concepto mencionado.

La confusión se agudiza al leer en la más reciente publicación del 
Banco Mundial sobre el tema, que virtualmente en todos los países, la 
fijación del precio al costo marginal de corto plazo provocará un déficit 
financiero, de modo tal que una parte significativa del gasto en cami­
nos no podrá ser financiado.

Ahora bien, sería equivocado llegar a la conclusión de que todo 
el concepto de precio al costo marginal de,corto plazo no tiene valor 
alguno, porque no cabe duda de que cumple efectivamente con el fin 
específico para el cual fue elaborado, a saber, la optimización del uso 
de los recursos dentro de una economía nacional. Sin embargo, los 
problemas que enfrentan los países en la actualidad son de otra índole 
y guardan relación más bien con la necesidad de proporcionar un fi­
nanciamiento seguro y estable' para la conservación de la red vial. Lo 
que se pretende, en efecto, es encontrar un modo de asegurar el equi­
librio financiero entre los gastos que demanda la conservación de la 
red de caminos y los pagos que hacen sus usuarios. En esta tarea, el 
concepto de equiparar el precio al costo marginal de corto plazo, o in­
cluso de largo plazo, para incluir la ampliación de las redes, no puede 
efectivamente entregar respuestas útiles.

Como consecuencia de lo anterior, la determinación del valor 
del cobro a los usuarios debe partir de una nueva base. Para comenzar, 
conviene aclarar los siguientes puntos:



• ¿Qué es exactamente lo que se quiere financiar con los pa­
gos de los usuarios? En la presente situación, lo más urgente es la 
conservación de la red existente, y en primera instancia conviene limi­
tarse a ello. El intento de financiar simultáneamente y desde un princi­
pio la conservación y la construcción puede complicar en exceso la ta­
rea y resulta por ello poco recomendable. Basta conocer un poco la na­
turaleza humana y sus aspiraciones para predecir que un fondo de ca­
rácter mixto fatalmente va a privilegiar la construcción, en tanto que la 
conservación seguirá siendo discriminada. Por otra parte, el financia­
miento de obras nuevas, destinadas a expandir la red o a mejorar sus 
características, mediante cargos en el precio de los combustibles sólo 
beneficiaría a todos los usuarios si hubiera construcción masiva en todo 
el país, lo que por lo demás encarecería mucho el valor del cargo. 
Quien no necesita circular por las vías que sean mejoradas estaría pa­
gando por obras cuyos beneficios no va a percibir, ló que hace difícil 
defendér el cargo como pago por un servicio; por el contrario, más 
bien se asemejaría a un impuesto.

• ¿Qué parte de la red vial debe conservarse con los pagos 
recaudados? Tramos significativos de las redes viales de la región tie­
nen un muy bajo volumen de tránsito, por lo que es lícito preguntarse 
si su conservación deben costearla todos los conductores del país. Ya 
nos referiremos al caso extremo que representan aquellos caminos en 
los cuales sólo hay uno o muy pocos usuarios interesados. Así pues, 
conviene dividir los caminos en dos categorías: La primera debería 
comprender los caminos cuya conservación debe financiarse entera­
mente mediante los pagos recaudados (esto es, lo que en unas páginas 
más adelante llamaremos la red "viable"). La segunda, por su lado, 
abarca los caminos de muy bajo tránsito, cuya conservación sólo se sol­
ventaría si los directamente interesados aportan recursos propios (la 
red "no viable").

• ¿A cuánto ascienden los fondos que se requieren anual­
mente para conservar la parte "viable" de la red? El conocimiento 
de las características de la red vial permite definir el monto de los gas­
tos anuales que se requiere para conservarla a largo plazo. En tal senti­
do, es indispensable contar con la información relativa a las característi­
cas técnicas de cada camino, o en otras palabras, con un buen inventa­
rio vial. Debe tenerse presente, sin embargo, que en virtud del sistema 
actual de administración pública de los caminos, dicha información no 
siempre está disponible. Gomo es natural, la estimación del valor re­
querido por los distintos tramos de la red será más o menos precisa, se­
gún la calidad de la información correspondiente. Sin embargo, las 
opiniones de los expertos en conservación en el mundo convergen en 
el sentido que, como regla general, a nivel de red, una conservación 
adecuada tiene un costo anual que fluctúa en el entorno del 3% del 
valor de reemplazo de los caminos a ser conservados, dependiendo del 
clima y el volumen de tránsito. Este valor supone que los caminos se 
encuentren en un estado "conservable" y no requieren inicialmente de 
una rehabilitación o reconstrucción. Conforme a las dos categorías de



la red previamente identificadas, deberán definirse por separado el 
monto requerido para financiar enteramente la conservación de la red 
"viable" y el monto necesario para cofinanciar la conservación de los 
caminos "no viables". Para compensar las variaciones que puedan pro­
ducirse de un año a otro, es conveniente estimar un promedio a me­
diano plazo. En estos cálculos debe tenerse en cuenta la posibilidad de 
emplear mecanismos complementarios para allegar recursos, como 
puede ser el permiso anual de circulación. En tal caso, hay que estable­
cer qué fracción del costo de la conservación será solventado con el 
cargo en el combustible. A su vez, esta fracción debe ser subdividida 
en dos partes, una que ha de ser solventada por los vehículos que con­
sumen gasolina y la otra por los que consumen combustible diesel.

• ¿Cuáles son las cantidades de combustible que se consu­
men en toda la extensión de la red vial? Estos son datos que normal­
mente se encuentran disponibles en diversás fuentes como las refinerí­
as, ministerio de finanzas, o servicio de aduanas para los combustibles 
importados. Como es fácil de ver, la pregunta guarda relación con la 
posibilidad de cuantificar así, indirectamente, la cantidad de tránsito 
sobre la red vial. En la práctica, la medición directa del tránsito resulta 
casi imposible, porque exigiría un conteo permanente de los vehículos 
que circulan por todos los caminos de la red. La medición del consumo 
total de combustible de los vehículos/en litros o galones, es un sustitu­
to aceptable para la medición directa del flujo vehicular total, porque 
hay una relación bastante estrecha entre uno y otro parámetro.

Por último, según el procedimiento que se propone aquí, la de­
terminación del valor del pago por concepto de conservación resulta 
sencillamente de la división del monto global de los recursos necesarios 
para la conservación provenientes de la venta de cada tipo de combus­
tible, por las respectivas cantidades que se espera vender durante el 
año en el país. Así, en definitiva, el precio por la conservación viene a 
ser una determinada cantidad de dinero por cada litro de combustible 
que se vende. Dichos valores deben ser reajustables en dos formas: a 
corto plazo, según los índices de inflación, y a mediano o largo plazo, 
según los cambios en las necesidades globales de conservación de la 
red vial.

La determinación del valor de los pagos por concepto de conser­
vación y de los eventuales reajustes a que se los somete, puede, por úl­
timo, expresarse en una fórmula. La elaboración y aplicación obligato­
ria de una fórmula para la fijación de ¡as tarifas, es un procedimiento 
normal en muchos servicios públicos de América Latina y el Caribe y 
también de los países industrializados. Por ejemplo, las tarifas de elec- 

* tricidad se ajustan conforme a una serie de parámetros. Entre ellos fi­
gura la cantidad de lluvia caída, porque en caso de sequía puede bajar 
la producción de las plantas hidroeléctricas. También influye él precio 
mundial del petróleo, porque tiene incidencia en el costo de produc­



ción termoeléctrica. Otros factores son, por ejemplo, el nivel de los sa­
larios del país, la relación que existe entre producción hidroeléctrica y 
termoeléctrica, el precio de la energía proveniente de otras fuentes, y 
un cierto grado de eficiencia que se supone que debería ser estándar 
en el manejo de las empresas eléctricas. ,

Como puede apreciarse, la fórmula mediante la cual se de­
fine la tarifa del servicio en cuestión, es el resultado de un 
proceso, en el que participan o deben participar todos 
los grupos interesados en el funcionamiento del servicio.
En el caso del precio, por la conservación, los interesados 
son los distintos grupos de usuarios a que nos referimos ante­
riormente. El que tales grupos pudieren llegar a un acuerdo en 
torno a la fórmula que debiera aplicarse, consistiría un gran 
paso adelante en el proceso de la reorganización de la gestión de 
conservación.

En este libro nos referimos insistentemente a la necesidad 
de asegurar una gestión de conservación eficiente y al modo de 
alcanzar esa eficiencia (ver especialmente el capítulo 7). En tal sentido, 
cabe hacer hincapié aquí en que la introducción de un precio por la 
conservación sólo es recomendable si al mismo tiempo se resuelve sa­
tisfactoriamente el problema de lajeficiencia. En caso contrario, esto es, 
si se mantiene el actual grado de (in)eficiencia, la implantación del sis­
tema de cobro representaría un castigo para el usuario, pues estaría 
pagando dos veces; una, por la conservación propiamente tal, y la 
otra, por los mayores costos de operación cuando los caminos se ha­
yan deteriorado, llegando a ser de hecho este segundo pago mucho 
mayor que el primero. El mero cambio de la forma de finandarniento, 
es decir, el reemplazo de los impuestos por un pago explícito por la 
conservación, no constituye por sí solo una solución, ni es tampoco un 
incentivo para una mayor eficiencia en la gestión de conservación.

COBROS DIFERENCIADOS fl VEHICULOS 
LIVIANOS V PESADOS

Todos los vehículos provocan un determinado desgaste de los 
caminos que utilizan, pero, como es sabido, el desgaste será mayor o 
menor según el peso de éstos. Los vehículos pesados son, en condicio­
nes normales, los que causan la mayor parte del deterioro que sufren 
las vías. Esto se debé sobre todo a la deformación que experimenta la 
superficie con el paso de los pesados ejes de estos vehículos. Cabe pre­
guntarse entonces si es justo aplicar un cobro uniforme a todos los 
usuarios.

Es cierto que' los vehículos pesados consumen mayor cantidad 
de combustible por kilómetro, y en virtud de ese sólo hecho estarían 
pagando más, por concepto de conservación, que los vehículos livia­
nos. Por ejemplo, si un automóvil consume aproximadamente diez li­
tros de combustible cada 100 kilómetros, un camión llega fácilmente a 
consumir tres a cinco veces más, en la misma distancia.



Sin embargo/diversas investigaciones han mostrado claramente 
que el daño provocado por los vehículos pesados está muy por encima 
de esa proporción; el paso de un solo camión (sobre-)cargado pue­
de causar tanto daño al camino cómo el paso de centenares de ve­
hículos livianos. Desde este punto de vista, sería difícil defender la fija­
ción de un pago uniforme para todos los vehículos. Surge entonces la 
segunda pregunta: ¿cómo podría aplicarse un cobro diferenciado a los 
vehículos livianos y pesados?

La respuesta va pór el lado del tipo de motores y de combusti­
bles correspondientes a las distintas clases de vehículos. Casi todos los 
vehículos pesados utilizan combustible tipo diesel, mientras que- los li­
vianos Suelen funcionar con gasolina. Así pues, como los vehículos pe­
sados causan más daño, resulta lógico cobrar un determinado monto 
agregado al combustible diesel, y uno mucho más bajo agregado al de 
la gasolina. Sin embargo, si hay mucha diferencia en el precio de los 
dos tipos de combustible, cabe la posibilidad de que a los camiones se 
les instalen rtiotores dé gasolina, que como se sabe, son menos aptos 
para esta clase de vehículos. En consecuencia, sería efectivamente in­
conveniente establecer una diferencia demasiado grande en el precio 
de los combustibles, porque estaría propiciando un uso poco eficiente 
de éstos.

Cabe entonces preguntarse cómo se podrá aplicar un monto 
elevado para el diesel y uno mucho más bajo para la gasolina, sin alte­
rar en exceso la relación que existe actualmente entre los precios de 
venta de ambos combustibles. Tal objétivo puede alcanzarse mediante 
una diferenciación de los cargos, lo que quiere decir que al diesel, por 
ejemplo, se le podría aplicar un precio por conservación vial elevado e 
impuestos bajos o incluso nulos. A la inversa, se podría aplicar un cargo 
reducido e impuestos relativamente altos a la gasolina.

Este procedimiento tiene la ventaja adicional de qüe está en con­
cordancia con la percepción común, ciertamente subjetiva, relativa a la 
"justicia" de los impuestos. Un alto porcentaje de los vehículos livianos 
constituyen una alternativa al transporte público para las personas de 
mayores ingresos, o incluso están destinados más que nada al placer 
individual; parece "justo" pues, gravar con impuestos a quienes están 
en condiciones de adquirir automóviles.

Los vehículos pésados, por el contrario, se usan para distribuir 
productos a la población o para movilizar personas mediante el trans­
porte público de pasajeros. El transporte comercial constituye un ele­
mento básico de la cadena de distribución y satisface necesidades ele­
mentales de la población. Las compañías de transporte, como otras 
empresas comerciales, pagan los impuestos que se aplican a sus activi­
dades propias en general, tales como impuestos sobre las ventas a to­
dos los materiales que adquieren como insumos para la producción, e 
impuestos a las utilidades realizadas: Sin embargo, es altamente cues­
tionable si a las actividades de transporte comercial se les debe cobrar 
impuestos específicos al combustible, además de los impuestos genera-



les que deben pagar como todas las otras actividades comerciales. El 
combustible diesel es uno de los principales ínsumos de la producción 
de servicios de transporte comercial, como el cuero es un insumo bási­
co para la producción de calzado. Sería difícil que alguien pensara en 
introducir un "impuesto específico al cuero" para cofinanciar el presu­
puesto general de gobierno. En consecuencia, no ha sido debidamente 
dilucidado por qué el transporte comercial debería pagar un impuesto 
específico al combustible diesel, aparte del IVA. Esto no significa que e| 
diesel debería ser mucho más barato que la gasolina. Al contrario, la in­
troducción de un cargo por conservación más bien alto en el pre.cio del 
combustible diesel, puede compensar la eliminación del impuesto es­
pecífico al diesel.

CAMINOS " V I A B L E S "  V "NO V I A B L E S "
Al responder la pregunta sobre quién debe pagar la conserva­

ción de los caminos, hay que hacer una distinción entre caminos "via­
bles" y "no viables". ¿Qué significan estos conceptos?

Es obvio que el costo de operación de un vehículo que viaja por 
un camino en buen estado es más bajo que uno que utiliza un camino 
deteriorado. Por lo tanto, circular por un camino bien conservado su­
pone para el usuario un cierto ahorro^

En el contexto de la conservación; un camino existente se 
considera "viable" cuando los gastos que demanda una conserva­
ción adecuada son inferiores a los ahorros experimentados por el 
conjunto de sus usuarios, por el hecho de circular por un camino 
bien conservado en vez de hacerlo por uno en mal estado.

El cumplimiento de esta condición depende en gran medida de 
lo transitado que sea el camino: si el número de vehículos que lo reco­
rre es muy bajo, también lo serán los ahorros en costos de operación 
que sus usuarios obtengan en conjunto; en tal caso, es probable inclu­
so que el costo que supone mantener el camino en buen estado sea 
más alto que la suma de los qpsîbles ahorros. Un camino que se en­
cuentre en esta última condición es un camino "no viable" desde el 
punto de vista de la conservación.

En consecuencia, conservar un camino "no viable" en condicio­
nes óptimas significa entregar un subsidio a los pocos individuos que lo 
ocupan. Esto sería, para decir lo menos, una práctica cuestionable, 
pues en el esquema de fondo de conservación que propondre­
mos, dicho subsidio sería costeado por el conjunto de los con­
ductores del país.

Puede argumentarse, y con razón, que muchos cami- ^ 
nos que no son viables según la definición aquí propyes- Q ÿ ,  
ta, si pueden ser fuente de beneficios de otro tipo, que 
justifican que la comunidad los conserve. Un camino "no 
viable" desde el punto de vista de operación de vehículos 
puede promover el desarrollo agrícola de zonas rurales f  
aisladas, o constituir el único acceso a una planta hidroe-



léctrica situada en la alta cordillera. O puede existir un camino que lle­
ga a una comunidad indígena que nq debería, por razones humanita­
rias, culturales u otras, quedar aislada. No obstante, aun sin negar la 
validez general de estos argumentos, pensamos que es necesario consi­
derar más detenidamente este asunto.

La grave crisis de las finanzas públicas qué afecta á muchos paí­
ses de la región, ha puesto en evidencia la necesidad urgente de redefi­
nir la forma en que se financian tanto lós diferentes sectores de la eco­
nomía como los programas sociales. Poco tiempo atrás era frecuente 
en muchos países, que los sucesivos gobiernos aceptaran la existencia 
de una multitud de empresas estatales con'déficit importantes y hasta 
descomunales, en el supuesto de que, dentro del contexto nacional 
general, los déficit de algunos sectores podrían compensarse mediante 
los excedentes provenientes de otros sectores. El problema estaba en 
que no existía mayor preocupación por definir qué sectores financiarí­
an los subsidios ni en qué formas y montos. Hoy se conocen bien las 
catastróficas consecuencias de esta política. Los países reconocen ahora 
que la crisis sólo puede superarse, entre otras cosas, dando mayor 
transparencia al financiamíento de los diversos sectores, lo que incluye 
el autofinanciamiento de gran parte de las actividades en que participa 
el Estado, tales como la administración de los puertos, los aeropuertos, 
los ferrocarriles, las industrias y otros.

Lo que se quiere destacar nuevamente aquí es que la conserva­
ción de caminos es una de las actividades que debe y puede autofinan- 
ciarse, siempre que se sepa con claridad quién debe costearla y por 
qué. Para ilustrar eí punto, puede recurrirse al ejemplo de un camino 
que corre entre las montañas para dar acceso a una planta hidroeléctri­
ca. Una ruta de esa índole, de muy poco tránsito, presta servicios casi 
exclusivamente a la empresa eléctrica y no a la generalidad de ios con­
ductores, aunque se trate de un camino público. Por lo tanto, parece 
obvio que dicha empresa deba pagar el grueso de los trabajos de con­
servación del camino, considerando ese egreso como una parte del 
gasto total de la producción de electricidad. No sería equitativo finan­
ciar enteramente dicha conservación con fondos provenientes de los 
pagos del conjunto dé usuarios de todo el país, porque ello significaría 
que éstos pagarían, por conservar ese camino, una cantidad superior al 
ahorro en costos de operación logrados por estar, el camino en buenas 
condiciones y no en mal estado. Dicho pago constituiría, además, un 
subsidio de los usuarios de vehículos en beneficio de los usuarios de 
energía eléctrica.

Distinto es el caso de las calles urbanas, que se prestan para una 
gran variedad de usos y fines. Aparte del tránsito de vehículos propia­
mente tal, se utilizan como estacionamiento, como paradas formales e 
informales de los vehículos de transporte colectivo, para la recolección 
de basura y para muchos otrós fines. En consecuencia, la conservación 
de las calles urbanas debe financiarse con recursos provenientes de di­



versas fuentes. Por ejemplo, la provisión de espacios de estacionamien­
to podría cancelarse junto con la cuota municipal del registro anual de 
los vehículos (permiso de circulación). De igual modo, los empresarios 
del transporte urbano podrían eventualmente colaborar en el financia­
miento de las paradas.

En la práctica, la pregunta respecto de si un camino es viable o 
no, se refiere en la mayoría de los casos a caminos rurales de muy poco 
tránsito y sin pavimento, los cuales, sin embargo, pueden constituir 
hasta 30% de la red vial total de algunos países de la región. Diversas 
estimaciones llevan a la conclusión que el umbral que separa los cami­
nos "viables" de los "no viables" se ubica en un rango que fluctúa en­
tre 20 y 50 vehículos al día, dependiendo de una serie de condiciones, 
tales como el clima, el tipo de superficie del camino, el tipo de suelo, 
etcétera. Sin embargo, estas cifras representan sólo una aproximación 
destinada a definir la red que forman los caminos "viables".

Cabe señalar, por último, que la definición de la parte "viable" 
de la red, es decir aquellas vías en que los ahorros en costos de opera­
ción son mayores que lo que cuesta su conservación, es un proceso en 
que se combinan criterios técnicos, económicos y políticos. Como pri­
mera aproximación, puede decirse que la conservación de los caminos 
"viables" debería financiarse en su totalidad mediante el fondo de con­
servación, integrado por los aportes de los usuarios de todo el país. Por 
otra parte, la conservación de los caminos "no viables" debería finan­
ciarse sólo en parte por ese mecanismo, siempre que la parte restante 
corriera por cuenta de los directamente interesados, esto es, personas 
naturales, empresas, o agrupaciones diversas. En algunos casos, el inte­
resado puede ser también el Estado, que pagaría su aporte con fondos 
generales de la nación, en la forma de subsidios cuando éstos se consi­
deren justificados. Recordemos el caso ya mencionado en este libro de 
un camino de acceso a una zona poblada por pueblos indígenas. La 
contribución gubernamental para la conservación de ese camino po­
dría provenir de una partida presupuestaria denominada "subsidios 
para los pueblos indígenas".

P R E S T O N O S  P O R O  L U 
C O N S E R V R C I O H  V I O L

Esta sección tiene por objeto examinar si es conveniente o no fi­
nanciar parcial o totalmente la conservación de los caminos mediante 
préstamos. Para llegar a una respuesta, es necesario tratar previamente 
algunos conceptos básicos conexos.



Gasto corriente e inversión nueva: Debe señalarse, en pri­
mer término, que la gestión vial implica dos tipos de gastos: el 

gasto corriente y la inversión nueva. El primero está orientado 
a mantener, mediante acciones de conservación, en buen pie 
de funcionamiento la red vial existente. Esta, como sabemos, 
está compuesta normalmente de varios centenares de tramos 
individuales, Cada uno de los cuales requiere la ejecución de 

determinados trabajos de conservación. Si se considera un solo 
tramo, es cierto que el gasto de conservación, como también sa­
bemos, puede variar considerablemente de un año a otro, por­
que los ítem que demandan mayores recursos -por ejemplo, el 

refuerzo de la superficie-, sólo se aplican cada cierto número de años, 
constituyendo así, para ese tramo individual, un gasto extraordinario. 
Sin embargo, como todos los años es preciso reforzar un cierto porcen­
taje de los tramos, los gastos para el refuerzo de la red dejan de ser ex­
traordinarios. Ahora bien, dado que la suma de los gastos referidos a la 
conservación de la red en su conjunto se mantiene más o menos cons­
tante dentro de un período determinado, es posible darles el nombre 
de gastos corrientes.

El gasto corriente tiene además la característica de que no gene­
ra ninguna cualidad o capacidad que la red no hubiera tenido antes. 
Su objetivo es mantener las vías en buenas condiciones, evitando los 
aumentos en los costos de operación que, sin ella serían inevitables. En 
otras palabras, no otorga nuevos beneficios a los usuarios, sino que és­
tos consisten más bien en la prevención de pérdidas. El mero hecho de 
mantener la red en buenas condiciones tampoco daría derecho a la 
agencia vial a demandar mayores pagos de parte de los usuarios.

En resumidas cuentas, la conservación de la red, que debiera ser 
una de las tareas fundamentales del organismo vial, supone un gasto 
corriente estable y continuo, por lo menos en una red bien manejada.

A diferencia del gasto corriente, el gasto destinado a nuevas in­
versiones tiene por objeto producir Un aumento de la capacidad física 
de la red vial e introduce otras características que no estaban presentes 
anteriormente* Ejemplos de tales inversiones nuevas son la construc­
ción de un camino completamente nuevo, el mejoramiento sustancial 
de un camino existente, la pavimentación de un camino de grava o de 
tierra, la introducción de elementos de seguridad vial, el reemplazo de 
un puente angosto por uno más ancho, o el aumento del número de 
vías de un camino. La inversión nuéva se hace con la expectativa de 
brindar un beneficio adicional a los usuarios, por lo que el organismo 
vial que efectúa la inversión debería preocuparse de que también le re­
portara ingresos adicionales, para poder pagar la inversión en el media­
no o largo plazo y hacer frente a los requerimientos adicionales de 
conservación que implican las nuevas instalaciones.

Las inversiones nuevas suelen provocar flujos muy irregulares de 
fondos, esto es, grandes desembolsos en algunos años y cantidades re­
lativamente modestas en otros. Por tal motivo, y a fin de nivelar los pa­
gos correspondientes a tales inversiones, es razonable que el organis­



mo vial contrate préstamos, provengan éstos de fuentes internas o 
externas.

Las fuentes de financiamiento de la red vial: Gabe recordar, al 
referirse a las fuentes dé financiamiento de la red vial, que en la-actuali­
dad existe un reconocimiento generalizado de que gran parte de los 
servicios públicos -tales como los de electricidad, teléfono y agua pota­
ble- debe autofinanciarse a través del cobro de tarifas a los usuarios' 
Este reconocimiento ha surgido a raíz de las malas experiencias que ha 
dejado en muchos países el financiamiento deficitario de tales servicios, 
debido a la disparidad que existe entre los ingresos y los gastos.

La provisión de caminos en buen estado constituye otro servicio 
público, por lo que parece razonable esperar que pueda también auto- 
financiarse, recurriendo a un mecanismo similar a los anteriores. Así 
pues, el organismo encargado de la red vial debe recaudar fondos de 
los usuarios, de manera que el total de lo recaudado le. permita solven­
tar al menos los gastos corrientes que exige una política adecuada de 
conservación. Dependiendo de la estrategia adoptada, en una primera 
etapa los cobros podrían ser fijados en un niyel más alto, con lo cual se 
podrían generar recursos para las rehabilitaciones que estén pendientes 
y para pequeños mejoramientos qué hagan efectivamente conservable 
la red,

No obstante, es posible que, por diversas razones, las recauda­
ciones del organismo vial no alcancen a cubrir el gasto en conserva­
ción. Entre tales razones, que es preciso identificar y remediar, pueden 
figurar las siguientes:

• los cargos por concepto de conservación son demasiado bajos;
• los cargos, aunque adecuados, son asignados a construcción 

vial o a usos ajenos al sector vial;
• el volumen de tránsito existente no justifica la actual extensión 

de la red de caminos, y
• el organismo encargado de la conservación es ineficiente.

Ahora bien, debe tenerse presente que en muchos países los 
fondos que percibé el Estado de parte de los conductores de vehículos 
son más que suficientes para la conservación de la red vial. Sin embar­
go, no se distingue entre cargos por el uso de los caminos, por un 
lado, y los impuestos, por el otro, de tal manera que en la práctica, la 
mayor parte de los fondos provenientes de los usuarios de los caminos 
se asignan a fines ajenos a estos últimos. De esta forma, los conducto­
res de vehículos están pagando en la realidad parte de los gastos qué 
el Estado está efectuando en otros sectores. Por otro lado, el Estado 
asigna fondos provenientes de otras fuentes, no relacionadas con los 
caminos, a la conservación de éstos. Los préstamos son una de estas 
fuentes. Como puede apreciarse, el financiamiento vial resulta en defi­
nitiva poco transparente y hace difícil un diálogo racional entre los di­
ferentes”grupos interesados.



Desde los préstamos para proyectos hacia los préstamos sec­
toriales: Es un hecho que las grandes instituciones de desarrollo y de 
cooperación internacional, tales como el Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento (BIRF), y el Banco Interamericano de Desarro­
llo (BID) y otros, otorgan, en forma masiva, préstamos para el sector 
vial en numerosos países. El volumen anual de los préstamos concedi­
dos por tales instituciones en todo el mundo, con destino ajas redes 
viales interurbanas principales, es alrededor de 9 000 millones de dóla­
res. Una cifra similar se da en préstamo para los caminos rurales y las 
vías urbanas. En total, alrededor de un cuarto de toda la asistencia fi­
nanciera que otorgan en el mundo tales instituciones está ligada a los 
caminos.

Sin embargo, se ha verificado un cambio importante en este te­
rreno durante los últimos años. En el pasado, lo común era que los 
préstamos se destinaran a proyectos individuales (project loans) de 
obras nuevas, de reconstrucción o de rehabilitación, excluyendo nor­
malmente las de conservación. En efecto, los grandes bancos de 
desarrollo se oponían, en general, a los préstamos destinados al mante­
nimiento vial, considerando precisamente que se trataba de un gasto 
corriente que no debería financiarse mediante préstamos, política que 
sólo algunos siguen sustentando hasta el día de hoy.

En los últimos años, no obstante, puede observarse un desplaza­
miento gradual desde los préstamos para proyectos individuales hacia 
los préstamos para programas globales del sector vial (road sector pro­
gram loans). Como lo dice su nombre, estos préstamos, relativamente 
novedosos, se otorgan con el objetivo de cofinanciar un programa 
completo de gastos viales, incluyendo en éstós tanto los gastos de cón- 
servación como lós destinados a nuevas inversiones.

Dejando de lado por un momento el financiamiento, el mero 
hecho de que se estén elaborando programas globales para el sector 
vial constituye un avance significativo para los países en desarrollo, 
porque tales programas contribuyen a formar una visión más amplia 
de la situación, en que se encuentran sus redes viales, y de los proble­
mas que se presentan.

Los programas globales para el sector vial especifican todo lo 
que se debe hacer en la red caminera de un país, dentro de un período 
dado. Sin embargo, es posible distinguir en ellos las actividades que 
corresponden a la conservación y las que constituyen inversiones nue­
vas propiamente tales, verificando así si el programa pone su énfasis en 
la construcción o en la conservación. Como muchos de los países de la 
región están muy cerca de haber completado sus redes viales, es natu­
ral que los programas a que nos referimos se inclinen sobre todo por la 
conservación, que acapara por regla general cerca de 65% de los re­
cursos del programa.

Los programas sectoriales están normalmente cofinanciados con 
fondos del gobierno y con los que provienen de préstamos específica­
mente destinados a ese fin que otorgán los bancos internacionales de



desarrollo. Estos últimos cubren un porcentaje del gasto total, sin espe­
cificar qué proporción del préstamo es para la conservación o para in­
versiones nuevas. ~

En los pocos programas globales para el sector vial emprendidos 
en América Latina y el Caribe, se ha podido observar una disminución 
gradual del porcentaje financiado con recursos propios de los gobier­
nos. Estos, que al comienzo representaban alrededor de 50%, han te­
nido una participación más próxima a 30% en los programas más 
recientes.

Aunque muchas personas no lo perciban, los fondos de los pro­
gramas globales se utilizan en gran parte para las tareas de conserva­
ción y por Jo tanto para financiar gastos corrientes. Digamos, para ilús- 
trar este hecho, que un programa global destina, por ejemplo, 65% de 
sus fondos a la conservación y 35% para obras nuevas. Supongamos, 
asimismo, que 70% del programa está financiado con un préstamo. 
Como resultado de ello, si suponemos que la inversión nueva está en 
su totalidad financiada por el préstamo, éste cubre por lo menos el 
53% de la conservación.

En términos generales, parece más razonable que dentro de los 
programas globales se utilicen préstamos sólo para financiar la parte 
correspondiente a obras verdaderamente nuevas. En el ejemplo ante­
rior, esto implica que el préstamo debería cubrir sólo 35% del gasto to­
tal del programa.

En cuanto a los préstamos orientados hacia la conservación, las 
opiniones de los que trabajan en el medio están divididas. Hay quienes 
justifican y aceptan tales préstamos como una operación normal y ruti­
naria, mientras otros son más reticentes y advierten el "peligro" que 
encierran. Cabe preguntarse entonces si conviene o no financiar la 
conservación mediante préstamos.

Ventajas y desventajas de los préstamos destinados a la con­
servación vial: Para dilucidar este punto, es preciso distinguir dos situa­
ciones diferentes que pueden prevalecer en el medio institucional de la 
gestión de conservación. La primera se caracteriza por la predominancia 
de una estructura institucional de corte tradicional, que no procura real­
mente introducir cambios en el sistema. La segunda corresponde a un 
contexto en que se abordan profundas reformas institucionales y se tie­
ne el propósito de superar deficiencias pasadas y presentes.

La situación caracterizada por la ausencia de cambios institucio­
nales es aquélla en la que no se efectúan las transformaciones* que se 
requieren para promover tanto un financiamiento autónomo para la 
conservación, como una gestión efectiva, lo que constituye la línea de 
pensamiento de fondo de este libro. En tales condiciones, la totalidad 
de la gestión de conservación vial se mantiene dentro dé la institucio- 
nalidad tradicional de una "Dirección" o de ur\ "Departamento" ads­
crito a un ministerio. (Téngase en cuenta que un simple cambio en el 
organigrama de un ministerio no debería confuhdirse con una reforma 
institucional).



En este primer caso, de ausencia de reforma institucional, los 
préstamos pueden tener las siguientes ventajas:

• permiten llevar a cabo mayor número de obras de con­
servación, lo que indudablemente es preferible a que, por falta

de recursos, no se realice casi ninguna;
• pueden en cierta medida propiciar un cambio dé 

orientación dentro de la institución, que pasaría en tal 
caso a poner mayor énfasis en la conservación, y

• aseguran, además, una muy alta tasa de retorno (o ren­
tabilidad) para los gastos efectuados en la conservación vial. En 
efecto, diferentes estudios del Banco Mundial han mostrado que

las tasas de retorno de gastos en conservación rutinaria se sitú­
an normalmente entre el 50% y el 100%. Para la conservación 

periódica, las tasas de retorno típicamente llegan a valores entre 
el 30% y el 50%, cifrás extraordinarias en comparación con los rendi­
mientos de otros préstamos.

Por otro lado, la contratación de préstamos como forma normal 
de financiamiento tiene importantes desventajas, por las siguientes 
razones:

• puede constituir una "salida fácil" para una situación insos- ' 
tenible, porque el dinero nuevo permite encubrir las fallas fundamen­
tales eventualmente presentes en la eficiencia del Organismo y el finan­
ciamiento del "servicio de conservación de caminos", posibilitando de 
ese modo que siga operando el mismo esquema, con todas sus fallas y 
deficiencias;

• es contraria al principio de la transparencia, porque diluyen 
problemas, de otro modo identif¡cables, en la masa anónima de la 
"deuda externa" y, en consecuencia,

• reducen la disposición a efectuar cambios que resulta impe­
rioso introducir en la gestión de conservación. ^

Para ilustrar estas razones, puede recurrirse otra vez al ejemplo 
de la energía eléctrica. Es muy poco probable que una institución inter­
nacional de desarrollo otorgue un préstamo a una empresa eléctrica 
para que ésta efectúe las tareas rutinarias de mantenimiento de sus 
plantas generadoras, ya que se supone .que las tarifas eléctricas deben 
asegurar un financiamiento adecuado del sistema. Si no es así, caben 
dos posibilidades: o las tarifas son demasiado bajas -y, por ende, hay 
que ajustarlas- o la empresa es ineficiente y opera con costos excesiva­
mente altos. En ninguno de los casos, el préstamo constituye una solu­
ción adecuada.

Muy diferente es la situación que prevalece cuando sí se efectú­
an cambios institucionales; En éste caso, los préstamos para programas 
globales del sector vial, que incluyen la conservación, pueden ser muy



convenientes, siempre y cuando no constituyan más qué una medida 
transitoria que acompañe al proceso de reforma profunda a que hipo­
téticamente están sometidos la organización y el financiamíento de la 
gestión de conservación. Específicamente, los préstamos pueden servir 
para:

• apoyar los cambios institucionales y encauzarlos hacia el lo­
gró de una mayor eficiencia y eficacia, generando un nuevo sistema 
de financiamíento y de gestión de conservación que incluya una nueva 
definición de cooperación entre el rol del Estado y el del sector privado;

• aportar financiamíento a la nueva institücionalidad, que se­
ría difícil obtener de otras fuentes en una etapa inicial, y

• lograr una reestructuración de los gastos viales, desplazan­
do el énfasis desde la construcción a la conservación (préstamos vincu­
lados a la conservación).

Durante el período de transformación y transición, puede pre­
sentarse la necesidad de contratar nuevos préstamos, a fin dé hacer 
"conservable" la red de caminos, es decir, para rehabilitar y reconstruir 
los caminos destruidos como consecuencia del mal manejo anterior, 
siempre y cuando una buena gestión de conservación parezca asegura­
da en el futuro.

Una vez que la transformación institucional se consolide, que la 
cooperación entre los sectores público y privado se haya afianzado y la 
rehabilitación de la red vial se haya completado, procesos que pueden 
tomar varios años, no debería plantearse de nuevo la necesidad de re­
currir a préstamos para conservar los caminos, ni tampoco para finan­
ciar las obras de rehabilitación y reconstrucción. En una red bien mane­
jada y conservada, estas últimas tareas son poco frecuentes, en con­
traste con la situación actual, en la cual se acumulan precisamente 
como consecuencia de una falta de conservación adecuada.

Por último, recurrir continuamente a préstamos 
para financiar la conservación vial significa a la larga 
traspasar lo f costos de una mala gestión a las futuras 
generaciones, sin que éstas tengan por lo demás un benefi­
cio asegurado. Es semejante a disfrutar de una agradable cena 
en un restaurant y esperar que los hijos paguen la cuenta años 
después. En vista de esto, tanto los gobiernos como los bancos 
de desarrollo deberían sopesar cuidadosamente si quieren de 
verdad asumir la responsabilidad que implican tales préstamos, 
que podrían prolongar aún más la crisis de la deuda externa de 
la región.



UN CflSO R E A L  DE P R E S T A M O  S E C T O R I R L  
PARA CAMI NOS

Queremos mostrar el caso real de un país sudamericano que 
puso en práctica -a partir de 1986- los programas globales para el sec­
tor vial, gracias fundamentalmente a la importante ayuda que recibió, 
tanto para la elaboración como para el financiamiento de éstos, de 
parté de un importante banco internacional de desarrollo. También co­
laboraron en el financiamiento un segundo banco regional de desarro­
llo, un baríco de exportación e importación de un país asiático, y en 
menor grado, otras instituciones internacionales.

LOS PROGRAMAS
El primer programa global para el sector vial del país, que se ex­

tendió entre 1986 y 1989, contemplaba un gasto total de alrededor de 
710 millones de dólares. Aproximadamente la tercera parte de ese to­
tal se asignó a la construcción de obras nuevas, tales como puentes, 
vialidad urbana, pavimentaciones y la construcción de caminos en 
áreas que antes no eran accesibles, en tanto que los dós tercios restan­
tes estuvieron destinados a gastos corrientes, para mantener a la red 
en funciones, sin aumentar su capacidad. En los gastos corrientes esta­
ban incluidos los de mantenimiento, de renovación de superficies, y de 
rehabilitación y reconstrucción de los caminos existentes.

El segundo programa global para el sector vial, actualmente vi­
dente, cubre el período 1990-1993, con un gasto total de aproximada­
mente 906 millones de dólares. Los gastos se distribuyen de manera 
muy similar a la del primer préstamo, con un tercio para obras nuevas 
y dos tercios para gastos corrientes.

EL FINANCIAMIENTO
El Estado (fisco) financió con recursos propios casi la mitad del 

gasto total del primer programa (alrededor de 47%), proporción que 
se redujo a aproximadamente 32% en el caso del segundo. La parte 
restante se financió con préstamos, otorgados por los organismos arri­
ba mencionados.

LA RECAUDACION DE RECURSOS DE LOS USUARIOS
Diversas estimaciones señalan que los fondos que ha percibido el 

Estado (el fisco del país al cual nos referimos) mediante el cobro de im­
puestos a los usuarios de los caminos superan más de dos veces el 
monto total gastado en el programa vial. Por otro lado, el aporte que 
hace el Estado al financiamiento del programa representa menos del 
25% de los fondos recaudados. Más de 75% de las recaudaciones, esto 
es todo el monto restante, se destina al financiamiento de otros gastos 
del Estado, dentro df ios cuales el gasto social representa cerca del 
60%.



EFECTOS REALES DE LOS PRESTAMOS
Si se supone que los préstamos pagan  ̂ en primer término, las 

obras nuevas, cabe preguntarse a cuánto asciende, aproximadamente, 
la fracción dirigida a la conservación, a fin de hacerse una idea acerca 
de los efectos reales de ios préstamos. Un cálculo estimativo indica 
que, en el caso del primer programa, el Estado financió aproximada­
mente 38% de la conservación vial con préstamos, cifra que se elevó a 
52% en el caso del segundo

Los recursos que recauda el Estado mediante diversos impuestos 
' a los usuarios de caminos y el cobro de peaje, podrían fácilmente cu­

brir el gasto total de los programas viales. Entonces, cabe preguntarse: 
¿qué es lo que reaimehte financian estos préstamos globales destina­
dos al sector vial? ¿Se trata de gastos en programas sociales, defensa 
nacional, o tal vez otro gasto del Estado? Dada la falta de transparencia 
que existe en este terreno, es difícil que podamos alguna vez llegar a 
una respuesta clara al respecto.

Para el Estado (y no sólo en el país ál cual nos estamos refirien­
do), es relativamente fácil y no conflictivo conseguir préstamos, con 
una alta tasa de retorno, para la construcción y conservación de cami­
nos. Una vez-asegurado el préstamo, se libera gran parte de los recur­
sos recaudados en el sector vial para darles cualquier otro destino. En 
el fondo, obtener este tipo de préstamos puede ser una manera de 
conseguir financiamiento para algunos gastos que ningún banco esta­
ría dispuesto a financiar bajo su nombre verdadero *





s
U U J

1 E T E
en

U t J m  

------H

CD

S
m

1 E T E



Este capítulo tiene como principal objetivo presentar una institu- 
cionalidad que a nuestro juicio puede funcionar efectivamente en el 
ámbito de la conservación vial. Los conceptos que se presentan aquí 
pueden servir como base para una reorganización del sector, en la que 
debe estar incluida también, como vimos en el capítulo precedente, la 
reforma del sistema de financiamiento.

El capítulo se inicia con la descripción de las tres funciones bási­
cas que deben llevarse a cabo para que la infraestructura vial existente 
pueda satisfacer, en la forma más racional posible, las necesidades de 
la comunidad: la ejecución de las obras físicas en los caminos, la ges­
tión de conservación y la defensa del interés público relativo a los 
caminos.

Posteriormente se indican las condiciones que deben estar pre­
sentes para que las tres funciones básicas enumeradas puedan llevarse 
a cabo en forma eficaz y eficiente, identificando aquellos elementos 
qué permitan crear lo que llamamos un ambiente adecuado. El paso 
de la "administración de caminos" que prevalece hoy a la "gestión de 
conservación de la red vial" (road network management), que es la 
meta que nos planteamos, ojalá para un futuro no demasiado lejano, 
supone un verdadero cambio cualitativo.

El capítulo concluye con una enumeración de las principales op­
ciones para un reordenamiento de la gestión de conservación y de las 
ventajas y desventajas de cada una de ellas; de paso se establece una 
distinción entre la gestión de conservación de las redes interurbanas y 
la de los caminos rurales de tránsito muy escaso, al igual que se hizo 
respecto del tema del financiamiento.

L H S  T R D E R S  A D I S T R I B U I R
Tradicionalmente, la conservación vial ha sido concebida como 

un conjunto de obra  ̂que deben realizarse en los caminos, tendientes 
a reparar las fallas que surgen con el correr del tiempo. Dicho de otro 
modo, se la ha percibido como una labor unidimensional, esencial­
mente de programación y ejecución de trabajos en las vías y estimada 
de menor o mayor complejidad, según sea la apreciación de quien 
emita el juicio.

Más compleja es, sin embargo, una conservación que pretenda 
ser exitosa. Para alcanzar resultados satisfactorios, es necesario distin­
guir tres tareas que deben llevarse a cabo de manera simultánea y sis­
temática. La primera y más obvia de estas funciones es la ejecución físi-



ca propiamente tal de los trabajos que requiere la red vial; la segunda 
consiste en la gestión de la conservación, en tanto que la tercera con­
siste en cautelar y defender los intereses de la comunidad «n lo que 
respecta a los caminos. '

Las tres tareas han sido abordadas de alguna manera por el or­
ganismo vial de cada país, aunque sin distinciones explícitas entre ellas. 
El resultado está a la vista: la atención mayor ha recaído en lo que pa­
rece obvio, es decir, en las obras físicas, aunque el nivel logrado es 
francamente insuficiente. Este resultado podría haberse previsto, ya 
que las tareas que no se definen expresamente corren el peligro de 
quedar menoscabadas, por importantes que sean. Eso es lo que le ha 
ocurrido tanto a la gestión como a la defensa del interés público, hasta 
aquí presentes sólo en forma implícita en la acción de los organismos 
viales. Lamentablemente, ello ha hecho también que la ejecución de 
las obras físicas de conservación hayan llegado a una posición desme­
drada dentro de la actividad vial. -

Es preciso reconocer que hasta la fecha los sistemaste conserva­
ción vial han funcionado con el criterio dé "hacer lo que se puede". 
Nuestra aspiración es superar esta limitada condición y pasar, dada la 
relevancia que tiene la conservación, a "hacer lo que conviene".

Es nuestro planteamiento que se haga una clára y expresa defini­
ción de estas tres tareas y se asigne la responsabilidad de cada una de 
ellas a organismos diferentes. Así, se evita que una sola entidad "abar­
que mucho y apriete poco", lo que haría más fácil identificar a la que 
eventualmente pudiera estar fallando. Un futuro reordenamiento de la 
conservación vial consistirá, en gran medida, en uña redistribución de 
ese tipo.

¿Qué significa cada una de estás tareas? A Continuación, hare­
mos un somero análisis de ellas, aunque en el orden inverso al que fue­
ron enunciadas.

Lfl VIGILRNCIR V DEFENSA DEL INTERES PUBLICO
Cautelar el interés público en torno a la red vial es una tarea su­

mamente importante, por lo que merece ser abordada desde una pers­
pectiva más amplia.

Cada individuo tiene intereses propios y trata de defenderlos 
contra todo aquello que los amenace. Cuando hay muchos individuos 
con intereses similares, suele ocurrir que formen agrupaciones y lle­
guen a acuerdos, cuyo fin es defender en conjunto los intereses del 
grupo, porque se supone que esa defensa será más eficaz que la que 
intente el individuo aislado. Ejemplos de este tipo de acuerdos son los 
sindicatos de trabajadores, o las asociaciones de productores de un 
cierto tipo de bienes.

En un nivel más general, el Estado es también una organización 
o agrupación de este tipo, más amplia en verdad, cuyo fin es la defen­
sa de los intereses de la comunidad que vive en una determinada área 
geográfica. El Estado debe preocuparse, además, de dar cumplimiento



a los anhelos comunes de toda la sociedad. Todo ello puede ser catalo­
gado como promoción y defensa del interés público.

El Estado goza de diversos poderes y facultades que le permiten 
actuar con eficacia. Ello explica la existencia de diferentes posiciones 
acerca del grado en que el Estado debería actuar en representación de 
la sociedad. La concepción del Estado como medio de defensa de los 
intereses de toda la sociedad en su conjunto sigue vigente, como lo ha 
estado desde hace mucho tiempo, aunque su definición específica ha 
ido cambiando. En general, no plantea grandes dudas el que el Estado 
deba organizar la defensa del país, la justicia y otros servicios funda­
mentales. Sin embargo, en la historia han surgido grandes diferencias 
acerca del grado que debería alcanzar esa intervención en otras áreas, 
tales como la de producción de bienes y servicios, o la de la fijación o 
reglamentación de los precios de los mismos.

Después de numerosas experiencias negativas en la historia de 
las décadas pasadas, en la actualidad ha llegado a predominar la idea 
de que el Estado debe limitar su tamaño y restringir su actuación direc­
ta a aquellos campos en que su presencia parece imprescindible. Así, 
puede concentrar su capacidad de acción en un número más reducido 
de áreas y alcanzar un mayor grado de efectividad; por la misma causa, 
se postula que actúe en forma descentralizada basta donde sea posible. 
En los ámbitos restantes, se acepta que el Estado se limite a organizar 
sistemas, crear un marco legal general, y establecer reglas específicas 
para su funcionamiento, dejando la gestión de los sistemas en manos 
de los particulares. El Estado debe velar, sin embargo, por el cumpli­
miento de dichas reglas. Mientras los sistemas funcionen bien y el inte­
rés público esté asegurado, no hay necesidad de que el Estado inter­
venga; sólo debe hacerlo cuando los sistemas no funcionan o cuando
el interés público parezca amenazado.

La democracia es una forma de enfocar más claramente los inte­
reses que predominan en la sociedad pues, dicho más específicamente, 
permite que el Estado se adapte en forma más rápida y flexible a las 
ideas y percepciones prevalecientes en la comunidad. Una manifesta­
ción de democracia es la participación de los individuos en aquellas 
áreas en que el Estado retiene su poder de decisión, o en que el poder 

del Estado es necesario para lograr determinados fi­
nes. Por ejemplo, en muchos países, el Estado ha 
creado instrumentos y modos de participación di­
recta de los ciudadanos, más allá de la mera elec­

ción de representantes para el ejecutivo o el legislati­
vo. Puede citarse el ejemplo de las comisiones de servi­

cios públicos: en dichas comisiones los usuarios pueden 
participar directamente en las deliberaciones y decisiones re­

lativas al desarrollo de servicios, tales como electricidad, agua

m
 potable, teléfonos y otros. También, son cada vez más comu­
nes los organismos destinados a la protección del consumi­
dor, que velan por la calidad de los bienes y servicios que Se



ofrecen en el mercado, y que tienen a veces la facultad de sancionar 
los abusos que puedan cometerse.

Sin embargo, para concretar unã mayor participación de los in­
dividuos en las decisiones de Estado, siempre es necesario que éste 
cree el marco y los mecanismos que permitan recoger las ideas, opinio­
nes y proposiciones de los individuos o agrupaciones: Una vez que es­
tos mecanismos estén funcionando, el Estado pasa a desempeñar un 
papel catalizador, es decir, un rol más bien pasivo o, según sea el caso, 
de control para que el funcionamiento Sea adecuado.

Como se ha señalado anteriormente, uña de las tareas del Esta­
do es cautelar el interés público. ¿Qué significa éste concepto en lo 
que se refiere a caminos y calles? El interés público puede resumirse en 
que exista una red suficiente y adecúada para las necesidades del país y 
que ésta se encuentre en buenas condiciones, con bajos costos de ope­
ración de vehículos y razonables costos de conservación de las vías.

En cuanto a la construcción y desarrollo de la red vial, los intere­
ses de la Comunidad pueden sintetizarse como sigue:

• debe identificarse con precisión la necesidad de construir cami­
nos nuevos o de mejorar los existentes;

• deben seleccionarse aquellos proyectos que reporten mayores 
beneficios a la comunidad;

• deben tomarse en consideración los efectos negativos que los 
nuevos caminos puedan tener sobre el medio ambiente;

• debe procurarse el financiamiento específico para cada obra 
nueva y el mejoramiento de los caminos existentes que sé de­
cida llevar a cabo, y

• deben ejecutarse las obras físicas en forma organizada, de 
modo que se asegure que cumplirán'el objetivó previsto.

En relación con la red existente, el interés público significa que:

• debe organizarse una gestión que. se traduzca en una conser­
vación efectiva y que garantice caminos en estado aceptable;

• debe generarse un financiamiento asegurado y Suficiente para 
la conservación;

• deben reducirse al mínimo los efectos negativos que el uso de 
los caminos acarrea al medio ambiente;

• debe darse un uso adecuado, ordenado y seguro a los caminos,
y .

• debe fiscalizarse a todos los actores del sistema, tanto a los que 
están a cargo de las vías como a los usuarios, cautelando el 
cumplimiento de las disposiciones que se establezcan en virtud

. del bien común.

Estas aseveraciones requieren algunos comentarios adicionales.
¿Qué se entiende por "estado aceptable" de los caminos? En el 

capítulo 2 comentamos las relaciones que existen entre el estado de un



camino y los costos en que, debido a ese estado, deben incurrir los 
usuarios por una parte y el organismo vial por otra. Señalamos que es 
posible mantener controlados esos costos, si no se permite que la con­
dición del camino se deterioré más allá de cierto nivel, sino que por el 
contrario, con medidas de conservación, esté siempre mejor. El estado 
mínimo aceptable es precisamente aquel que hace que, a largo 
plazo, la suma de los costos de los usuarios y de jos caminos (cons­
trucción más conservación) se reduzcan al mínimo. Fallar en esto 
significa aumentar innecesariamente los costos de transporte y por 
ende, perjudicar el bienestar colectivo.

El estado mínimo aceptable no es igual en los distintos tipos de 
caminos. Diversos factores condicionantes hacen que sea más exigente 
para, los caminos de más tránsito. Es de interés público determinar,, caso 
a caso y mediante estudios apropiados, las condiciones mínimas en que 
deben estar siempre cada uno de los caminos, pues por la incidencia 
económica que ello tiene, ésta es una delicada labor que requiere privi­
legiar el interés global del país y no el de grupos particulares.

La tecnología vial ha desarrollado métodos que permiten medir 
objetivamente diversas variables relevantes sobre el estado de un cami­
no, por lo que está abierta la posibilidad de superar la mera subjetivi­
dad en este campo. Estas metodologías son conocidas y están en apli­
cación en varios países de América Latina y el Caribe, entre los que se 
puede mencionar Argentina, Chile y México.

Otro elemento de importantes consecuencias económicas es el 
de los pesos máximos con los cuales se aceptará que circulen los vehí­
culos, lo que afecta particularmente a camiones y buses. Si bien es cier­
to que los costos de transporte tienden a bajar mientras mayor sea la 
carga que pueden llevar los vehículos, ello implica que hay que gastar 
más en conservar las vías, pues su deterioro se torna más significativo. 
Nuevamente es de interés público determinar aquellos límites de peso 
que reduzcan al mínimo el costo total para la sociedad, y por cierto, 
sin conceder privilegios a nadie en particular.

Ahora bien, no basta determinar los mejores límites, ya sea del 
estado de los caminos o del peso de los vehículos, si en la práctica na­
die es capaz de hacerlos cumplir. Forma parte del interés público que 
esas disposiciones no se transformen en letra muerta, sino que sean 
debidamente observadas y los infractores sancionados.

¿Cuál ha sido el papel del Estado en el ámbito de los caminos? El 
Estado ha tenido una participación decisiva en el curso de las últimas 
décadas en el desarrollo de las redes viales de casi todos los países de la 
región. Es altamente probable que esta tarea no pudiera haberse lleva­
do a cabo con un nivel inferior de organización. La identificación de las 
necesidades viales, la organización del financiamiento, una cierta es­
tandarización de los patrones técnicos> la selección de los mejores pro­
yectos y la ejecución física de grandes obras; el conjunto de todas esas 
tareas ha requerido un empuje de gran envergadura. No debe olvidar­
se que la mayor parte de las redes viales se construyeron en una época



en que el desarrollo económico y social de muchos de los países de la 
región era muy inferior al que exhiben ahora, en plena década de Ips 
años noventa. Hoy parece posible, sin embargo, complementar las re­
des existentes recurriendo a| concurso del sector privado, aunque la 
iniciativa estatal sigue siendo indispensable.

Además de la construcción, el Estado ha abordado, generalmen­
te en forma directa/la conservación de las redes viales, aunque, como 
ya se ha señalado, ha privilegiado claramente la construcción. Al res­
pecto, se puede afirmar categóricamente que los resultados no han 
sido del todo satisfactorios.

¿Cómo ha sido defeñdido históricamente el interés público en 
torno a los caminos? Tal vez podría argumentarse con razón que el Es­
tado se ha desempeñado bien en lo que <s construcción se refiere. 
Siempre podrá decirse que faltan algunos caminos o que hay que me­
jorar otros; siempre podrá haber quejas en cuanto a la calidad inicial de 
las obras; sin embargo, es innegable que los países de la región han 
sido capaces de construir extensas recles viales, que constituyen un 
acervo cuya ausencia sería inconcebible en la actualidad.

No ocurre lo mismo con la conservación. Las deficiencias son 
demasiado evidentes como para ignorarlas. Ni siquierá se ha definido, 
salvo en los pocos caminos que están en concesión, cuál es el estado 
mínimo admisible, ni para los caminos importantes, ni mucho menos 
para los derpás. Esta realidad debería llevar a meditar acerca de la 
conveniencia que el Estado concentre sus esfuerzos y enfatice la de­
fensa del interés público, debido a las serias consecuencias económi­
cas que supone no realizarlo. Es perfectamente posiblé imaginar -y eso 
es precisamente lo que intentamos en este capítulo- vías por las cuales 
el Estado podría encomendar las restantes tareas de conservación a 
otras entidades.

LR GESTION DE CONSERVACION DE CRMINOS
La gestión de conservación de la red vial es una tarea que consis­

te en determinar qué debe hacerse en los caminos de modo que siem­
pre estén en condiciones aceptables, entendiéndose por ello, respetar 
los límites que el interés público ha definido como apropiados. Para 
ello deben formularse, a grandes rasgos, respuestas precisas para las si­
guientes preguntas:

• ¿en qué puntos o tramos de la red es preciso realizar trabajos?
• ¿qué tipo específico de trabajos requiere esa intervención?
• ¿cuál es la dimensión o diseño de la intervención y en qué for­

ma deberá realizarse?
• ¿cuándo deben ejecutarse los trabajos?

El éxito o fracaso de la gestión de conservación se mide de 
‘acuerdo al grado en que los parámetros de condición física de los ca­
minos se mantienen permanentemente mejores o, al menos, iguales



que los valores determinados para ellos/ en virtud de las consideracio­
nes basadas en el interés público. Se trata entonces de una actividad 
con metas y objetivos precisos en cuanto a calidad de los caminos.

Para.alcanzar objetivos del tipo señalado, se requiere disponer la 
ejecución de Una gran cantidad de acciones de carácter preventivo. En 
consecuencia, la gestión de conservación trasciende la administración, 
sistema que prevalece actualmente en el manejo de la conservación. 
Esta última contiene una fuerte dosis de reacción, pues consiste, en 
esencia, en el empleo de los recursos disponibles para resolver los pro­
blemas que van surgiendo en los caminos, sin procurar garantizar nivel 
de calidad mínima alguna. Los usuarios y el público en general están 
completamente desvalidos a la hora de tratar de ejercer supuestos de­
rechos en cuanto al estado de las vías. Es por ello que pasar de la admi­
nistración a la gestión de conservación (hasta aquí virtualmente ausen­
te del manejo de los caminos) supone un cambio sustantivo en la vida
de los caminos y en el servicio que éstos prestan a la comunidad.

La gestión de conservación entraña la ejecución de una serie 
de tareas parciales o subtareas, que pueden resumirse de la manera 
siguiente:

■  • la planificación, que consiste en la identificación y programa-
■  ción de los trabajos físicos;
|1 • la contratación de otras entidades para la ejecución física de
¡ J  los trabajos, la supervisión de la calidad, la magnitud de los trabajos
I  ejecutados, y
■  «la evaluación permanente de los resultados de la gestión, a fin 

de adaptar métodos y técnicas a las necesidades cambiantes, y de 
aprender de los errores anteriores.

Debe destacarse que la gestión de conservación vial es una 
actividad fundamentalmente intelectual, en la que trabajan casi ex­
clusivamente profesionales especializados, tales como ingenieros y 
técnicos de carreteras, economistas, contadores y abogados. Así, no in­
cluye virtualmente ningún tipo de trabajo manual en los caminos mis­
mos, salvo los necesarios para obtener là información qué se necesita 
para llevarla a .cabo en buena forma.

LH E JECUCION FISICO DE LOS TRHBHJOS
La ejecución física de los trabajos, que puede catalogarse j j \  

de "producción", está dirigida y controlada por medio de la 
gestión de conservación. En este campo no hay gran libertad Â & yf'''' 
de decisión, porque ios trabajos deben ceñirse a especificacio- WTyjv 
nes precisas relativas no sólo al resultado que se desee alean- \  j  
zar, sino muchas veces también a los procedimientos que es 
preciso seguir.

En casi todos los países del mundo hay empre- A
sas especializadas en la ejecución física de trabajos



viales. La utilización de métodos mecanizados o de otros que se basen 
en el uso intensivo de la mano de obra, depende en gran medida de la 
disponibilidad y del costo de esta úitima. Sin embargo, la ejecución físi­
ca de los trabajos requiere no sólo de la participación de trabajadores 
manuales, sino también de profesionales especializados y de técnicos 
de nivel medio.

La escasa atención que suele prestarse a la defensa del interés 
público y la virtual ausencia de gestión de conservación, ambas enten­
didas como las hemos definido en este capítulo, han conspirado en 
contra de la calidad de las obras físicas de conservación, las que no han 
sido del nivel deseable.

La eficacia y eficiencia de un sistema no es fruto de la casuali­
dad, sino el resultado lógico de la conjunción de muy determinadas 
condiciones. ¿Cuáles son las condiciones de las que depende la efecti­
vidad de la gestión de conservación de los caminos? ¿Cuál es ese am­
biente propicio para la gestión eficaz y eficiente? ¿Cómo puede ase­
gurarse la defensa y el respeto del interés público dentro de un siste­
ma de conservación? Esta sección pretende dar una respuesta a dichas 
interrogantes.

El serio y acelerado deterioro que está sufriendo la red vial en 
muchos países de la región hace surgir dudas respecto de la capacidad 
y efectividad de la forma tradicional o "ministerial" de administrar los 
caminos. No es posible seguir aceptando ciegamente la validez de un 
modelo que se formó en respuesta a necesidades de un pasado más o 
menos lejano. Tampoco procede resignarse y conformarse con el siste­
ma tradicional "porque siempre ha sido así" o "porque así se hace en 
todas partes". Por el contrario, conviene efectuar en cada país un diag­
nóstico acerca del desempeño del organismo que ha estado tradicio­
nalmente encargado de la administración de los caminos. Este diag­
nóstico debe hacerse con criterios netamente técnicos, tratando de es­
tablecer la aptitud del organismo actual para llevar a cabo en el futuro 
una buena gestión de conservación vial en general, y para evitar de ese 
modo que los caminos sigan deteriorándose al ritmo actual. Partiendo 
de este diagnóstico, debe identificarse aquella forma de organización 
que prometa mejores resultados para el futuro. En algunos países, este 
proceso ya ha comenzado y se están aplicando diversas fórmulas alter­
nativas del sistema tradicional.

En la actualidad, las presiones que se han ejercido sobre los re­
presentantes del Estado han llevado a éstos a admitir la conveniencia, e



incluso la necesidad, de modificar su forma tradicional de actuar. Cada 
vez se considera más conveniente o necesario encargar determinados 
trabajos a los particulares, que han demostrado ser capaces de efectuar 
dichas labores en forma más eficiente que el Estado. En la actualidad, 
los organismos viales de un creciente número de países están licitando 
incluso ciertos trabajos de mantenimiento, reteniendo para sí la planifi­
cación y programación de las obras. Estamos en presencia de un pro­
ceso de cambios cuya velocidad, generalización y profundidad depen­
derán de cómo el grueso de la población perciba sus intereses y presio­
ne en tal sentido al gobierno o al Estardo.

Como consecuencia de lo anterior, estimamos conveniente 
aprovechar la coyuntura y reexaminar a fondo el esquema de Conser­
vación vial, no dando por sentado que será suficiente emprender algu­
nos cambios parciales dentro de él. En el capituló 4 ya nos hemos refe­
rido a diversos aspectos que caracterizan el ambiente o espíritu en el 
que suele desenvolverse actualmente la administración vial de muchos 
países de la región, fas importantes deficiencias de este sistema y nues­
tro escepticismo de que puedan ser corregidas sustancialmente.

Nuestra proposición no quiere limitarse a mejoramientos margi­
nales, sino que propende á la redefinición de las bases del sistema de 
conservación. A nuestro juicio, ello significa que el Estado debe, en pri­
mer término, organizar un sistemare gestión de conservación que sa­
tisfaga, en la mejor forma posible, los intereses de la comunidad y, ■* 
posteriormente, una vez que el sistema entre en funciones, debe ejer­
cer una constante vigilancia sobre la buena marcha del mismo.,

Al organizar el sistema, conviene que el Estado sé preocupé de 
crear las condiciones que permitan el surgimiento de un ambiente y de 
un espíritu de trabajo máximamente propicios para su buen funciona­
miento. Dado que la meta que se persigue aquí es elevar, de modo 
sustancial, el grado de eficiencia y eficacia de la gestión de conserva­
ción vial, conviene que se examine de qué manera podría crearse un 
nuevo ambiente para su desarrollo. v

Dos preguntas surgen al reflexionar sobre el tema. ¿Cuáles son 
las características y atributos que deberían prevalecer en el tipo de ges­
tión de conservación vial que se desea alcanzar en el futuro? ¿De qué 
manera podrá alcanzarse el ambiente deseado? No es demasiado difícil 
responder a la primera pregunta, describiendo sencillamente el am­
biente a que se aspira. Sin embargo, no hay una reispuesta única para 
la segunda pregunta. En cada país existen condiciones distintas, por lo 
que se requiere que la creación de ese ambiente ideal se enfrente de 
manera distinta. La aplicación de determinadas fórmulas puede ser exi­
tosa para un país, pero .un fracasó en Otros. Sin embargo, como vere­
mos en el capítulo 8, todo proceso de cambio se ciñe a ciertas condi1 
dones generales que es preciso tener en cuenta para implementar exi­
tosamente el cambio.

En las páginas siguientes se presentan las características que de­
ben prevalecer en el ambiente en que habrá de realizarse la gestión de



conservación vial del futuro. Esta situación ideal se alcanzará después 
de un período de transición, en el transcurso del cual se desarrollarán 
las ideas específicas de cada país y se implantarán gradualmente las 
medidas que sean necesarias para dicho objetivo. La duración de ese 
proceso de transición puede variar pocos o muchos años, según sea la 
situación de la cual se parta y el "empuje" que se le dé en cada país.

Para cumplir con los objetivos de eficacia y eficiencia, en el futu­
ro sistema de gestión de conservación vial deben cumplirse las siguien­
tes metas:

PR IMERA META: EL PREDOMINIO DE CRITERIOS TECNICOS Y 
PROFESIONALES EN LA TOMA DE DECISIONES

En la toma de decisiones del futuro deberán prevalecer argu­
mentos de índole técnica y económica, esto es, las decisiones estarán 
en manos de profesionales con una preparación especial en lá gestión 
de conservación vial. Los aspectos políticos se tomarán en considera­
ción sólo durante el proceso de creación del futuro sistema de gestión 
de conservación vial en cada país, especialmente en lo que se refiere a 
la definición de los objetivos generales y en la determinación del marco 
legal. Una vez que el nuevo sistema entre en funciones, la influencia 
política se limitará a la vigilancia sobre el buen funcionamiento general 
del sistema y, a largo plazo, a las modificaciones que haya que introdu­
cir posteriormente al sistema a fin de adaptarlo a las nuevas necesida­
des que pueda presentar el país en materia vial. La gestión de conser­
vación vial debe estar exenta de la influencia de intereses políticos de 
corto plazo específicamente en las decisiones relativas a los siguientes 
puntos:

• Conservar versus construir: Para facilitar y optimizar ia toma 
de decisiones, conviene separar totalmente, por un lado, la gestión de 
conservación de los caminos existentes, y por otro, la construcción de 
caminos nuevos, así como lá mejora sustancial de los existentes, crean­
do incluso dos instituciones distintas para llevar a cabo uno y .otro tipo 
de funciones. Las dos instituciones deberían tener fuentes distintas de 
financiamiento. Parece indispensable que la conservación de la red vial 
se autofinance a través de pagos de los usuarios de la misma, sin de­
pender de asignacionés presupuestarias. _

• Dónde y cuándo conservar: La posibilidad de 
llegar a decisiones óptimas respecto de dónde y cuándo 
conservar, depende fundamentalmente de la existencia de N js W ^ i 
un programa de conservación, elaborado profesionalmente y s \Q ÉM  
con financiamiento adecuado y estable. Es indispensable que
el programa sea de largo plazo, a fin de que puedan progra- 
marse por adelantado todas las actividades futuras previsi- l »'” 
'bles Por ejemplo, ya se%abe hoy que, para que un camino (_\V
nuevo, pavimentado y en perfecto estado se conserve en esas M  1
condiciones, es preciso realizar no sólo trabajos rutinarios de *



mantenimiento, sino que probablemente habrá que darle a la superfi­
cie un tratamiento determinado (sello o uno similar) al cabo de cuatro 
o cinco años, y reforzarla ál cabo de diez o doce años. Entonces, estos 
trabajos futuros deben incluirse desde ya en un programa de activida­
des futuras. Naturalmente, el programa debe actualizarse por lo menos 
una vez al año, sobre la base de las observaciones relativas al volumen 
real del tránsito y al estado de los caminos, pero también mediante las 
proyecciones referidas a la probable evolución de esos parámetros, es 
decir, al volumen futuro del tránsito y a la velocidad con que presumi­
blemente se deterioran los caminos. Así, el programa reflejará con bas­
tante exactitud los trabajos que sea necesario ejecutar dentro de un 
plazo de uno a dos años. Cuanto más dilatado sea el plazo, más esti­
mativo será el programa de conservación.

Por último, conviene encontrar una fórmula que permita que los 
usuarios de los caminos participen en forma organizada en la, defini­
ción de los objetivos del programa de conservación y en la vigilancia 
de su cumplimiento.

SEGUNDH META : resp onsab ilid ad  y tra n sp a re n c ia  en la
GESTION

La responsabilidad y la transparencia son requisitos indispensa­
bles en una gestión de conservación vial eficiente. ¿Qué se quiere decir 
exactamente con esto?

Responsabilidad es la obligación que Contrae aquél que se hace 
cargo de una tarea, de llevarla a cabo y de rendir cuentas (o de respon­
der) por su cumplimiento o incumplimiento, matiz que recoge tam­
bién el vocablo inglés accountability. En el contexto de la red vial, se 
supone que el organismo encargado de su gestión tiene la obligación 
de satisfacer las demandas que en materiá vial plantean los usuarios y 
la comunidad en general. Ser responsable significa tener que respon­
der ante ellos cuando esta obligación no se cumple.

Para que la gestión de conservación vial sea efectiva, es impres­
cindible la responsabilidad de parte de las personas que dirigen el siste­
ma. Esto significa concretamente que deben plantearse objetivos físicos 
verificables respecto de los caminos. Los principales objetivos deben ser:

• La condición física de los caminos: para cada tipo de camino 
pueden establecerse las condiciones mínimas que cada uno de ellos 
debe cumplir en todo momento; además, pueden fijarse las condiciones 
medias que el conjunto de los caminos debe cumplir normalmente.

• Un nivel máximo de gastos para la red vial: como resultado 
de un programa de trabajo, y suponiendo un cierto grado de eficiencia 
y eficacia en la gestión, puede establecerse un monto máximo para la 
gestión de conservación general de la red vial; dicho monto permitirá 
que el organismo vial esté en condiciones de proveerse de los recursos 
humanos y materiales que exige el cumplimiento de sus obligaciones. 
Como orientación, se puede señalar que la cantidad anual necesaria



varía entre 2.5% y 3.5% del valor de reemplazo de la red vial que debe 
ser conservada.

El cumplimiento del primer objetivo puede verificarse mediante 
un sistema permanente o periódico de evaluación del estado de los ca­
minos. El del segundo, por su lado, puede comprobarse por medio de 
auditorías periódicas, efectuadas en lo posible por empresas auditoras 
independientes. Obviamente, no basta con la constatación de los cos­
tos, porque éstos se pueden elevar súbitamente. Se requiere además, 
cómo se propone en este libró, que los usuarios tengan una interven­
ción real en el control de la gestión.

Una gestión puede considerarse exitosa si se cumplen ambos , 
objetivos. En caso contrario, las personas a cargo de la gestión deben 
dar explicaciones que satisfagan a los usuarios y a la comunidad en ge­
neral. Si las explicaciones no son satisfactorias, debe haber consecuen­
cias por lo menos en cuanto a la permanencia de dichas personas en 
sus cargos y a la marcha de los contratos que se hubiesen celebrado 
(de gestión de conservación o de concesión) y en los cuales se hubie­
ran detectado resultados inadecuados.

La responsabilidad sólo puede materializarse en un ambiente de 
transparencia. Por transparehcia entendemos aquí un flujo de informa­
ción que permita a los usuarios, grupos interesados y la comunidad en 
general, juzgar si sus intereses están debidamente cautelados y si reci­
ben un beneficio acorde con los pagos que efectúan. En esencia, inte­
resa dar a conocer cuánto pagan los usuarios y qué reciben-a cambio. 
En el sistema que proponemos, los pagos son los correspondientes al 
uso de los caminos, a cambio de los cuales los usuarios contarán con 
vías en buen estado, cuya consecuencia más favorable será la reduc­
ción de los costos de operación.

En un sistema transparente deben estar claramente definidos 
los siguientes aspectos: quiénes deben informar y quiénes deben ser in­
formados; en qué forma debe recopilarse y presentarse la información 
requerida, especialmente la relativa a la condición en que debiera estar 
y aquélla en la cual se encuentra realmente la red vial, además de la's 
medidas que se han tomado para corregir eventuales falencias, los ni­
veles de tránsito, el rendimiento o productividad de los recursos, y la 
evolución de todos estos aspectos en el tiempo. Así, el público puede 
saber a qué atenerse y juzgar si los encargados del Sistema están cum­
pliendo su cometido en forma efectiva.

En otras palabras, para la consecución de un ambiente de trans­
parencia se requiere un sistema de información bien definido y bien 
aplicado, tema sobre el cual existe material detallado de orientación. 
(Para mayor referencia, se recomienda leer el documento de William 
D.O. Paterson y Thomas Scullion, publicado en 1990 por el Banco 
Mundial, bajo el título de Information Systems for Road Management: 
Guidelines on System Design and Data Issues).





TERCERA METfl: INCENTIVOS Y SANCIONES RELATIVAS A LA 
GESTION DE CONSERVACION

Una gestión eficiente y eficaz sólo puede alcanzarse si a nivel de 
la institución y del personal se produce un desempeño a la altura de los 
objetivos previstos. A continuación, examinaremos los incentivos idó­
neos y las sanciones más apropiadas para estimular la efectividad, ac­
tualmente ausentes del sistema; más adelante se propondrá cómo inte­
grarlos a la gestión de conservación.

En primer lugar, analizaremos el tema institucional, ámbito en el 
cual podemos identificar como deseables los siguientes incentivos y 
sanciones:

• Responsabilidad y transparencia. Nos hemos referido a estos 
temas en el acápite anterior. No cabe duda que conocer las metas que 
deben alcanzarse y tener que rendir cuenta de ellf es un importante 
acicate para aumentar la eficiencia y eficacia.

• Utilidades y pérdidas. Difícil es sustraerse al poder que ejerce 
la posibilidad de ganar o perder. De hecho, éste es uno de los criterios 
que se usan para juzgar el éxito o fracaso de una gestión. Enfrentado a 
dicha disyuntiva, se procurará disminuir los costos, por la vía de racio­
nalizar los procedimientos, introducir mejores tecnologías o aumentar 
los rendimientos; a veces puede ser interesante y rentable incurrir en 
costos adicionales, que contribuyan a aumentar la durabilidad de las 
soluciones. Es muy difícil que el encargado de la gestión pueda repetir 
impunemente año *a año a sus superiores la misma "cantinela": "¡Qué 
mala suerte, otra vez tuvimos pérdidas!"

• Temor a perder el patrimonio. Cualquier persona o entidad 
está dispuesta normalmente a desplegar muchas energías y a no escati­
mar esfuerzos para proteger sus haberes. A toda costa, procurará evitar 
ser afectado por sanciones derivadas de incumplimientos graves (inefi­
cacia) o por pérdidas continuas (ineficiencia), pues ambas situaciones 
pueden llevar a la disolución de hasta los mayores patrimonios.

• La competencia o el efecto demostración. Conocida es la 
fuerza que tiene el hecho de contar con un competidor para mejorar la 
efectividad. En realidad, es una verdadera lucha por la supervivencia, 
aunque en ella sólo debieran emplearse armas legítimas y razonables. 
Si por alguna causa no es posible introducir la competencia, sería desea­
ble contar al menos con el efecto <3e demostración, consistente en la 
comparación de desempeños entre entidades que están en condicio­
nes semejantes. En ese caso, no habría razón para que los resultados 
fueran diferentes, y rápidamente se enfrentaría a la entidad que rindie­
ra menos con la máxima "si otros pueden, ¿por qué no usted?"

El personal es el otro segmento que requiere incentivos apropia­
dos. Se dice y con razón, que el mejor capital de una entidad es su per­
sonal, por lo que de su parte debe obtenerse él mejor de los desempe­
ños. En cualquier lugar, ello no sucede espontáneamente, sino que es



producto, entre otras cosas, de los diversos estímulos que reciben las 
personas. ¿Cuáles son los incentivos que forman normalmente la base 
de un trabajo eficiente? Entre los más comunes se encuentran los que 
siguen:

• un salario atractivo, acompañado de otros beneficios sociales, 
tales como seguro médico, fondo de jubilación, etcétera;

• estímulos, ya sea monetarios o de otra índole, para incentivar 
o premiar un buen desempeño, y sanciones en caso de com­
portamiento deficiente;

• posibilidades de ascender en la jerarquía del organismo y de 
mejorar así tanto la situación económica como el prestigio de 
que goza la persona en la sociedad;

• una atmósfera positiva de trabajo, mediante la constitución 
de un equipo de personas capacitadas para las actividades que 
desempeñan, y la interacción e incluso la competencia amisto­
sa entre ellas;

• una buena imagen pública del organismo o de la empresa en 
cuestión, y

• un ambiente físico grato, es decir, buenas oficinas, equipa­
mientos y otras instalaciones pertinentes.

Debe destacarse que en las empresas u organismos considerados 
eficientes, las decisiones relativas al personal están basadas en un pro­
ceso permanente de evaluación, que permite identificar a las personas 
que se destacan en un sentido positivo o negativo. Las primeras tienen 
la posibilidad de ascender dentro de la empresa. Los que por el contra­
rio no muestran un desempeño a la altura del puesto que ocupan, son 
objeto de ciertas medidas correctivas. Si las deficiencias de su desem­
peño tienen su raíz en una falta de conocimiento, siempre cabe la posi­
bilidad de capacitar a la persona mediante cursos de entrenamiento 
profesional. Si, por el contrario, las deficiencias tienen su origen en una 
falta de voluntad o en una conducta personal reprobable o poco ética, 
la solución normal es la remoción de la persona de su cargo y de la 
empresa.

En todos los organismos modernos, la base para evaluar el de­
sempeño de los empleados es una descripción de las tareas que se les 
encomiendan. Además, a los gerentes de las empresas se les fijan me­
tas de cumplimiento obligatorio, taléis como cierta rentabilidad míni­
ma, el aumento de la participación de la empresa en los mercados co­
rrespondientes u otras de esa índole. Rara incentivar aún más a los eje­
cutivos y también a los empleados de las empresas, suelen ofrecerse 
premios por el cumplimiento de las metas, o incluso una participación 
en el capital de esta empresa. En suma, para estimular un buen desem­
peño profesional de empleados y ejecutivos en un organismo, parece 
indispensable que la empresa vincule la carrera y los ingresos de éstos 
a su rendimiento.



CUARTA META: LA CREACION DE UN CLIMA DE CONFIANZA Y 
COOPERACION ENTRE DIVERSAS ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVA­
DAS

Una reorganización del sector vial significa en esencia una redis­
tribución de las responsabilidades vinculadas a determinadas tareas. En 
la mayoría de los casos, esa redistribución consistirá en la delegación 
parcial de las responsabilidades del poder central en entidades de me­
nor envergadura. Estas pueden ser empresas o individuos, o también 
organización^ regionales y locales, tanto públicas como privadas. 
Puesto que esa delegación tiene por principal objetivo elevar la efectivi­
dad;, ella debe producirse sólo si las entidades menores se encuentran 
en mejores condiciones que el Estado para ejecutar determinadas tare­
as. Eso significa que el Estado retendrá algunas funciones importantes, 
•entre otras razones, porque las entidades menores no tienen capacidad 
para desempeñarlas, como es el caso, por ejemplo, de la vigilancia del 
interés público relativo a los caminos.

¿De qué manera afectarán estos cambios las relaciones entre el 
Estado y las organizaciones de menor tamaño? En el sistema tradicional 
de administración de caminos, el Estado es, sin duda, el actor principal. 
En algunos países (por ejemplo, en Costa Rica y Guatemala) un deter­
minado ministerio lleva a cabo casi la totalidad de las tareas relaciona­
das con la red vial, con la sola excepción de la construcción de cami­
nos nuevos. En .este caso, si el ministerio se ocupa de todo, práctica­
mente no es necesario que establezca ningún tipo de relaciones de co­
municación o de cooperación con otras entidades, pero de ese modo 
se pierde también la posibilidad de aprovechar todo lo que esas entida­
des menores podrían aportar para el logro de una mayor eficiencia y 
eficacia en la gestión. En el sistema burocrático tradicional, la rigidez 
de los procedimientos y las múltiples trabas que debe superar cualquier 
decisión han entorpecido muchas veces la adjudicación dé los contra­
tos y el pago oportuno de los contratistas, constituyéndose así en otros 
tantos obstáculos para lograr una cooperación mutuamente provecho­
sa entre el Estado y las entidades menores.

La redistribución de las tareas provocará una serie de cambios en 
las relaciones de orden contractual y legal que se establecen entre las 
distintas instituciones y organismos que participan directa o indirecta­
mente en la conservación vial, así pues, tales cambios afectarán a:

• los organismos centrales del Estado (por ejemplo, los ministe­
riosde Transporte u Obras Públicas);

• los organismos públicos regionales y locales, tales como las ad­
ministraciones provinciales y las municipalidades;

• los organismos no gubernamentales, como las asociaciones de 
usuarios y de productores;

• las entidades encargadas de la gestión de conservación vial;
• los grupos de inversionistas;
• jas empresas constructoras, y
• las empresas contratistas especializadas en la conservación vial.



El buen funcionamiento del nuevo orden en el sector vial depen­
derá del grado de cooperación y comunicación que pueda alcanzarse 
entre el Estado y las demás entidades involucradas. Para ello será esen­
cial la buena voluntad de hacer funcionar el nuevo sistema que de­
muestren las personas y las agrupaciones interesadas. Se requiere ade­
más la existencia de un marco legal y de reglamentos que permitan, 
por un lado, exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas, 
pero que tengan también la suficiente flexibilidad como para que pue­
dan adaptarse a las situaciones nuevas.

QUINTA META: UN GRADO ADECUADO DE REGIONALIZACION
La región de América Latina y el Caribe está compuesta por más 

de treinta países, cada uno de los cuáles tiene características particula­
res en materia de tamaño, geografía, topografía, distribución de la po­
blación, condiciones económicas, médios de comunicación y necésida- 
des de transporte terrestre. Abarca países tan extensos como Brasil y 
tan pequeños como Barbados. Ésta realidad no deja de tener conse­
cuencias en el diseño de un sistema adecuado de gestión de conserva­
ción vial, especialmente en el grado de descentralización y desconcen­
tración de actividades que se estima necesario. Así, mientras pueda pa­
recer razonable que la gestión de todos los caminos de Barbados esté 
en manos de un solo organismo central, esa solución parece menos ra­
zonable y sería, con toda probabilidad, poco eficiente en el caso de 
Brasil.

A semejanza de la producción industrial, también hay economías 
de escala en la gestión de conservación. Por ejemplo, es más racional y 
económico que un solo organismo administre una red de 20 caminos 
relativamente cortos, que esos 20 caminos quéden en manos de 20 or­
ganismos diferentes. Sin embargo, ef tamaño de la red en manos de 
un solo organismo no puede aumentar en forma indefinida, sin poder 
evitar que su gestión, a partir de un determinado momento, séa cada 
vez más ineficiente y a evidenciar cada vez mayor numero de decisio­
nes erróneas.

Dadas las diferentes características y propósitos de los caminos, es 
probable que, como un modo adicional de asegurar la efectividad, las 
redes más extensas deban dividirse en diversas subredes, cada una de 
las cuales quedará así sujeta a la gestión de entidades regionales o loca­
les. El tamaño óptimo de cada subred depende de las condiciones espe­
cíficas de cada país y de cada una de las subredes, aunque puede fluc­
tuar entre 300 y 3 000 kilómetros. Al hacer la subdivisión, hay qué tener 
cuidado de que el centro de mando esté ubicado físicamente próximo a 
las vías que están bajo su tuición, a fin de mejorar las posibilidades de 
control. De esta manera, se facilita también otro objetivo, cual es la par­
ticipación activa de los usuarios en la vigilancia de los caminos, pues el 
lugar al que tienen que recurrir les queda cercano. La subdivisión de la 
red puede también contribuir a reducir el riesgo de que se produzca 
una falla simultánea en toda la extensión de la red, ya que así se evita



"poner todos los huevos en la misma canasta". En definitiva, el objetivo 
de la subdivisión es asegurar la mayor eficiencia y eficacia posible en la 
gestión de conservación de cada una de las subredes.

S I S T E MA  B í  
C O N S E A V A E I O N  V I A L

Un nuevo entorno con las características a que nos hemos referi­
do difícilmente puede desarrollarse en el marco de la institucionalidad 
vigente. Reconocemos que algunos de los aspectos señalados como 
deseables pueden ser introducidos, al menos en cierto grado. Así, por 
ejemplo, la regionalización no es un proceso sencillo, pero con deci­
sión política, es posible afrontarlo. La contratación de obras en medio 
de un creciente espíritu de cooperación entre los sectores público y 
privado es sin duda factible; es más, muchos países han realizado pro­
gresos en ese sentido. También es posible avanzar en cuanto a la trans­
parencia, implantando un mejor nivel de información acerca del esta­
do de los caminos y de los gastos que implica su conservación.

Sin embargo, la plena aplicación de las cinco metas descritas re­
sulta problemática, por no decir imposible, dentro del ordenamiento 
vigente. Al respecto, consideremos la aspiración de que se’fijen estados 
mínimos para ciertos caminos será difícil de cumplir, si no existe un fi­
nanciamiento asegurado y suficiente en el momento preciso. Tampoco 
es realista introducir la posibilidad de utilidades, o pérdidas o compe­
tencia entre las agencias viales y éstas no tienen grandes opciones de 
dar incentivos a su personal.

En realidad, un ambiente como el que se describió en la sección 
anterior, sólo puede alcanzarse en el seno de una institucionalidad nue­
va, de cuya propia naturaleza surjan los impulsos que generen las condi­
ciones deseadas. Si analizamos el caso de los aumentos de eficiencia 
que reclama el sistema de conservación, las órdenes dadas y el 
control ejercido por las autoridades superiores son indispensa­
bles, pero no darán los resultados esperados, a menos que el 
esquema general en que se desenvuelve la actividad incenti­
ve en ese sentido a todos los actores. La conservación vial 
requiere una organización que le permita responder a las 
necesidades de los usuarios, a quienes hay que concebirlos 
como verdaderos clientes de un servicio por el cual están pa­
gando y que el sistema debe ser capaz de entregarles. Consi­
deradas las cosas de ese modo, es imperativo que las institu­
ciones alcancen resultados efectivos.



D I S T R I B U C I O N  D E  T R R E R S

B O J O  E S Q U E M A  D E  C O O P E R A C I O N  
P U B L I C O - P R I V R l l f l



Tener que generar un ordenamiento diferente representa, sin 
duda, un problema importante, pues la resistencia a este tipo de cam­
bios es enorme y suele ser generalizada. Sin embargo, permanecer en lo 
conocido puede resultar absurdo. Ahora bien, ¿de qué absurdo estamos 
realmente hablando? De seguir haciendo repetidamente lo mismo, es­
perando resultados diferentes. Perseverar en lo mismo significa mante­
ner esencialmente el sistema actual, sin introducir los incentivos para 
que aumenten radicalmente la eficacia y la eficiencia de la conservación. 
Nos permitimos predecir que esta postura traerá como consecuencia re­
petir una y otra vez la historia ya vivida de deterioro agudo de caminos 
y calles, con la consiguiente necesidad de su reconstrucción.

ESQUEMA BASICO DE AEOADENAMIENTO
Para que una institucionalidad de conservación aspire a ser exi­

tosa, tiene que dar cabida expresa a las tres tareas básicas que se enun­
ciaron al comienzo de este capítulo: la defensa del interés público, la 
gestión de conservación y la materialización de las obras físicas en las 
vías. Nuestra proposición consiste en asignar#estas tareas a entidades 
distintas, para que los roles no se confundan y así pueda existir la nece­
saria especialización y dedicación, que se traduzcan en el efectivo ejer­
cicio de cada una de ellas. Concretamente planteamos que las tareas 
de conservación sean asignadas del modo siguiente:

• Encomendar la dirección del sistema de conservación y la 
salvaguardia del interés público a un Consejo de Conserva­
ción;

• Insertar la gestión de conservación en un ámbito empresa­
rial, haciendo que empresas especiales la lleven a cabo, y

• Dejar la ejecución de las obras físicas en manos de empre­
sas especializadas en el rubro.

En síntesis, el esquema propuesto significa que el Consejo de 
Conservación organiza todo lo referente a la preservación de caminos y 
calles. Encarga la gestión de conservación a empresas especializadas. Es­
tas determinan las obras que las vías necesitan y las ejecutan ya sea con 
pérsonal y medios propios o las subcontratan con empresas idóneas. La 
figura de la página siguiente grafica ef ordenamiento descrito.

Caminos y calles continúan siendo públicos, no existiendo inno­
vación en ese aspecto. Los dos grandes cambios que forman el eje cen­
tral e indispensable del reórdenamiento que planteamos para la con­
servación vial son una institucionalidad nueva, qué siga los lincamien­
tos indicados y un fondo de conservación independiente del presu­
puesto general de la nación. Creemos que es ésa la manera más idónea 
de abordar con mejores perspectivas la compleja actividad de conser­
vación y brindar un real servicio a los usuarios y al país.

A continuación se comentan más detalladamente estas ideas.



EL  CONSEJO DE CONSERVACION. ENTIDAD ENCRRGR- 
DR DE LA DEFENSA DEL INTERES  PURLICO

En muchos países, también-de América Latina y el Caribe, exis­
ten desde hace bastante tiempo diversos organismos, creados justa­
mente para vigilar y defender el interés público que existe en servicios 
como agua potable, electricidad, teléfonos, como también en el siste­
ma bancario, la bolsa de valores, etc. En la mayoría de los casos, estas 
entidades son relativamente pequeñas, están dotadas con personal al­
tamente especializado y entrenado y además adecuadamente remune­
rado, gozan de cierta autonomía y han alcanzado un buen prestigio en 
la opinión pública.

Estas organizaciones reciben a veces el nombre de "superinten­
dencias" u otras denominaciones. En los Estados Unidos, por ejemplo, 
los servicios de electricidad y teléfonos son supervisados por interme­
dio de instituciones llamadas "comisiones.de utilidad pública" (Public 
Utility Commissiohs), en las cuales los usuarios tienen participación. En 
algunos países, los bancos son controlados por una "Superintendencia 
de Bancos". En otros, existe una Superintendencia de Servicios Sanita­
rios que fiscaliza lo referente al agua potable y las aguas servidas. Nin­
guna de estas organizaciones proporciona servicios directos a los 
usuarios, pero procuran que las empresas, privadas o públicas que sí 
proveen el servicio público específico, trabajen dentro de las leyes y 
reglamentos establecidos.

En nuestra proposición, el Consejo de Conservación es el orga­
nismo que toma a su cargo la defensa del interés público en el árnbito 
de la conservación vial. El Consejo asume el manejo general de la con­
servación; administra el fondo de conservación, que no está integrado 
por impuestos, sino -como sé explica en el capítulo 6-, por pagos que 
para ese solo fin hacen los usuarios; fija la condición mínima en que 
debe estar cada vía; contrata la géstión de conservación bajo claras es­
tipulaciones, a empresas que la asumen como su actividad principal, y 
fiscaliza el desempeño dé dichas empresas. Desde luego, debe contar 
con amplias facultades, personal idóneo y todos los medios necesarios 
para cumplir ese cometido.

Ahora bien, cabe preguntarse quiénes deben constituir el Conse­
jo de Conservación.

El Estado no puede sustraerse a la vigilancia y la defensa del inte­
rés público. Es pocó probable que cualquier organización que no sea el 
Estado, tenga el poder necesario para cautelar el interés de la sociedad 
en torno a la infraestructura yial y evitar, hasta donde sea posible, que 
se impongan de hecho los intereses de individuos o de grupos específi­
cos en desmedro del bien común. Ninguna de las opciones presenta­
das en este libro supone una privatización absoluta que deje al Estado 
sin injerencia alguna. Todas implican algún grado de asociación públi­
co-privada, en que la presencia del Estado se manifiesta a lo menos en 
la defensa y salvaguardia del interés público.



El Estado tiéne, teóricamente, el poder y los instrumentos para 
defender el interés público, sólo- que muchas veces no lo hace. En oca­
siones, sucumbé a las presiones de grupos influyentes interesados en 
favorecer sus posiciones; otras veces, funcionarios poco motivados se 
abstienen de cumplir con su deber, por desidia o por razones aún "me 
nos santas", y en el peor de los casos, a veces ni siquiera está definido 
en qué consiste el interés público. Ya hemos comentado, por ejemplo, 
lo defectuoso que ha sido el funcionamiento del Estado en lo que se re­
fiere a la conservación.

Por ello, se requiere abrir la posibilidad de que la población en 
general, particularmente los usuarios, participe orgánicamente en la 
promoción de los intereses colectivos, complementando y potenciando 
las posibilidades del

Los usuarios circulan habjtualmente por las vías, por lo que tie­
nen una percepción de primera mano acerca del estado de las mismas. 
Además, tendrán que pagar directamente la cuenta de la conservación 
y querrán saber lo que sucede con su dinero. Ambos hechos los hacen 
potenciales colaboradores calificados del sistema, cuyo aporte sería es­
caso si su única opción consistiéra en reclamar públicamente al sentirse 
afectados por fallas en*los caminos.

Sugerimos que el Consejo sea dirigido por un directorio de com­
posición mixta, integrado por personeros de los sectores público y pri­
vado, todos con derecho a voz y voto en la determinaciones. Entre 
ellos, puede considerarse la presencia de representantes calificados del 
o los ministerios con tuición sobre las vías públicas, las municipalida­
des, el organismo vial competente, los transportistas de carga y pasaje­
ros, los productores, las entidades de defensa del consumidor, las aso­
ciaciones profesionales y otros organismos semejantes. No corresponde 
que entremos a pronunciarnos acerca del número de personas que de­
ben formar parte del directorio, o su filiación, como tampoco sobre 
quiénes deben efectuar los nombramientos, ya que ello obedecerá a 
las particularidades de cada país.

La participación de representantes de los usuarios en el Consejo 
no debe descartarse apresuradamente por el. hecho que son parte inte­
resada. Al contrario, ellos pueden contribuir a un mejor equilibrio, 
puesto que si desean vías en mejor estado, tendrán que pagar más y sí 
optan por pagar menos por concepto de conservación, subirán sus 
costos de operación.

Ahora bien, podría ser que en algún país se estimase inaceptable 
que representantes del sector privado participaran en las decisiones 
que se toman sobre las vías públicas y se decidiera integrar el Consejo 
exclusivamente con miembros del Estado. En ese caso, proponemos 
qué se forme un Comité Asesor del Consejo, Compuesto sólo por dele­
gados del sector privado, incluidos los usuarios. El Co.nsejo tendría que 
informar ampliamente de sus actuaciones al Comité Asesor y consultar­
lo obligatoriamente antes de aprobar sus planes de trabajo, aunque la 
opinión del Comité no tendría carácter vinculante.



Otro aspecto que debe resolverse en función de las característi­
cas de cada país es la forma de atender las distintas jurisdicciones que 
pudiesen existir en las vías públicas. Es frecuente encontrar que los ca­
minos principales son de tuición de la nación, en tanto que los cami­
nos locales y las vías urbanas, que por el tipo de financiamiento que 
proponemos no pueden ser excluidas del sistema, estén en manos dé 
las municipalidades. En los países federales, los estados constituyen una 
instancia intermedia. Una posibilidad, aunque no única, es crear sen­
dos consejos de conservación para cada tipo de vía, estableciendo la 
forma de dividir los recursos monetarios aportados por los usuarios.

GESTION DE CONSERVACION MEDIANTE EM PRESA S
La pregunta central de ¿a quién encargar la gestión de conserva­

ción de los caminos? puede tener, ciértamente, diversas respuestas. La 
que tradicionalmente se ha dado en casi todos los países del mundo ha 
sido entregar la administración de lós caminos a un ministerio o, más 
específicamente, a un departamento dé un ministerio. Los que se de­
sempeñan en él son, obviamente, empleados públicos y su forma de 
trabajo se rige por los reglamentos que son propios de los ministerios.

Otra característica del modelo ministerial es que aunque los tra­
bajos propiamente viales se encomienden a empresas contratistas, la 
administración pública retiene todo el poder de decisión sobre el lugar 
y el momento en que deben efectuarse las obras y respecto de sus es­
pecificaciones. Sin embargo, este tipo de determinaciones indudable­
mente se toman mejor en un ámbito empresarial, pues exigen agilidad 
en las decisiones, flexibilidad en él manejo del personal y el acicato de­
rivado de la posibilidad de ganar o perder, que simplemente no existen 
en la administración pública.

No se trata aquí de una cuestión de método, sino de naturaleza. 
La administración pública no es más lenta que una empresa por ser in­
trínsecamente deficiente, sino porque está en su naturaleza que así sea. 
El administrador lidia con fondos y recursos públicos y tiene poder de 
imperio sobre los particulares. Su actividad es eminentemente procesal, 
al contrario de la del empresario, que es finalista. El administrador débe 
siempre demostrar a la opinión pública las razones por las cuales tomó  ̂

esta o aquella decisión, cuyo resultado ciertamente afectará a los 
/ ~ Y  particulares independientemente de su voluntad. Por este moti- 
f-*rJ vo, la toma de decisiones es siempre más léntá

Las limitaciones señaladas pueden corregirse sí sé entre- 
ga la gestión de conservación a una empresa mediante un 
contrato en que consten las metas mínimas que deben alcan- 
zarse en cuanto a estado de la red vial y el costo que se paga­

n s /  rá por ello. En taj caso, aparecen casi automáticamente mu- 
chos de los mecanismos que instan a realizar la gestión de la 

K \ manera más eficiente posible, los que fueron analizados al des-
■  cribir el ambiente adecuado. Así por ejemplo, seguramente la
■  empresa buscará la eficiencia, reduciendo al mínimo los gas­



tos, pues mientras más bajos sean, más elevada será la utilidad, siem­
pre que el estado de la red vial se mantenga dentro de las normas esta­
blecidas; es altamente probable que con el mismo objetivo, otorgue in­
centivos y capacitación a su personal; la toma de decisiones se tecnifi- 
ca, debido a la presión que significan las metas por cumplir; la respon­
sabilidad y transparencia son inherentes al hecho de existir un contrato 
y, por último, la regionaíización es casi ineludible, pues parece virtual­
mente imposible que toda la red se entregue a una sola empresa.

El traspaso de servicios públicos de un régimen ministerial a uno 
de índole empresarial es un proceso que ha tenido lugar en casi todos 
los países del mundo. Basta recordar lo que ha ocurrido con los servi­
cios de electricidad, agua potable y teléfonos, que en muchos países 
iniciaron su existencia, hace varias décadas, bajo la responsabilidad di­
recta de un ministerio. Luego se transformaron en empresas estatales, 
y posteriormente se abrieron cada vez más a la participación del sector 
privado, mediante, por ejemplo, la venta de acciones. Todo el proceso 
se vio acompañado por distintas iniciativas legales, las cuales han podi­
do variar de un país a otro.

Actualmente, no deberían existir muchas dudas acerca de la 
conveniencia y necesidad de introducir estos cambios. En general, la 
gran mayoría de los servicios que han pasado a someterse a un régi­
men empresarial han experimentado notables e ininterrumpidos avan­
ces, sin grandes fracasos que lamentar. El desarrollo y el aumento de la 
eficacia y eficiencia han sido más notorios cuando ha entrado en juego 
el factor competitividad. ^

Esta situación contrasta con la que exhibe el sector vial en la ac­
tualidad, en pleno retroceso en casi todos los países de la región. El 
grado de ineficiencia que ello provoca en el transporte terrestre, por la 
vía del aumento de los costos de operación, representa un pesado far­
do para la economía nacional. A ese costo hay que agregar los relativos 
a la reconstrucción de los caminos que actualmente están en mal esta­
do. Pese a lo anterior, se escuchan voces que sostienen que es "impen­
sable" que pueda darse, en el caso de los caminos, un proceso de tras­
paso similar al que han vivido los restanJeS sectores. Sin embargo, no 
hay nada que justifiqué técnica ni económicamente esa actitud; lo que 
ha sido necesario y posible en otros servicios tan esenciales como los 
de electricidad, agua potable y teléfonos, también es posible y quizás 
incluso más necesario en el sectór vial.

La asignación de la gestión de conservación a empresas parece a 
primera vista promisoria. Para una mejor comprensión del alcance de 
este planteamiento, conviene formular algunas precisiones en torno a 
ciertos conceptos, que en el contexto de este libro tienen connotacio­
nes particulares, a fin de evitar confusiones semánticas que pudieran 
presentarse en el debate. ■



CONCEPTOS RELACIONADOS CON LO CONTRATACION 
DE LA GESTION DE CONSERVACION

¿Qué es un contrato de gestión de conservación de caminos?
Es un acuerdo entre el Estado, en su calidad dé propietario de los cami­
nos, representado por el Consejo de Conservación, y una tercera enti­
dad, que puede ser una empresa de gestión de conservación o un or­
ganismo similar de propiedad pública o privada. Mediante ese acuer­
do, se traspasa a ésta la responsabilidad de la gestión de conservación 
de uno o varios caminos existentes. Incluye, además, la responsabilidad 
de la ejecución física de los trabajos correspondientes, trabajos que la 
entidad encargada de la gestión puede llevar a cabo por intermedio de 
terceros. Básicamente, un contrato de gestión de conservación es un 
contrato de servicios, consistente en mantener las vías siempre en un 
nivel superior a la condición mínima.

¿Cuáles son los elementos principales de un contrato de ges­
tión de conservación? Son básicamente dos. Por una parte, hay que 
estipular en el contrato las normas relativas a la condición física de los 
caminos que deben necesariamente cumplirse, dejando no obstante, 
amplia libertad a la entidad contratada para que ésta determine por su 
cuenta en qué forma cumplirá con dichas normas. Además, podría exi­
girse una condición media para el conjunto de caminos que se ha de 
gestionar. Por otra parte, deben consignarse también las modalidades 
de pago y los montos involucrados para retribuir la gestión de conser­
vación efectuada, la cual por cierto, debe incluir los desembolsos re­
queridos para realizar las obras físicas en los caminos. El pago podrá 
efectuarse en la forma de una suma anual o periódica, fija inicialmente, 
la que podrá variar a lo largo del contrato conforme a diversos criterios, 
como por ejemplo, la inflación o el volumen de tránsito. Los recursos 
pueden provenir de un fondo de conservación vial o de una asignación 
presupuestaria durante un período transitorio de cambio de sistema.

¿Cuál es el criterio para materializar los pagos en un contra­
to de gestión de conservación? El criterio esencial de pago es el cum­
plimiento del estado exigido para cada camino. Esto significa que la 
empresa recibe periódicamente los montos establecidos en el contrato, 
siempre y cuando las condiciones de los caminos sean mejores o a lo 
menos iguales a lo pactado. El monto de cada pago está preestableci­
do y no se calcula en cada ocasión en función de los volúmenes de tra­
bajos físicos efectivamente llevados a cabo en el último lapso. Si así 
fuese, ello sólo llevaría a la ejecución de la mayor cantidad posible de 
obras, probablemente de calidad dudosa, sin que existieran grandes 
estímulos para originar ahorros significativos o para buscar nuevas tec­
nologías, con (o que se corre el riesgo de incentivar hábitos proclives a 
la corrupción.

¿Cómo se entrega un contrato de gestión de conservación?
Un elemento muy importante para la adjudicación de estos contratos 
es la competencia entre los diversos interesados, siendo ella esencial



cuando participan empresas privadas. Por esta razón, es recomendable 
desde todo punto de vista, que se recurra a licitación pública para esta­
blecer qué entidad ofrece las condiciones más favorables y las mejores 
perspectivas.

Un parámetro relevante, aunque no necesariamente único para 
la adjudicación, es el monto o valor del contrato. Habitualmente, se en­
tiende por monto del contrato lo que la empresa desea cobrar por lle­
var a cabo los trabajos, valor que consigna en su oferta; cabe señalar 
que se tiende a adjudicar al que cobra menos. Sin descartar este proce­
dimiento, que consideramos aceptable para determinados casos, nos 
permitimos privilegiar un método diferente: el Consejo de Conserva­
ción determina cuál es el costo de la conservación, de acuerdo con la 
condición de los caminos, los niveles de tránsitó esperados, las tecnolo­
gías apropiadas, el nivel de eficiencia razonable, etc., y ofrece pagar esa 
cifra a lo largo del período del contrato. La principal pregunta se refiere 
al monto del pago inicial que las empresas interesadas están dispuestas 
a hacer al Consejo de Conservación por adjudicarse el contrato.

¿Qué interés puede haber en pagar por hacerse cargo de un 
contrato de gestión de conservación? Tener un contrato de esta natu­
raleza significa en la práctica hacerse acreedor, mientras se cumpla con 
las condiciones mínimas estipuladas para los caminos, a un flujo de in­
gresos futuros, efectivo y estable, financiado por los pagos que por con­
cepto de conservación realizan los usuarios. Obviamente, implica tam­
bién efectuar los gastos necesarios para mantener la red vial en el esta­
do previamente definido. En la medida que con mejores tecnologías, 
procedimientos y eficiencia, los gastos sean inferiores a los ingresos, el 
contrato permite esperar un flujo neto de recursos. El valor presente 
neto de ése flujo debería corresponder normalmente al precio que una 
empresa estaría dispuesta a pagar.

Este puede ser un mecanismo para que capitales privados de lar­
go plazo se incorporen a la conservación vial. Particularmente los fon­
dos privados dé pensiones o de seguros están atentos a encontrar posi­
bilidades de inversión de largo plazo. Ya se ha iniciado en diversos paí­
ses de la región un flujo de este tipo de recursos para financiar la cons­
trucción de caminos, por lo que esta proposición no es demasiado no­
vedosa.

L O S  F ONDOS  0 E P E N 5 10 NES EN C H I L E  Y LR 
I N V E R S I O N  EN CHMINOS

Entre las diversas transformaciones profundas que se han verifi­
cado en el Curso de la década de los años ochenta, figura el cambio ra­
dical del sistema de previsión social y, especialmente, del sistema de 
pago de pensiones. Partiendo de un sistema distributivo, en qué el Es­



tado recaudaba las erogaciones de los contribuyentes y las distribuía a 
los jubilados, se ha pasado a un sistema acumulativo individual; mane­
jado por empresas privadas.

Cada úna de las personas afiliadas al nuevo sistema debe deposi­
tar sus cotizaciones en una cuenta individual, que el afiliado tiene a su 
nombre en urta empresa administradora de fondos de pensiones (AFP). 
Las cotizaciones se acumulan, siempre a nombre del afiliado, y son in­
vertidas por la AFP en títulos y acciones del tesoro público y de diversas 
empresas, incluidas algunas firmas extranjeras. Los dividendos o utilida­
des que generan estas inversiones se distribuyen a los contribuyente» y 
se van acumulando en la cuenta de cada uno de ellos. Los afiliados es­
tán siempre informados acerca del valor que se acumula a su nombre. 
En los pocos años de funcionamiento del nuevo sistema, se han acu­
mulado fondos por un valor conjunto de más de 19 OQP millones dé 
dólares; cifra que aumenta día a día a medida que más y más personas, 
jovenes sobre todo, se incorporan al mundo laboral, se afilian al siste­

ma» e inician el pago de cotizaciones.
El buen funcionamiento del sistema es vigilado por un organis­

mo estatal: la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pen­
siones. Esta sólo puede intervenir en caso de que se violen las leyes y 
íegfaitiehtos que rigen las actividades de las AFP. Por ejemplo, las AFP 
tienen estrictas limitaciones respecto del tipo de negocios en que pue­
den invertir. En general, deben ser inversiones que se consideren segu­
ras y con una orientación de largo plazo, para evitar, hasta donde sea 
posible, el riesgo de pérdidas. Como resultado de lo anterior, los afiliar 
dos a las AFP son dueños actualmente, por intermedio del fondo al que 
están afiliados, de una fracción no despreciable de varias empresas de 
utilidad pública, especialmente de aquéllas situadas en el sector de 
energía eléctrica.

Uno de los problemas serios que enfrentan en el presente las AFP 
es la falta de oportunidades para invertir dentro de Chile, en empresas 
q,ue cumplan con las condiciones establecidas por sus reglamentos. A 
consecuencia de ello, las AFP están ejerciendo una presión cada vez 
más fuerte para que se creen oportunidades de inversión en obras de 
infraestructura pública, tales como caminos, puertos, túneles y aero­
puertos. Dada su particular naturaleza, los caminos son un candidato 
Obvio para recibir las inversiones de las AFP. Sin embargo, en Chile son 
limitados los proyectos nuevos de construcción yial que parezcan ren­
tables. La tarea del momento es, por consiguiente, encontrar un meca­
nismo cfue permita a las AFP invertir en la infraestructura vial existente.

Otros países de América Latina, que están adoptando este siste­
ma de prévision social de capitalización, pronto se encontrarán con el 
mismo problema que enfrenta Chile en estos momentos. La supresión 
de esa dificultad debe considerarse como una gran oportunidad .para 
introducir u organizar al mismo tiempo sistemas eficientes de gestión 
de conservación vial.



¿Qué incide en el valor de un contrato de gestión de conser­
vación mientras está vigente? En cualquier momento el valor del 
contrato es igual al valor presente neto dé los ingresos esperados, ex­
cluidos los gastos que deban hacerse en el futuro. Si la empresa de 
gestión permite que la red vial se deteriore, pronto se necesitarán in­
versiones significativas para devolverla a una condición satisfactoria, Si­
tuación que un potencial comprador del contrato podría evaluar. Ob­
viamente, si hay gastos de envergadura que Sea necesario realizar en 
forma inminente, éstos reducen el valor del flujo neto de recursos pre­
visto y, por lo tanto, el precio de mercado del contrato. Cualquier "ga­
nancia" de la émpresa obtenida por la vía de no gastar en conserva­
ción es anulada, y aun con creces, por la pérdida del valor del contrato 
en el mercado.

Por otro lado, si la empresa mantiene la red vial en buenas y sóli­
das condiciones, aplicando procedimientos de conservación adecuados 
y usando materiales de alta calidad, un comprador potencial estará dis­
puesto a pagar un precio más alto por el contrato, porque no habrá 
necesidad de efectuar gastos extraordinarios, sino que simplemente 
tendrá que continuar Con las medidas regulares de conservación.

Cabe hacer notar que en los dos casos expuestos, las expectati­
vas en cuanto a ingresos s°n  básicamente las mismas, ya que el contra­
to original estipula los montos que sé han de pagar por la conservación 
de los caminos, los cuales, como ya hemos señalado, no dependen del 
estado efectivo en que se encuentren los caminos a lo largo del contra­
to, ni tampoco de los volúmenes de obra que en determinado mo­
mento deban efectuarse.

¿Cuánto tiempo puede durar un contrato de gestión de con­
servación? Un contrató de gestión puede ser de plazo fijo o de dura­
ción indefinida. Creemos firmemente que los contratos por un período 
indefinido, o en su defecto, los de plazo muy largo, proporcionan me­
jores oportunidades de éxito.

En un contrato de plazo fijo, la responsabilidad de la entidad en­
cargada de la gestión tiene fecha de térfnino, luego de la cual queda 
nuevamente en manos del Estado. Ello genera serias desventajas du­
rante los últimos años del contrato o en toda su vigéncia, si es de plazo 
corto.

Muchos trabajos físicos de conservación tienen gran duración. 
Por ejemplo, una capa adicional de pavimentó asfáltico, que en deter­
minado momento es la opción más adecuada, podría tener una dura­
bilidad de diez años. Un refuerzo de pavimentos de hormigón puede 
durar incluso más tiempo. Las obras de drenaje pueden perdurar 30 
años o más. En consecuencia, hay diversas obras de’conservación cuya 
permanencia excede del plazo de un contrato de pocos años. De ahí 
que habrá una fuerte tentación de sustituirlas por otras menos costo­
sas, que surtan efectos por un tiempo menor y que permitan llegar al 
final del contrato cumpliendo con su letra. Cualquier trabajo físico que 
exceda de esta aspiración puede ser considerado por la empresa como



un derroche injustificado, aunque sea el más aconsejable para la subsis­
tencia del camino en buenas condiciones. Por ejemplo, el recapado as­
fáltico mencionado podría ser reemplazado por una lechada que disi­
mule las fallas del pavimento, la cual, sin embargó, no es el refuerzo es­
tructural que podría necesitarse. En el fondo, una empresa podría in­
tentar mantener los caminos por sobre las normas establecidas durante 
el may^ tiempo posible, disimulando su deterioro y "estirando la cuer­
da" con medidas de carácter "cosmético".

Si los caminos llegan al final del contrato en el 
límite inferior aceptable, inmediatamente después se- 
rán necesarios grandes desembolsos para evitar el rápi- 
do deterioro de las vías. En última instancia, es la sociedad 
la que termina asumiendo esos costos extraordinarios. Por lo 
demás, si se llama a licitación, ¿qué valor estará dispuesta a 
pagar una empresa por un contrato que requiere grandes 
gastos inmediatos y que, en consecuencia al iniciarlo, tiene un 
flujo de caja negativo?

Sólo una visióh a largo plazo permite racionalizar los 
costos de la conservación por la vía de modular, de la mejor 
manera posible, los ciclos y dimensiones de las intervenciones. Es muy 
probable que los contratos de menos de 15 años no lo incentiven, sal­
vo que incluyan sólo caminos sin pavimentar, en los cuales períodos 
más cortos, cihco a diez años, püeden tener sentido.

¿Qué es un contrato de gestión de plazo indefinido? Esta mo­
dalidad implica que la responsabilidad de la empresa contratista es 
permanente. Sólo terrrTinaría para los dueños de la empresa si el con­
trato se dejara sin efecto por alguna causa, o bien, si subsistiendo éste, 
lo transfirieran a otra empresa o vendieran su participación a otros in­
versionistas. En un contrato indefinido no existen los problemas enun­
ciados en los párrafos anteriores. La desventaja de este tipo de contra­
to es la incertidumbre que surge naturalmente al intentar prever el fu­
turo. Hay un importante margen de error potencial al visualizar las 
obras que el camino va a requerir, sobre todo si su diseño no es cabal­
mente conocido o es heterogéneo, como suele suceder en las vías exis­
tentes; asimismo, pueden cambiar ciertas circunstancias relevantes, 
como el volumen del tránsito. Ello podría hacer que un contrato que­
dara desactualizado con el correr de los años y fuese necesario modifi­
carlo o rescindirlo.,

¿Se puede rescindir anticipadamente un contrato de ges­
tión? Sea cual fuere el plazo, deben estipularse en el contrato de ges­
tión de conservación las causales y formas que, a solicitud de una de 
las partes, permitan ponerle término anticipado. Hay diversas razones 
que pueden hacerlo aconsejable, aunque aquí interesa destacar el in­
cumplimiento grave, como podría ser la falla reiterada de mantener los 
caminos por sobre los estándares mínimos o la falta de los pagos adeu­
dados a la empresa de gestión. .

¿Qué es un contrato transable de gestión de conservación? 
Es un contrato, generalmente de plazo largo o indefinido, cuya carac-



terística específica es que puede transferirse a terceros, a los precios 
que establece el mercado, o transarse en forma de acciones. Los con­
tratos o concesiones transables son comunes en el sector del transpor­
te. Un ejemplo, tomado del transporte aéreo, lo constituyen los "dere­
chos deAterrizaje" (landing rights), que son mecanismos que asignan la 
limitada capacidad de un aeropuerto y que pueden venderse de acuer­
do con las reglas del mercado. Otros ejemplos son las concesiones para 
ciertas rutas del transporte colectivo, generalmente urbano, que pue­
den enajenarse a precios de mercado. Característica común de los con­
tratos transables es que no están relacionados con la propiedad de al­
gún bien. Así, por ejernplo, la empresa aérea que adquiere un derecho 
de aterrizaje aún tiene que proveerse de un avión para poder aprove­
char ese derecho.

En el fondo, una empresa que tiene un contrato de gestión de 
conservación transable es similar a una empresa que entrega un servició 
público, como electricidad o agua potable, cuyos propietarios pueden 
cambiar a través de la comercialización de las acciones de la compañía.

¿Qué es una concesión de conservación de caminos? Es una 
modalidad especial de un contrato de gestión, que se caracteriza por 
otorgar al concesionario el derecho a financiar total o parcialmente su 
gestión mediante cobros directos a los usuarios de los caminos com­
prendidos en la concesión, normalmente en la forma de peajes. En este 
caso, el concesionario corre el riesgo de una eventual baja en los niveles 
de tránsito, aunque existen contratos de concesión en los cuales el ÉstaT 
do garantiza un determinado volumen de tránsito. Una de las ventajas 
que ofrece esta modalidad al concesionario es el hecho de que efectúa 
la recaudación directamente y no depende de los pagos de un Estado 
eventualmente incapaz de hacerlos en la forma acordada. Además, 
existe la posibilidad de que el concesionario obtenga ingresos superio­
res a los estimados originalmente, en la medida en que haya más trán­
sito que el esperado. En este caso el contrato podría establecer la por­
ción del ingreso adicional que debe ser transferida al Estado. La desven­
taja de las concesiones es el alto costo que supone cobrar él peaje, que 
puede ser entre 10% y 30% o más de la cantidad recaudada, depen­
diendo del volumen de tránsito. -

¿Qué es una empresa de gestión de conservación? Es una en­
tidad comercial que se forma con el objetivo de efectuar la gestión de 
conservación. La base de la actividad de la empresa es uno o varios 
contratos de gestión, ya sea celebrados directamente con el Estado o 
adquiridos de un tenedor anterior. Mediante el contrato, el Estado en­
trega a la empresa la gestión de conservación de uno o varios caminos, 
que pueden o no formar una red vial. En su acCioríar, la empresa se so­
mete a las leyes que rigen las actividades empresariales del país. Sus in­
gresos provienen principalmente de pagos provenientes de un fondo 
de conservación vial, el cual recauda, por su lado, los pagos que los 
usuarios hacen para eSos efectos. La empresa puede percibir también 
otros ingresos, por ejemplo, en forma de peaje. Sus egresos están 
constituidos principalmente por los gastos que demanda la ejecución



física de los trabajos de conservación, que pueden ser materializados 
por la misma empresa o por intermedio de empresas contratistas. 
Otros egresos son los gastos generales de la gestión propiamente tal.

Para que la gestión genere utilidades, es preciso no sólo, como 
es obvio, qué los ingresos sean superiores a los gastos, sino que la em­
presa cumpla con las normas convenidas en el contrato sobre el estado 
dé los caminos y evite el riesgo de perder anticipadamente el contrato.

¿Qué es una asociación de gestión de conservación o asocia­
ción de caminos? Es una agrupación de individuos o entidades que 
tienen un interés común en la conservación de ciertos caminos. Estas 
son generalmente organizaciones sin fines de lucro que están interesa­
das en caminos con muy poco volumen de .tránsito los que han sido 
descritos anteriormente en este libro como "no viables". Pueden ser 
muy efectivas para defender los intereses de grupos de usuarios relati­
vamente pequeños, que dependen de caminos rurales específicos, que 
tal vez nadie más se interese en conservar. Las modalidades de inter­
vención se regulan mediante un contrato,, teniendo presente que 
como se trata de caminos en los cuales el precio pagado por la conser­
vación no es suficiente para llevarla a catro, los propios interesados tie­
nen que hacerse cargo de la diferencia.

R IESGOS V MECONISMOS DE PROTECCION
La entrega de la gestión de conservación vial a las empresas cier­

tamente supone riesgos. En este trabajo nos interesa uno muy impor­
tante, especialmente cuando se trata de empresas privadas, que ame­
naza la esencia misma de lo que se pretende, esto es, lá eficacia y efi­
ciencia de la conservación. El riesgo consiste en que la empresa encar­
gada de la gestión, en su intento por aumentar al máximo sus utilida­
des, reduzca sus gastos hasta el extremo dé materializar sólo interven­
ciones menores, obviando las de mayor costo que requiere una gestión 
de largo plazo, como es el caso, ya comentado, de los recapados en 
pavimentos asfálticos. Semejante Conducta podría no sólo estar inspira­
da en una óptica cortoplacista, sino incluso ser maliciosa, en el sentido 
de que cuando el deterioro esté próximo a ser indisimulable, la empre­
sa simplemente se retire del contrato, o haga que se provoque su quie­
bra fraudulenta, quedándose con las utilidades acumuladas durante 
años. Para evitar ese riesgo, és preciso créár mecanismos de protec­
ción, pues si se cae en la obligación de efectuar cuantiosas inversiones 
para rehabilitar posteriormente las vías, la situación sería parecida a la 
que se ha enfrentado tradicionalmente.

Algunos de los posibles mecanismos de protección son los 
siguientes:

• El establecimiento de multas. Estas multas, cuyo valor se fija 
en contratos o reglamentos, deben aplicarse a la empresa de gestión 
de conservación de caminos en caso de incumplimiento de las metas. 
Sin embargo, este mecanismo no protege a la comunidad de las posi­



bles pérdidas que pueda ocasionar una quiebra de la empresa, sea ésta 
fraudulenta o no, puesto que precisamente en este caso, la empresa no 
estaría en condiciones de pagar la multa. Además,'.es probable que 
siempre existan problemas en la aplicación práctica dé este tipo de 
multas, sobre todo en lo que se refiere a la determinación de las instan­
cias que deben decidir sobre ellas.

• El depósito de una garantía bancaria, que la empresa de 
gestión de conservación puede perder parcial o totalmente, eri caso de 
incumplimiento de las metas establecidas. Este mecanismo resuelve el 
problema de la disponibilidad de fondos para pagar las posibles mul­
tas, aunque ello queda limitado al rnonto de la garantía que se hubiese 
entregado. Es decir, no se resuelve el problema de financiar una reha­
bilitación forzada por mala gestión de conservación, pues su costo ex­
cedería con mucho las garantías que pueden exigirse en la práctica.

Queda de manifiesto en consecuencia, que ninguno de los me­
canismos de protección tradicionales parece ajustarse a las necesida­
des. Por ello, estimamos que podría ser mucho más efectivo el novedo­
so mecanismo expuesto en la sección precedente. '

• La ventajJe contratos de gestión de conservación de largo 
plazo, de carácter transable. El pago inicial por hacerse cargo de un 
contrato constituye para una empresa una inversión, eventualmente de 
gran envergadura, tanto si el pago se efectúa al Consejo de Conserva­
ción, como a un tenedor anterior del contrato;

Es natural que la empresa tenga un gran interés en resguardar él 
valor del contrato de gestión, pues éste se ha convertido en un impor­
tante activo y puede ser vendido si se desea o se estima conveniente. 
Fácil resulta imaginar que la empresa procurará evitar perder el contra­
to -lo que podría ocurrir en caso de incumplimiento grave-, pues esta­
ría perdiendo una parte de su patrimonio.

De los tres mecanismos, la venta de contratos es el más sofistica­
do. Reúne una serie de características que lo hacen atractivo y promi­
sorio, sobre todo en aquellos países en que existen fuertes mercados 
locales de capitales en búsqueda de inversiones seguras y de largo pla­
zo, que incentivan la eficiencia y la eficacia de la gestión.

A continuación se describen las opciones específicas propuestas 
para llevar a cabo el reordenamiento de la gestión de conservación. No 
todas las alternativas son igualmente buenas, por lo que se analizan so­
meramente las principales ventajas y desventajas de cada una de ellas.



O PC IO N ES  E S P E C I F IC O S  PONO L L E V A R  A COBO LA 
GESTION DE CONSERVACION

A la hora de tomar una decisión, conviene, en general, tener una 
visión global de las distintas opciones que se presentan, así como de 
las características y del Significado peal de cada una de ellas. No cabe 
duda que, én los países en que se pretenda modificar la estructura tra- 
diciónal de la gestión de conservación vial, se abra un debate sobre las 
diversas alternativas posibles, y sobre las ventajas y desventajas que 
ofrece cada una de ellas. Es lo que haremos aquí: presentaremos las 
principales opciones, conjuntamente con un detalle de las ventajas y 
desventajas que ofrece cada una, luego de analizar brevemente algu­
nos aspectos generales referentes a la profundidad que puede impri­
mirse al proceso.

Una posibilidad extrema sería que el Estado vendiera la red vial a 
inversionistas privados, abandonando toda intención de intérvenir di­
rectamente en su gestión de consérváción y limitándose a regular las 
actividades relacionadas con ella. Sin descartarla de plano para todos 
los caminos, hay que admitir que esta opción encierra una serie de ele­
mentos adversos que la hacen poco viable. Entre los problemas de ma­
yor peso está lo difícil que séria proteger, en tal caso, el interés público 
relativo a los caminos.

Sin embargo, hay otras soluciones más moderadas, con buenas 
perspectivas de materializarse y de arrojar resultadós positivos. Entre 
ellas se encuentran las diversas formas de transferir la gestión de con­
servación desde el ámbito ministerial al empresarial, incluida la coope­
ración entre los sectores público y privado. Esta transferencia puede 
hacerse en forma de contratos de gestión de conservación, celebrados 
con entidadés públicas o privadas o incluso como concesiones, limitan­
do así la actividad del Consejo de Conservación a la vigilancia del inte­
rés público relativo a los caminos.

Las opciones que se presentan constituyen distintas formas de 
traspasar las tareas y responsabilidades dé la gestión de conservación, 
formas que se distinguen por el grado que alcanza el traspaso y el pla­
no en que se realiza; al respecto, existen dos planos distintos. Un pri­
mer plano de delegación es aquél en que el Estado traspasa facultades 
a empresas o entidades estatales autónomas (descentralización). Si és­
tas son de carácter regional o local, el proceso se denomina descon- 
centración o regionalization, Un segundo plano consiste en el traspaso 
de facultades de los organismos públicos a entidades privadas, y se de­
nomina privatización. El traspaso puede réalizarse mediante contratos 
de gestión de conservación, que celebraría el Consejo de Conserva­
ción, en representación del Estado -que seguiría siendo el dueño de los 
caminosr con cada una de las entidades que participaran.

Las opciones concretas a que nos referimos son:



• Opción 1: Empresa estatal de caminos
• Opción 2: Empresas regionales o municipales
• Opción 3a: Contrato temporal de gestión de conservación
• Opción 3b: Contrato transable de gestión de conservación
• Opción 4a: Concesión temporal
• Opción 4b: Concesión transable
• Opción 5: Venta de infraestructura vial
• Opción para caminos "no viables": Asociaciones de usuarios

Es difícil imaginar que en un determinado país se adopte una 
opción única para la gestión de conservación, salvo que circunstancias 
muy especiales así lo aconsejen. Los distintos tipos dé vías cumplen 
funciones muy diferentes y tienen niveles de tránsito muy variados. 
Basta pensar en carreteras primarias o en avenidas urbanas congestio­
nadas, por una parte, y en caminos rurales vecinales, por otra, para 
que sea necesario disponer soluciones distintas en cada caso. Lo más 
probable es que, en los países en que se emprenda una reforma en el 
sentido que proponemos, coexistan diversos tipos de entidades de ges­
tión. Los diagramas adjuntos muestran la situación típica actual y las 
características que ésta podría asumir en el futuro.
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OPCION 1: EMPRESA e s ta ta l de cam inos
Elementos principales: Là gestión de conservación y la responsa­

bilidad por la ejecución de los trabajos físicos se trasfieren por ley des­
de el ministerio pertinente a una empresa o corporación estatal creada 
ad hoc. La vigilancia del interés público puede seguir en manos de un 
ministerio o ser transferida a un Consejo o Superintendencia de Con­
servación. La empresa estatal puede ejecutar trabajos físicos con sus 
propios elementos o por intermedio de contratistas.

VENTAJAS:
• La gestión de conservación pasa de la administración pública ai 

ámbito empresarial;
• hay mayor flexibilidad para adaptarse à situaciones cambiantes;
• se introduce el uso obligatorio de diversos instrumentos de 

contabilidad que permiten mejorar la gestión;
•se créa una mayor flexibilidad para la administración de los 

contratos con terceros;
• abandona el rígido esquema de bajos salarios de la administra­

ción pública y permite pagar remuneraciones atractivas acorde 
al mercado;

• permite aplicar una política adecuada de personal, ofreciendo 
incentivos específicos a empleados y gerentes para aumentar la 
eficiencia, y ;

• puede tener el efecto de alejar la posibilidad de influencia de 
intereses políticos de corto plazo.

DESVENTAJAS:
• Falta el elemento de compétítividad con ptrós organismos se­

mejantes, por lo que no está presente ese gran estímulo en pro 
de la eficacia y la eficiencia;

• podría no existir interés en maximizar el patrimonio de la em­
presa en el largó plazo; . ,

• podría suceder que los ejecutivos no tuviesen suficientes incen­
tivos para tomar riesgos e introducir nuevas tecnologías;

• la experiencia de algunos países demuestra que existe el riesgo 
de que la empresa estatal reciba influencias y presiones políti­
co-partidistas o sindicales, y •

• también se presenta el peligro de que la empresa estatal lle­
gue a funcionar eri forma muy semejante a un ministerio, y 
que de ese modo se gesten sólo avances marginales y no se 
resuelvan los problemas que tienen su raíz en esta forma de 
funcionamiento.

Comentários: Está opción no implica una mayor desconcentra­
ción de actividades y por eso no conviene aplicarla en países muy ex­
tensos. Permite algún grado de privatización, por la mayor flexibilidad 
que puede darse en la contratación de empresas privadas para la ejecu­
ción de los trabajos físicos. Puede ser una opción recomendable en paí-



ses que tienen redes viales poco extensas, en los que la legislación y la 
práctica otorgan a las empresas estatales una independencia real frente 
a las decisiones políticas de corto plazo. Específicamente, esta opción 
puede ser útil como un prirper paso, o como una fase transitoria den­
tro de un proceso de largo alcance, orientado hacia un reordenamien­
to más profundo.

o p c i o n  a i EMPRESAS REGIONALES O MUNICIPALES
Elementos principales: La gestión de conservación y la responsa­

bilidad por la ejecución de los trabajos físicos se trasfieren por ley des­
de un ministerio a distintas empresas de gestión de conservación regio­
nales o municipales, La vigilancia y defensa del interés público puede 
seguir en manos del ministerio o ser encomendada a urf Consejo o Su­
perintendencia de Conservación. Las empresas regionales o municipa­
les pueden ejecutar los trabajos físicos con sus propias fuerzas o por in­
termedio de contratistas.

VENTAJAS:
• Tiene todas las ventajas de la opción 1, ÿ además,
• permite descentralizar la gestión; las decisiones se toman cerca 

de los lugares geográficos a los cuales se refieren, y
• facilita la participación de los usuarios de los caminos y de la 

comunidad en general, en el control del sistema.
DESVENTAJAS:
• El elemento dé competitividád es muy débil y se trata más 

bien de un efecto de demostración, porque sólo pueden com­
pararse los resultados obtenidos por las empresas en diferentes 
regiones o municipios;

• la experiencia de algunos países muestra que existen grandes 
riesgos de que las empresas regionales o municipales sean ob­
jeto de considerable injerencia de intereses político-partidistas,
y

• también se presenta él peligro de que las empresas regionales 
o municipales operen de manera muy semejante a la adminis­
tración pública, y que no se resuelvan los problemas que se 
originan en esa forma de funcionamiento.

Comentarios: La opción 2 es muy similar a la opción 1, aunque 
ofrece la ventaja de la regionalización para los países extensos.



OPCION 3 A : CONTRATO t em po r a l  de g est io n  de
CONSERVACION

Elementos principales: Mediante un contrato de gestion de Con­
servación, el Estado entrega la responsabilidad de la gestion de conser­
vación y de la ejecución física de los trabajos, a una o varias entidades 
menores, normalmente empresas privadas, creadas y capacitadas de 
modo específico para estas tareas. La ejecución física de los trabajos 
puede estar directamente en manos de ja empresa de gestión de con­
servación o encomendarse a empresas contratistas. El contrato se otor­
ga, mediante licitación pública y competitiva, a quien ofrezca las mejo­
res, condiciones, entre las que puede estar un pago por Su adjudicación. 
La duración del contrato es limitada, y está definida de antemano en las 
bases de la licitación. El plazo no debería ser inferior a 10 ó 15 años, si 
se trata de caminos pavimentados, para evitar comportamientos corto- 
placistas no deseables. A la fecha de su vencimiento, todas fas respon­
sabilidades vuelven a manos del Estado, que puede licitar un nuevo 
contrato. El Estado se encarga asimismo de cautelar el interés público a 
través de un Consejo o Superintendencia de Conservación. El pago a 
las empresas de gestión podría efectuarse mediante el fondo de conser­
vación vial, según mecanismos que deben establecerse claramente.

; VENTAJAS:
• Tiene todas las ventajas de las opciones 1 y 2, y además las 

siguientes:
• es muy probable que su implantación acelere el alejamiento de, 

intereses políticos cortoplacistas en la gestión,de conservacióh;
• introduce el elemento de competencia durante la licitación del 

contrato;
• como seguramente la gestión será asignada por subredes a va­

rias empresas, puede apreciarse el efecto de demostración, al 
ser posible comparar los diferentes desempeños;

• permite cancelar el contrato en caso de incumplimiento grave 
de una de las dos partes; esto puede contribuir á evitar una pa­
rálisis si se necesita una acción correctiva rápida para evitar de­
terioros serios en los caminos;

• hay pérdidas potenciales para las empresas ineficientes o inefi­
caces, lo que de por sí es un fuerte incentivo para cumplir, y

• crea nuevas oportunidades de efectuar negocios importantes.

DESVENTAJAS:
• Existe el riesgo de que se efectúen Trabajos solamente "cosmé­

ticos" al aproximarse el fin del contrato, porque la empresa no 
tiene incentivos para efectuar trabajos que tengan una dura­
ción superior a la del contrato mismo, y

• salvo que la empresa de gestión haya hecho algún tipo de de­
pósito de garantía, de un monto considerable, existe siempre el 
riesgo de una quiebra fraudulenta de parte de la empresa, espe­
cialmente en los últimos años del contrato, cuyo costo recaería 
en la comunidad.



OPCION 3B: CONTRATO TRANSABLE DE GESTION DE CONSER­
VACION (DE LARGA DURACION O PERMANENTE)

Elementos principales: Esta opción difiere de la anterior en el he­
cho de que el contrato es de larga duración -semejante a las que se ob­
servan en las concesiones para construir caminos, es decir, 20, 30 Ó 
más años- o incluso, puede ser indefinida. Inicialmente, el Estado ven­
de, mediante licitación pública, el o los contratos a la oferta mejor eva­
luada. Es probable que el precio de compra de un contrato sea eleva­
do, más que el que se podría obtener si el plazo fuese limitado, pero, 
de todos modos, muy inferior al costo que demandaría reemplazar la 
infraestructura vial cubierta por el contrato. De cualquier manera, la 
venta significa un importante ingreso para el Estado. Posteriormente, el 
dueño del contrato puede venderlo a otra entidad o empresa interesa­
da. Si la empresa fuese una sociedad anónima, podría optarse por la 
venta de una parte o del total de las acciones. Como en otros casos, 
corresponde al Estado velar por el interés público relativo a los caminos 
a través de un Consejo o Superintendencia de Conservación. En caso 
de incumplimiento del contrato por parte de su dueño, éste corre el 
peligro de perderlo sin compensación. En ese caso, el Estado podría 
ofrecer nuevamente en licitadón el contrató de gestión de conserva­
ción. El valor de mercado del contrato va a depender de las condicio­
nes en que se encuentre la red vial en un momento dado.

VENTAJAS:
• Tiene todas las ventajas de las opciones í, 2 y 3a y, además
• introduce un fuerte incentivo para que los dueños del contrato 

mantengan permanentemente en buen estado la red, porque 
ello les permitiría recuperar la inversión original, si deciden de­
jar esta actividad y vender el contrato;

• evita que se lleven a cabo los trabajos meramente cosméticos 
de última hora descritos en la opción 3a, porque en el presen­
te caso el contrato no tiene duración definida;

• la venta del o de los contratos genera importantes ingresos ini­
ciales para el Estado;

s • representa potencialmente un destino comercialmente intere­
sante para capitales de largo plazo/ tales como los acumulados 
en ■los fondos de pensiones y las compañías de seguros, y

• abre oportunidades de inversión para el llamado,, capitalismo 
popular, mediante el cual un gran número de pequeños inver­
sionistas compran acciones de empresas que prestan servicios 
de utilidad pública.

DESVENTAJAS:
• Dado que probablemente los contratos tendrán un precio 

muy elevado, la opción 3b sólo puede llevarse a la práctica en 
países en que opere un importante mercado de capitales de 
largo plazo o que tengan acceso a los mercados de capitales 
extranjeros.



V D L L E V E R D E :  E M P R E S A  
D E  G E S T I O N  D E  C O N S E R V A C I O N
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V f l L L E V E R D E .  E M P R E S A  DE G E S T I O N  
DE C O N S E R V A C I O N  

UNA H I S T O R I O  [OUN] FI CT I CI O
La empresa de gestion de conservación de caminos Valleverde se 

adjudiçô recientemente un contrato otorgado por el Consejo de Con­
servación. En Ids documentos de licitación, Valleverde ofreció pagar al 
Estado la suma de 10 millones de dólares por un contrato de 25 años 
de duración, cuyo objeto es conservar en buen estado una red vial cla­
ramente definida, de 3 000 kilómetros de extensión. Valleverde fue el 
mejor postor, entre varios otros, que ofrecieron menores sumas por re­
cibir el contrato.

La oferta se basó en diversas expectativas:
1. Ingresos; Él; Fondo de Conservación Vial había ofrecido pagar 

a la empresa adjudicataria la suma de T1 200 000 dólares anuales por 
el servicio de conservar la red en un nivel siempre mejor que el de las 
condiciones mínimas establecidas en los documentos de licitación, cifra 
que se ajustaría de acuerdo con el crecimiento del tránsito. Se previo 
que el tránsito podría aumentar a una tasa de 2% anual. Esta informa­
ción permitió a la gerencia de Valleverde calcular los ingresos espera­
dos durante los 25 anos de duración del contrato.

2. Castos: Analizando el estado de la red vial que habría de ser 
incluida en el contrato, los ingenieros de Valleverde concluyeron que 
era aceptable y calcularon que, con los actuales niveles de tránsito, el 
costo anual promedio para asegurar el cumplimiento de las exigencias 
contractuales sería de 10 500 000 dólares. Asimismo, determinaron 
que, con un crecimiento anual del tránsito de 2%, los costos de con­
servación aumentarían en 1.5% al año. De esta manera, se pudieron 
calcular los costos esperados durante los 25 años del contrato.

3; Rendimiento deI-capital: Los accionistas de Valleverde, que 
son principalmente inversionistas institucionales, tales como compañías 
aseguradoras y fondos de pensiones, esperan un rendimiento del capi­
tal de 10% anual.

Con los datos señalados, fue relativamente fácil calcular el valor 
presente rietó del contrato, que ascendía a 10 millones de dólares. En 
la página anterior se presentan los flujos de caja que se prepararon du­
rante él estudio de la propuesta.

El hecho de que otras compañías hayan presentado propuestas 
más bajas puede haberse debido al deseo de obtener rentas más altas 
o porque supusieron un nivel de eficiencia más bajo en sus operacio­
nes. Al final, la proposición de Valleverde fue la mejor alternativa para 
el Consejo de Conservación. •

Cabe mencionar que Valleverde tiene experiencia en este 
campo, ya que ha gestionado la conservación de caminos por más de 
10 años. Por lo tanto, su hipótesis de lo que costaría mantener una red 
vial de 3 000 kilómetros se basó en un buen conocimiento de los cam i-



nos que debían conservarse, las características del, clima, las tecnologí­
as de conservación, los materiales y el procedimiento de trabajo.

El riesgo del negocio se,consideró bajo, puesto que el Fondo de 
Conservación de Caminos asegura un financiamiento estable, indepen­
diente dé ios vaivenes políticos.

OPCION 4fl: CONCESION TEMPORAL
Elementos principales: La concesión temporal es una variante 

del contrato de gestión de conservación descrito en 3a, cuya caracte­
rística específica radica en el hecho de que el concesionario cobra di­
rectamente a los usuarios una tarifa de peaje cuyo valor se establece en 
el contrato de concesión. Esta modalidad se reserva normalmente para 
caminos de mucho tránsito, en los que resulta "rentable" cobrar un 
peajei Por lo mismo, es menos conveniente aplicarla en caminos de 
poco tránsito, pues los ingresos del concesionario se destinarían en 
proporción importante a pagar el costo de recaudación del peaje. El 
riesgo de qué el tránsito sea inferior al previsto tiene en este aspecto 
una incidencia importante. También existe la posibilidad de que el 
tránsito y los ingresos sean superiores a los previstos. En determinados 
casos, el Estado garantida un tránsito mínimo, reduciendo así el riesgo 
del concesionario, y recibe a cambio una parte de los ingresos extraor­
dinarios, si el tránsito excede de las proyecciones.

. VENTAJAS:
• Tiene todas las ventajas de las opciones 1, 2 y 3a, y
• puede aplicarse antes de que entre en vigencia uha reforma 

global del sistema de finahciamjento de la conservación en la 
forma propuesta en este libro.

DESVENTAJAS:
• El cobro directo por parte de una eptidad privada puede pro­

vocar cierto rechazo de los usuarios; '
• el alto costo de recaudación lo hace un sistema poco eficiente,

y : v - ;  ■■
• difícilmente puede constituir una solucióh para el gran número 

de caminos de tránsito mediano y bajo, en los que no resulta 
eficiente el cobro de peaje.

Comentarios: Se utiliza principalmente en combinación con la 
construcción de carreteras, puentes y túneles nuevos, según el modelo 
llamado "construir - administrar - transferir" conocido internacional- 
mente como build : operate - transfer (BOT), sistema por medio del cual 
él «sector privado financia y construye la infraestructura, la administra 
durante un tiempo definido, cobra una tarifa a los usuarios, y posterior 
mente entrega la infraestructura al Estado. En México se ha recurrido 
mucho a esta opción para ampliar caminos importantes. En Argentina, 
en la rehabilitación y posterior conservación de alrededor de 
10 000 kilómetros de carreteras principales, también se ha aplicado- 
esta modalidad.



OPCION 40: CONCESION TRANSABLE (DE LARGA DURACION O 
PERMANENTE)

Elementos principales: Es semejante a la opción 4a, con la dife­
rencia de que la concesión es de largo plazo o incluso indefinido. 
Como en otros casos, el Estado vende inicialmente la concesión, en 
una licitación publica, al mejor postor, que a su vez puede revenderla a 
terceros.

VENTAJAS:
• Tiene todas las ventajas de las opciones 1, 2 y 3b.

DESVENTAJAS:
• Dado que probablemente los contratos tendrán un precio alto, 

la opción 3b sólo puede ponerse en práctica en países en que 
opere un mercado de capitales de gran magnitud) o que exista 
acceso a los mercados financieros extranjeros.

OPCION 5: VENTA DE INFRAESTRUCTURA VIAL
Elementos principales: El Estado vende, por intermedio de una 

licitación pública, una parte o la totalidad de |a red vial. Los caminos 
pasan a ser así propiedad de una institución privada, con todas las con­
secuencias del caso. La venta puede estar sujeta a ciertas condiciones 
como, por ejemplo, la obligación de mantener siempre abierto el cami­
no, o dé que la tarifa por su Uso se fije de acuerdo a determinadas re­
glas, Según el tipo de restricciones que se imponga, esta opción puede 
ser muy similar a la opción 3b (contrato transable de gestión de con­
servación, de duración indefinida) o a la 4b (concesión transable y per­
manente).

VENTAJAS:
• Tiene todas las ventajas de las opciones 3b y  4b.

DESVENTAJAS:
• A menos que se disponga de un excelente marco legal, puede 

ocurrir que el interés público no sea salvaguardado en forma 
satisfactoria.

Comentarios: Esta opción puede aplicarse en el caso de cami­
nos que tengan vías alternativas. Al respecto, se debe recordar que la 
venta de carreteras completas se ha vuelto una realidad en los Estados 
Unidos. Por otro lado, parecería inconcebible y además muy difícil cfes- 
de el punto de vista legal, proceder a la Venta o privatización propia­
mente tal de una red vial, sin dejar de tener presente que ello supon­
dría ingentes capitales.



OPCION PARA CAMINOS "NO V IA B L ES  “ ! ASOCIACIONES
DE USUARIOS '

Elementos principales: El Estado encomienda la gestión de con­
servación de uno o más caminos, cuya conservación eS "no viable", 
desde el punto de vista económico, a una asociación o corporación, por 
lo general sin fines de lucro, formada por un grupo de individuos o en­
tidades que tienen un interés común en dichos caminos. La entidad de- 
legátaria podría ser también una corporación o entidad municipal. Los 
miembros de la asociación aportan recursós> financieros o materiales, 
para la conservación de los caminos a su cargo. El fondo de conserva­
ción vial puede cofinancer la conservación, hasta un monto equivalente 
a los pagos efectuados por los usuarios al transitar en esos caminos.

VENTAJAS:
• Los directamente interesados en determinados caminos (nor­

malmente de muy bajo tránsito) se hacen cargo de su conser­
vación. En Consecuencia, es probable que las obras que deben 
ser ejecutadas y el gasto respectivo sean racionalizados y co­
rrespondan en forma muy cercana a las verdaderas necesida­
des de los usuarios.

- • Los usuarios cuidarán esos caminos, evitando las acciones que ' 
contribuyen a deteriorarlos. Es muy probable que esa conducta 
se repita cuando circulen por los demás caminos mejorando, 
de esta manera, la cultura y educación vial.

DESVENTAJAS:
• Las asociaciones pueden tropezar con dificultades de acceso a 

la técnica vial;
• en ocasiones puede ser difícil acceder a las ventajas que brinda 

la economía de escala, y
• si el delegatario es una entidad municipal, podría privilegiar in­

justificadamente la atención de algunos Caminos en desmedro 
de otros.

Comentarios: En diversos países de América Latina y el Caribe, 
como por ejemplo Costa Rica y Argentina, ya existen este tipo de aso­
ciaciones. Es también frecuente constatar en la región que numerosos 
usuarios colaboran en el financiamiéntq de los caminos que son de su 
interés. Generalmente, contribuyen con insunrios o personal a la enti­
dad oficialmente encargada de la conservación de esos caminos, la que 
aporta el resto de los medios necesarios. Constituir una asociación 
como la mencionada es una posibilidad de institucionalizar dichos 
aportes y.darles continuidad en el tiempo.



R S O C I R C I O N  DE R Z U C R R E R O S  DE 6 U R T E H R L R  
I M P U L S A  P R O G R A M A S  DE C O N S E R V A C I O N  EN 

L O S  CAMINOS DE SO I N T E R E S
En Guatemala se ha dado un interesante caso de participación 

efectiva de productores de azúcar en el desarrollo de programas de 
conservación para.los caminos que deben utilizar. Las serias dificultades 
financieras experimentadas por el Estado han hecho que la conserva­
ción haya sido fuertemente reducida en los últimos años. Muchos ca­
minos están en mal estado o incluso se han tornado intransitables.

La Asociación de Azucareros decidió "tomar el toro por las astas" 
ante la imperiosa necesidad de sacar la producción de los predios, pri­
mero a los ingenios y luego a los mercados de consumo nacionales e in­
ternacionales. Por lo tanto, se propuso aportar los recursos faltantes 
para posibilitar la ejecución de la conservación de las rutas públicás, tan­
to pavimentadas como de lastre, que son utilizadas por sus asociados.

Se llegó a un entendimiento, con la Dirección General de Cami­
nos (DGC), en virtud del cual proporcionaron materiales como áridos y 
asfalto, herramientas de trabajo, repuestos para reparar maquinarias y 
vehículos. La DGC aportó personal y maquinarias propias, con lo que 
se reunieron los elementos necesarios para realizar la conservación. De 
común acuerdo se estableció un sistema de inspección en terreno a fin 
de cautelar que los aportes lleguen efectivamente a los caminos que in­
teresan a los donantes. »

La acción compartida por el sector privado y la agencia vial per­
mitió mejorar la condición de varios caminos. El "negocio" resultó po­
sitivo para los azucareros, pues los ahorros en costos de transporta fue­
ron mayores que el valúr de sus aportes. ,





D E L  P R O C E S O  D E  C A M B I O
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La reforma de la gestion de conservación vial es una de las gran­
des tareas que deberán enfrentar en la próxima década gran parte de 
los países de la región y ciertamente, también del mundo entero.

El modo en que se lleve a cabo la reforma puede variar conside­
rablemente de un país a otro. El resultado final también puede ser dife­
rente. Este libro no pretende mostrar el camino para emprender los 
cambios necesarios, porque no existe un camino único sino toda una 
variedad de posibilidades y alternativas. Hay sí una serie de elementos 
y conceptos básicos, cuya consideración aumentará la probabilidad de 
que la reforma de la conservación vial tenga éxito, resolviendo efectiva­
mente los problemas fundamentales que exhibe actualmente el sector. 
Es más, la no consideración de algunos de estos elementos podría ha­
cer muy difícil llevar a cabo una reforma exitosa.

En los dos capítulos anteriores se presentaron algunos de esos 
elementos y conceptos básicos, relacionados específicamente con el fi­
nanciamiento y la organización de la gestión de conservación. El pre­
sente capítulo se refiere a'otros elementos, propios esta vez del proceso 
de cambio, cuya consideración podría facilitar esa ardua tarea.

O R I G E N ,  O B J E T I V O S  V 
M E D I D A S  D E L  

R E O R D E N A M I E N T O  V I A L
Al iniciar el camino que lleva hacia el reordenamiento del sector 

vial, conviene que se tenga de antemano claras respuestas a tres pre­
guntas básicas. Primero, ¿por qué se desea reorganizar? Segundo, 
¿qué objetivos deseamos alcanzar mediante la reorganización? Tercero, 
¿qué medidas prácticas se necesitan para materializar los cambios? En 
otras palabras, es importante haber identificado la situación existente 
en el momento de iniciar el reordenamiento, la situación que se desea 
alcanzar, y los elementos y condiciones que es preciso modificar, así 
como los métodos y las medidas que deben adoptarse para efectuar 
los cambios. Digamos desde ya que, para que la reforma tenga éxito, 
es indispensable que los grupos más directamente interesados en los 
asuntos viales estén de acuerdo sobre estos tres puntos claves. Dicho 
acuerdo, de hecho, es la primera condición para una reforma exitosa. 
Por el contrario, la tentativa de emprender un reordenamiento sin pre­
vio consenso sobre los puntos mencionados, significa arriesgarse en un 
juego de azar y posiblemente desprestigiar todo el proceso desde el 
principio.



En consecuencia, es indispensable identificar a los diversos gru­
pos afectados en la situación actual, así como sus intereses, expectati­
vas y eventuales aprensiones frerlte a una posible reforma. Los diversos 
grupos de interés pueden tener percepciones muy distintas acerca del 
tipo y magnitud de los problemas. Por ejemplo, los usuarios organiza­
dos identificarán como fundamentales otros problemas que los funcio­
narios del ministerio encargado de las vías y los temas decisivos para 
éstos serán distintos de los presentados por el Ministerio de Finanzas. 
La participación activa de los diversos grupos de interés a lo largo de la 
ejecución misma del proceso de reordenamiento es altamente reco­
mendable.

La necesidad de someter a la gestión de conservación vial a una 
transformación profunda, o, dicho de otro modo, el origen de la refor­
ma, deriva en todos los casos del reconocimiento de una situación ini­
cial insatisfactoria. Sin embargo, no basta decir que "la conservación 
vial no está funcionando bien". Cualquier proceso de cambios requiere 
una justificación suficiente para movilizar las voluntades. En este senti­
do, deben reunirse dos tipos de antecedentes.

Por un lado, deben cuantificarse, con un grado de aproximación 
aceptable, los perjuicios que acarrea una conservación insuficiente. 
Desde el comienzo de este libro nos hemos referido à que los costos de 
operación innecesarios que los usuarios deben asumir pueden llegar a 
superar el 1% del producto geográfico bruto, o que la Reconstrucción 
de caminos destruidos puede insumir cifras gigantescas. Si algunos de 
estos valores, determinados para las condiciones específicas de un país 
llegan a conocimiento de las autoridades o de los usuarios,’ pod.'ía sur­
gir una disposición a efectuar cambios profundos en los esquemas 
prevalecientes.

El otro aspecto conveniente de estudiar es la identificación de los 
problemas principales que enfrenta la conservación, recogiendo las 
percepciones y el Conocimiento de la materia que prevalecen dentro 
de los grupos dé interés más importantes, para luego establecer las re­
laciones de causa y efecto que median entre dichos problemas. Por 
ejemplo, la baja disponibilidad de maquinaria puede ser efecto de 
otros problemas, quizás de un procedimiento demasiado lento y buro­
crático en la adquisición de repuestos y éste, a su vez, puede tener su 
causa en otros fenómenos.

El objetivo del reordenamiento es la creación de una situación 
general a la que se espera llegar para resolver los problemas previa­
mente identificados. En este punto/ es clave definir específicamente las 
modalidades de financiamiento e institucionalidad que se desean al­
canzar, cuyas opciones se examinaron en los capítulos 6 y 7. Obvia­
mente en estas definiciones incidirá la viabilidad que se estime para 
cada opción.

El análisis de los objetivos permite establecer una relación jerár­
quica entre medios y fines. Por ejemplo, desligar el financiamiento de 
la conservación vial de la decisión política anual de cuánto se le va a



asignar, es en efecto, un medio para llegar a ùii fin, en este caso un fi­
nanciamiento estable. Este es, a su vez, un medio para el fin de asegu­
rar una conservación adecuada, y ésta, por su lado, un medio para el 
objetivo superior de organizar un sistema eficiente de transporté y, asi­
mismo, de dar al país una mayor capacidad para competir en los mer­
cados internacionales. También en esta, fase de análisis de objetivos, es 
necesaria la participación de los diversos grupos interesados, para evi­
tar que se pasen por alto ciertos elementos que podrían constituir me­
dios indispensables para el logro de fines superiores. En particular, es 
indispensable la intervención de gobernantes y políticos, ya que se tra­
ta de temas vinculados a los fines y prioridades nacionales.

La nueva situación general será el resultado de todas las medidas 
individuales que se adopten para llevar a cabo la reforma. El proceso 
mismo de reforma consiste en la adopción y ejecución de una estrate­
gia, esto es, de una serie ordenada de medidas destinadas a producir 
un cambio en las condiciones negativas iniciales. La definición de estas 
medidas o pasos concretos resulta del estudio de las diversas Opciones 
mediante las cuales podrían alcanzarse los objetivos deseados. Por 
ejemplo, la redacción de un proyecto de ley sobre la idea de pagar por 
la conservación y su posterior despacho, constituyen pasos concretos 
para alcanzar el objetivo de asegurar un financiamiento estable de la 
conservación vial, independiente de las decisiones anuales del presu­
puesto nacional. Aquí es preciso que los diferentes grupos interesados 
hayan llegado a un entendimiento geñeral sobre la estrategia a seguir 
y las principales iniciativas que deben formar parte de ésta. Los políti­
cos, una vez más, tienen un rol fundamental, porque deben calificar la 
viabilidad .de las distintas medidas y precisamente, "la política es el arte 
de lo posible".

Conviene que al término del debate inicial (que puede verificarse 
en forma de reuniones de trabajo entre los grupos interesados) y antes 
de iniciar la reforma propiamente tal, se elabore una matriz de planifi­
cación de la reforma. Esta relaciona todas las conclusiones a. que se ha 
llegado anteriormente/respondiendo con precisión a las siguientes 
preguntas:

• Por qué se lleva a cabo la reforma (objetivo superior)
• Qué efectos debe tener la reforma (objetivos de la reforma)
• Qué se desea lograr con la reforma (resultados)
• Cómo se alcanzarán los resultados (medidas e iniciativas 

concretas)
• Qué factores externos son; importantes (supuestos)
• Cómo puede verificarse el éxito de la reforma (indicadores de 

verificación)
• Dónde se encuentran los datos para evaluar la reforma (fuen­

tes de verificación).



Los usuarios de los caminos se dividen en dos categorías. La pri­
mera está formada por los usuarios directos, esto es, los operadores de 
los vehículos que circulan por los caminos. La segunda categoría está 

•'constituida por los usuarios indirectos, que son aquellos cuya actividad 
económica depende de los caminos, aunque no necesariamente ten­
gan vehículos propios. Ambas categorías resultan perjudicadas cuando 
la red vial se encuentra en mal estado de conservación, porque tienen 
que sufrir las consecuencias de índole financiera y no financiera que 
esa situación acarrea.

En el caso de una mala política de conservación, los operadores 
de vehículos tienen que pagar dos veces. Primero, y a corto plazo, de­
bido al aumento de los costos de operación de sus vehículos. Segundo, 
y a más largo plazo, en la forma del pago de impuestos al Estado, que 
se destinan en parte a pagar la rehabilitación y reconstrucción de los 
caminos destruidos precisamente por falta de conservación.

Es pues bastante probable que a los usuarios directos no les 
sea indiferente que la gestión de conservación vial se someta a una 
reforma que la mejore considerablemente. Debe tenerse presente 
la fuerza potencial que representan los usuarios directos, que en 
todos los países de la región constituyen un importante porcentaje 
de la población total, formado por millones de individuos, muchos 

de los cuales están además organizados de una u otra 
forma, sea en clubes de automóviles, asocia- 

ciones de dueños de camiones, buses o taxis,
 . iÇ3\ . A —^  en gremios de choferes, o en otras agrupa-

J j¡\ \ ciones semejantes.
s I Los usuarios indirectos de caminos están consti-

\/L c J tuidos por diversos grupos, principalmente del sector 
í I privado, cuyos intereses se relacionan de una forma u
I / y  I otra con los caminos. En general, todas las empresas
> /  \ \  productoras dependen de algún modo de la red

vja|̂ sea para e| q-as|ac|0 de los insumos necesarios 
para la producción, o para el transporte de los productos a los 

mercados internos o externos. Para el sector exportador, la calidad de 
los caminos puede ser un factor clave para la competitividad de sus 
productos en los mercados externos. Puede citarse el ejemplo de la 
producción hortofrutícola de exportación, la cual es extremadamente 
sensible al deterioro de los caminos, tanto por las consecuencias nega-



C o m p e t it iv id a d  in t e r n a c io n a l . 
EXPORTACIÓN p e  f r u t a s



tivas que esto tiene para la calidad del producto como por el aumento 
de los costos de transporte que acarrean los caminos mal conservados. 
Mientras el transportista puede muchas veces traspasar el aumento eje 
sus costos al cliente, cobrándole más por el servicio, el exportador rio 
puede normalmente elevar el preció de sus productos en los mercados 
externos altamente competitivos.

Los usuarios indirectos suelen agruparse en asociaciones o confe­
deraciones, a veces bastante poderosas, tales como las asociaciones de 
industriales, de agricultores, las cámaras de comercio, etcétera.

Aparte de los usuarios directos e indirectos, la futura reorganiza­
ción de la gestión de conservación cuenta con otros aliados potencia­
les. En el sector público, tales aliados pueden ser representados por los 
ministerios de planificación, economía y finanzas, entidades que se 
ocupan en general, de la eficiencia del Estado, la asignación óptima dé 
los recursos, y la creación de un sistema económico eficiente. Por otro 
lado, en muchos países existen "asociaciones de. caminos", que agru­
pan a profesionales de distintos sectores cuyo trabajo se relaciona con 
los caminos. Estas asociaciones pueden tenér un papel decisivo en una 
futura reforma, porque el hecho de reunir en un solo grupo a represen­
tantes de distintas organizaciones podría facilitar y agilizar enorme­
mente el proceso de concientización indispensable para la reforma, e 
incluso facilitar los acuerdos sobre medidas específicas para llevarla a 
cabo. •

Cabe reiterar que la reorganización de la gestión de conserva­
ción no puede quedar únicamente en manos de los organismos públi­
cos actualmente encargados de los caminos. Una reforma como la pro­
puesta en este libro puede interesar a algunos funcionarios, especial­
mente profesionales, ante la posibilidad de alcanzar mejores expectati­
vas de desempeño y remuneraciones. Sin embargo, como sabemos, la 
mayoría de los funcionarios, incluso los de más alto rango, carecen de 
poder para efectuar/cambios de gran amplitud y tampoco cuentan con 
los incentivos para vencer la inercia de las estructuras existentes. Tam­
bién sabemos que el intento de algún funcionario de promover inno­
vaciones puede ser perjudicial para su carrera dentro de là administra­
ción pública. En consecuencia, el motor de la reorganización deben ser 
los organismos anteriormente mencionados; a ellos corresponde, pues, 
imprimir el impulso principal del reordenamiento.



L O S  T R R B A J R D O R E S  DE Lfl R O E N CIR V I R L  V 
Lfl  T R A N S I C I O N

Todo cambio es motivo de inquietud para quienes se ven afecta­
dos por él. La situación existente tiene la virtud de que se conocen las 
reglas del juego y la forma cómo desenvolverse. Esta es una ventaja 
que ayuda a convivir en forma tranquila con sus deficiencias e inhibe la 
iniciativa para promover cambios. "

Los trabajadores son especialmente conservadores cuando se 
trata de alterar las condiciones de su medio laboral, Una reforma del 
esquema en que se maneja actualmente la conservación vial, con va­
rios cambios institucionales, puede despertar desconfianza y rechazo 
por parte de los funcionarios de las agencias viales. Seguramente, su 
mayor temor es perder su fuente de trabajo. Incluso es posible que por 
ello las asociaciones de personal intenten bloquear cualquier cambio.

Esa visión perjudica los verdaderos intereses de mediano y largo 
plazo de la fuerza laboral. Con los cambios propuestos, los trabajadores 
tienen las siguientes posibilidades de desempeño en la nueva institu- 
cionalidad:

• El Consejo de Conservación. Por tratarse de una entidad es­
pecializada, sus relativamente pocos funcionarios deberán ser altamen­
te calificados, por lo que las remuneraciones podrán ser sustancialmen­
te mejores; ello presenta buenas perspectivas para lograr un mejor am­
biente de trabajo.

• Las empresas de gestión de conservación. Es normal que en 
las empresas, ¡nelusiVé (as del sector público, los sueldos sean significati­
vamente mayores que los de la administración pública. Además, se ten­
drá la satisfacción de ver resultados concretos en las labores efectuadas.

• Las empresas privadas de consultoria y de ejecución física de 
obras. Un financiamiento asegurado de la conservación genera trabajo 
estable para est̂ $ entidades. Una vez más, las remuneraciones serán 
mejores, tanto para profesionales como también para los demás traba­
jadores.

En suma, el nuevo esquema promete amplias posibilidades de 
trabajo más satisfactorio y mejor remunerado. Es posible que en algu­
nos países el nuevo sistema cree más empleos, superando los que exis­
ten en la actualidad, ya que se hará más conservación y porque mu­
chas de esas faenas son intensivas en mano de obra. Una reducción 
neta de la fuerza de trabajo podría ocurrir solamente en países donde 
la agencia vial existente empleara a un número excesivo de personal 
innecesario.



¿Qué sucederá con quienes no se puedan adaptar a la nueva si­
tuación? Obviamente, es necesario tomar medidas en la transición para 
que nadie quede desamparado. Se pueden crear estímulos para el reti­
ro voluntario, como el pago de una indemnización extraordinaria u op­
tar a jubilación anticipada. Por otra parte, el Estado podría adoptar la 
decisión de no realizar despidos forzados. De cualquier forma, el proce­
so de cambio no es inmediato, por lo que durante un tiempo no de­
masiado breve, coexistirán el sistema nuevo (en expansión) y el ac­
tual (en reducción), lo que aminorará los problemas laborales du­
rante la fase de transición.

Es muy probable que el sector laboral se vea beneficiado con los 
cambios propuestos. Si ello es reconocido, los dirigentes de los sindica­
tos y de las asociaciones del personal, en vez de oponerse a la reforma, 
podrían incluso favorecerla, aunque buscando defender los intereses 
de sus afiliados en la etapa de transición.

Es probable que el proceso de reforma se inicie con la formación 
de una amplia toma de conciencia del problema de la conservación 
vial, que siga con un período en que los diversos grupos se interioricen 
de los detalles del problema y se orienten en general respecto de él, 
que más tarde desemboque en un proceso político y finalmente se tra­
duzca en las medidas e iniciativas concretas de la reforma propiamente 
tal. Este proceso puede tomar varios años. Los pasos individuales mere­
cen algunos comentarios que se dan a continuación.

Para que los diferentes grupos y organismos interesados o afec­
tados promuevan una reforma de la gestión de conservación, debe 
cumplirse una condición: que exista conciencia acerca de los efectos 
adversos que una red vial mal manejada tiene para sus actividades eco­
nómicas, la competitividad del país, y como asimismo, para la eficien­
cia de la economía y la sociedad en general. Partiendo del análisis y 
discusión de éstos y otros de los temas fundamentales mencionados en 
el presente libro, puede crearse conciencia en la población acerca de la 
magnitud y gravedad de los problemas que afectan el manejo de la in­
fraestructura vial.





A medida que el debate-se profundice, es preciso orientar y apo­
yar a los distintos grupos de interés, muchos de ellos ajenos a los por­
menores técnicos y económicos que supone la gestión vial. Esta orien­
tación contribuirá a que los distintos grupos participen de modo activo 
en la elaboración de un proyecto global, específico para cada país, re­
ferido a la reorganización de la conservación vial. Además, puede ayu­
dar a encauzar el aporte de cada grupo, de modo que los esfuerzos de 
todos apunten en la misma dirección.

Entre los que tienen interés al respecto sé encuentra el Ministerio 
de Hacienda, que tal vez no desee renunciar a ninguna parte de los in­
gresos netos que actualmente recibe por concepto de impuestos a los 
combustibles. Los usuarios a su vez preferirían no ver incrementados 
sus gastos netos, lo que significa que a medida que van pagando el 
precio o tarifa por la conservación, deberían ir percibiendo ahorros en 
costos de operación derivados del mejor estado de los caminas. Otras 
partes involucradas son los entes estatales encargados actualmente de 
caminos y calles, cuyas funciones deberán modificarse en consonancia 
con los cambios propuestos, proceso que también incidirá en los traba­
jadores del sector. Todo aconseja que, tanto el resultado final como la 
transición, sean fruto de un debate público, que se traduzca en un am­
plio acuerdo, de modo que todos sepan a qué atenerse.

Una vez alcanzada determinada etapa del proceso de discusión y 
conceptualización del reordenamiento, se inicia un proceso político, 
más formal y oficial, en el cual el poder ejecutivo o los partidos políti­
cos toman las iniciativas legislativas que el cambio requiere. Los políti­
cos tienen en esta fase un papel preponderante e ineludible. El cambiar 
la forma de financiar la conservación vial o la institucionalidad que la 
lleva adelante es indudablemente una decisión de tipo político. Sin 
perjuicio de que es deseable la participación de los políticos en las eta­
pas previas, es en ésta de toma de decisiones, en la cual hay que resol­
ver conflictos de intereses, que pueden cumplir propiamente con su rol 
de ejercer el gobierno y buscar el bien común de la sociedad.

El proceso de cambio puede concluir con el despacho de nuevas 
leyes y reglamentos, que habrán de constituir eventualmente el funda­
mento de la posterior reorganización de la gestión de conservación 
vial.



L E GI SL ACI ON SOBRE EL 
SERVI CI O DE ERRSERVBCI DR

La reorganización de la gestión de conservación vial exige la 
existencia de una legislación clara que determine con precisión los pro­
cedimientos prácticos a que debe atenerse esa gestión. La presente 
sección pretende definir los puntos que debería dejar establecidos una 
nueva legislación, y los cambios fundamentales que habría que intro­
ducir a la legislación vigente. En la práctica, hay que examinar en cada 
país si efectivamente se requiere dictar una legislación completamente 
nueva, porque no debe descartarse que, mediante algunos ajustes, la 
legislación vigente bien pudiera bastar para llevar adelante los cambios 
propuestos.

Definición de la conservación de caminos como servicio pú­
blico: Conviene definir la conservación de la red vial como un servicio 
público, que se brinda a las personas que utilizan los caminos. De ese 
modo, la conservación vial alcanzaría una condición similar a la de los 
demás servicios públicos, tales como los de electricidad, agua potable y 
teléfonos. Este primer paso es una condición imprescindible, de la que 
dependen todos los restantes que pueda exigir la reorganización vial.

La forma en que la ley dé a la conservación el carácter de servicio 
público va a depender de las prácticas jurídicas de cada país. Es posible 
incluso, que en algún país no se efectúe una declaratoria expresa en tal 
sentido. Lo que sí interesa es que se materialicen las consecuencias de 
ese concepto. Específicamente, se debe acabar, desde un punto de vista 
legal, con algunas ideas prevalecientes en amplios sectores de la pobla­
ción, según las cuales todas las actividades que se realizan en torno a los 
caminos constituyen para el Estado una obligación que debe asumir di­
rectamente y además, en forma gratuita para la comunidad.

La definición de la conservación de caminos como servicio públi­
co es un paso decisivo para dar transparencia al financiamiento de és­
tos, independizándolo de la asignación de los recursos provenientes de 
impuestos generales. De ese modo, queda el campo libre para crear un 
mecanismo autónomo que asegure un financiamiento estable para la 
conservación, sobre la base, como hemos visto, de pagos efectuados 
por los usuarios.

Al igual que lo que ocurre con los demás servicios públicos, la 
otra consecuencia del concepto, y que la nueva legislación debe reco­
ger, es la facultad del Estado para delegar la gestión de conservación 
en uno o varios organismos o empresas (estatales, privados o mixtos), 
reteniendo en todo caso para sí la función de velar por el buen funcio-



namiento del sistema. Esta función puede ejecutarse mediante la crea­
ción, por ejemplo, de un consejo de conservación o de otra entidad si­
milar. Hay que destacar que, en nuestra proposición, la propiedad mis* 
ma de la red vial sigue en manos del Estado, de tal modo que el cam­
bio se referiría sólo a que su gestión pasaría de un ministerio a un orga­
nismo que funcionara bajo un régimen de empresa y dentro de un am­
biente competitivo, con todas las consecuencias del caso.

Legislación sobre el autofinanciamiento de la conservación 
vial: Conviene establecer que la conservación de los caminos debe au- 
tofinanciarse por medio del cobro de los aportes que los usuarios de­
ban hacer para ese propósito, desligándola de los subsidios constitui­
dos por las asignaciones presupuestarias del Estado. Es posible que du­
rante un período de transición sea necesario que subsista algún nivel 
de subsidio, a fin de rehabilitar los camipos y así hacer "conservable" la 
red vial. Por otro lado, la ley debe definir el modo en que se materiali­
zarán los pagos de los usuarios en favor de la conservación, fijar sus 
montos y los procedimientos para adaptarlos a las necesidades cam­
biantes de la red vial. Otra disposición importante debiera ser instituir 
un fondo de conservación vial y crear o designar un organismo que 
vele por el buen funcionamiento del nuevo sistema (por ejemplo, un 
consejo de conservación vial), estipulándose la forma en que deba fun­
cionar este organismo.

Legislación sobre las empresas de gestión de conservación: 
Sólo es posible una buena gestión si las empresas que se encargan de 
ella son sólidas, serias y están orientadas hacia el largo plazo, como ya 
explicamos en'otro capítulo de este libro. La participación de empresas 
que no cumplan éstos y otros requisitos mínimos pueden desacreditar 
todo el proceso de reorganización.

La legislación debe establecer los requisitos que deben cumplir 
las empresas de gestión de conservación, la forma en que han de otor­
garse los contratos, como asimismo, los modos de supervisión y las cau­
sales de sanción, la extrema de las cuales es la rescisión del contrato. En 
este sentido, sería importante que la legislación abriera posibilidades 
para que las administradoras de fondos de pensiones (AFP), que se es­
tán extendiendo rápidamente por toda la región, y otros fondos seme­
jantes de amplia cobertura, como son los provenientes de los seguros, 
pudieran incorporarse de alguna forma a la gestión de conservación.

En efecto, no séria conveniente que esta función quede exclusi­
vamente en manos de empresas contratistas, porque éstas, a diferencia 
de las instituciones del tipo AFP, están orientadas fundamentalmente 
hacia operaciones de corto plazo, o de plazo al menos mu.cho menor 
que las anteriores, y suelen estar además en manos de unos pocos indi­
viduos. La participación de los fondos de pensiones a que pertenecen 
decenas o cientos de miles de afiliados, generan otra modalidad de 
asociación publico-privada, que es una de las ideas propugnadas en 
este libro.



T R A N S I C I O N  F I K f l N C I E R R  
E I N S T I T U C I O N A L

La implantación de políticas financieras e institucionales como 
las propuestas en este libro supone considerables cambios en relación 
con la forma en que se ha manejado tradicionalmente la conservación. 
De ahí la necesidad de diseñar una modalidad de transición que sea 
aceptable para todos los interesados.

Una transición exitosa no debe ser traumática y además debe 
considerar los diversos problemas que plantean los cambios propues­
tos. Para ello se puede requerir un cierto tipo de gradualidad, por 
ejemplo, a lo largo de unos cinco años o, tal vez, diez años, o el lapso 
que se estime más adecuado, como asimismo, definir las medidas par­
ciales y sucesivas que tengan que aplicarse para alcanzar las metas. Es 
importante hacer notar, tal como lo hemos venido postulando en los 
capítulos anteriores, que simultáneamente es necesario abordar tanto 
el cambio del financiamiento como el de las instituciones.

A continuación, figuran algunas reflexiones acerca de cómo po­
dría abordarse una transición encaminada a la aplicación de nuestros 
planteamientos, aunque en definitiva éstos son aspectos que van a de­
pender de lo que sea políticamente factible de acuerdo con la realidad 
de cada país.

TRANSICION DEL FINRNCIRMIENTO
La transición financiera debe resolver la forma de pasar de la si­

tuación actual a la de régimen del financiamiento, una vez completada 
la reforma.

La situación actual depende, por un lado, de la recaudación total 
de impuestos que obtiene el Ministerio de Finanzas de parte de los 
usuarios de caminos y calles y por otro, del monto de los recursos que 
se asignan habitualmente a la conservación; en este concepto se inclu­
yen las actividades rutinarias, periódicas y también las rehabilitaciones 
y reconstrucciones. Estos cálculos deberían realizarse considerando el 
promedio de varios años. La diferencia entre la recaudación de impues­
tos a los usuarios y los gastos en conservación constituye el ingreso 
neto que el presupuesto nacional obtiene del sector vial.

La situación de régimen del financiamiento de la conservación se 
obtiene prediciendo los costos totales de la conservación rural y urbana 
para el año final de la transición que se desea diseñar. Al respecto, es 
preciso definir qué proporción del financiamiento requerido debe pro­
venir de los vehículos pesados y cuál de los livianos, situación que debe 
estimarse a partir de los costos de conservación que inducen.



El paso siguiente es decidir cuáles son los mon­
tos del financiamiento total que provendrán de los 
combustibles, los que combinados con los volúmenes 
que se espera que sean consumidos anualmente al final de la 
transición, permiten determinar los valores por concepto de 
conservación que deberán cobrarse en conjunto con el precio 
de la gasolina y el diesel. La diferencia del financiamiento debe 
obtenerse mediante otros mecanismos que ya hemos comen­
tado en el capítulo 6, obteniéndose los montos unitarios por 
cobrar coh procedimientos análogos a los empleados para los 
combustibles.

Una vez que se haya definido claramente lo señalado, hay que 
decidir acerca de los impuestos que seguirán rigiendo para los usua­
rios, en conjunto con los pagos que harán por la conservación. Los co­
mentarios siguientes se circunscriben a los aspectos que inciden en el 
candente tema del precio de los combustibles, aunque son válidos 
para los otros mecanismos de cobro que se decida aplicar. Un criterio 
posiblemente difícil, pero a la larga factible de aplicar, sería simplemen­
te transformar la parte necesaria de los actuales impuestos a los com­
bustibles en pago por la conservación, para lo cual el Ministerio de Fi­
nanzas debería renunciar a una parte de sus ingresos previstos a futuro. 
Ello significa que no se alteraría el precio de los combustibles a causa 
del financiamiento de la conservación.

Si esta opción no es posible de aplicar por razones .fiscales, ha­
bría que determinar qué niveles de impuestos específicos a los com­
bustibles seguirán vigentes en la situación de régimen. Al respecto, nos 
permitimos sugerir que se considère la eliminación del impuesto al 
diesel, conforme se argumentó anteriormente. Un criterio complemen­
tario podría consistir en mantener el volumen vigente, en moneda de 
igual poder adquisitivo, de los ingresos fiscales netos provenientes de 
los combustibles, renunciando a los mayores ingresos que traería consi­
go el aumento de los consumos, a fin de aliviar la variación eventual 
del impuesto a las gasolinas originado por la supresión del que afecta 
al diesel.

El resultado de las operaciones mencionadas anteriormente es la 
determinación de los montos de los cobros por conservación en cada 
tipo de combustible y de los impuestos remanentes en ellos, tanto al 
fin como al principio de la transición.

Conociendo la situación de partida y la final, la transición 
debe establecer la gradualidad con que se pasará de una a otra 
etapa. El comienzo de la transición pód'ría ser la transformación inme­
diata, en el precio por la conservación, de una parte del impuesto al 
diesel y de otra del impuesto a las gasolinas, de modo que entre ambos 
se recaudase un monto total similar al gasto habitual en conservación.

El plan concreto de la transición debe cautelar que, si es ineludi­
ble aumentar el precio de los combustibles, las alzas anuales sean pau­
latinas y razonablemente reducidas, de modo que, a pesar de ellas, los 
usuarios reciban beneficios netos, como resultado de la mejor conser­
vación y el mejor estado de las vías. También es conveniente que los



recursos del fondo de conservación aumenten moderadamente para 
hacer manejable el aumento de las actividades en este campo.

Durante la transición nó se contará con recursos suficientes para 
atender todas las necesidades, por lo que se requiere asignar anual­
mente las disponibilidades mayores que se vayan generando. En ese 
proceso debe irse progresando simultáneamente en las vías rurales y 
urbanas, conforme a un plan preestablecido, aunque debería darse 
cierta preferencia a las rutas de tránsito mayor.

TRANSICION DE LA INSTITUCIONRLIDRO
La transición institucional debe preverse en forma simultánea y 

en el mismo plazo que la financiera.
El Consejo de Conservación debe ser creado de inmediato, pues 

debe conducir todo el proceso. En to que respecta a los caminos rura­
les, el comienzo de la intervención del Consejo puede estar en aquella 
dependencia de la agencia vial que está encargada actualmente de 
programar la conservación que se ejecuta. El Consejo debe ser dotado 
de personal con capacidad para fijar el estado mínimo de los caminos y 
fiscalizarlo, estudiar y deterrñinar la conservación de largo plazo que 
requieren los diferentes tipos de caminos, celebrar contratos y otras 
funciones' conexas. Además, el Consejo debe administrar el fondo de 
conservación desde el primer año, cualquiera sea su monto.

Un aspecto fundamental es que ios caminos deben estar en un 
estado que permita que sean entregados para su Conservación a enti­
dades cuyo criterio de pago sean los resultados y no el volumen de 
obras ejecutadas. Ello puede requerir un programa de rehabilitación y 
reconstrucción de cierta envergadura, que seguramente habría que 
abordar en parte con los mecanismos tradicionales de ejecución de 
obras. Sin embargo, también puede considerarse apropiado que uña 
parte de esas labores sean efectuadas por concesionarios o por una 
parte de los contratistas de gestión, aprovechando para esos efectos el 
pago inicial a que nos referíamos en el capítulo anterior.

Una tarea esencial y que debe ser liderada por el Consejo es 
la creación de capacidad gerencial en el ámbito de gestión de con­
servación. Este es un aspecto casi del todo ausente, tanto en el séctor 
público como en el privado* Podría parecer sorprendente esta afirma­
ción en lo que respecta a los particulares, pero de hecho, hasta la fecha 
su gestión na consistido en materializar los proyectos entregados por la 
agencia vial, recayendo todos los riesgos inherentes a los errores de di­
seño en este último organismo. La gestión de conservación que pro­
pugnamos cambia radicalmente esta situación, ya que el empresario 
de gestión debe decidir qüé hacer para que la condición de los Cami­
nos no baje de lo estipulado, proceso en el cual asume los riesgos de 
equivocarse. Por este motivo, no conviene precipitarse.

Por otra parte, tampoco se contará desde la partida con todo el 
financiamiento necesario. Sin embargó, es necesario dar pasos decidi-



dos en pro del cambio y de ciertas mejoras inmediatas de conserva­
ción. Una forma de hacerlo es entregar rápidamente una parte de la 
red al esquema de gestión de conservación propuesto en este libro y 
aplicar en el resto de ella procedimientos mejorados.

La red vial que durante la transición aún no haya sido objeto de 
un contrato de gestión puede ser atendida, hasta que ello ocurra, por 
la agencia vial tradicional, aunque no como ha ocurrido hasta ahora, 
determinando por su cuenta lo que estima más conveniente. Al contra­
rio, actuaría bajo programas de trabajo pactados con el Consejo y fi­
nanciados por el fondo de conservación. La ventaja de esta modali­
dad es que la agencia vial pasaría a ser mandataria del Consejo, con el 
cual dialogaría acerca de los programas de conservación. Se separan 
así los roles de dueño de los caminos y de agencia operativa técnica, 
con una gran ganancia de transparencia en los procedimientos y en las 
metas por alcanzar.

Al final de la transición, aquella parte del organismo vial vigente 
que se dedica a los aspectos ejecutivos y a los operacionales de la con­
servación no tendrá razón de ser. El proceso global podría verse facili­
tado eventualmente dando un. paso de mayor alcance, cual sería su 
transformación inmediata en una o varias empresas estatales de con­
servación, las que tendrían competencia dentro de ámbitos territoriales 
específicos. El personal y, a la larga, los equipos y oficinas que pudieran 
requerir las empresas estatales de conservación podrían provenir de la 
agencia vial. Hay que considerar que posiblemente sea adecuado que 
estas empresas tengan una cierta capacidad para la atención primaria 
de emergencias. El personal que pudiera no quedar incorporado a es­
tas empresas podría permanecer en la agencia vial existente o ser asig­
nado a otras reparticiones públicas. Si se llega a la conclusión de que 
existe personal irremediablemente supernumerario, sería indispensable 
establecer un sistema de indemnizaciones, en lo posible negodado con 
los afectados, como paliativo al despido.

Las empresas estatales trabajarían con el Consejo bajo contrato, 
ejecutando programas pactados de conservación. También podrían re­
cibir contratos de gestión de conservación propiamente tal, a medida 
que aumentaran los recursos del Fondo y conforme la transición fuese 
progresando. Las empresas privadas pueden tener también cabida en 
el sistema. Una posibilidad para que ello ocurra es decidir, aunque sea 
de manera provisional o tentativa, que una parte de la red sea gestio­
nada por empresas públicas y otra por empresas privadas. No es acon­
sejable establecer una frontera rígida entre los dos ámbitos, pues las 
circunstancias y la apreciación de las capacidades de uno y otro sector 
pueden ir variando. Al respecto, siempre está abierta la opción de pri- 
vatizar las empresas del Estado mediante la venta de acciones.

Los trechos de la red que se decida entregar al sector privado 
pueden ser licitados en el lapso que se fije, posiblemente el mismo de 
la transición. De todos modos, conviene comenzar las licitaciones ya 
desde el primer año, a fin de tener pronto un efecto comparativo con



el desempeño de las eventuales empresas estatales y con el de la agen- , 
cia vial tradicional. Es más, parece posible licitar un contrato piloto, en 
que los pagos se efectúen no por volúmenes de obra ejecutados» sino 
por cumplimiento de la condición mínima de los caminos, sin esperar 
una nueva legislación, ni tampoco tener definido completamente el 
nuevo sistema ni la transición hacia éste.

Los contratos del nuevo sistema pueden aplicarse a la conserva­
ción de caminos tanto pavimentados como de grava o de tierra. Una 
salvaguardia importante para la estabilidad del contrato es que el 
contratista priyado de gestión esté obligado a efectuar el primer 
año un desembolso superior al promedio anual. Ello puede lograrse 
por la vía de un pago inicial al Fondo o definiendo el estado de los ca­
minos de modo tal que implique la ejecución inmediata de obras im­
portantes. Esto contribuiría también a la aceptación por parte de los 
usuarios y del público.

Si los caminos están en estado aceptable y no hay obras de en­
vergadura a ser efectuadas inicialmente en los caminos de un contrato, 
los efectos positivos del sistema de administración propuesto pueden 
ser visibles más pronto en las vías no pavimentadas. Un contrato para 
este tipo de caminos puede abarcar un plazo relativamente reducido, 
por ejemplo/unos cinco años, Jo que disminuye los riesgos de ambas 
partes y permite una más pronta evaluación de resultados.

Los caminos que en el capítulo 6 calificamos de "no viables" 
desde el punto de vista de la conservación y que normalmente corres­
ponden a la red rural terciaria, pasarían a ser objeto del nuevo sistema, 
a medida que se vayan formando las asociaciones de caminos locales. 
Mientras ello no suceda, el Consejo podría, en forma subsidiaria, enco­
mendar acciones ocasionales de conservación a la agencia o empresa 
de conservación vial competente, en el mismo estilo ya descrito de ela­
borar programas de trabajo.

Lo importante para el éxito de la transición es que se avance si­
multáneamente en todos los frentes, ya sea el financiamiento, la insti- 
tucionalidad, el estado de las vías u otros, y que a este respectó se co­
nozca un programa gradual, aunque con metas conocidas, en que to­
dos vayan percibiendo desde el comienzo los beneficios del nuevo 
esquema.
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En el presente anexo se proporciona la Información necesaria 
para comprender el concepto del patrimonio nacional de caminos y 
para poder determinar su valor. Ello, sin entrar en demasiados detalles 
de ingeniería, economía o contabilidad, y sin que sea necesario ser ex­
perto en ninguna de las tres famas.

Este anexo está estructurado,en tres partes:
A. Bases conceptuales
B. Método de cálculo
C. Consideraciones específicas sobre la metodología presentada

¿ C U A N T O  G A S T A R  EN EL  C R L C U L O ?
’ El método y el procedimiento presentados aquí, para calcular el 

valor del patrimonio nacional de caminos, np pretende ser el único vá­
lido en esta materia, pero se estima que es un instrumentó útil, econó­
mico y de uso relativamente sencillo. El objetivo de este método es lo­
grar que un ingeniero o economista, utilizando un microcomputador, 
pueda efectuar y completar en no más de tres meses el cálculo del va­
lor del patrimonio vial de un país o de algún Estado perteneciente a¿in 
país grande con estructura federal, como Argentina, Brasil o México. 
Siempre que se cuente con los datos básicos sobre el sistema vial, que 
actualmente se recopilan en la mayoría de los países de là región.

No sería realista diseñar un método de Cálculo demasiado deta­
llado y costoso, que requiriera información que suele no estar disponi­
ble, pues los Organismos estatales o municipales cuentan con muy po­
cos recursos humanos y financieros como para poder feunir y actuali­
zar información, más allá de lo que se está recopilando hoy. En la prác­
tica, las instituciones viales de América Latina y el Caribe no tienen sufi­
cientes recursos para formar un grupo multidisciplinario de profesiona­
les que pueda efectuar, en un trabajo de varios meses, el cálculo del 
valor del patrimonio nacional de caminos con exactitud Científica.



¿Qué es el patrimonio de caminos? Es el conjunto de toda la 
infraestructura vial, de la cual se esperan beneficios para las generacio­
nes actuales y futuras. El valor del patrimonio vial puede ser calculado 
en términos monetarios.

¿De qué está compuesto un camino? Para poder comprender 
mejor el concepto del patrimonio de caminos, resulta útil explicar cier­
tos elementos técnicos de los caminos y las funciones que cumplen 
dentro del patrimonio vial.

Un camino se compone de tres elementos principales:
• el terreno,
• las obras básicas, y
• las capas de rodadura.
Cada uno de estos tres elementos cumple una función distinta:

EL TERRENO es e l espacio fís ico  en que se co n s tru ye  e l
CAMINO

Antes de construir un camino se necesita asegurar el "derecho 
de vía", lo que normalmente supone la adquisición de una franja de te­
rreno. Esta franja debe abarcar el ancho del camino que va a construir­
se, dejando un espacio adicional libre en ambos lados. La adquisición 
del terreno es una transacción de carácter legal, que no incluye ningún 
tipo de obra civil. El terreno puede haber sido de propiedad del Estado, 
antes de ser destinado a servir de espacio para un camino. Si no perte­
nece al Estado y éste lo compra a propietarios privados, esta adquisi­
ción es una transferencia del sector privado al sector público; no supo­
ne cambio alguno en el valor del patrimonio vial. En consecuencia, el 
terreno es parte del patrimonio general del país, pero no del patrimo­
nio vial. El terreno no se desgasta y no deja nunca de ser un bien que 
potencialmente puede servir como espacio para la construcción de 
otro camino. En consecuencia, el cálculo del valor del patrimonio vial 
no debe incluir el valor del terreno, no sólo porque sería conceptual­
mente falso, sino también por la alta posibilidad de que ocurran mani­
pulaciones y distorsiones.



LflS OBRAS BAS I CAS c o n st itu yen  la ba se  o  platafo r ­
m a  SOBRE LA CUAL SE CONSTRUYEN LAS CAPAS DE RODADURA 
DE VEHICULOS

Para asegurar un viaje cómodo, rápido, seguro y económico, las 
normas técnicas exigen que* el camino tenga, entré otras característi­
cas, pendientes, suaves, curvas amplias y buena visibilidad. Ahora bien, 
virtualmente no existen lugares en que el terreno sea tan plano y tenga 
una platáforma tan seca y firme, que esté casi listo para construir las 
capas de rodadura para los vehículos. Normalmente el terreno es me­
nos amistoso. Lo más probable es que el terreno presente quebradas, 
grandes rocas, pendientes agudas, masas o corrientes de agua u otros 
obstáculos naturales o artificiales. En esos casos, es necesario realizar 
obras que alteren el terreno natural, tales comó córtar cerros, rellenar 
depresiones y quebradas, construir puentes, obras de drenaje y túneles 
para cruzar las montañas. Estas son las denorninadas obras básicas., Es­
tán expuestas al viento y la lluvia; también deben soportar el peso y la 
vibración causada por los vehículos grandes. Para evitar su deterioro, 
deben efectuarse algunos trabajos de mantenimiento rutinario y de re­
novación periódica, sobre todo en los sistemas de drenaje. Si se reali­
zan estas actividades adecuadamente, bastará que las obras básicas se 
hagan una sola vez, y posteriormente pueden mantenerse casi indefini­
damente. Una excepción de la regla son -los puentes y viaductos con 
mucha luz, que se desgastan con el uso (fatiga de los materiales) y que 
necesitan ser reemplazados después de que Un cierto número de vehí­
culos ha hecho Uso de ellos.

LAS CAPAS DE AOOADUAA per m it en  q u e  la su per f ic ie
DEL CAMINO SEA FIRME Y PLANA, DE MODO QUE LOS VEHICU­
LOS PUEDAN DESPLAZARSE EN FORMA COMODA Y RAPIDA

Las capas de rodadura son un conjunto de estratos especialmen­
te diseñados para satisfacer los requisitos específicos de los caminos y 
del tránsito previsto. Sólo la capa superior de este conjunto queda visi­
ble para el usuario. Esta puede ser un pavimento de hormigón, de as­
falto o de tratamiento asfáltico, o bien puede ser de grava o sólo de 
tierra. Las capas restantes pueden ser de diferentes materiales y espeso­
res, y sirven para dar apoyo, firmeza y durabilidad a la superficie Visi­
ble. El conjunto de las capas de rodadura puede tener un espesor total 
de entre 15 centímetros a incluso un metro, dependiendo de la canti­
dad de tránsito y del peso de los vehículos para los cuales se ha diseña­
do el camino. En el diseño de las capas de rodadura pueden cometerse 
muchos errores, los que pueden traducirse en el deterioro prematuro 
del camino. El conjunto de las capas de rodadura suele ser la parte más 
costosa del camino, y'la que más rápidamente se deteriora si no se 
efectúa una conservación adecuada. El deterioro depende, en gran me­
dida, de la cantidad y del peso de los vehículos que lo usan, como asi­
mismo de la calidad de la conservación. Gran parte de las obras de



conservación y rehabilitación de los caminos está centrada en las capas 
de rodadura.

La capa superior (el pavimento) se diseña para que tenga una 
vida útil inicial de 5, 10, 20 y hasta 40 años, en el caso de las calles ur­
banas residenciales. Si la renpvación del pavimento, mediante coloca­
ción de nuevas capas o reciclaje, es efectuada antes del fin de su vida 
de diseño, aumenta la durabilidad del conjunto de las capas por varios 
años más. Este proceso tiene un costo relativamente bajo y debe ser 
aplicado antes de que se detecte un deterioro notorio de la superficie. 
Si esta actividad se repite muchas veces, no será necesario reconstruir o 
rehabilitar él camino. '

¿Cómo se relaciona el estado de un camino con su valor? El esta­
do de la red vial se define para cada carretera de acuerdo con ciertos 
criterios establecidos en cada país según sus propias condiciones. Algu­
nos países han adoptado sistemas tecnológicamente complejos, utili­
zando una serie de equipos muy sensibles que permiten verificar el es­
tado del pavimento. Otros países utilizan listas de control (check lists) 
muy sencillas, que son llenadas manualmente por un técnico que revi­
sa cada camino en tramos entre 200 metros a un kilómetro. Estas listas 
deben ser actualizadas cada cierto tiempo, idealmente una vez al año. 
Ahora bien, como resultado de la revisión de los caminos, se llega a 
una clasificación del estado de los mismos, qüe puede ser:

BUENO • RECULAR • MALO
o bien •
MUY BUENO • BUENO • REGULAR • MALO • MUY MALO

•

u otra clasificación similar.
Para calcular el valor del patrimonio vial, es más conveniente 

emplear una clasificación que comprenda cinco categorías.
Esta clasificación define la aptitud del camino de poder servir en 

las condiciones del tránsito vigente:

• Un camino "muy bueno" es al mismo tiempo "muy apto" para 
servir al usuario que quiere transitar con su vehículo. La calidad del ca­
mino sigue siendo la misma que tenía cuando estaba nuevo. Por este 
motivo, su valor es igual al valor de un camino nuevo de iguales carac­
terísticas. Si un camino no es nuevo pero se encuentra en "muy buen" 
estado, ello puede obedecer al escaso uso que se le ha dado, o bien a 
la excelente conservación de que ha sido objeto, o a ambas cosas al 
mismo tiempo.

• Un camino clasificado como "regular" tiene una aptitúd redu­
cida para servir al úsuario, pues las deficiencias que presenta dificultan 
su uso y/o lo hacen más costoso. En consecuencia, un camino clasifica­
do como "regular" tiene menos valor que el camino clasificado como 
"muy bueno". La diferencia de valor entre ambos caminos correspon­
de al costo que supone mejorar el camino "regular", para que vuelva a



quedar "muy bueno" y pueda resistir el tránsito por algunos años más. 
Para conseguir este objetivo, suele ser suficiente renovar o reforzar la 
superficie y practicar otros trabajos menores. De todos modos, el costo 
de esta operación es bastante menor que el requerido para construir 
un camino totalmente nuevo.

• Un camino clasificado como "muy malo" tiene una aptitud 
muy reducida para servir al usuario. Su grado de deterioro es tal que 
los vehículos transitan con dificultad y a un costo muy elevado, por lo 
que el valor del mismo es mucho menor que el del, camino clasificado 
como "muy bueno". La diferencia de valor entre los dos caminos co­
rresponde al costo que supone mejorar el camino "muy malo", para 
que vuelva a ser "muy bueno". Esto normalmente implica la rehabilita­
ción o la reconstrucción completa del camino, a un costo cercano al de 
un camino completamente nuevo.

¿Qüé es más importante: el valor absoluto del patrimonio de 
caminos o el cambio relativo de este valor a lo largo del tiempo?
Uno de los motivos importantes para efectuar el cálculo del valor del 
patrimonio vial es movilizar fuerzas en defensa de dicho patrimonio. 
Esto suele hacerse especialmente en épocas en que el deterioro de los 
caminos es grave, como ocurre actualmente en muchos países. En con­
secuencia, nos interesa principalmente el cambio relativo del valor del 
patrimonio vial, para así poder estimar la magnitud y la velocidad de la 
pérdida. Esto último implica que el cálculo debe efectuarse periódica­
mente, para poder comparar el valor en ese momento con el valor de 
algún momento anterior. El conocimiento del valor absoluto del patri­
monio vial es de importancia secundaria.

¿Cuándo debe hacerse el cálculo? Como mínimo, el cálculo 
debería efectuarse cada dos o tres años. De este modo, la comparación 
servirá para poder evaluar d  éxito o fracaso de una política de conser­
vación de caminos. Lo ideales que la evaluación sea anual, o incluso 
continua, aunque en la práctica no siempre se cuenta con los datos 
actualizados.



El valor de un camino nuevo se compone i) del costo.de las obras 
básicas y ii) del costo del pavimento, incluyendo sus diferentes capas. No 
se considera el valor de adquisición del terreno, porque es una mera 
transferencia entre un dueño y otro, sin que ésta tenga una influencia 
sobre el valor del patrimonio nacional.

El valor de un camino que no es nuevo se calcula partiendo del va­
lor que tendría el camino si fuera nuevo (valor de reemplazo, o valor 
máximo téorico), substrayendo el costo para elevar el estado actual 
deficitario del camino al estado "muy bueno". Este corresponde al estado 
del camino nuevo, el día en que se abre al tránsito. El valor restado 
corresponde entonces al costo para eliminar cualquier deficiencia en el 
camino.

El valor actual de un camino disminuye con el grado de deterioro; éste 
es pequeño en los primeros años de uso de un camino pavimentado y se 
incrementa rápidamente cuando el camino pasa de estado regular a 
"malo" y "muy malo".

En la práctica, el deterioro principal se produce en las diferentes capas 
de pavimento. En circunstancias normales, el deterioro en las obras 
básicas es insignificante, es decir, con un minino de conservación, éstas 
mantienen su valor inicial.



M E T O D O  
DE  C D L CU L O

Para cualquier decisión fundada sobre políticas y actividades re­
lacionadas con los caminos, hay que contar, al menos, con dos ele­
mentos de información:

• Un inventario de los caminos y sus características principales, 
que puede consistir en una lista de los caminos completos, si bien es 
mucho mejor una lista más detallada de los tramos homogéneos.

• Una descripción del estado actual de cada camino o tramo; 
esta información se deriva de una inspección de la red completa, que 
debe efectuarse periódicamente.

Toda esta información debe estar disponible para poder efectuar 
el cálculo del valor del patrimonio nacional de caminos, porque sin 
ella, cualquier intento de planificación o evaluación de la gestión vial 
será mera fantasía.

El estudio y el cálculo del patrimonio vial se realiza siguiendo los 
pasos que se enumeran a continuación:

Paso 1 : Definición de los tipos de caminos existentes en el país.
Paso 2: Estudio de los costos de construcción para cada tipo de 

camino.
Paso 3: Estudio de los costos de renovación de la superficie, de 

rehabilitación y reconstrucción de cada tipo de camino.
Paso 4: Preparación de una hoja de cálculo en un microcompu­

tador.
Paso 5: Resumen e ingreso de los datos en la hoja de cálculo.
Paso 6: Interpretación de los resultados.
Paso 7: Publicación de los resultados con la correspondiente in­

terpretación de los mismos.
A continuación se explica cada uno de estos pasos:

PASO 1: DEFINICION DE LOS TIPOS DE CAMINOS EXISTENTES 
EN EL PAIS

En cada país existen diferentes tipos de caminos, y cada uno de 
ellos refleja características homogéneas de diseño y, en consecuencia, 
costos homogéneos de construcción. Los caminos pueden tener diver­
sos diseños:



1 Caminos de una vía de
2 
3

tierra
ripio
asfalto

4 Caminos de dos vías de tierra
ripio
asfalto

5
6 
7 hormigón

8 Caminos de tres vías de
9

asfalto
hormigón

10 Caminos de cuatro vías de
11

asfalto
hormigón

12 Autopistas de
13

asfalto
hormigón

El número de vías y el tipo de superficie no son los únicos ele­
mentos de que depende el costo de un camino; también influye el te­
rreno por el que atraviesa, que puede ser

PLANO • ONDULADO • MONTAÑOSO

Con los 13 diseños de caminos y las tres clases de terreno posi­
bles, pueden definirse 39 tipos estándar de caminos. Además, pueden 
distinguirse variedades, dependiendo del clima de las zonas (secas y 
lluviosas), si es que existen marcadas diferencias entre diversas partes 
de un mismo país.

El principal objetivo del paso 1 consiste en determinar los tipos 
de caminos existentes en el país que se está analizando. Es poco proba­
ble que en un mismo país existan los 39 tipos de caminos menciona­
dos, y se puedan eliminar los tipos que no correspondan. Por otro 
lado, es posible que haya algunos caminos que por razones específicas 
no correspondan a ninguno de los tipos estándar, como son, por ejem­
plo, los caminos de alta montaña de la Cordillera dé los Andes, que tie­
nen un costo de construcción muy alto. Estos y otros caminos deben 
definirse aparte como tipo no-estándar. Los tipos de caminos existen­
tes se determinan mediante el estudio de antecedentes de ingeniería, 
como asimismo, por información directa del personal especializado, 
como son técnicos e ingenieros del organismo vial.

PASO 2 : ESTUDIO DE LOS COSTOS DE CONSTRUCCION NUEVA 
PARA CADA TIPO DE CAMINOS

Lo más importante que debe estudiarse eri el paso 2 se refiere al 
costo de construcción de cada tipo de camino existente en el país y 
que fuera identificado en el paso 1. Más específicamente, interesa aquí



el costo económico de mediano plazo para la construcción nueva. No 
es suficiente examiriár las últimas licitaciones para la construcción de 
caminos nuevos y utilizar los precios estipulados en éstos; también es 
necesario identificar el costo económico a mediano plazo. Los precios 
de la construcción están sujetos a fuertes variaciones, dependiendo de 
la situación del mercado de la construcción existente en el momento, y 
también dél mercado de capitales. El término "mediano plazo" debe 
definirse de tal forma que las variaciones del precio en el mercado que­
den compensadas. Para ello, es necesario hacer un pequeño estudio 
histórico de los ciclos del mercado de la construcción de caminos. SÍ se 
toma el promedio de los precios en un período de 10 a 15 años, es 
probable que se eliminen las variaciones del mercado.

Los estudios sobre las variaciones del mercado que realizan las 
asociaciones gremiales de empresarios de la construcción y de las in­
dustrias del asfalto y del cemento, que existen en algunos países, pue­
den ser de mucha utilidad para este trabajo. Los precios estipulados en 
los contratos también incluyen diversos impuestos, los que constituyen 
transferencias, por lo que deben ser excluidos. El término "costo eco­
nómico" Significa el costo libre de impuestos o de otras transferencias.

En resumen, en el pasó 2 deben realizarse las siguientes tareas:

• Un breve estudio histórico sobre las variaciones registradas en
el mercado de la construcción de caminos.

• Un estudio dé la tasa de impuestos en los precios de la cons­
trucción de caminos.

• Una lista de precios de los diferentes tipos de obras viales eje­
cutadas en el país durante los últimos años; estos precios deben ser cal­
culados sin impuestos y estar todos expresados en moneda de igual 
poder adquisitivo.

• Determinación del costo económico a mediano plazo de todos 
los tipos de caminos existentes en el país.

PASO 3: ESTUDIO DE LOS COSTOS DE RENOVACION DE SUPER­
FICIE, REHABILITACION Y RECONSTRUCCION DE CADA TIPO DE 
CAMINO

Lo más importante en el paso 3 es calcular el costo económico a 
mediano plazo de diferentes obras destinadas a convertir un camino 
deficiente en uno sin deficiencias. Estas obras se describen en el capítu­
lo 2 del presente libro y son

• trabajos menores
• tratamiento de superficie
• trabajos de renovación de la superficie
• trabajos de rehabilitación
• trabajos de reconstrucción



PASO 4: PREPARACION DE LA HOJA DE CALCULO EN UN M I­
CROCOMPUTADOR

El cálculo del valor del patrimonio no es demasiado complejo, 
pero sí voluminoso, por lo que resulta muy difícil efectuarlo manual­
mente. Por esta razón parece indispensable utilizar un programa de 
hoja de cálculo en un microcomputador. El paso 4 consiste en preparar 
esta hoja de cálculo, para posteriormente poder ingresar los datos en 
ella. Cabe señalar que la elaboración de la hoja se hace sólo la primera 
vez que se efectúe el cálculo. Para la realización de cálculos posteriores, 
basta con actualizar la misma hoja.

A pesar de que los programas de hojas de cálculo actuales tienen 
una gran capacidad (que puede aprovecharse si el computador cuenta 
con suficiente memoria), es posible que el número de tramos de cami-j 
nos de un país sea tan grande que sobrepase la capacidad del progra­
ma. Por lo tanto, antes de elaborar la hoja de cálculo, conviene infor­
marse sobre la capacidad del programa y del computador que se va a 
emplear. Existen diferentes métodos para superar una posible insufi­
ciencia de capacidad del programa o del computador. Los más senci­
llos consisten en Separar la red de caminos por regiones del país o por 
tipos de superficie (pavimentada, de grava y de tierra). Este método 
funciona bien con cualquier programa o computador, por antiguos 
que sean. Otra posibilidad es utilizar la función denominada File Lin­
king, que permite separar la hbja de cálculo en varias partes, o bien la 
función de Database. Ambas funciones existen en todos los programas 
modernos de hojas de cálculo. Sin embargo, es conveniente evaluar 
este asunto con cuidado, antes de comenzar el paso 4. Gomo regla ge­
neral, se puede decir que cuando el número de tramos en una hoja de 
cálculo sobrepasa los 300, debería suponerse que puede haber proble-  ̂
mas de capacidad de la misma. Sin embargo, el número de tramos en 
una hoja de cálculo puede llegar g más de 700, con los programas ac­
tuales y la suficiente memoria.

Con el, fin de que se pueda comprender con claridad el proceso 
de cálculo, las instrucciones dadas aquí suponen que el cálculo se hará 
en una sola planilla electrónica.

La construcción de la hoja de cálculo debe hacerse,por sectores 
temáticos, que son grupos de columnas con la información sobre un 
tema específico. La información de los tramos está en las líneas que 
atraviesan los sectores temáticos. La muestra gráfica de una hoja de cál­
culo que se presenta más adelante se explica de la siguiente manera:
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• SECTOR A: Debe comenzarse con las columnas que contienen 
la información básica de los caminos. Estas son taracterísticas que 
normalmente no están sujetas a cambios en el tiempo. En las agencias 
viales, suele existir información no sólo sobre el camino completo, sino 
también sobre varios tramos de un mismo camino, con diferentes ca­
racterísticas técnicas.

En el sector A deben estar incluidos:

Columna 0: Número de identificación de los tramos.
Columna 1: Identificación del tramo, por los nombres de los 

puntos inicial y final del tramo.
Columna 2 (a y b): Longitud de los tramos, en kilómetros. La 

suma de los valores de la columna 2 correspond» a la longitud de la 
red considerada; esta columna está dividida en dos subcolumnas, una 
para los caminos pavimentados y otra para los no pavimentados.

Columna3: Tipo de camino y tipo de terreno (véase el paso 1).
Columna 4: Volumen de tránsito diario promedio en cada tramo.

• SECTOR B: Este sector contiene la información sobre el valor 
máximo teórico, es decir, sobre el valor del tramo como si estuviese re­
cién construido. La suma de todos los valores de la columna 6 es el va­
lor máximo que podría alcanzar el patrimonio vial, dada la composi­
ción actual de la red, si todos los caminos existentes estuvieran en 
"muy buen" estado.

El sector B está compuesto de las siguientes columnas:

Columna 5: Valor unitario'por kilómetro de camino nuevo de 
este tipo (véase el paso 2).

Columna 6: Valor dél tramo nuevo, que se calcula multiplicando 
el valor unitario (columna 5) por la longitud del tramo (columna 2).

• SECTOR C: Este sector contiene la información acerca del valor 
mínimo permisible. Las investigaciones al respecto han demostrado 
que resulta antieconómico permitir que los caminos pavimentados lle­
guen a un estado tan malo que haga necesario realizar grandes obras 
de rehabilitación o pe reconstrucción. Siendo así, el sector C muestra 
precisamente el valor de cada tramo cuando se encuentra en el peor 
estado admisible. Este valor corresponde al camino en estado "regular" 
para todos los caminos pavimentados. Para los caminos sin pavimento, 
corresponde al estado denominado "regular" sólo si el tránsito diario 
es superior a 50 vehículos, aproximadamente. Si el tránsito es inferior a 
ese valor, corresponde al estado definido como "malo". La suma de los 
valores de la columna 9 es el valor mínimo permisible del patrimonio 
de caminos, es decir, el valor del patrimonio cuando todos los caminos 
se encuentran en el estado en que, para evitar mayores daños, deben 
efectuarse trabajos de renovación de la superficie.

El sector C está compuesto de las siguientes columnas:



Columna 7: Estado mínimo permisible, que es el denominado 
"regular" para todos los tramos, excepto en los tramos sin pavimento 
con tránsito inferior a 50 vehículos por día, para los cuales es "malo".

Columna 8: Valor unitario mínimo permisible, que corresponde 
al valor por kilómetro del tipo de camino de que se trate, en el estado 
mínimo permisible. ,

Columna9: Valor mínimo permisible para cada tramo, que se 
calcula multiplicando el valor unitario mínimo permisible (columna 8) 
por la longitud del camino (columna 2). ■

• SECTOR D: En este sector se reflejan las deficiencias de cada 
uno de los tramos, según el estado en que se encuentran en ese mo­
mento. El estado de los tramos se deriva del resultado de las inspeccio­
nes regulares realizadas por la agencia vial.

El sector D está compuesto de las siguientes columnas:

Columna 10: Estado actual del tramo, que puede estar entre 
"muy bueno" y "muy malo" (si se utiliza este tipo de clasificación).

Columna 11: Valor unitario de la deficiencia, que corresponde al 
costo unitario por kilómetro para elevar la calidad del camino a la cate­
goría "muy bueno" (véase el paso 3).

Columna 12: Valor de la deficiencia del tramo, que representa el 
costo total de elevar la calidad del caminó a la categoría "muy bueno", 
y que se calcula multiplicando el valor unitario (columna 11) por la 
longitud del camino (columna 2).

• SECTOR E: Este sector contiene los resultados del cálculo, de 
varias cifras distintas tanto a nivel de cada tramo como a nivel del valor 
total del patrimonio de caminos. Primero, muestra el valor del patrimo­
nio vial en su estado actual. Luego, muestra la relación entre el valor 
actual del patrimonio en relación con el valor máximo teórico, y con el 
valor mínimo permisible. Por último, muestra el porcentaje de los ca­
minos que se han deteriorado más de lo que es económicamente razo­
nable.

El sector E está compuesto de las siguientes columnas:

Columna 13: Valor actual del tramo que se calcula, sustrayendo 
el valor de la deficiencia del tramo (columna 12), del valor nuevo del 
tramo (columna 6); la suma de todos los valores de esta columna co­
rresponde al valor actual del patrimonio vial.

Columna 14: Porcentaje del valor actual (columna 13) en rela­
ción al valor máximo teórico (columna 6).

Columna 15: Porcentaje del valor actual (columna 14) en rela­
ción con el valor mínimo permisible (columna 9).

Columna 16 (a y b): Allí se destacan los tramos que están en pe­
ores condiciones de las que serían económicamente permisibles. Si el 
porcentaje en la columna 15 es inferior a 100%, se coloca allí la longi-



tud del tramo, separando los pavimentados de los no pavimentados. 
La suma de los valores de estas dos columnas muestra la longitud de la 
red en peores condiciones qüe la económicamente permisible. Si se la 
compara con la longitud total de las redes pavimentadas y no pavi­
mentadas, puede calcularse el porcentaje de las redes en esta misma 
condición.

P A S O  5:  REVISION E INGRESO DE LOS DATOS EN LA HOJA DE 
CALCULO

La revisión de los datos tiene por objeto asegurar que éstos estén 
completos, en el formato requerido, y que sean coherentes. En la revi­
sión de los datos, deben tomarse en cuenta los siguientes aspectos:

El inventario püede constar de un listado simple en papel, o bien 
estar en una base de datos. Si está en papel, no hay otra forma que in­
gresar manualmente los datos de cada camino en la hoja de cálculo. Si, 
en cambio, el inventario se encuentra almacenado en una base de da­
tos, debe estudiarse la posibilidad de ingresar la información directa­
mente en la hoja de cálculo.

Debe analizarse la posibilidad de dividir el inventario en diferen­
tes partes, organizándolo por regiones o por tipos de superficie (pavi­
mento, grava o tierra). En vez de preparar una sola hoja de cálculo 
muy grande, pueden hacerse varias hojas más pequeñas. Este procedi­
miento evita los problemas de capacidad de los programas y del equi­
po (véase el paso 4). Este sistema permite además que varias personas 
puedan trabajar al mismo tiempo, si hay disponibilidad de más de un 
terminal computacional, acelerando así considerablemente eí trabajo.

Asimismo, debe averiguarse si el inventario está actualizado para 
comprobar que refleja la realidad de la red vigente. Igualmente debe 
indagarse si está actualizada la información sobre el estado de todos 
los caminos de la red. Es poco probable que el estado de todos los ca­
minos se haya determinado en un solo día. Sin embargo, los datos del 
estado físico de los mismos no deben haberse generado en un período 
superior de seis meses, como máximo.

Hay que averiguar además, si la información sobre el volumen 
de tránsito está originada en conteos no demasiado antiguos, sobre 
todo si se sospecha de cambios significativos en el último tiempo. Esto 
es especialmente importante en caminos de tránsito reducido, donde 
la opción más económica puede consistir en dejar que el camino se de­
teriore hasta transformarse en "malo" (véase el paso 4).

El ingreso de los datos debe ser realizado por personal que tenga 
algún conocimiento en materia de caminos. Lo más conveniente sería 
que lo efectuara el mismo ingeniero, técnico o economista encargado 
del cálculo del patrimonio vial. Debe recordarse que cada estudio será 
bueno en la medida en que los dátos que se utilicen también lo sean.



PASO G: INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS
Los resultados de las diferentes columnas deben ser interpreta­

dos detenidamente para lograr una comprensión cabal del tema.
Un aumento qué se produzca en el valor máximo teórico del pa­

trimonio vial (columna 6), entre un período y otro, muestra que se han 
agregado caminos a la red, o que los caminos fueron mejorados sus­
tancialmente, llegando a ser de un tipo superior al que tenían antes. La 
sola longitud de la red no puede mostrar esto. También puede produ­
cirse el caso de una contracción de la red vial, aunque esto es poco fre­
cuente.

El valor actual del patrimonio vial (columna 13) es sólo una cifra, 
normalmente muy elevadá, que por sí sola qo significa casi nada para 
el ciudadano común. En cambio, si se la compara con el valor máximo 
teórico y con el valor mínimo permisible, entonces, adquiere más senti­
do. Esta comparación se expresa en los porcentajes que figuran en las 
columnas 14 y 15. Muy importante también es la prueba del "punto 
medio", que significa que, en cualquier momento, el valor del patrimo­
nio idealmente debería encontrarse cerca del punto medio entre el va­
lor máximo posible y el valor mínimo permisible. Este concepto se ex­
plica más adelante en este anexo.

PASO 7 : PUBLICACION DE LOS RESULTADOS
Este paso es el más importante de todos. Uno de los objetivos 

del cálculo del patrimonio vial consiste en impactar a grupos de interés 
y a ía sociedad en general. Este objetivo sólo puede ser alcanzado si los 
resultados y su interpretación son ampliamente difundidos por los me­
dios de comunicación. Copviene, pues, organizar una o varias confe­
rencias de prensa y promover también su difusión por radio y televi­
sión. Asimismo, conviene ofrecer seminarios, conferencias y debates 
acerca del tema. Además del informe verbal de los resultados, debe 
prepararse material gráfico apto para reforzar el contenido del texto.

LA PAUEBA DEL "PUNTO MEDIO"
Cuando la red vial de un país está en mal estado, queda de ma­

nifiesto la deficiente gestión del patrimonio vial por parte del organis­
mo vial. En este caso, los resultados del cálculo del valor del patrimonio 
de caminos mostrarán que éste se encuentra muy por debajo del valor 
mínimo permisible. Cabe preguntarse entonces ¿cuál debería ser el va­
lor ideal del patrimonio vial?

Sería erróneo pensar que el valor del patrimonio vial deba co­
rresponder al valor máximo teórico. En otras palabras, que todos los 
caminos deberían estar en muy buen estado. Fuera de ser imposible en 
la práctica, significaría un enorme desperdicio de recursos, porque los 
trabajos de conservación se harían mucho antes de lo necesario.

La respuesta correcta es la siguiente: si la agencia vial siempre 
cumple sus labores en forma óptima, el valor del patrimonio vial se



acercará cada ve/ más al "punto medio" entre el "valor máximo teóri­
co" y el "valor mínimo permisible". En la situación actual de casi todos 
los países, las agencias viales deberían aspirar a acercarse al punto me­
dio, normalmente desde un nivel actual bastante inferior.

C O N S I D E R A C I O N E S  
E S P E C I F I C f l S  S O B R E  LO 

M E T  0 0 0 L O O  IR P R E S E N T R D R
D E F I N I C I O N  0E LO ME TODOL OG I A  ¿UNA VEZ PARA
SIEMPRE?

El concepto del patrimonio tendrá validez por mucho tiempo. El 
método de cálculo, qui/ás no. El sencillo método propuesto aquí es el 
resultado del nivel de información, recursos y medios actualmente dis­
ponibles en América Latina y el Caribe. Sabemos que éstos son limita­
dos y lo seguirán siendo durante algún tiempo más. Cuando los países 
hayan progresado más, entonces se podrá elaborar una metodología 
más refinada. Además, el cálculo del patrimonio de caminos procura 
contribuir a la solución de un problema que existirá en su forma actual 
sólo (Jurante un lapso de tiempo limitado. Este período lo llamaremos 
aquí "la tercera época".

Una herramienta para la tercera época. Desde que existe el 
transporte motorizado por carretera, siempre ha habido problemas 
que fian limitado la rapidez de su evolución. Si bien varios problemas 
han estado presentes en forma simultánea, uno de ellos siempre se ha 
destacado como el freno fundamental en diferentes épocas:

• Durante la primera época, que se extendió desde la invención 
de los primeros vehículos motorizados, a fines del siglo XIX hasta la se­
gunda guerra mundial, el principal factor limitante era la tecnología de 
ios camiones y automóviles, que eran costosos y de capacidad limita­
da. Debido a que la tecnología de los vehículos aún no estaba bien 
desarrollada, se gastaba mucho más de los recursos disponibles en in­
fraestructura para otros medios de transporte, relativamente más avan­
zados en ese entonces, como eran el transporte ferroviario y marítimo, 
los puertos y la navegación fluvial.

• En la segunda época, iniciada al término de la segunda guerra 
mundial, el principal factor limitante del desarrollo del transporte vial 
fue la falta de carreteras. Con las mejoras sustanciales de la tecnología, 
que hizo posible construir vehículos de mayor calidad y capacidad, du-



rante y después de la guerra, y por la disminución de los costos de ad­
quisición de los mismos, se masifícó la propiedad del automóvil. Con 
ello, se despertó una enorme presión en favor de la extensión de las re­
des viales. Este fenómeno ocurrió en todos los países y condujo a una 
verdadera "fiebre" de construcción de nuevas carreteras. Grandes .por­
ciones de los recursos públicos se asignaron a la construcción de exten­
sas redes de caminos pavimentados. La disponibilidad de recursos ex­
ternos, en calidad de préstamos bilaterales y multilaterales, aceleró la 
creación de estas redes. En la mayoría de los países de América Latina y 
el Caribe, esta segunda época culminó en la década de los años ochen­
ta, cuando se produjo una cierta saturación de carreteras y sólo enton­
ces disminuyeron notablemente las actividades de construcción de 
éstas. \

• En la década dé los años noventa, se inició la tercera época, en 
la cual el principal factor limitante del. transporte por carretera es y se­
guirá siendo el problema de la falta de conservación de las redes de ca­
minos, construidos durante la segunda época. La tercera época está rê  
cién comenzando, y son pocos los países donde efectivamente se pone 
en práctica una reorientación consciente de los recursos financieros y 
humanos, desde la construcción de caminos nuevos hacia la conserva­
ción de los caminos ya existentes. En la mayoría de los países, no sólo 
se ha reducido drásticamente la construcción de caminos nuevos, sino 
que no se ha dado una importancia real a la conservación, salvo en el 
discurso verbal. Se entiende que ha terminado la segunda época, pero 
no se percibe aún el advenimiento de la tercera.

¿Cuánto tiempo durará la tercera época? Es probable que ésta 
termine con el Surgimiento de una cuarta época, (a cual tal vez se ca­
racterice por carencia de los combustibles tradicionales y por el au­
mento de los problemas de contaminación ambiental, que obligará a 
efectuar grandes inversiones en el desarrollo de fuentes alternativas de 
energía. Los problemas de la cuarta época ya están previsibles, y casi se 
puede adivinar cuando comenzarán. En todo caso, se estima que la 
tercera época no durará más de 30 años, aproximadamente, lo que la 

haría más corta que la segunda, que duró 40 años, y mucho más 
■plcj corta que la primera, que fue de 50 años, aproximadamente.

En consecuencia, el cálculo del valor del patrimonio vial 
a n  A  puede ser un instrumento de gran importancia en el período 

)  \  ~ de los próximos 30 años. Durante la primera mitad de 
(A \ ¿/ y  este período, el método aquí propuesto, a pesar de ser 

bastante sencillo, será adecuado para muchos países, debi- 
J n J  do a la limitada disponibilidad de información y de recursos 

/ V / f ya señalada. Durante la segunda mitad de este período, cuan- 
do los países de América Latina y el Caribe hayan progresado 
en la gestión vial, quizás se pueda refinar el método de cálcu­

lo, en base de la mejor información que podría estar disponible.



Lfl OBSOLESCENCIA DE LOS CAMINOS
Más de una vez ha ocurrido que un camino antiguo, pero muy 

bien conservado, ha quedado obsoleto. Puede ser que el lugar al que 
conduce, dejo de tener importancia, y nadie tiene interés en trasladar­
se hacia allá. O, porque el camino es angosto, tiene muchas curvás y 
sólo permite transitar a una velocidad muy reducida* por lo que se ha 
construido un nuevo camino, ancho y más recto. También podría ser 
porque el camino no sirve para los camiones nuevos, que son más 
grandes y pesados, o porque resulta insuficiente por el enorme creci­
miento del tránsito. Cualesquiera sean las razones, el desarrollo tecno­
lógico y económico ha dejado atrás el camino, muchas veces diseñado 
con normas técnicas que hoy día son deficientes. Pues bien, aunque 
este camino forma parte del patrimonio vial, a la sociedad no le intere­
sa sacrificar recursos para mantenerlo en buen estado. El camino cae 
en desuso, porque "no sirve más" para el tránsito de hoy.

¿Cómo se puede abordar el problema de la obsolescencia de 
los caminos cuando se calculan las variaciones del patrimonio vial?

Antes de responder esta pregunta, hay que explicar cuáles son 
las circunstancias más comuhes por las cuales los caminos podrían que­
dar obsoletos. Generalmente, ello se debe a un cambio importante en 
la tecnología y en la cantidad de vehículos que los utilizan. En los tiem­
pos antiguos, la red de caminos de los incas o de los aztecas quedó ob­
soleta con la introducción de la rueda. Más recientemente, muchos de 
los caminos construidos antes de 1940 quedaron obsoletos con la lle­
gada de camiones con Un peso total de 50 toneladas y de 18 metros 
de largo. Cabe preguntarse entonces, ¿cuándo quedará obsoleta la ac­
tual red de América Latina, construida principalmente durante la déca­
da de los años cincuenta, sesenta y setenta? Las normas de diseño apli­
cadas en la gran mayoría de los actuales caminos aún están vigentes, y 
muy probablemente lo seguirán estando por 20 ó 30 años más. No se 
percibe un cambio radical inminente en las dimensiones de los camio­
nes. La tendencia a aumentar el peso de los ejes puede hacer necesario 
reforzar los pavimentos de algunas carreteras importantes, pero no 
abandonar totalmente grandes partes de la red. Los problemas de 
obsolescencia por falta de capacidad para absorber el gran 
volumen de tránsito son muy puntuales, en cuanto ñor- 
malmente se trata de lós accesos a las grandes metrópolis.
En términos generales, no parece probable que durante los l y f  
próximos 30 años haya grandes problemas de obsolescencia de / f ^  
los caminos. Para que el cálculo sea más transparente, es convé- T Í 
niente no considerar el aspecto de la obsolescencia, por lo me- )T a1  
nos no en la situación actual. Tal vez en un tiempo más, cuando 
la elaboración del cálculo del patrimonio vial sea una práctica 
más común, podrá retinarse el método e incluirse este aspecto.



¿OTRAS OPCIONES?
¿No sería mejor definir el valor de un camino como la suma 

de los beneficios futuros que los usuarios obtendrán de éste?
Este concepto, de aceptación general entre los economistas, po­

dría ser aplicado a los caminos; Sin embargo, al momento de hacer el 
cálculo de los beneficios futuros, se necesita una serie de informacio­
nes. En primer término, no se tienen los datos acerca de la cantidad de 
vehículos que transitarán por ese camino en el futuro, como tampoco 
la rapidez con que se deteriorará el camino, ni se conocen los costos 
del transporte o la utilidad que el camino brindará al usuario. Por este 
motivo, debe abandonarse el concepto de los beneficios futuros al cal­
cular el valor del patrimonio vial.

El tema de los puentes: Es conveniente separar caminos y 
puentes, debido a la importante diferencia en la metodología aplicada 
para determinar el valor del patrimonio de unos y otros. En la práctica, 
aún no se ha hecho habitual evaluar el estado de los puentes como 
parte de un sistema de gestión de puentes, quizás porque ho existen 
datos actualizados sobre el estado de cada uno de ellos. En consecuen­
cia, habrá que utilizar mientras tanto el concepto de depreciación cal­
culada para los puentes, ó bien dejar los puentes fuera del cálculo del 
patrimonio vial.

¿Existe acaso una metodología perfecta? Se podría escribir ún 
extenso libro sobre las bases teóricas y el método para calcular el valor 
del patrimonio vial. Asimismo, se podrían organizar congresos, semina­
rios y mesas redondas para expertos en la materia. Lo más probable es 
que en estas oportunidades las discusiones serán interesantes, pero in­
terminables y con puntos de vista difíciles de conciliar. También es pro­
bable que, rhientras se discute el tema, el deterioro de los caminos 
avance cada vez con mayor rapidez. En otras palabras, parece imposi­
ble crear un método viable para el cálculo del patrimonio vial que satis­
faga todos los puntos de vista, que tome en cuenta las condiciones es­
pecíficas de todos los países, y que aborde todos los aspectos técnicos 
y económicos con absoluta exactitud.

De hecho, existe un buen número de publicaciones sobre la tec­
nología de los caminos y de su mantenimiento. Con frecuencia se or­
ganizan seminarios en cada continente, de gran interés para los inge­
nieros; también, en algunos países se está trabajando eh el tema de la 
capitalización de la infraestructura, y ya existen algunos resultados par­
ciales de mucho interés para los expertos en contabilidad.

Sin embargo, el propÓsitp del cálculo del patrimonio de caminos 
no consiste en presentar más material para debates entre ingenieros y 
economistas, sino en recalcar, sobre todo a las personas no expertas en 
gestión de conservación de caminos, la necesidad y la urgencia de co­
menzar lo antes posible a conservar los caminos. Se pretende compro­
bar si en un país se está perdiendo el patrimonio o no, y si es así, estimar 
el orden de magnitud y la rapidez del fenómeno. Si un país está cons­
ciente de la pérdida sustancial de su patrimonio vial, pueden lograrse 
cambios en las políticas vigentes, destinados a lograr una mejor conser­
vación de los caminos. Si sucede esto, se habrá logrado el objetivo.
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Este anexo muestra la importancia que puede revestir para el 
proceso de reordenamiento del sector vial el uso y presentación ade­
cuados de la información. Como se ha señalado varias veces a lo largo 
de este libro, es indispensable que este proceso cuente con la partici­
pación activa de los grupos potencialmente interesados en él, y una 
buena presentación de la información es uno de los medios de lograr 
ese objetivo. Para tal efecto, identificaremos aquí los diversos tipos de 
información que conviene tener disponibles con relación a los caminos, 
así como las formas de obtenerla. Además, se explica aquí de qué 
modo se puede procesar y presentar la información a fin de concitar la 
máxima atención de parte de los diferentes grupos de interés.

I B  mPORTHNCIR DE LUS 
REDICIONES PUBLICRS

La situación que enfrentan los caminos de la región ha llegado a 
ser tan precaria, que no es razonable pensar que deba persistir sin 
cambios profundos. El intento de rehabilitar la red vial sin someter su 
gestión, y en especial su conservación, a una reorganización radical, 
sólo puede conducir a repetir una vez más el ciclo "normal" de cons­
trucción, deterioro y reconstrucción de los caminos. Es necesario rom­
per con ese círculo vicioso, y ello requiere la formación de un amplio 
consenso público sobre la materia. Políticos, gobernantes, usuarios, 
productores, prensa y la opinión pública en general, pueden crear las 
condiciones que harán posible la reforma.

Una reforma difícilmente es impulsada desde el interior del siste­
ma que se desea modificar, porque los elementos más retardatarios 
suelen encontrarse precisamente dentro de él. La única forma realista 
de intentar un reordenamiento del sector vial es actuar desde afuera 
sobre el organismo actualmente encargado de los caminos. Quienes 
pueden estar a favor de un cambio son, en primera instancia, las perso­
nas perjudicadas por la condición presente de las rutas, y aquéllas que 
comprenden el daño que ello ocasiona a la economía del país.

Muchos pueden estar de acuerdo con la necesidad de reordenar 
el sector vial, pero mantienen en general una actitud pasiva. Sin em­
bargo, no son pocos los que eventualmente estarían dispuestos a ejer­
cer un rol activo. Los grupos interesados actuarán si se dan cuenta de 
los perjuicios que causa a la comunidad nacional una conservación in­
adecuada e insuficiente. Sin embargo, para poder opinar y poder ac­
tuar, se requiere información.

La inactividad actual de muchos de los grupos potencialmente 
interesados en el tema vial, deriva de la falta de un conocimiento cabal



de los perjuicios que acarrean los caminos en mal estado. Ni siquiera 
los usuarios habituales suelen tener una clara noción de ello. Menos 
aún se aprecian las nefastas consecuencias de una conservación defici­
taria, tanto en los mayores costos de operación-del parque automotor, 
como en los de rehabilitación y reconstrucción de los caminos* deterio­
rados, todo lo cual significa, lisa y llanamente, "tirar recursos por la 
ventana". A ello se agrega el impacto ambiental negativo proveniente 
del mayor uso de materiales que requiere la rehabilitación en relación a 
la conservación y que deben extraerse de la naturaleza. Formar con­
ciencia acerca de la gravedad de esas consecuencias puede hacer que 
mucha gente despierte a una realidad que antes pudo parecerles difusa 
o irrelevante.

Convenientemente informadas y motivadas, las personas 
suelen presionar con mayor fuerza en favor de los cambios que 
creen necesarios. El público en general puede hacer valer sus inquie­
tudes dirigiéndose a las autoridades, aunque mayores posibilidades de 
influir tienen sin duda los grupos organizados, ejerciendo presión sobre 

vZTw quienes tienen poder de decisión respecto de
_  un cambio institucional.

Como son muchos los sectores po- 
—1 tencialmente interesados en mejorar la con-

/ Û. \ dición de los caminos, es necesario recopilar y pre-
\  (  )  I sentar la información de modo que induzca una

misma actitud en todos ellos. El punto de partida 
\ 1 puede consistir en mostrar a cada grupo, bajo la
i  /  \  l  óptica de su propio interés, la importancia que 

\ \  reviste la conservación vial y por qué resulta ¡n-
-sostenible su esquema actual de manejo. Ello 

permite, a pesar de la diversidad de los puntos de vista, ha­
cerlos confluir en el tema de fondo.

La divulgación de la información puede realizarse dé muchas 
maneras. Opciones eficaces pueden ser artículos publicados en diarios 
y revistas, folletos, spots de televisión, conferencias de prensa, semina­
rios, cursillos, reuniones de variada concurrencia, videos y muchos 
otros medios. Lo importante es transmitir efectivamente el mensaje. Si 
se logra generar un cierto grado de debate público en torno a la insti- 
tucionalidad y al financiamiento de la conservación vial, es posible que 
un número cada vez mayor de grupos o individuos se interesen en par­
ticipar en él y adopten una postura al respecto.



U S O  D E  L R  I N F O R N R C I O N  
S O B R E  L B R E D  V I R L

La información veraz es base indispensable de la credibilidad. Si 
hablamos de los caminos y su estado, son muchas las variables que se 
pueden manejar. La información relevante puede referirse a aspectos 
como:

• el estado de los caminos;
• la proporción del tránsito total que circula en caminos bue­

nos, regulares o malos;
• los costos de construcción, conservación, rehabilitación o 

reconstrucción de los caminos;
• el valor de la mano de obra implicada en las diversas activida­

des relacionadas con los caminos;
• los costos de operación de los vehículos;
• las relaciones que se dan en el largo plazo entre los costos de 

operación de los vehículos y los costos de la infraestructura 
vial;

• el valor del patrimonio vial;
• el lastre que para la economía significan los caminos en mal 

estado;
• la rentabilidad de los gastos de conservación;
• la contribución de la conservación de los caminos al desarrollo 

nacional, y
• muchos otros elementos semejantes.

La información que se prepare puede referirse no sólo a la situa­
ción presente y pasada de los caminos, sino también a su evolución fu­
tura. De ese modo, es posible prever las consecuencias que acarrearán 
las diversas decisiones del momento y el impacto que tendrían sobre el 
transporte caminero. Pueden realizarse distintos ejercicios para estimar 
el posible comportamiento de las variables mencionadas, según se gas­
te mucho, poco o nada en la conservación de los caminos existentes.

RECOPILACION DE DATOS
La información se genera a partir de datos que deben obtenerse 

de los caminos mismos. Los datos esenciales se refieren a las caracterís­
ticas propias de cada vía, a su estado, al volumen de tránsito y al clima



de la zona. Estos datos serán más o menos completos y exactos según 
los recursos que se destinen á su recopilación.

El inventado vial: Se denomina Inventario vial al conjunto de la 
información relativa a los caminos que componen la red. Un inventarip 
vial puede ser bastante rudimentario, sin incluir más que una lista de 
los tramos que componen la red, la longitud de cada tramo, el número 
de pistas, y el ancho y tipo de superficie de cada caVnino. Conviene 
consignar además, a modo de información básica, si el terreno por 
donde cruza el camino es plano, ondulado o montañoso. En un inven­
tario más completo deberían figurír también antecedentes sobre las 
diferentes capas estructurales de cada camino, desde la superficie de 
rodadura hasta el suelo natural. Interesa conocer el espesor de la super­
ficie de rodadura, así como las propiedades físicas de los materiales uti­
lizados, que pueden indicar la capacidad que tiene el camino de sopor­
tar el peso de los vehículos, y de evacuar las aguas lluvias.

El estado de los caminos: El estado de los caminos es un datq 
esencial. Todos los usuarios pueden pronunciarse sobre este as 

*•'0 pecto, pero ciertamente suS opiniones serán más que nada sub- 
_ jetivas. Para que la información tenga validez, es preciso 

v n q u e  se asiente sobre bases más sólidas y objetivas. En la 
i \] \ práctica, el método más común para acércarse a’la ob-
A I }  jetividad es entrenar a un grupo de personas, hasta que cada 
M  una de ellas pueda aplicar un criterio técnico uniforme y evaluar 
X \ los defectos de los caminos con un procedimiento estándar.

Una alternativa a este método básico es el empleo de equipos 
I  técnicos relativamente avanzados y complejos capaces de
^  efectuar ciertas mediciones en forma automática. Tales eva­

luaciones permiten asignar una calificación al estado del ca­
mino. Sin embargo, el alto costo de este tipo de inspecciones hace 
aconsejable seleccionar distintos trechos de un camino, técnicamente 
representativos de todo un tramo, y limitar la inspección sólo al exa­
men detallado de estos trechos. # z"'

El estado del camino cambia permanentemente por Ja n
efecto del clima, del tránsito y de las medidas de conser- 
vación que se apliquen. Las inspecciones para determinar “U ij B
el estado de un camino deben realizarse en forma periódica K/ .
y frecuente, a fin de contar en todo momento con información / f  J  
actualizada. La experiencia indica que, en drcunstançias nor- f  n 
males, basta una inspección cada dos años para tener una 
apreciación relativamente acabada del estado de los caminos. C V i 
De cualquier forma, ello depende del tipo de superficie de roda- 
dura y del estado de ella, por lo que la frecuencia de la inspec- 
ción debe ajustarse en casos particulares.



• Inspección simple: el estado (muy bueno, bueno, regular, 
malo, muy malo), se determina por la sensación que experimenta el 
inspector al recorrer el camino a velocidad normal en un vehículo mo­
torizado. Este método, el menos objetivo de todos los empleados, per­
mite revisar unos‘300 kilómetros al día.

• Inspección visual detallada: Consiste en un examen general y, 
al mismo tiempo, en, una cuantificación de las diversas fallas que pue­
dan existir. Se considera óptimo hacer un muestreo de 10% del área 
cubierta por cada kilómetro de camino. Con este método, es posible 
inspeccionar diariamente unos 30 kilómetros.

En ambos casos, la inspección requiere la presencia de un técni­
co bien entrenado y de uñ conductor que maneje el vehículo que se 
emplea.

E Q U I P O S  S I M P L E S  V DE MEDI ANO COSTO 
PORO LO I N S P E C C I O N  OE LO REO

• Hi-Lo: es una regla móvil para medir desniyéles eh la superficie. 
Debe manejarse en forma manual. Se logran rendimientos de hasta 30 
kilómetros al día. Costo cíel equipo en su país ele origen: aproximada­
mente 2 500 dólares. Precisa de un técnico, un vehículo de apoyo y . 
del respectivo chofer. J

• Mays-meter. es un acoplado de dos ruedas, arrastrado por un 
automóvil común. Registra directamente los movimientos verticales 
producidos por las irregularidades del camino. Tiene un rendimiento 
aproximado de 250 kilómetros al día. Costo del equipo en su país de 
origen: aproximadamente 20 000 dólares. Su manejo precisa de un 
técnico especializado y de un chofer.

• Mu-Meter, es un acoplado especialmente diseñado para medir 
la resistencia al deslizamiento en caminos mojados. Debe ser arrastrado 
por un vehículo y llevar un estanque de agua. El rendimiento varía en­
tre 180 y 30Q kilómetros al día. Costo del equipo en su país de origen: 
aproximadamente 37 000 dólares. Para operarlo se necesita un técnico 
especializado y un chofer.

El volumen de tránsito: El tránsito provoca gran parte del des­
gaste de la estructura de los caminos. El dato más elemental al respec­
to es el número de vehículos que recorren cada tramo de la red, dife­
renciando los vehículos livianos y los pesados, aunque es deseable que 
estos últimos sean subdivididos en buses y camiones.

Los conteos de tránsito más sencillos pueden efectuarse emple­
ando personal relativamente poco calificado. Aparte de contar los vehí­
culos, pueden efectuar una clasificación primaria de ellos, distinguiez



do entre automóviles, camiones y buses, y registrando los datos en pla­
nillas de papel. Mediante un desembolso adicional relativamente mo­
derado es posible agregar equipos de conteo automático continuo. Es­
tos equipos registran la cantidad de ejes qué pasan por el camino, sin 
distinguir entre ejes de autos, camiones o buses, también es posible 
recurrir a un método que consiste en pesar los ejes por medio de ba­
lanzas estáticas fijas o portátiles.

Puede lograrse upa mejor y más precisa cuantificación del volu­
men de tránsito, utilizando equipos de conteo y pesaje que determinan 
automáticamente el peso y configuración de los ejes, siri necesidad de 
detener los vehículos. El costo de estos equipos es un tanto elevado, 
pero registran la información en forma digital, muy apropiada para ser 
manejada con computadores personales.

A L G U N A S  F O R MA S  OE D E T E R M I N A R  
EL  V O L U M E N  DE T R A N S I T O

• Clasificación y conteo visual de los vehículos: Generalmente 
se realizan con personal local no especializado. Se requiere un supervi­
sor calificado y ayudantes con un entrenamiento básico, cuyo número 
depende de la cómplejidad del censo.

• Balanzas estáticas: Permiten determinar el péso de lós vehícu­
los cuando están detenidos. La clasificación se efectúa en forma ocular. 
Requieren un mínimo de tres personas una de ellas con entrenamiento 
especial. Debe contarse además con apoyo policial, para asegurar que 
los camiones se detengan en el sector de pesaje. Costo del equipo en 
su país de origen: aproximadamente 15 000 dólares.

• Equipos dé pesaje dinámico: Son equipos bastante complejos 
que permiten determinar el peso de los vehículos en movimiento. En la 
mayoría de los casos registran la información directamente en medios 
magnéticos, tales como cintas o discos. Requieren por lo menos cuatro 
personas, una dé ellas con entrenamiento especial. Se recomienda ade­
más un apoyo policial. Costo del equipó en sü país de origen: aproxi­
madamente 30 000 dólares.

El clima: La lluvia y los cambios de temperatura son los agentes 
climáticos que más daño câusan a los caminos y que mayor incidência 
tienen en su durabilidad. El agua resblandece el suelo y acelera el dete­
rioro de la superficie dé rodadura, tanto en caminos pavimentados 
como ripiados. En iguales condiciones de tránsito, los caminos en zo­
nas lluviosas duran siempre mucho menos que los situados en zonas 
secas. Las temperaturas absolutas del pavimento tienen efectos com­
plejos sobre éste y en definitiva afecta su durabilidad. También aque­
llos climas que exhiben grandes variaciones de temperatura en el curso 
del día son muy dañinos para los pavimentos.



En lo que se refiere al clima, la gestión de conservación no re­
quiere otra Información que la que se reúne y utiliza con relación a 
otros fines, por lo que es muy probable que todos los datos necesarios 
para aquélla se encuentren disponibles en cantidad > calidad apropia­
das en las oficinas meteorológicas de cada país.

EL  MANEJO DE Lfl INfORMHCION
¿Cómo se puede administrar el conjunto de los datos viales? Si 

pone empeño en hacerlo, un organismo vial dado puedé llegar a acu­
mular gran cantidad de datps veraces sobre los caminos. Sin embargo, 
estos datos podrán ser de utilidad sólo si su volumen resulta maneja­
ble, y si son compatibles entre sí. En esto también é$ válido el aforismo 
que dice que "quien mucho abarca poco aprieta". Una adecuada ad­
ministración de los datos requiere tener presentes algunas considera­
ciones que, aun cuando parezcan obvias, suelen pasarse por alto en la 
práctica:

•
• Debe diseñarse un sistema inteligente de registro de datos 

en el terreno. Es necesario que los datos recogidos en forma manual 
se registren en planillas diseñadas de modo que contemplen exclusiva­
mente los elementos relevantes. El registro debe ser sistemático, de 
manera que en cada campaña en terreno se registre siempre el mismo 
tipo de datos y en exactamente los mismos puntos de los caminos.

• Debe utilizarse un software compatible. Gran parte de ios 
equipos destinados a la obtención de datos utilizan sistemas operativos 
computarizados. Es muy importante que los sistemas operativos de los 
diferentes equipos sean compatibles. Esta recomendación'puede pare­
cer también extremadamente obvia, pero en más de una ocasión el ha­
ber hecho caso omiso de ella ha provocado dificultades insalvables 
para hacer uso de los datos entregados por dichos equipos.

• Diseñar desde un comienzo un sistema cuya estructura ad­
mita su ampliación posterior. En efecto, es probable que en las eta­
pas iniciales no se contará con muchos datos, sobre todo si se trabaja 
con métodos de recopilación relativamente simples. Pues bien: el siste­
ma debe estar concebido de-tal modo que pueda seguir recibiendo los 
datos que, con el paso del tiempo y la probable adopción de métodos 
de recopilación más avanzados, irán sin duda llegando en cantidades 
crecientes. Debe tenerse presente, además, que esa afluencia de datos 
será tanto mayor cuanto más se eleve la calidad de la gestión vial, pues 
ello hace necesario cubrir un campo mucho más amplio e incorporar 
una información cada vez más refinada y compleja. '

La cantidad y calidad de los datos de que se puedan disponer 
para la gestión vial, dependerá en gran medida de la magnitud y de los 
recursos financieros asignados a ese fin.



Di™61 hW  6CUrSQS V0LUMEN Y FORMA DE DATOS SOBRE LA RED VIAL

Datos registrados en papel y archivados median- 
BAIO te procedirnientos manuales. Este modo de alrna-

’ cenamiento sólo es posible para un volumen rela­
tivamente limitado de datos.

MEDIO

Datos en archivos computacionales, manejádos 
normalmente mediante programas comerciales, 
tales como administradores de bases de datos 
tipo DBASE o planillas de cálculo tipo LOTUS 
123. líos datos almacenados se asocian a la red a 
través de sistemas de balizado.

Bases de datos integradas y asociadas a progra- 
ALTO mas cómputadonales de presentación gráfica, 

tipo mapeo automático (AM) o sistemas de Infor­
mación geográfica (GIS).

ELABORACION DE LA INFORMACION SOBRE 
EL S I STEMA VIAL

Los datos primarios sobre la red vial están normalmente expresa­
dos en un lenguaje técnico de difícil comprensión para el público en 
general. Por ejemplo, pocos podrán entender o utilizar la información 
de que cierto tramo de un camino tiene "una rugosidad media de IRI 
anco". Esta información debe ser procesada y traducida a un lenguaje 
comprensible para todos. El dato de "rugosidad media de IRI cinco", 
combinado con Otros datos primarios, puede transformarse en una in­
formación que dice C|ue ese tramo se encuentra en regular estado y 
muy luego llegará a encontrarse én mal estado. Este ejemplo es muy 
sencillo en comparación con las innumerables formas en que es posible 
combinar y procesar los datos primarios, a fin de aportar información 
que sea cada vez más útil, no sólo a los encargados de la gestión vial, 
sino también a los usuarios y al público en general.

Debidamente elaborados, los datos primarios permiten obtener 
información sobre la situación actual y también sobre la situación que



probablemente se dará en el futuro. La información puede elaborarse 
'de muchas maneras, unas bastante simples y otras sumamente com­
plejas, según los objetivos que se persigan.

Un proceso sencillo es la cuantificación de los kilómetros de la 
red que se encuentran respectivamente en buen, regular o mal estado. 
Esta información es muy útil para tener una visión global sobre el esta­
do general de la red. Análisis más complejos son los relativos a la deter­
minación de los costos de operación de los vehículos, y a la evolución 
futura del estado de los caminos, pués los antecedentes que se requie­
ren para ello dependen de condiciones variables en el tiempo, interre- 
lacionadas entre sí, y relacionadas asimismo con la cantidad y calidad 
de los trabajos de conservación a que se someten los caminos. Por 
ejemplo, se puede evaluar los probables efectos que tendrán distintas 
alternativas de conservación técnicamente factibles. Tales efectos se 
hará§ sentir al mismo tiempo en el estado de los caminos y en los cos­
tos de operación de los vehículos que circulan por ellos. Una informa­
ción muy interesante es la que se refiere a la magnitud del ahorro que 
puede representarles a los usuarios la aplicación de las diversas alterna­
tivas de conservación, en comparación con una situación hipotética en 
la cual no se llevaran a cabo trabajos de conservación.

Obviamente, un análisis de esta naturaleza requiere contar con 
datos muy completos y con herramientas avanzadas de análisis y pre­
dicción. Entre las herramientas disponibles, quizás la más conocida es 
el modelo de normas de diseño y mantenimiento de carreteras (HDM - 
Highway Design and Maintenance Standards Model) creado por el Banco 
Mundial.

EL MODELO HDM
El modelo dé normas de diseño y mantenimiento de carreteras 

(HDM) es un conjunto de programas computacionales desarrollado 
por el Banco Mundial, como una herramienta para evaluar la conserva­
ción vial desde un punto de vista económico o financiero. El modelo 
permite calcular la rentabilidad que resulta de la aplicación/ durante un 
plazo de 15 ó más años, de una determinada política de conservación 
a los caminos de tierra, ripio o pavimento asfáltico. El modelo HDM 
puede utilizarse en microcomputadores.

El modelo requiere, como punto de partida, agrupar en diversas 
categorías los distintos tramos de la red que tengan carácterísticás si­
milares. Las características pertinentes son aquí: el clima, la topografía, 
el volumen de tránsito, el tipo de superficie de rodadura, el tipo de di­
seño utilizado, la historia de las conservaciones aplicadas en el pasado 
y el estado actual de los tramos. Cada uno de estos parámetros debe 
definirse con cierto detalle, por lo que se requieren estudios previos. 
De no contar con todos los datos, puede recurrirse a estimaciones, lo 
que por cierto, résta precisión "a los resultados.



Mediante el modelo se puede establecer, asimismo, de modo hi­
potético, el deterioro que irán sufriendo año a año los caminos, por 
efecto del tránsito y del clima previstos, a lo largo de un período de 
tiempo dado. En los años en que corresponda, se simula la aplicación 
de los trabajos físicos de conservación correspondientes a cada una de 
las alternativas que se evalúa. Las opciones de conservación abarcan 
todas las modalidades técnicas actualmente en uso. En suma, el mode­
lo HDM permite simular la evolución de las condiciones de la red vial, a 
lo largo del período que interesa abalizar.

El modelo permite también determinar los costos que implica la 
ejecución de las diversas opciones de conservación que se estudian. 
Considera cómo beneficios el ahorro que acarrea en lo relativo a los 
costos de operación de los vehículos la aplicación de una política ade­
cuada, en comparación con los mayores gastos que implica no realizar 
ningún tipo de conservación. Una vez que se han calculado los costos 
y los beneficios de cada alternativa, el modelo puede estimar su renta­
bilidad.

Gracias a éstas y otras propiedades, el modelo puede procesar si­
multáneamente varias políticas diferentes de conservación, aplicadas a 
toda la red vial, lo que posibilita elegir la mejor política de largo plazo 
para cada tipo de camino.

El cuadro siguiente consigna tres niveles de análisis y evaluación 
de una red vial. En cada país, la selección del nivel depende, como es 
evidente, de los recursos que puedan destinarse a tales efectos.



D¡r<>nfb¡eeCUrSOS ANAÜSIS Y EVALUACION DE LA RED

Utiliza los datos históricos disponibles para 
predecir mediante extrapolación, las tendencias 
futuras Un ejemplo sería la elabqración de 
gráficos que muestren el probable estado que 
alcanzarán los caminos en relación con su edad.

Emplea modelos y programas computacionales 
(disponibles en el mercado) para evaluar diversas 
posibilidades de intervención en los caminos. 
Utiliza datos tomados en terreno acerca de las 
características del camino, el relieve y el clima. El 
estado actual se establece mediante inspecciones 
visuales y, en algunos casos, con apoyo de 
equipos manuales.

Emplea modelos desarrollados específicamente 
para las realidades propias de cada país. 
Mediante cálculos complejos, estima la evolución 
futura del estado de los caminos, del tránsito y 
de los costos de operación. Requiere 
inspecciones visuales de muy buena calidad y 
mediciones de la irreqularidad superficial de toda 
la red.

Manejo de los resultados del HDM y de otros programas si­
milares: El HDM y otros programas similares tienen importantes capa­
cidades, pero también numerosos inconvenientes. Entre ellos deben 
mencionarse la gran cantidad de resultados que entregan y la forma 
poco atractiva en que éstos se presentan. Là expresión de los resulta­
dos en un lenguaje claro y comprensible para todos, y la formulación 
de las políticas que deben aplicarse, conforme a esos resultados, re­
quieren esfuerzos y recursos adicionales.

El cuadro siguiente señala tres posibles niveles de almacena­
miento, manejo y presentación dé la información generada por el 
HDM y modelos similares.

MEDIO

ALTO



Nivel de Recursos PRESENTACION DE LOS RESULTADOS DE 
disponible PROGRAM AS DE EVALUACION

Manejo manual de informes escritos. La gran 
BAJO cantidad de hojas repletas de números tornan

tediosa y engorrosa la labor.

Versiones recientes del modelo HDM III facilitan 
MEDIO Presentación de los resultados y permiten

traspasarlos a planillas electrónicas (spreadsheets), 
tales como LOTUS 123.

Elaboración de un software para el traspaso de los 
archivos HDM al formato que se requiera. 
Conviene utilizar formatos compatibles con el 
software de mapeo automático (AM) o que 
puedan conectarse a un sistema de información 
geográfico (GIS).

P R O V E C T O  P I L O T O
Durante 1991, la CEPAL llevó a cabo un proyecto piloto cuyo 

objetivo era demostrar las posibilidades que existen en materia de ge­
neración de información útil sobre el presente y futuro de la red vial. 
Un objetivo adicional del proyecto piloto fue la demostración de que, 
incluso con modestos recursos, se puede procesar y presentar informa­
ción en forma atractiva y comprensible.

Datos utilizados en el proyecto: Para la ejecución del proyecto 
se partió de datos reales concernientes a determinados caminos de 
Chile, específicamente de las principales vías de la Quinta Región y de 
la Región Metropolitana de ese país. El Ministerio de Obras Públicas de 
Chile suministró un inventario de la red, en el que se consignaban las 
características físicas de los caminos y el estado en que se encontraban.



El inventario vial es, como se sabe, una información básica; en Chile se 
actualiza aproximadamente cada dos años. Se utilizaron además los ni­
veles reales de tránsito correspondientes al año 1990, aplicando para 
los años siguientes un crecimiento moderado.

Recursos del proyecto: Aparte de los recursos humanos, se utili­
zó un equipo computacional y diversos tipos de software, cuyo detalle 
presentamos a continuación:

Programa de base de datos: Para el efecto de almacenar los 
datos, se empleó un programa comercial de uso común (DBASE líl). 
Este programa u otros similares tienen un costo actual de menos de 
500 dólares.

Análisis de datos: Con el propósito de analizar los datos y efec­
tuar las proyecciones sobré el estado que alcanzará la red según las di­
ferentes políticas de conservación, se utilizó la última versión (2.0) del 
modelo HDM III para computador personal. Este programa tiene un 
precio comercial de 400 dólares.

Programas gráficos: Para expresar en forma gráfica los resulta­
dos del análisis, se utilizaron dos programas que se venden en el co­
mercio: el HARVARD GRAPHICS (cuyo precio en el mercado es de apro­
ximadamente 400 dólares), qué genera diagramas de columnas, de 
barras, cartesianos y circulares, y el MAPINFO, que traza mapas ÿ pre­
senta el estado de los caminos en diferentes colores. Este programa se 
vende en menos de 1 000 dólares.

Interfases: Se elaboró un programa sencillo que permitiera tras­
pasar los datos desde el HDM al DBASE III. Sin embargo, en el mercado 
ya se encuentran disponibles y a bajo preció, varios programas simila­
res. Los programas HARVARD GRAPHICS y MAPINFO tienen incluidas 
las interfases para comunicarse con los principales programas dé bases 
de datos.

Hardware. Se utilizó Un computador estándar compatible con 
IBM, con un disco duro de 40Mb y pantalla de colores. La impresora 
era del tipo dot matrix de nueve agujas, con una cinta de tres colores. 
Es conveniente, pero no imprescindible ocupar uña mesa digitalizado- 
ra, cuyo costo fluctúa entre 700 y 7 000 dólares.

Recursos humanos: La ejecución del proyecto piloto demandó 
aproximadamente'diez hombres/mes de trabajo. Parte del personal te­
nía experiencia en el uso del modelo HDM, del programa HARVARD 
GRAPHICS y de las bases de datos, pero ningüno estaba familiarizado 
con el programa MAPINFO para mapeo automático, ni con la integra­
ción de los datos entre los diferentes programas. La digitalización del 
mapa tomó bastante tiempo, pues no se dispusó de una mesa digitali- 
zadora, la cual hubiese permitido un trabajo más rápido.

Análisis: En la ejecución del proyecto mismo se evaluaron y 
compararon posteriormente entre sí los resultados de tres distintas po­
líticas de conservación:



• Una política de mantenimiento mínimo/ que consiste en rea­
lizar exclusivamente las tareas de mantenimiento rutinarias y más ele­
mentales, como la limpieza de drenajes y otras igualmente menores. 
Como en esta política no se contempla la reconstrucción dé los cami­
nos, debe considerársela más bien como una hipótesis teórica, porque 
en la práctica sería necesario reconstruir por lo menos algunos caminos 
que se vuelven intransitables.

• Una política de "círculo vicioso": Esta política, bastante fre­
cuente en muchos países, se asemeja, salvo en lo relativo a la recons­
trucción, a la primera, porque consiste en ejecutar, sólo los trabajos 
más elementales de mantenimiento rutinario, sin efectuar las tareas 
que impone una política de conservación vial adecuada. El resultado 
inevitable de esta política es que los caminos llegan a un estado tal de 
deterioro que luego se hace indispensable reconstruirlos enteramente. 
Esta política es là más costosa de las tres analizadas.

• Una política de conservación adecuada: Es la política "ópti­
ma" que se ha expuesto ampliamente en el capítulo 2 del presente li-. 
bro; su característica, fundamental radica en el hecho de que impide el 
deterioro de la estructura existente, conservándola siempre intacta, 
principalmente mediante un refuerzo periódico de la superficie y del 
mantenimiento rutinario.

El análisis que se hizo de las diversas políticas consistió en eva­
luar los resultados obtenidos año a año a través' de la aplicación de 
cada una de ellas en el curso de un período futuro de 17 años.

Resultados: Los resultados del proyecto piloto se presentan a 
continuación en forma de gráficos y se comentan en forma verbal. Los 
tres colores originales de los gráficos se convirtieron en tramas de, dis­
tinta intensidad, para permitir su reproducción en este libro. En suma, 
de los mapas y gráficos que se presentan, puede desprenderse clara­
mente la gran diferencia que hay entre conservar adecuadamente la . 
red vial y no hacerlo. En el caso dé la política de conservación adecua­
da, el estado medio de la red es muy superior al que se llega mediante 
la aplicación de las otras políticas, y los costos en que deben incurrir los 
usuarios son, de igual modo, significativamente más bajos. Además, lós 
costos para el organismo vial son también menores, pues la buena 
conservación evita casi por completo la onerosa reconstrucción de los 
caminos. Dentro de la política óptima, las obras de reconstrucción sólo 
son necesarias al principio del período de simulación, para los caminos 
que se encontraban en muy mal estado en la situación inicial.

A continuación se presentan los resultados del proyecto piloto 
en forma de gráficos que hablan por sí mismos.

Los gráficos 1, 2 y 3 (mapas) presentan la red vial y la condición 
de cada camino en la red.



• primero, en la situación inicial real de 1990,
• después de 17 años, durante los cuales se ha aplicado la políti­

ca del "círculo, vicioso" y
• después de 17 años, durante los cuales se ha aplicado una po­

lítica sana de conservación.

Los gráficos 4, 5 y 6 (gráficos de barras) muestran el estado me­
dio de la red vial, para cada una de las tres políticas analizadas, año a 
año.

Los gráficos 7, 8 y 9 (gráficos circulares) presentan la misma in­
formación para las tres políticas simuladas, pero en una forma resumi­
da para el total de los 17 años.

Los gráficos 10, 11 y 12 (gráficos de barras) muestran las distan­
cias que los vehículos recorren sobre la red, en caminos buenos, regu- 
láres y malos, en los distintos casos de las tres políticas simuladas. El 
gráfico 13 muestra la misma información, pero en forma resumida 
para el total de los 17 años analizados.

El gráfico 14 es quizás el más interesante de todos, porque 
muestra los ahorros que se pueden realizar, aplicando una política sana 
de conservación, en comparación con la política del "círculo vicioso" 
(sólo mantenimiento rutinario y posteriormente reconstrucción). La 
parte superior del gráfico muestra los altos costos de operación de ve­
hículos que deben pagar sus dueños, en el caso de la aplicación de la 
política del "círculo vicioso", en comparación con los gastos bastante 
menores que corresponden a una política sana de conservación. Más 
impactante aún resulta el gráfico inferior, que indica los gastrfs ,de la 
agencia vial en ambos casos, y presenta, además, un resumen de los 
ahorros totales que se pueden realizar. Para el área relativamente pe­
queña y la red bastante reducida que se analizó en el proyecto piloto, 
los ahorros directos alcanzan un valor cerca de los 300 millones de dó­
lares. Además de los ahorros directos calculados e indicados en el gráfi­
co, existen también importantes efectos indirectos, tales como el logró 
de una mayor eficiencia general de la economía y un aumento en la 
competitividad internacional del país.
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